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-~~ -~-----

I N T R o D u e e I o N 

La problemática de los Delitos Contra la Salud, en ma

teria de estupefacientes y psicotr6picos, es mucho muy am-

plia, pues 9omo bien sabemos nuestro pa.!s se encuentra en -

una zona intermedia, es decir, .. M~xico viene a serv.1.r de --

puente, dé . enlace para e1 tráfico internac.1.onal de drogas, 

sin· embargo la , lucha que· ha.· e'.'lprend.1.do el Estado mexicano -
. . . . , 

se acéntúa d.!a eón d.!a por. medio de.· campai'las en las cuales 

participan activamente la,Procurádwi!a General de la Rep~--

1 

blica; el. Ejército, y los 'gobiernos· dé pa~ses .vecin.os. como 

el de Estado~ Unidos. de N~rteam~~ica; •quien jun,70 c~n Mé~.i_:.. .. 

co ha cola.borado. •estrecl18fl~nte ¡)#ra é~?-tElr:;q~¿ #zI~~-~~t~.~.:. ; {• :.~{,;·: 

;;;;o~~;::;:;;¡~;~;.:~jl~~§¡~~~~i~~~~.i¡~f ~t t!SY "' ....... . 
, ,-·;¡ 

c6ndor, Operacióri'e{;Í=:'speciíl'1~s y ia I>'a;'.;ric:ip8:ci6;{ activa de 
'. ~ •. . ¡.~~ .• : ,':'.'''¡; . \: 

oene~a1e~; J~f~s}~.éiiiC:íales y Tropa'. 

P'ol"' t~d~:}i~ ·~nterior es por lo cual se quiso de sarro-

llar ~~~~·~·~¡~;: ~-ues creemos f.1.rmemente que el grave probl~ 
ma deLnat-~ótráfico no solo se debe lim.1.tar a imponer san-

ciones 'á :,quienes. incurran en estas conductas delict.1.vas, s.!, 

. no t~~~:~~n::d~tie preven.irse este delito,. para lo cual, es. 

:nuy ~e~e.saria· una adecuada instrumentaci?n legal de la nor-
' ' ~ ' 

ma. pena1,_··.permitiendo el ataque. d;1recto· a este problema, 

púes·'es conveniente. recor<:1ar! ,en· la medida que un Estado 

salvaguirde la salud pllblÚ~ /po; ende la salud ind.:!.vidual 

de sus habitantes, en esa misma.dimensi6n logrará cumplir -

---~--
---------·- -
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. . 
con todos su~· obj~tivo~ y aspiraciones • 

. El obJ~Úvo al ·realizar; la pr.esente Tesis Profesional, 
' . " ... '•-J·:·; .;,. .. 

fue. prec:i.sanient;i;' el';ere:ctii(uó:un" aná'.lisis. de los . .instrumen--

tos ··iegaie~,;~·~n~;;_éiJ~·,~~:cti~nt;<l a .ni;;~i·naÚonal· para comba--

tir ~~t.a¡~ez?~~:l~.~;\,~~~~~};~.'~á.~.ci·~{·:·cia.éI~ .J.a'cual· día con día 
hace presa,:·s1.1ya;.a ·lá. juventud;•::a ;la·. sociedad total, pues no 

es U.n:~roble·~ que ata"i!e·::~~~fa~ivam~nte a un sector social, 
~-,_, . r • - • . . • . . ., . • 

sino al'pÚs'.,ént.éro> 

P~;:fa ;f~~t,o, ia:r,i~~7icl;;_d es la de hacer una cr~tica, 
un an-~l.'is:i.~ e111inentem~nt17:Ju:r-:!dico, que de acuerdo con lo -

expues"to :anteriormente,' rio;' es el. Gnico medio de resolver el 

problemá,. pero 's:! es en' c~lllt>:ici un elemento de ayuda muy im

portant_e 

Para ·~on~l;Ji~,,~ú·~~e ·at'irmarse como la m~x.ima aspira-

ci6n d~·r I::~t~do IJ1~xi;"aho, el que alg~n d!a no muy lejano, -

la totálidad de las entidades del país se conviertan en te

rritorios libres de ener..-antes. 
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C A P I T U L O I 
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l.l SALUD PUBLICA y- SALUD PRIVADA 

En este prú1er Cap!tul.o ,se buscará determinar el. con-

cept~ de sai~d>·i·~~é e_~- l.a sal.ud? ¿qué es 1.a salud pÍibl1ca 

y la sa1iid',;P;ivad~·, .. < ._,•· , . -. 
T~da~ :iéls''·iinte;:Í.o;;';es int~rrogantes son importantes pa

ra poderdo~~~;.~·¿r-~}~il·.~-~PJ~it_k.J~i<l.egisiador al. rodear de 

un marco 'J,~r;~t:~~~}rir~~J:.~~~-~,;i~~~*·º::.~ l~- alteraci6n de la -
salÚd, ya .-·seá'.<hech'o_,¡por.·ésubstancias .. artif'iciales o natura--

les. : ·,;<-}!:¡~~;.~~~(~·~;j~·?;~~--~¡~~~;.--'. __ < _:\ , 
De ac~erd(), a;:l.o;,an'~erio~;·,duyante el r~gimen presiden-

:::~~~r!~~~f r~~~r~~~:~~~·:'::::::::: 1:::::::::· :::; 
' '. ·. ->-'. -'.- .- :; : - ~ .,_-· 1-

ve nc i6 n .de '•la' S!il.Úd; _a'-,la que ~sistieron, méd1cos de todo el. 

pafs as~ ·com.o 'representá?ltes de Inst1tuciones y Asociac1o-

nes M~d1cas; · 1nicdat1va publicada en el Pl.an Nacional de s~ 

lud ed1tadapor l.a ll.amada entonces Secretar!a de Salubri-

dad y Asistencia. (1) 

En dicha Convenc!6n p.:trticiparon adem~s diversos sect.9_ 

res de la pobl.aci6n, todos conscientes de que la vida, la -

salud y la segur1dad social vienen a constituir un derecho 

f'undamental de los hombres, el cual. genera al. mismo tiempo 

una responsab1lidad pl.ena con el f'in de preservar, f'ortale

cer y desarrol.lar todo lo que ,implica el mejoramiento del -

1ndiv1duo1de la_ f'am1lia y por ende de la sociedad. 

De esa manera y en t~rm1nos muy generales se estable-

ci6 que la salud consiste en "la capac1dad f'!sica y mental 

para transf'ormar l.as cond1ciones adversas del. medio, en ci~ 

4 
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cunstancias 'p~opÚia'~ al,de~~:r:-rollo de las !'acultades y ener. 

~!as ~u¡;,';{c·á.~~ci~~i~a.~ a:ní.í.;st'ra especie y representan el po 
' - '_,·,: .. : .. ,.:,, . -

der corisciente':y :1~ .. capacidad de luc.ha que vence resisten-

cias ~c:>l{di~~~s· y•adq{iie:r:-'~ · satisi'.acci'ones que son producto 

del tra'bajo·. l_a voÍt.intad y .1!i"!'uer~a.:~m6tiva. 11 (2) 

Puede ai'irmarse •a la sa1ticf'cé)~ó ·~i pat~im~nio más pre-
"~ :, -'~4 

ciado de los pueblos. lá<cu'a1 es ~irisustitu!ble en el desa--
• • ., -... ' ·•r.: ·'·:.1 ··· 

rrollo econcSmico y soc:Í.olig'ico~\ma'nii'está'.ndose en el hombre 

por SU capacidad para B~r:·()~'a~·,~~ez mejor y ~S apto paz;a la 
4 • ~ '-~ ,,_~ .... 

vida en sociedad, .. a ·cuY.o:.se~~_iciio han de aplicarse su es---

i'uerzo. int~lig~nci.a:•~:.,;;'6l.uri~~ci; 
Asimismo. eái :i~pob~'ante •. r·e~onocer dos tipos de sÚud: -

salud ind~v:Í.du~i of~;Ivadá y ,salud p~blica. 
La sal~k~~di~id~al es indispensable, pues con ella .se 

logra u.nri··sal~ci:C:oiecÚva, y ~sta a su vez condiciona los -

!'actores e·i'icie?l~es pa;a alcanzar la primera. 

La-i'ami1ia·es considerada como la célula i'undamental -
' ' . ' 

de la· socj,edad;;: en: cuyó: seno se inic~an y troquelan las per. 
.. -,._ .;. __ ._ · .. ',· ., '• 

sonalidades .. : Del .e.quil.ibrio psico-social de esta entidad, 

esto es, de: su" ~alúd; <'depé'nde la ,consistencia y bienestar 

de la._estI'Úc~.ur:~{~~MMt;,./,. . . 

D~lltro ~e. ~!1,.maz:~o,e~:pl6~ico, .se• concibe la salud como 

::~::~:~d·~1t~f~°f~~f ~~;!~-;~:~J'.¿~};;~~e;v~ ~ como equilibrio y -

<:~· ~·:~.,.e· '¡. ·.· . .. • , "" ,. y,: .. " 

··Por .1ó~.ª?l1;ªfi~rm~nte:Féícptes!Cio, la salud, podr!a deci!: 

se, ~;~i~i~:~~~:.Zf.·~~fa~:~~:::;~~-~~n;¡l convirtiéndose as! en un 

bien colectivO.. Al ser ,:¡;. derecho _que se adquiere con la v1_ 

da misma, implica al igual la responsabilidad de conservar-
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la e .incrementarla. y ·entraña el comprom.iso de lograr que -

otros la .incrementen .Y la c·onserven; Aparec.iendo como un 

nuevo ele"inento el re!'er.ido a ·la obl.1gac.16n. que todos ·tene-

·mos para conservar nuestra salud personal. pues ésta inc.ide 

directamente en la salud pGblica. 

Soc.iol~g.icamente hablando •. el .indiv.iduo y grupo se van 

a !'ortalecer mutuamente. con la ex.istencia de una .1nterac-

c.16n que genera el sent.ido de sol.idar.idad social. as! como 

tamb.i~n pr~yecta::salud y bienestar. los cuales son medio y 

!'in de, Ju~t.1cia;~º~_.1ai •. con!'orme al .idear.io emanado de la -
R ··¡· '':{t;--·.;:· "': .. :;~/:~ :-:-

evo u~ ·.·,~;[:~'{:.:•~ir'?;,' ' : ·.•··· .· .. 
Ad·'.,~n: pu,ebl(): ~n!'ermo no alcanzará la plen.itud de sus 

::::~·::·~~~~f~~~~·é "' o1 homOro >ndMduo>mon'- no ooo 

Ya'.:'se'•habÍá•'E'establec.ido que tanto la salud como la v.1-

da. ~.1e~~f::;~J:~~~j~~·rc~nst.1tu.1r derechos supremos del hom--

bre _los cua~es_'.generan una responsab.11.idad suprema de con--
' .... ·, "'", -

servarl_os. 'contr.ibuyendo tamb.i~n a la conservac.16n de la V! 

da y el mejoram.iento de la salud de los semejantes. por lo 

tanto• al ser la salud un _dere_c_ho .inal.ienable • es tamb.ién -

una responsabilidad .indecl.inable. 

Nadie t.iene derecho. a. lesionar la salud de sus semeJ ª!l 

tes. n.1 abusar n.1 deter.iorar.los recursos de la naturaleza 

que son patr.imonio de todos. 

Para ~onclu.ir con la salud·.ind.ividual. se puede a!'ir-

mar que es !'undamental para lograr la salud de la !'amilia. 

y la salud de ésta es pr.imord.ial para lograr la salud cole~ 

t.iva. 
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Ahora bien, de acuerdo a Luis Rodr!guez Ramos, agrega

do de Derecho Penal de la Universidad.Cómplutense, en su e~ 
. ., '·_:·<' ::·\·: .::: t ,· • ·.·-: 

tudio denominado ·"Fraudes Afimentarios .Contra la.· Salud Pú--

blica" considera: "La salud· p(i·~•Íi~á:,<co~ci:··obje~? d~ p~otec-

::·:~·::·:::•:• ,::n::,:::,¿~~;[~~iit~!~~~1::::::::: 
dad de ciudadanos, con~igufá'.~dose; c'pm?·"~]<''co~J~nt~ de condi 

cienes ob.jetivas que d~~t~~~~b~i~~:~H~~~-~J\~;:~.~.r~~-~edades a.= 
una pluralidad de personas" ;-:,~.··~áta''{or~~ac:16n'.1bstracta, -

:::i:::r::n:::0:~n:r::d:"~~ttij]l·~3frf~:~·~r1:'..·~:.:i::~é::es 
signiricar uria r~a\ait.~~a~i6ri~cÍ~•la~.;;~·~n:d.~ci6~es objetivas 

~~f ;~~~~!~~~~~f ~l~!lt~~f t~:~;;f ::~~::;:~~:~~:~ 
ral" ~ ·éons'idera'.los•::inJustos 'penáles ·contra la salud pt'.ibli

- ,· -. •_,._;·"(__ -.: .. s.:-c _;,,~-.. ~J-~,-,,.~ 
:ca c.omo:•delito·a·:d·e::,•peligroy no de lesi6n" • 

. "La ~E~-~;~&~~~-F en él C6digo Penal español, ha de 

considerarse;:pues;,como··._la suma de saludes individuales de 
~~ '. --:<. :,::·_:--;'t',:~'.'·~.:\··_ ": .. -· ·: 

una c61~ct'ividad.~de'.-.•é:'iudadanos, que se pone en peligro cua!:!. 

do~ ma~.~'1ie~g{sé1~;6i~~~ente, se agudice la posibilidad de 

:~: ·:Hrttr~iitl~t!'.E:::::::-:~:~:::::::·::·:~::: 
' '~" 'c:-.:-;,'. 1 :zh~~~ ·, <'-"· · 

de la coiwenci6n .:de: Ginebra de 1978 de la Organizaci6n Mun-

dial de la Salud: 
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de 

" D E e L A R A' e i o N D E A L M A - A T A " 

OMS, GINEBRA 
'. ·· ..... ·-,·' .. '. •' 

ALMA-ATA ·1978 Atenci6ri Primaria: de. Sa1ud 
'' .:~ ',_. ' ... ·. · ... '.'·.. . . ·-.: . - ' 

La Conrerel'.9fa Il'lteZ:nác:iorial ii'obré atenci6n primaria -

salud, r~linida en A¡MA-AT~. en ;;1 día de hoy, do~é de se E_ 

tiembre de mil noveciien'tós setenta y ocho, considerando ia 

necesidad urgente por parte de todos. los· gob.1ernos,·· de_ todo 

el personal de salud y del desarrol1o de la ·cc:inÍÚnidad 'm\.in'-

d.1al para proteger y promover la salud de .t.odÓs_ ·lo~ .púeb1os 

del mundo, hace la sigu.1ente DECLARACION: 

I 

La Conferenc.1a reitera 1'irmemente que la salud, estado 

completo de bienestar físico, mental y socia1, y no solame~ 

te la ausencia de arecc.1ones o enrermedades, es un derecho 

humano fundamental y que el 1ogro del grado más alto posi~-· 

ble de salud es un objetivo soc.1al sumamente .importante en 

todo el mundo, cuya realizac.16nexige la intervenci6n de m.!:!_ 

ches otros sectores sociales y econ~micos, además de1 ·de la 

sa1ud. 

.•· .. ·. >/ ;r.:i.·'O. 
La grave. d.;si·g~~ld~~ •e~i'sterite entre el estado de sa--

' . ' - .. :· ._;... . ',,. '.' '-~-. :<· :·- . ,· :'·:_· ... -.: .. 
sarrolló y _l_os desár~ollado_s; as~: como dentro de cada país, 

es política, social y ecón6micamente inaceptab1e y, motivo 

- de preocupaci6n común para todos 1os páíses. 

III 

El desarrol1o econ6m.1co· y social,, ·basado .en un Nuevo -

Orden Econ6mico Internac.1onal, es _de importanc.1a fundamen--

8 



tal para· lograr el grado máximo de salud para todo.a· y· para 

reducir el f'oso que separa, en el plano de.la salud, a: los 

países, eri desarrollo de los países d.esarrollados. 

La promoci6n y protecci6n de la salud delpueblo.es i!!, 

dispensable para un desarrollo econ6mico y soc'ia1':a'ostenido 

y contribuye a mejorar la calidad de la ~ida ./·a;.·:¡l.canzar -

la paz mundial.· 

IV 

El pueblo tiene el derecho' y .el de,b.er:<de participar i!!, 

divid'.1al y:701ectivamente en .la pi~n':Í.f'i~~~i~·n·yaplicaci6n 
de su atenci6n, de salud ... " ( 4) 

A grandes rasgos se ha tratado de' determinar el espír,! 

tu de lo; que representa ia 'sa1ü'a. ~~r~ ·:1a comunidad interna

cional, sÚ imp~rtancia no ~~iamer{~~en un' ámbito particular 

sino Ínas ·general; .def'inici~n aportada. por la· OMS ( Org11niza

ci6ri Munc:iial de la Salud)¡ y la' ·cual podr~a considerarse C,S!, 

mo.un co~cepto:mundialrnenteadopt~do. 

rient~o de ias d~f'inicion.es de carácter propiamente Dié-i' 
' ·:, . . .' ·. ''· .. · 

de l.;· que es la salud, teniimo~· tambi~n la que·,;;~or't~ ~ dice 

el Doctor Mario M. Chávez, miembrode la OPS(Organiz~~i~n 

Panamericana de, la Salud) y,. el; ·CU!Ú .. ' 'considera que: :"Una de 

las grandes aportaciones de\~ b~~:'~n ·elorden .de conceptos 

f'ue la de f'ormular en su prÓpia :co'nstituci6n una def'inici~n 

exacta de salud ... ", (5);.•y.~lo.ánterior es acertado, pues -
' . "'''' '. 

no hubiera .Podido ser de· otr~:'.~a~era en raz~n de que si se 

daba nacimiento a una o:r.gal1i~ac'i~n., la cual def'endiera la -

salud, era necesario por tanto el que contara con una clara 

noci6n de lo que en sí viene a constituir su objetivo pri--
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mordial~ 

Es considerada modelo la derinici6n de salud que la 

OMS aport6, la cual nos va a proporcionar un concepto posi-
' ' 

tivo de salud, es decir, se conside~a a la salud como un e~ 
' . . 

ta do que.· puede poseer en mayor o menor grado, siendo posi--

ble tener mas. o 'inenos salud ·sin estar·· enrermos • 

• Ante;iormen~e dominaba:u~ c~ncep~o.negativo de salud, 

consider~nff~'.5,rº~,j~}:~~b.~jt~,á~~~t~ ·la· ausencia de enrerme-

dad, pero ~lJser;•SU~titu~d~·~o:c; ;:Íid.deCin:Í.ci6n de la OMS, é~ 

.. "a-:~~i~t~~~:{i~~~i~ff ~:::::::: :"::::·::~. ,. 

~i~~?l~;i~~tf !tf f; :f~~~:s~~:~;:~;· ~:~~~:~::::~ · 
noc:l:~n de· can.tid~·d en los .distintos estados de equilibrio 

de cada' .individuo, en. relaci6n con el medio donde vive; as.!, 

mismo'una gradaci6n ent?'.e el estado de salud ideal, que se

ría el grado máximo de bienestar r~sico, mental y social, y 

el grado máximo de desequilibrio de ese bienestar, lo cual 

vendría a ser la incapacidad total o bien la vida puramente 

vegetativa, por tanto, en el estado de salud ideal puede h~ 

ber una inmensa gama de estados intermedios, pero si hubie

ra ruptura completa del equilibrio entre el individuo y el 

medio, ésto supondría la muerte. 

La línea de separaci6n existente entre salud y enrerm~ 

dad es diC!cil de trazar puesto que individuos clínicamente 

enfermos pueden comportarse y actuar e.orno personas en plena 
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salud, mucpas ve~~Íoi'; y poi.: o~;o lad~ se; ~riéue'litI'an perso--:c · .. ,. ' 

nas cl.!n:i.~am~~té sana~ ·V1V1~'ndo vid~.;; ;~a:c:!as,i1n~fi.cientes 
¡-:;_ .. ~·- ,>.; ,·,' ~J'.' ,.,. ; '- . :. ' (' - ' . 

:.::::~:,~;:~;:§;~] á~if ií~tf t~~~ti~,~~6;;~~~~;::::~., 
de trazar ·con.: pre cis16n ::taL' l!nea rd1 vi."sor1a'; ;:,;:,·e " . 

. . . -.. :: .; ; :-,\';: ::-:\\~· f:){;.:;::¡:,:.{~~~rir.~~;~;-~)'¿~?Xb~~-~·~·;,.,: .. ~~~;:~~i~~-¡:~z:t:'~·~::;:~'.=--\~~:\~f,~;:_:;~;_:~;": .. ; _: i) .... _e • 

S1 se~t1ene.junjcuadrai:ite:c,donde:;hay¡i,unilpunt.o· cero, ab~ 

t_ra.c_t_~-~::, ~-~-:~~-;~·~:dii~tgi,~~· ~~~~;~~-~:~~~~~i~~Jli~;J~~;~;g.~~,i:~ 1 vos J.os 
. · .. ~ j ;_ '):b0'.;::·:~~;;:~::; .'~.:+-~~~~ fi?t-~:?.'> ~{t:;:,~.~-~;~~\\;~~(~'./~--t~t-~";~ ~:)3~'. : 

cuales: representanc. s ud:chasta;'.el-.;punto niáx_! 

mo • ~~~;~~10~~iI~~:f;~f f ~~~l~B¡~~~~~~~'J;(;';~~~~~t~~~1~~~):·.~~;~~0~ªl'•~ es--
t cis números 'P.Ó.si t'i. vos::::.seYre f'1ere'rí':-. á;ii'a :::plen1t'ud .: y·.·armon!a 

::;::·~~lJi~I{lii~~~f f ~t[f~liti~~::t~:.:::,::: 
des.:soc1aleS>".·'porfello-:sL;sec,colocar.a•.' .. a·\:una. persona a la -

· -. :. ,., ·/: ·:.-:'.::::./:;: .. :·~)~i~;-{,]:a:·)~~?:\r:~r:~~~>.~~'f,;'.·,/~;:.~;';'.::;{f~~::·:·'.:::~~~-\.;'.: · .-::· .. :· · ·: 
1zqu1erda del:«punto~:cero;-.:.ent.qnces:"·se'"encontrar!an los m:i-
, - . - . :· .'.'··"'°' ·_-.;;;:~~:~:~/~·::-·:,~,Í~;-~-~:i:~~~~'.

1

:1·-_-._.-:.:-." .... ~·:;_ .- '·- ': - ' . • 
meros negat1vo~ p:~g~t:!s~va~e;nt:,m.ayo~es>de acuerdo a la 

gravedad, pará;;~¡::'fa~!}~rfü6·:·~;:;~~~ · 1~. s~~1edad, de la en-'-
-·,. ,.1r .,;.".;..-.:e, . - . 

f'ermedad actual o de!:sl:i'i!1con~ecúenc1as. 

Dentro del' cohc~-~tÓ' de sálud se disÜnguen tres comp~ 
nentes, de los''~~'~{~;\os do~ pr1meros se re.f'1eren al b1e

nestar f'!s¡co ~-"m~~!lt~i'.· es dec1r, aqu! corresponder!a como 

f'unc16n á1·.c~111~·~ de l~ med:Í.cina m~derna, la med1cina ps1co 

somát~ca. ;'.;~i;:;;Ll~€e~.1m1ento del b·¡en~star social caería = 
--.... -~:. - 1-~~-'~t":; . ' . . , ' -

f'uera de~_cal~~~;~;~ d~ i€s'n~S.c:as;¡:i7ores1ones san1tarias, 

ex1g1en~~ P,EI;~ª~ sú )ogro y~ lr~n~eiii~~~~~,? ,· una actuac16n en · 

escala muÓh~:más anipÜa ~.~r· parte 'd'é<io's d1st1ntos 6rganos 

de la '~ofré~áii·~., · " ~; · ~.;,. , /~(,~)''': · 

De a~u~~d; ,a .ió é~n;s{d::~i!.C!;; '1~~6 bienestar social, es 

posible agrupar además'de las act1vidades en el campo de -
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la salÚd, otras en campos tales.como el de laeducaci6n, -

la nutri;ii6n, la ;i~ien~·a;· l.Ós recreos; la protecci6n al. -

consumidor y l.a ;se~uri~ad sÓc{a1 ~nt°re otros. Por lo ante

rior d:!.c.ho b~en~sta;, sóciíli:.·5erá'. objeto de programas espe-

ciales. Pº~,~·· ~•ái;~::·. ~~.: ~??f.;~.~H:}:i!s~i2.:i~:BJ(~ií,~i~ii.:····•· 
Si. se i~teíl'tará· 'det'inir,:~la•':salud: pública, debería en-

tonces t~rk.r~~ :;~;~~~~~·~.·rt·:tJ~:.;~~~~¡~~~~.:g~~c~~to, pues es 
> ) .. :.: · _ ·:.:::;.\fAZ~.~··L~~~·"}::c~~ü~~r· '\ff~~-: \fS~;z/'.i~j~-'.~ \;..\·::'. ;~~· , · 

una realidad· el•.hecho;•a.é~·;•,que~.•hoy':•.enYd!a .Y en más de la mi
. . : .. '. '·:: ·.:· --,._~,::->r:::.~~:.i~:~·,,J~~:-<f,;~~-:~;-~:f-.:~'.?i:_~~:~~~/·:· .. ·:·~F;.:· :· ... 

tad del mundo;· la: ~si:ll'U:d')públ'ica:·•aúri'•jl'ucha con problemas, -
. --. ~--· .:-\ :_·:} ~>~:/;;:!:)~ ::. ·~:~H·.:,}¡/:/ --~-)\'~,~J·;~;-· :· -: .. :: :: 

muchos de los in1al7s.'Y'.1}de~a.r-on!d,~ ~xistir en gran número 
de pa!. ses. · ,' .•. :Jio'~,;'.:,• ..• :.><.i•.':••;:,<;•:·:·::¡::.;,.•.,: .. ' ... 

~-~~~-:i.;:::-~i.::~-}~;;_~ ·.:~~-~i ;, . ~:·::::. ,¡ 

Al resp~c{Ó::á~; l.a;;salud','~~~~i.ca se tienen los siguie.!l 

tes. criterios·:···' ,'.;'-'.' .. 
·, 

Winslow: ;,taX~~i~<i p~biica'es'. la· ciencia y el arte de pre

venir la ,e~re~~~d'a'd~Oprol.onga; la vida y t'omentar la sal.ud 

y la er:l.ci.end:l.a. r!s:l.ca. y nliint~l,. mediante est'uerzos organ_! 
,. __ ._ .- \"- , ..... , 

za dos de la. comunidád. para ;el. .saneamiento del medio' el 

contr'ol de la~ ent'erÍnedades transmisibles, la educaci6n de 

l.os iiadividuos, en higiene personal, la organizaci~n de l.os 

servicios médicos. y de .. ent'ermer!a para el tratamiento pre

ventivo y ei· diagn~stico precoz de J.as ent'ermedades, el. d.!!, 

sarrollo de"un· mecanismo social. que asegure a cada indiv:l.

duo un nivel de vida adecuado pa~a l.a conservaci6n de la 

sal.ud, ·organizando estos benet'icios de tal modo que cada. 

ciudadano se· encuentre en condiciones de gozar de su dere

cho natural. al.a salud y a.la l.ongevidad." (6) 

Me Gavran, E.G.: "Es el diagn6stico cient!t'ico y el trata-
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miento de los pr~bl.ema~'de ~ª~~el. de l.a~' comu~idades, como 

entidades. E~t~ dE!iinic':i.~;:{ sencilia ,poctrá •servir universal. 
"··,· ,,,:;-' ~·_.,.... ~ -

mente'; L~, .~~l.'Ú~ ,~~~l.~;;:~:Y~\,~,~:-~~~:f x~~~~-'~:.'.sal.udes individua-
l.es· de cada'• miembr.o•·.de.'l.a• comunidad~•.:;'·'( 7.) · 

Kriut~.on •. I;,~*1f;~H·~i~r~f;)~~l~¡}~~J~~~{1A~~~io Y ia considera -::º ¡a··.aiur: o~>•o«va ;•.•e un:.~·7 •• ú= oomun>d••, •• 
·.coricfuirse l.a gran im

col.ectiva, para -

sus· metas y aspi.r,aci2·,. 

nes 
_:. _.::··:· ·.: .. :_<··'. '.~_-:-:· ·' 

En l.a sal.Ud púbÚ?ii.'\ocu-' 

par~. el .iui~r_::¿¡~N~·~~:~~f!dico protegido PUE!S J.a,' ~egÜrÍ;.-: 

:::ne ;::;:}d:f r~~~~t~{tt~i~:~::: e d~;e:::t::d~:::r::~!l~:;i~jf_ 
vas c~nten~aá.8,<é'~;·.eÍ vigente C6digo Penal., conéretarido~e ;_. 

de dis~:irita:~~~~~~;~::;.e~a~ el. de~ito de que se t~~te} po~ 
eJempi:o .·~h~~~\~:{~~á~ii~-~;: ·d~. ,;~b~ JI al tip:LCicS.r_se _co~~-- ;_·t~l ;t se 
, ' . .-.· .. ' .... - ,!,"'·(·-~···':."'·· ',, 

persigue prote.ger ·:J.os / l)'ienes patrimoniales. 

I~u~im:~f~Z~·~:;#i.~eniente recordar que en·· J.o. referido 

a l.a tutel.a •de :•iosi.bienes jurídicos, J.a ley penal. castiga-

r~ l.as acci~~E!s~ •. ~ué: J.esionen, pongan el. pel.:l.gro o creen la 
• .: . ·;-:.-_ .".~·-:-\,,_:•:.t: - . 

posib:l.l.idad<~·d~'¡:iel.:l.gro ·para bienes jur~dicos, y en del.:l.tos 

contra·, la.;6a:i~:ct,~aurique se crea un daño privado J.esionando 

l.a sa1u'd. ~i~d'.i,y~'d.Üa1, no po;:. ésto puede decirse que no afe.e_ 

ta l.a se'gui-idad 'com~n, aunque por. supuesto hay acciones 

que s6l.o afectan un derecho singul.ar de la persona, sin 
' 
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que ~sto s:lgnÚiqú~ él no h¡iber ex:l.st:l.d~ un ilfo:l.to contra 

la se;::::~::nc;~uLse :e~: ··r~~~a. de;~·~~ti~a_:,~i ·ti~en 'Jur!di-
- ' . ·-. ' . ,, ... : .\, : -~ t' -; .:1\ '~ ' ~ ' , • - • < ·~t.\4.: .,l. J • !" - ' - ; -. . .. 

co tutelado;,e~\:ª ·sal~~ ~11bl.7~ª ·y, aun~u~: ~~~b.ien ~as ·.~.or 7-

:::.:~i~~~lt~!Si~~~~~!i;~~~r~~~~!~~f~~~~~~f Mt,:~ 
c:l.entes }iP~ico.~r~~:l.c~s.:13~: ~~~;"¡mlJph~s;y~ces' no es·posible 

~~;:ª;~ll~~i~¡~~~i~~i~~~~f f 12{~~~:·::n:::: 
En JüstÜ:l.cabl~ -~n,cl~ir: como: ~~1,:1.:~º, el trá'.f:l.co de e!! 

:::::::':~~i~;~!·~::f f;¡;~~Ji;¡:t~:=:~·::::n:::: ::::': 
pel:l.g~b ~:~r~{1ca:;·~~;1~~~~~ .. ·~e~~,·;ua~>~~: poh~ de man:l.1'iesto -

no ~ni.~am~~fe·p~; i~' p~'rtli~~8:c:1.~~ ~~nt~l .y r.~sica que· el -
. consumo ~~·?d~.~e,\s1~·o:lambl~ri•·.·po; ia 'ame~a'za~· que· r_epreseu 
ta para la s6cieciad;ia posibÚ:i.aa:d,;de ·;~~1iza'r actos en su 

per.1u:1.c:1.o;, • ;. -~·; :.~:"'.::'>': ': 1·;; :.·. ! 

-~' 

Debe;partirse '<ié>1a·~-r~n)i~~ de:qu~ ia vida y l.a salud 

son lo~ bienes:o;,va~C>l'.~~ -~~si~)c~ya;perspect:l.va el proble-

::z:: ::r~::a~::ii.5it;1~~~ifod~:::~::::::, P::p::::::::a:a 
.>J ' -.,.::.':.: ·,.. ·' 

en pr:l.mer ·· .. lugar ":.:;a,s;;~-~·~tanciiás · :l.nadecuadas para hacer que 
peligre l~ v:l.da~·;; ,1a_:;:s~~lud, dejando que permanezcan ruera 

del racÍ.:l.o dé 'esto~] !)lenes. 
EiJ'··~~·~t~·c'.c~-~ la:·s·, ~onductas del "ciclo de la droga", e~ 

mo son ios actos de cult:l.vo, transporte, venta o cualquier 
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género de 'trá!'icÓ;_· son· !'ormas de participaci6n en lo rela

tivo.~ esté :delito• 

La lesÚn:déi. bien:~Jurídico se produce por una plura-
• ·' .. -··. "'·'.· '! - ,..,; 

Údácl cie:'compÓrtaiií:tentO,süosé cuales en conjunto son indis-

:::·::t~~~~~!i~~~~~it~~?f~,;~::-.::·:::n::,::·:.~· 
cual, impliq~~'U?l''peligro o iesi6n para un bien Jurídico 

protegicl~ p~~~l~~i;€~\.' '~eberá ser alcanzada por una pena, -

como lo es "en ei.'c~'s6 de la conducta referida a los actos 

de propio con~ulll~:de:estupe!'acientes o psicotr6picos, y no 

asi en las operaciones de trá!'ico sobre estas mismas subs

tancias. 

1.2 ESTUPEFACIENTES, PSICOTROPICOS Y TOXICOMANIA. 

coNcEPTos aENERALÉ:s.;:. 

Es conveniente d~r-~·:s~Uema·general del ·concepto de 

estupe!'aci~ntes Y .f#i~~t:~~-f~:~~Jh~-~f0c~~o de toxicomanía, -

es decir, remontarnos'un ·poco>en·:.la :historia al respecto: 
· :.' ·,:::·i '. '::.-.~e~-'-:'. r:_~·t;:);<;~t~/:·~_:::/:"v·"t.;~ -~_;-._ >. · -. 

La utili':i:aci6nxdé;¡:las<'ctr'ogas es algo muy antiguo, 
·: ':';_: ~.: .;.'>;::·>··;-: :.,~-;~;~ -:~t~}~:1': 1;,~~.!)~~~->}~·;:_-: f_: 

pues lo ~u~ seJ'i~~E'.ft'ibaJ era producir una personalidad di~ 

::~·;~;~¡~!,~~¡;r l~::::-:::::. ·::" ·::·:~.::::::·'·-
real llamado.,' .. "El·}vieJo. de la montaña", quien dirigía una -

. . . . ·1:>.'<\.:.~ :: . ?,-\·'.~ ;.wptr::{,:~ ~ 
secta á5a~e •• ':{e~· cual se dice• suministraba a sus ac6li--

tos el: ,;~a~-~~-.. t:~ "';~~s~his". liac iéndolos pre sos de grandes 

deÚr.Í'o\S' y" ~istil16uiéndose por su f'erocidad en ataques, 

asaltos, etc. (9) 
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En la época contemporánea este problema adquiere gran~ 

des proporciones. pues ya vemos poblaciones enteras'escla-

vas de las drogas o bien. sú uso se hace a diario más y :más 

coman·. 

Algunos· puebio's·~: de ASi.a viv!an corrompidos por el vi-~ 

ci~ de,l opio'c~:n:·~~j_i;a por ejemplo), también en Estados Un~ 
dos .de. N~rt,~a~¿;:L~~·:e'J: :uso generalizado de estupefacientes 

-~.; ~/··· 

y psicotr~l>~¿·b~;~ª}~carrea innumerables problemas. así como 

en gr::r!f~iit:tfa~~t:·~:ºp:e:::o A:::i::· connotaci6n de algu--

su lectura. con el fin 

posteriormente: 

del lat!n "estupeface-

re" es;decÚ. • ·~·~tüpcirf.i~,:y ~ "1-acere" que significa: causar 
-..··..._ ~-" 

adorme.cimiento ;.'i)iismar' ;·:causar estupor. produce estupefac-.;. 

ción, llai:~ ·~e;d'er J.:~ ·~~nsibÍ.Údad (es decir. afect~ 10~·::.~eri~ 
-. • " ' ,. - ·' • • ·-- ••• •• • • • • •• -. • - !,. _, ___ , ' ;_ ; ~ 

tidos >/don ·~~·cJ.6.~.~edante ;··.analgésica. narc~t:iéa. y éuí'~i;i~·.··. 
zante ,c,i1:paz dé :¡;r.oducú hábito. trastornando el f'uncionáni:i.eri 

. ~--~,: .. -,.:_,-: .: .!.,.· '.. . . - . - '' - - ····-~·- . ·' .>'~ ''· :_ , __ -. 

to sensor.:i.al/;o/prodÜciendo además consecuencias' tanto f!si.' 

cas como;m~ntai¿s p~r :t'.~.~üál' t¿né~' la capacidad de crear-
ó\': -.... ~~:;:: - ' '•t:·~-'.- ~::-,,:~.-··> 

toxicomari.!as ~· :;.,:,.: ·;·\'..: ,, ;,·· .... ·· .. , 

. se:cons':idéran'.é~t'upÉÚ'ac'ientes.· todas las substancias. 

drogas y prepilr'~~~s: ~nú'ric~ados · ~or la Convención Sobre Est~ 
< ·- -.·'_• .• ,.·., •.• ., •. -· 

pef~ciente~ el~; i9'i;Í(·Z:eali;aJl3. con el auspicio de las Naci2 

nes Unidas¡ 1:'amb•i.~r/_'s~.~, determinadas como substancias es tu

. pefa.ci~'ni:~'s · á~~·eil~~ que por. c·onclusiones de organismos pro 

pios o internacionales; lá autoridad sanitaria resuelva in-

cluir en ellas. 
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. . . ',-.; ·;::>:':"".: .. ,'. .;, ~ •, : - ·~ -/:,·-. ,· ,.• __ ; ., : ·.. ,,. -

"En un sent:l.do re:str:l.ngi~o e.:l concepto :de,;estupeÍ'ac:l.en_ 

~;E~~¡i~illlf iií!lli!!~?.;1~:~:::¡~¡~ 
f'aciente: todas<las·:·.dr,oga's )_que;;ipor:.'.el. pel:l.gro que supone su 

,, : :-'.:~?."' ~ '{.·~1:---~~?JA~:-~t·~·:.~~;:\~~l~;:;,r;:~;,:\1~.{\·:1:~-.:~~~=;.»:: ~- ._:_ , -
consumo, ·esporád:l.co·zO'<cont:l.nuado>·;.requ:l.eren la implantac:l.6n 

:,:::::t~~~i~~~i!ll~~!li~lt~,'.""'ºº. ºº"'"º' · 
· .. ·. Es••de.cir;,~f ~\cue~d~:'a,-rq~an~erior, 'elté_rmino . "estup~ 

~~~~~~lfü~?~l~i~t~::;:iif ~~.~~:;:::::: 
'trarse a la luz de:,varias:•'dec·larac:1.o·nes'lp'or:parte. de la Or-

~aniiiic:1.?l1.~urid{~ltgj:·ii[;'~~'i~~'.~'(B~~~j~fi~;{ifJii;t~;Í~~s genera-
~'.'' :L·t::~.:~-~·~\t~~~-~i}:·:tN:f-~:\·~~-~t:::J?~:t.~·~ '.::p_ih·~~ ·,~_·±:;. ;- · 

les, .p\i~de}!ntender's~. por.~ogas:_•:t,!!Ias;substanc:l.as que por 
; ·- :. • · '. ' .. - ' · ;-: : ·'J ;"'' ·; 1 ~.::{: :.":./;:'.:;'.) :::::.;i~~~~-j~~~<·'L.~:~'':.:/?~-->~<: '.\:· 

la. consum:l.ci6n.repetida:,provocan•;en;::er:hombre un estado de 
-- . -·.. . .. -, · · ~- · · -~: ;_ :.:. .:;:-: .. :-.:: .. -·~r~·t}{-~0~·=f~.;~:~:fJ:1:t:'.~.:¡~:·: . 

intox:l.caci6n peri6d:l.ca"'perJudic:l.al'.·>'para .. él y para la socie-

dad. Las carácter;~~~~~~:~}0~:HJ;'~'~;~;:~l~~db' s~n: 
l) Deseo abrumador o '.d~Se()}'d~~;continuar tomando la droga 

2) ~::::::i: :e::::::iij~t~~~~~;t~Lolerancia. o sea la ada~ 
taci6n biol.6gica 6a~~g';;~i:~~~'dá por una disminuci6n de . ..· -"''"·.:.-,~.,-~,;,-:·..-~·.,.~·-·:.- - . 

ef'ecto f'arrrui.col?g:Í.c~'?éieiun¡'." sustancia adictiva tras la 
,,;. . 

toma repetida de la misma). 

3) Dependencia f'!s:l.ca a los ef'ectos de la droga, que hace -

17 
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verdaderamente necesario el uso prolongado de la droga -

si se desea evitar el ·ca·racterf.stico síndrome de la abs-

tenci~n." (11) ''·''::.< ... 
·En el á'.mbito Ju~!d1~'6 'irité~nacional el signif'icado de 

- ~ ".'· -·-·lf>·;:<~ ¡ 

droga o estupeiacierit'é';"i();.51:líistanc1a psicotr6pica, etc., 

viene deter1111~~~0;:~-~~!:~1@:1~.~~~tados o Convenios Internacionec 

les cuya elaboraci'~ri •y'.'.apiiéac.i?n depende directa o indire~ 

tamente, expI'.esa o"t~-oitálnedte, cie excesivas inter!'erencias 

econ6micas y poÍftica~ ~ntr~ l~s países. 

Actualmente, en el campo del Derecho Internac1onal, se 

entiende por drogas, todas las sustanc1as naturales o s1nt! 

ticas inclu.idas en las listas I y ·rr de los anexos al Conv~ 

nio de 30 de Marzo de 1961 sobre· Estupet'ac1entes. ( 12) 

Tox:l.coman!a: "Se caracteriza por el irresist:l.ble deseo o n~ 
.. ·· ·;' . . 

cesidad de' tomar la droga_ y de adqu1r1rla por cualquier me-

dio; la t.endencia. a: ir aumentando progres1vamente la dosis, 

y la sumisi6n· ps¿quica :Y· i,.:!s.ica a los et'ectos del t'á'.rmaco." 
. ' ·, ::~ 

. ( 13) 
:· 

La d~t'i~i~I~~¡~~ :toxiéoman~a aportada por el Comité de 

Expert'~:~ ;~~faflt~:~,!~;iº.~·i~oman¿genas de la Organizaci6n Mun--

d.ial . de. '.la''·.Salud'·:,en019 57, ·es cl~sica y aún se sigue usando 
·_. :-· ::::~'.::~:?;.--y~:~·~\~?1t:\W,:>~f~'~1·,~;:~-/.~·~.._,:. .. : 

en muchás'.·:publi'caciól}es ·y trabajos cient:!t'.icos actuales: "La 

tox:tcólnari_¿_á ~s ~ñ: estado de 1ntox1caci?n periódica o cr6ni

ca pr~·ducido por el consumo repetido de una droga (natural 

o 'sintética). Entre sus características se encuentran: 

·1) Un invencible deseo o neces:tdad ( compulsi6n) de seguir -

tomando la droga y de obtenerla por todos los medios; 

2) Una tendencia a aumentar la dosis; 
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3) Una r~laci.6n de. dependenc.i.a psíqui.ca (psi.col6gi.ca) y ge-
neralmente i!si.ca -~e~p~c~ci:.:a .los. erectos de la droga; 

- ., ' - . . - .. ~. - ' ~; ' .· ~ . - - . ' 

4) un ei'ecto .. no~·.i.v~~tánto::Pai:a :ei.Í.ridi\.i.du!J como para la s!2_ 
ci.edad en· que é~te vi.v'e'. ",· ( 14) .... • .. 

. Psi..c~t.;~~~~;~l:~~;~~·;1~:~·f·~~~¿~,~z¡'.~-~~~ffa~~ ·~:5ue:: ~ui.ere deci.r -
es:íri.tu; y·d~)'..trép~t'.~.::~~~·;\~i.~n~i'i.ca·volver.· Es _·una sub s-

. i 3lf~1I!~l~li~f~f~4}}~t~~~~f~~:~~;;t~~;~~~:~::: 
,:~·/ '•' _ .... ,_'f-' • __ .,;; ·'" ". ..,. • :..:>· . ·:-.:-! 

; ~:~;~j::~1~~;~~~!t{~;ln~:i.;:1::m:·o~;(d~:o; ;~~:.~:~e•{;~.~:~~+~ · ::: _= 
.C:i.onado : Convenfo Interna e i.Ónal . qu.ed6 ; s.i.n ·E'..~,e~~-~;'.;.ªll~qÜe es 

· ciig~º · ci~ ih~n{i.º~~. ··. · . ... •. _ .. · t .· : .. ;.~,.,:e~,>.; ::·:~;r:~i.~j. ~·::,:~;-· .. 
Hay asi.ini.smo. plantas· estupei'aci.entes\comunes:.en •M'éxi.co 

: ·. ~ .· ·:~ _ /:_,/-.1 .~·_;~-... :~<<~~~'.·,\~<~{0~i/~t(~o'i\Ch't>~··:'::'.: _·::'.-
y son:· b. mari.huana, la amapola,· ~:;P'?~7~;'~feJ..•;c:¡¡.r.d~·::er .. ár 

bol de la coca, el cual se.tr~~f'cé:.~i·~:,1~~t;~tf~tJ~~~!#.'~,Jes~= 
tro pa~s y. el cornez1:1elo del cent"eno 0 de¡fos}c_ll~lt?B se tra-

::::t::: i.::: 
1::~~ ~n deseo (no c ompÜ¿i.;~:,:1~~j'~~~~l3:·tomando 

.. ~>~~¡ : \~~ . ~;.::,._,,_ .·.:::.; 
la droga por 'ia . seneaci.6n de mayox\l:>:ienest.ar:, que. produce. Se 

. ~:::·:t::::::rr::::::: ::~:n:~~:;:t~~f ~tt:~~!~:n:::a:::r~:t := 
:. ' >. .:< ~~: .: ;'!·~ ~ ·, -~:~>·:. -! \~ ~ 1 

_ca'e i'ig1;1ran: 
·~::<::: .. :.:··:<<:·: ·. ,,._ 

1) ·Un deseo Cño coi;npulsit$n) ,de[_'~e~gui.r tomando la droga por 
la eensaci.6n de mayÓr~ b'i.ene etar ··que produce. . . . . . 

2) Una tendenci.a escasa o nuia·a aumentar la dosi.s. 
3) Ci.erto grado de dependenci.a psíqui.ca respecto a los ei'e~ 



tos de 1a ·droga·, pero nunca una 

·:··-' .. ·,;;:. 
ll) Los erectos;_nocivos;:.\si''ios~hay, -recaen., sobre todo en e1 

i!ldividu~ ~ ;(,ci~) ~y(. t" '' '/' . . 
Farmacod,epenci~r;c,ia.: ';'.:¡Estado ps¿quicci. y a veces r:!~ico ~aus~ 

do ~ºa/r<m •. a~ªc·o·.'dt~e-·p~.e~nt~d-.e~)nic.i6i:.,na~·.·.'eritre un organismo vivo, y ~~. r.~,r'rii~cb; 
ia' ,, s~ ·caracteriza por modi~~c~~ior;~#}~~j_· 

·.>~."J.;:·~·:~ :·T,::.~f:~.;'.:...:.··,::· · > . . . .. ,,. .·-.,, .... '··,. ., : 
compo?'t,ami~n~o·'y'!lºr o~~as reacciones que compr.~n~en~ie~--

··,_·,\·.; 

un.'ser. vivo';i'e:3'::ráctil:i1eXín6df!'iciár:';.\.il1a(o~'.mas''.ruriciones de -

.·• ::~:~I~n,;;:ii:~1i~~l~i!lt!~l~~!~l~~oo· produoo -
una sensaci6n de. ;satisracci'6n;'ilún'.\irnpuiso'i,s:!quico que 11eva 
; .. <' , ·:.'.: ... -~ :;>;,' .. ~-~~·.>,'.: :{:f:~;;it~??~~:~~·~~.'_:;~>;;;::'?;~:.-~;-~B'.~)¡ f~i~~f~;!¡;f~'·~~:,¿'}~'.··~::'~/~;~~·~·.::' .. :{·, 
a tomar peri6dica.:·o:,·:cont.inuamenteie1·i'(r~rmaco' para experimeJl 

· .. -~ :·. · ... :~~ .. -. :·}¿·>.~:·';.¿~/::;~/.€i,,;t/~;~~<:~'?~-~·~~~~~!Nt.Y~~,\:Z~'10~iJf.~:::g,,:y,·::~.,._ :·~:."/· .. 
·tar p1acerco·: para.:'evit.ar.lunt;ma:ie st'ar;:.1!:.':( 17 );':,:: .. 

· .···-. ::':e-·- .. ·.~~··<::.~~ :·{;~~:1.:.\:\~J~~ .. ;:~(f:{:~)~j:~1}¡,~J{i?~~t~f:t{:~P!.i~~:~iZc'~:: :'.:;·;\~: _i':: ~i :_ .. ··, 
Es decir ;:J.sí;'.,ex:i:s.ter;;depemdencia,·;,C1pero-. .exc1usivamente -

_. • • ··~_·:_ •• • •
1
:\. ---~ ú~~~~:;:~fA'f~/1:~;~~Jf;~~-~~-:::~~::f;{~?z~:};~~\~~:\:f:'.i?r;~~'.~~ .. ~~<-.:::!;~'t :1 • • • .,, 

en 1a psiqué.-·de;·1a}per,sona;':,,en;,su.~mente_;•.·y.;-:no_,: es su cuerpo 
:. ,.-_ · ·. ;~:-,'..:-;~-/;~;<:!~~,<:.~~?.~<-~~1~~ .. ~~n:¡~:·:,~·:::t::~~::\~>::fZ.~~:~:}'.:{,;.+~:~~~y-:¡:~:,.'.';: .·:

propiameI1te e1 qlle:: neces~ta·, de1\rármací>'. ,J;i: ·.> · · 

:::e:i~::::.;r¡iíf ~'}_r}{~t·!~!ts¿rrf :::~i:~·:ó~:r:!!.o:e c:::~:i::t: 
interrumpe la t~ina.';~~i.';~r~aco ••• estos trastornos, es decir, 

1os síndromes de interrupci6n o abstinencia, se maniries~an 
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en formas· de con.juntos de s:!ntomas .y s:!.gnos ·de naturaleza 

rármaco :!', ( 18) ¡ . i· \ 
M~rihuÍlri¡¡¡,;·:o.;~·~~~-~·:~~~}11~~~ 11: nied:!.r.• de J..~ 3:~etros de a_! 

;~1~1ilif if ;1~1:1~1~¡¡~,1¡~~;;;~ 
cult:!.vo. requiere;-d.é., d:!.írersos ·,tipos/dé?suelos,·.tales como: ª!: 

c:!.lloso, el':~~~~?~:~; ''i:;~~~~ciíii~e~~·~·}¡ii:*!~~~·so-margoso." 

(20) . .. _:: ,'.::.: •. :\i;:\)~-~R~~t;:'.~~t~': 
Peyote: "Cacto alucin6geno::con~.unaxc1rcunferenc1a de aprox.:!:_ 

madamente 10 cm. y altu;.,a;;d~i}~~~r~-¿~~'.:~.~ .requ:!.ere de un sue-

lo boscoso y hl!medo;ii, (2Ú g;.:,§~¡;~"~;(~1 \ .•.· 

Cardo: "Planta compuesta'; eso7~osa'~'.ouede .desarrollarse en 

.::::· ::~:::~::; ~:~::1:1t?~~f f ~~t.~·:·:::.·:::-~ 
C

:o:.:n;ue1:zu:me:l:._rº·, -~-- :d· :e; e,._;.c:::e;~niat\e·'.~_ni•º::.··,~i~t~ii;~~~:·~ ~:ford!:::;r:::::o ~~: 2 :: 

•• •• 11 íÍb~go colo;·~~~pura que ataca el 

centel1.b .;~~~1tii;~~~-~ a los granos, de este hongo se obt:!.ene 

el L.s:o;•~ (24) 
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Es co~veni~rÍte, ~ntes' de in:l.ciar el estudio del primer 

punto. de este c~p¡iu·¡~~ ~a~er menci6n de los términos cri~
men y '~eÚto~ :.1~.t·cta1~s ~~ntro de nuestra: 1eg~slaci6n son 

usados·. indiSÜntamenteopues ·nuestros ordenamientos. penai'es'. 

:~;,~~;i~f f ~i1f ¡~~:::~:::: :::::::}1r1~~;[!:= 
nerá' en\ot:r·as\1e'g-is1aéi6nes en donde establecen una· clasi.f'.! 

'.• """'·-'';:"''.:· .-.··,· , 

ci6n tripartita: te ú , 
:~{ hr'!meries ·· 

b), Delitos 

·c) Faltas 

·Los primeros se cons:l.deran los delitos mtls graves, los 

que aten~a~ c-ontra la vida humana, los segund~s son consid~ 
rados .delitos- propiamente dichos~~. -o {sea aquellas conductas 

<·-.''. ; __ '.•-' ·'.-~- - -- o' • '· : -Y 

que van; en contra de 10f1•~de~i:-~hos · ?lác:Í.dos en el Contrato 52, 

ciai.' Por ~ltimo, ús:-~a.1_t·S:s:'{til1fáquenas in.f'racciones a 

los r~glamentos de ~ciú~Ía~.;~· -~Ui;{:'gci'bierno. 
•.'· • . ., ;';·e :~:t .O«'· : + ' • 

Por otra. parte,' es: import·afite 'mencionar que pretender 

establecer una noc'~6r'i ~~ de°l.l-;;c:,. g~neralm~nte aceptada, es -
- - ' ·· .. .,. ' . , .. " - ,, -~ ' ; 

imposible da.do .1ªf1 c:l.~cú~st'a'n~ias ·de tiempo y lugar en las 

cuales· esta~ c'onciücita'.~. <l.i:úct:l.vas se· cometen, as:!.. como el -

grado de cultura' de los•:direrentes pa~ses. 

•Nuest;o, c?dÚ;~ Pen_á1· e~ su artículo 70. d:l.ce sobre el· 

déÚ~o: '.~~éi:1.i~) ~s- el acto ll omis:l.?n que sanc:l.onan las le

yes penaieé,'. ~:!.ri 'emb¡¡;rgo . esta•:l.dea es relativa como lo es 

t:a:~bi~ri ;~i--~·~d;~- ;t~~~i~~·;· ei'.'~úal'. var~a· de acuerdo al tieg¡ 

po y lugar, ·por tanto>:a.s~:como __ son m~1tip1es los puntos de 

1 TESIS CON 
1 FA.Ll.:A. DE ORIGEN 



- •• - • • • ; • • ' " • ~ ,'. ,: • y•' 

vista de los. individÚos; pl.iedé._arirml3.~se.:: lo m:1smo que alg!::!_ 

26 

nos consideran ordenaci.ó .y • just~; o'tros ·.í'éi: P,ueden. J~:z;gar. in:- · 

Ju~to. de.7ictuo~o ll. ?~ues.~o .~.1;;~r~~~¿,.:~·,2;?~·1~~~;s·i~~~a.r~e .•. 
in~til.es. los e~ruerzo~· para: :.~ar·: una,1idea'''de •'del:1to« en•. gene-

~:~:;~~;:~¡~~~}l::f füil~~i~il~~I~[~~~'.~~:~::: 
cambiosqÚe sobrevengan,•;perd. ~bvi!í'.m~n't~/~ons:i.derando siem-

:::u:~ ::.s:::·:r:a::rer:t;t~f!;ff~~~~f.;i~f7:lfJ'.·;:s~:1:i::; :: .~ 
···;.;'.·;'·-. ·t- . , . .-' 

un i'uturo delitos, los que 

de +•' ,·~ " 

ra la. conc~~cf~?¡o:~1·;b:enestar,.·s~cAa1:,C q~;e·~a s:1~o~~~· ~~t~ 
mano le ha 
(2) \;.:;';· 

-.·';'-'·,.A''' 

del. delito ünaJ?oriiiepci6n r.i-

ble. sbmet i'aa'.~")1 ~fía'.'acic'~.sri penal adecuada y. suiiÓ:1ente para 
;" . '- -· '··· ~i.r¡•>.. '~', '.~. ·... - ' . 

t~· -

S~g~n' la;anterioi- dei'inici~n, para considerar a una a~ 
to delito, debe.reun:1r los requis:1tos de: acc:1cSn (la cual -
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. . 

será desc~ita p~r la ley); tipicidad; contraria al derecho 

o sea: que haya anti'Juridicidad;: do10sao. culposai·es ,deéir 
'~.-.,o - . ' 

que medie:' la': culpabiúciad;; y/. i;éa sanÚonáda. por "una ¡íena:. 
;.:?;·[,:,. ~~ . :.' ,,... '(.;,"~':.:-'- . · .. , ,., ¡ ': 

27 

seb·~.ª.~·~~1·fa~~:~&·;''.~t~:~Y'~~r.i~i~;,i:iS~ff'.~~~:.~z,f.~f~~j~;~f;.~J;t?l·~iju-
r:!dica; cúlpabl:e;;y/;:tde·cuada(a•; una1¡figura;·;legal·¡,coni'orme •a .. -···'· 

l~·s·.··. c ~~;t~~i~~f~~/~~·{.f~t,~;·~$~'~n~~t;~;:;;1&{~~~~W)t.~¡ f(~~ilfi~~ii,'.~·:;:/•.··. 
En •.mayor ;.o·. menor;;·grado .;·;;,todos;;-;lo s ;•conceptos:;,·aportados: 

· ·_ ~-:< _;: :.·.~~·~ .. -;>::~":· .:)> ·:~:\~-~\<· ~1 ;. ;::::: ~~) ,~: ~- ~;~ii·-~.:i~,~);~::.~t~~~rfrt:~;:í~~~~f·~~::;::'~~'~.::~á~\ta~~·:-~?;,;:~ ,:~;'.\L~ ~.: .'.. · '.: :·~. > 
por. dis.tintos':autores;·::contienem\lós\mismos;::erementos';•:•as:!,, 

.en obv1~. ~~J~~;~~"~JI~J·;~fif,\~¿.;;,~~~'.E~~ti~7rt:~~~'Kt~·~i~~kªWt·~~iº< . 
res ·de r1ri~c.i~~~l1 ·;· ' •• '~F.Ii~¡R~~~~j.;;~·~;~~~litfü!;::~t~~r ;~f ~,::;g:% , .·.· .. · · - · 

A coritinÜac:Í:~n <Y. de :¡manera'¡"general'i·sé:• verá/la: Teoría 
·,~~:f,.;::-Í'.~,·~'.};~·::; ?:"i'.t-:~\~\~.~!&:ít~•.:_f:>.<.~·~~~\~::·.<! ;;:{,'::?.·~'.}~'.:'.'.:~:.·~;·::: \'·, .:>:·t'..::;~.': ···.·::.~.·· .- ~. "" 

del Delito, iá· cual.;(se}'á.vo,ca·.j,aJ:';:est'udio'.,del· ·delito' .. mismo,
: .. ::: : -:.::·::;-:/:;\< .. /.~!~,~~-:_: :~~~,:,~·,·+.{::t}z~n;~{:(~f:f1~?~;~,;,;:.~<-~1~:::-.\:.!-. ;::r·/:~:'.- · · j< '.·-· __ ;\-, __ -----.;' __ ,. · · 

su aparici6n \Y :.su ·!inexistencia·;·(Asi·cen'rconsecuencia ·e·i: del_! 
~ -.. _- __ ~<- ;·::: _· ._;~ ~-:,:_;!})):,·-~ :~-·', -~ :~~-~:;~--::~~f:<:,!~.{d~~~~t>ii~.'..:;~~:1.::·.~·~:j:/\;;;-;:::~: ~ •. ·-- :_ ,._, 

to ·se .compone ', .. se·g,Jn)la".Doctriná\énc dos· corr"iéntes: 
. -. -. ··--·- ···: .. -,._,. -·~··:;;:~;::]-.;("-:\~:~:,-~-''/.f.·····:::···.:-:.-':.·'.,. r~,,, . 

a) Tota:lizadora'.o Unitárúi. ·""· c •• 
.. . '·, 'r . 

b) A tomiz,~dor~ o\.Ánai.#J:c~ . 
Laprimé;a consid~ra.al. delito·como úna Unidad, un to

do indivi.sible, es decir, el delito no: es. i'actible de i'r.ac-

cionar para conocer su verdadero. esencia, ·por el contrario 

si bien es cierto, que puede presentar;d.i;;.ersos aspectos, -
,:: .·7:. 

también lo es que debe contemplarse unitariamente' esa es -

la· única manera de captar su signiricad.Ó. 

La segunda conceptúa al delit:o:~omo<una unidad pero d~ 

sintegr~ndola en sus elementos, e's ·dec.ir, éstos guardan una 

estrecha vinculaci6n tan indisoluble, que es considerado el 
·¡·-·. 

delito por su u~idad. 

Nos adherimos·a la ~oncepci~n Atomizadora, en raz6n de 
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que el de.lito puede ser estudiado por sus elementos sin pe!:_ 

der su esencia, ·pues el examen hecho de esta manera no sep!!:_ 

ra los element·os ·del delito como si !'ueran aut6nomos uno 

dél otro;,;· 
·: -:~ 

DentroTcie'ha. C~~c~pci6n Atomizadora, hay otra sub-div!. 

- Pentat6mica 

- Hexat6mica 
•:. 

Tr·i~~lll~ca.;·¿ Triédrica 

- Tetrat6lllic_~ · Hectat6mica 

Por',nllestra parte seguimos la concepci6n hexat6mica: -

conducta/ tip,icidad, antiJur!.dicidad, imputabilidad, culpa-
. ·r! '·"·,<. 

'bilidad.y;punibilidad, as! como también su aspecto negativo, 

2.1 CONDUCTA 

Concepto: 

Sobre la palabra "conducta 11 hay diversas acepciones•. -

pues algunos autores la conocen como: acci6n, hecho, activ!. 

dad, acto• etc.• pero el térm!.no má'.s !'recuentemente usado -

es el de "conductan. 

Antes de ·pasar al análisis del concepto prop:1amente d.!_ 

cho, es importante est.ablecer s:1 hay o no prior:1dad tempo-

ral de la conducta con respecto a los demás elementos, en -

el sentido de que primero deba aparecer ésta para posterio!:_ 

mente conc•Jrran.los dem~s, lo cual no puede darse pues al -

integrarse el delito, sus componentes !'orman una unidad al 

reunirse simultáneamente. Sin embargo por otra parte s! pu~ 

de establecerse':-la existenc'!.a 'de una prelaci~n entre los 

elementos menc~onados, p•.ies es cierco, para poder deci::- que 

hay delito, se requiere en primer lugar de una conducta, un 
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actuar humano acorde a la desoripoi6n típica, en oonseouen-' 

oía la conducta y los demás elementos·del,delito'dentro de 

la prelaci6n J.6gica, se dan.sien~b J:~·¿on~ucta:iiaprime.ra. 
'( ' .. : _;::; ·:·: ':'· ,· 

Una vez aclarado l.O anter:i.Ór { se·.'¡:ire'éiisa' ~l 'concepto -

de conducta según los. sigu{ente~<~~t;.;;~~¡,;;"' , <~.,, 
Jiménez de Asl:ía; "~oto es una lllB.rii~·~'~;;·~~'f~Á\V'J~'. vÓluntad que 

med~ante aoci~n produce un oambi6 ;~ri':¡{}ii;&~~'o·,~~i~rior o 
··-,~::\'.;.,· .. · .. 

que por no hacer lo que se espera (ieJa,',~i~;:modit'icar ese 

mundo externo, cuya mutaci6n se a~~-~da'·.·,;_ 'Cs) 
Y este autor emplea el vooabl~; lS:dt;'c)n .porque, de acueE_ 

do a su criterio, ret'erirse a "he~hc;;,' .. ;'e~ muy genérico pues 

a~~ se designa todo aconteoimi,~nt'd~o":~~ ~ea que n~zca de la 
\ ' .. '.;:::_,_,,,, 

mano o de la mente del hombre ,"•'_o ac·a_ezca por caso t'ortuito .. 

Tampoco alude a oonduc~a porqu'~·:e~to~ces se ret'erir!a mas -

bien al comportamient·°:.:f?·-~f:~;i,)rt~~f ~otuaoi~n más oontJ_ 
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. nua y sostenida ·que la';del'•mero·,:;acto' .. psiool6gico. (6)\'.' -. .. ,.-. 
.. :- · -- .'. · ",-~·.:: .·::/ ·_.:<::'.,\:Wf!_;:~:1t: .. ::~~-~t~~~!>~;~,\:~~}';\.::<::·:::~~ :'..-::.:> ___ .".>:· -- ·· :·: :. --_: _. _._._.._.:é_;·_-,_ :~- ·,'._ /'f.: . 

La _co~~uot~;;··<:º~Bt,~tlJi~á p~~·',l~s•normas. pellales su:ob :_·. 
Jeto ;.der,ini~~~¿;"~:~:;~~,~--1~:~: }~~~~'.{;i'~;·._¡as' c~Ú~:~ íÚ·~~f i~= ..• 

.. ~;;~t~lf átii~~.:~~i;i?º ºÍz::·:'.,::.~~~;~:z: ·· 
·. "Es 'c'oniren:1~bt~·:, a~~\~;;'!~~-: ~e~~;·~l_: an~~~icii:- _aút_or, debe 

' .. ,, .-~-;~ __ ,)~1J:::'.,1.:-f~>:1. -.. ·"·<~ -,..7~~,'//1{';~~,;..:;\ .. ·.·"'~' "~-·~<•.:;.,_->::.'_ -:- ·· .... : 
ha~J_a~~e>''.tan:o,'~•e ~óll;~uot~~~IÍlC);.~e:he~~o,: pues por su parte 

:·~c~1~f ~tj~~~~~~i·:i~~~~$f j':W';;."; , .. ··gu"d. 
Wel.zel:; "La .acoi6n; humana·;es eJ_ercioio de actividad i'inal". 

' (9) . ' 
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Es decir, la determinaci~n de un suceso no es simple-

mente un. p;;_oceso.·r:i:s·ico;· sino ade~s una sobredeterminaci6n 

de la causaÚdad,\ P~Z: el hC)mbr.e dirigido a un !'in u objeto 

ya t'iJácjo·;, 
·!',', 

De:.acÚerdo ·~.·:los conceptos arrre:r-:!ores, puede afirmarse• 

en mat~;.:i.El' ele .'oeÚtO..~·; C:8ritra la Salud, el art~culo 197 del 

C6digo 'Periai nos ,f;~~a.~a'.·el '.t;ipo, g!'!n~rico de este delito, al 

establecer lo.s:Í.guienteiYºART;',,197;.;. Fuera de los.casos co!!! 

prendidos en.·. los~~.~~fH,~f.~fü~~~.ttH~~~~.t/•<.·.· .. • 
se impondz:á·prisi~::~eT?siét.e)~';qufo'ce años y multa de 

diez mil a un~~1~1:~~i~ef:~T~ti~~g~··:'jfi·~.: . . . 

I. Al que siembre';''•,i:ultive';!Ycoseche • manufacture, fabrique• 
~ ·.:· .. ·:/,('._; -·.~':,~i'; J~;t~:::.:)·~~.;l¡~'.:·::;~ltfif:~)~-~.·~:\:~;::. :. , 

elabore;. prepar.e ;·.;acondicione.~·,;; posea• transporte. venda• 

compre• ~f.~~iMz~f ··~,~~~~~~~K~B' ... ::~~i'i~ué .en cualquier forma• c2 

mercie • ·. suministre,-;aun/gratuitamente, o prescriba vegetales 
... · .. : · :: : 'fy::',· .. " ~ ~·-:\~ ;,_\~.J~·~~ .. : ?'~~t'.·L~~~:~~\~:~~'.~i: ;.~~~'.~~: /~- ''.'·.~ ·. 

o subs'tancias·;,de.'los\c.omprendidos en cualquiera de las t'ra~ 
.. -.. · ~'.. -, _: ;it;·~~,;_:;::;~~;;~,;_:~-~;;~~'.·~~'.:¿'i~:~~-~??~; E?.11{._;Bl~:t: ~-}.,. ·:. . 

ciones:'dél:'fartfícu1~;:193·;'.)s:!.n'.:'sátis1'acer los requisitos 1'1J~ 
. ~"- ·~ _ ;:-·;~-·,:r.::-~;-)-_7_;;::~!\.~:;:~;vrf~~:~f-~;'J/~~t.~r't.~\·.: ·>,_, : ·:·. 

dos poraas'·n·ormas!.:'a''\que 'se': refiere el primer párrafo del -

prop~~iÍ~~~~~;ii~if ~n; dot.rm1nO •0 = oonduo<a"' oom0rar. 
culti V.ª:r;' t,;:~·°'··~e!l!l~i;,:•: ~nut'acturar • fabricar, elab·orar, prep~ 

rar • ~c~~~i~$'6'~t~~· pci'~ee~, t~ansportar • vender, comprar. a!! 

quirir .•. :.~.riaJ:~~~.r o· traficar, comerciar• etc .• pues implican 
-,; .•< "0.-> .• c 

!ln .actuá.r."humano el cual será el objeto de la norma penal. 

Elementos: 

Con respecto a los elementos de la conducta, se han e~ 

presado diversas opiniones, pero la mayormente aceptada es 

ia que considera como tales: 
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a) Manirestaci6n de Voluntad 

b) Resul.tado' · 

c) Nexo.causal 

Los, tre-s -anterior.es~ puede decirse• sumados conrorma--

rán el; ac~o··.o c;;~d~ct'a; 
á) .Máni~e.~t~6·i~ril de Voluntad: ésta'. debe ser la acti vi

dad e~terria deÍ· hbmbr~\ :'pues: mientras no ext.erioriza su vo

lunta~ d~- delinquiL ~~ puede.ser s~nci~~ad~.'iioz:: la ley pe

nal, es decir, e~t~- má:riuest~6i~ri de volun1¡ad producir~ un 

~esultado. un c'~lnbio ~~ ~i rn~ndo e~terior. ;: el enlace eri-

tre una y otra es lo .{{aln~~~: "nexo ca~sal" .. 
Dentro .·de lo. anterior cabe notarse la aparici?n del. 

elemento. "volu~t~d'.;>. lá' .cuai'. debe ser consciente y espont~
nea. es d?ciro~ tan'to a6ci?n 6omo om:l.sÍ?n han de .. ser .eJecut~ 
das J.itiréln~nte, po;,.propia determ~~Úi~n. pues de otrá man.!!_ 

ra el delito es inexistente. 

Hay ·dos momentos en J.a manirestaci6n.- de • .vol\1nt!ld• -pre-
:_\· .... 

sentándose en la siguiente sú'.c~ s16ri'r ~ . . . 

. - Primero, aquellos momentos'de}y~l~·ri;;~·ci ~uramen_te internos, 

es decir• el simpl.e "q~erel'.''~ el ,cua]_'C:onstituye el primer 

eslab6n en dicha manH~st·~¡;:l.¿~-::"~~~~;·~~i~~e· ia acci6n. 

- Segundo¡ los actos. de ~~-úesii':c;-{;K externa, que tienen -

un carácter. r!s:l.co ª -dúerencY~~»cie1-}~e pura psiqué. es de-

c:l.r •. ya se tr'~t!l de 1 ~c_t~~id!léi,_~;.:H~~¿{~~stÜuye l~ acci?n si 

tE! ral ta ~l ;,quer~r'n. D~ben -u~:l.ro~e ; t~nto el elemento mate--
,-_ •• ·.·- - ·' ' . . · ..• _!_ ,. ____ ,. " 

·!;_._. •'"· ;:.·· : . 

rec-ordar lo dicho por Ulpiano: "El pensamiento no delinque" 

(Cog:!.tationis Poenam Neme Patitur) _(10). lo cual es cierto, 
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. '· ·.: ¿ '. ,·,.•··.·. 
pues no constituye la aooi~ri:10~ a~~os~~~~e;,:t~i!1te:::o~os 
ya que !'alta:r..!a el inoriierito extérrio de.:'ejecuc:i.6n •. 

::::f:1~;~~?;~;iiili~l~lfüJ~~::~:~r~::~ 
te, y por la e1tra; •1ós'.'iaétos'tdeFeJéouo:1.6n de este querer. 

;)::;,~_,<i~~rs{~:\W~~~ :~~:i~;;t j-l}'.~::,, ~::-. ~·.:,~- · ·, 
Para oonolu:1.r.;oon:/ila';:man:1.!'estao:1.6n de voluntad: ésta -

··.:· ·, . ;~ ~--_:·:-:-;'_:~\?,: ··f._:;~~~~-~~;tí~tK:-t;~_8f' __ -~~\·) · :'.·>· ; 
debe ser oo~s°c:i~?lt . espo,ptá'.nea\y·e~oaminada a obtener un 

resulta~o··~~~{~~~.~~~;~t~}~~7t~:~;;~;~~tt~~~ ouÍposos en los cu~ 
les no se• quieret\el·;,resultado~,•y.{se .. ocasionan por descuido. 

- .. : : \, '---~~,.., -;··;·"<=~~S,f~:-~.M~:,-L:.i:L~'.~~:·/~~~?:~~~: ~-~;'.\\:f.~i;.,.~_~>~-~< ~~.::.:.:·~ \.'~:~·'. :·· .· .. :. 
b).· ~es~ltado :,?~e:h'7J~cif:i,por:,~1áma,:'~º .. tamb:1.én "evento" 

por:.P~·~;\%~;.tt~:i~~t~~~~~it~~~i~~~X·~f}:~i:f.~ ~;;. virt~d de no 
ajusta.J:'\SU,sign:1.f:1.oado•.a'l~,.,._qu~r:er.i,: castellano· se ent:1.ende, 

por '•;~~t~~i~l~I~~g;~i~:!~'::~~:::::· ~«orno do 1a 

oonduoti;·: .. e1··0\1al~·mod~!':i,oa.,•'elé'ínundo exterior o bien no orea 

la ·mutac:1.6nde:·;~;~e':mü11Cio·:~x;erno en 'v:1.rtud de que la aoo:1.6n 

ºª'"::::· If tt:t}f !E ~agor ó"na ao!' "Raau1Udo (Er-

!'olg> .. cÍé1 · d.el~to'. .es :;1a !completa realizao 16n típica exterior; 

por ello, ~i re'~u'ita'd.o ;~Ómprende tanto la conducta corporal 

del isent~·,'~o'c,~o el' ;~~~ltado externo ( Aussener!'olg) por 

e'Úa c'a\Js¡{dÓ; ~·'.°:( Ú). La· anter:1.or de!'inio16n engloba el re

sultado· st'~1~tj: ~ensu, pues considera la propia mani!'esta--

0:1.?n ele' vóf;~nt,ad como un resul.tado, opin16n compartida por 

otros autores. 

:ara concluir, el resultado de la aoc16n es la les~?n, 
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o e1' peligro .. del bien jurídi?O protegido, asi en los caso a_ 

de los deÜtó~ Contra la Sa_lud, _ei _resUltádo de los actos· -

iÚc1to~, sÍ~~-•· r~f'leja~ ~~:e1_<m~ñ-~_o:_ex't~ri:o~,pue~.: el daño 

C
oipeuntees'tsª .. "Y·.·.·~.: .pis··P1.ec~·-.·01_:_._ ... t~.rg.:.r6 __ ,_·pºi(cf_.o~ ls ·,·_.:a~:~_.ee··.=.· ·L:.··.j.·s:•.~ .. ~··. rd··. '.e!.·.·d··.· .. is:·e.~r~ .. • P ór/med~o . ~7 é~t upe .f!_ 

... ,. .. "~ ifrf\'.ér~i~.~e; 7repercy_ 

te camb~_os 'deéC:'ongU.ct'a •y actitudes ~'~i:.~~~i:~.~ :i;~~~-re~e/ s6n 

habituales 'coníii.uiiido'res.: ')( '"' ·.,. 
' ··'·->,·1·-' 

c ). Nexo C-ausai: ai' se~ e1 delito uri .áéito\qu'~: cóinprende 

un· mo~i~leht6 ;i:o~¡jo~al (acci6n strictu 'seri~;J >; ~-:1~a -~c~i6~ - · 

esperada (omisi6n) y un resultado pr6d~cido,¡'éd.~ao) o poteri

Cialmerite. ca.usado. e peligro que· ha_ce la '~~A;:~{i.~~1. debe. ha

ber una relaci6n de causalidad ó tamb:i~r;·;fiamfdo';riexo "éáuC.-

sal entre· la conducta del ser humanó •i: :t;.l: ~~·~i~licio .;t,t;:eh'i-

do. ·.--,--- '-• -.;·,:: ~- -··' 

Eri ~1. Derecho Róriia~o ~\11~i~~;; <Í;> ·'ro~niu1~ ~as~J ~s :de 

los cual~s se ;ha p6dldo p~r~i/pa~a r~rm~l~r ~ri~ dÓct~l~~ .. 
'• V .\"j . , ·~ ". ,. ' ' ' • ' ·~ ' .. ' ' ' , • 

general,. y ~;to~ 'iúeron !principalmente en o;deri á ~~uipk;ar 
. los cop~~t!~i;·~~ ~'f '1_.ª_.~_'"_·_ ~j.~~kde la muerte y en ora.~n.· a ú( -. 

, . ·- ~- -·- . ··-,_,: 

letal1dad d~~'.úi.'' 'í1~r'i~-~·>· Actualmente al .fundarse l.;, moderna 

do'gm~t-id~ • Y.j1a:i~~-~;¿¡l; d71 Acto•. la relaci~n de· c_a;'isaÚdad :... 

ya ~o '~~Yii~it~~;;;;¡;¡j,,'~~~er'ite ·al examen de casos aisÍados como 
;.' .. , __ <~\- )_ ,,-~/:,··:--'.,::J~Cf-·-·,: 

lo .fue fa' muer:te:.sino· ª·un nivel ¿cu~l es la causa 'del 're-.:. 
w~:':~t;·-

sultado?:·: 

A-~~riti~di~~~~ se tienen dos Teorías sobre lá Causali

dad, iá.s.·~u~ies a~nqu,e no·:so_n las ~nicas, sí son las de ma-

yorz_ ~~i~ti~:~~i;~:t: -~- --, 
a) .Teor¿a_ de''. lá: .causai:i6n Á.decuada seguida por Merkel, -

Meyer,. Fros~li;_ Bettiol; etc •• Se~n ~sta, existe conexión 
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-· ' . 
causal .entre· un acto· y un resultado,· cuando· ese ·•túíto contr.!_ 

búy'i materialmente a prÓducir tai.:resu~tació (~()~duio sine 

::·.:::~ :.::::• r";;;;f :t¿f,:;:1~~,,~~~~{{i~~~é ~· aoueróo 

b) Teor!a de la E'l:1;1iva17nc~a;'d~;1as;;~()ndi~1o~~·s, para ésta 

el resultado se d~o~~a~i~::J~i'Jg'./~~t{~f~';i'J;A;i~~;~rit~cedentes -
.' .. --«·:;-·_'.)C<>;~-}~:Ytt·0 :f.:~;;.~/;::•'Y¿-_7/~i~:r~,.::;)t9:~;:~;:~ _: ·.;;-,, ·-;:-_·:. -. -

(condiciones)· los .. cuales 1'(Ju.ritost1 f'orman;'._1a'~verdadera causa, 
. . >· • :--~ -.:.·.-· .' .. ;~f-~-~~-r~;~-:.~--:--<:f~:v::~;.;0;::.'~ :~,:~,~~~;-_.:_f{~?1\.,~3·:~:'r~1-~y--: .. ::·;- ::: ..... _ 

rechaza la di st 1nc.i6ni;de·:,:las,:C'c ondic iorie s;1c.oh.siderándo las 
' .. - '.;~' ''.):;_:-~-~:·~:> f,:~ 1'.f.;:i{~)::~~t~<\i~~~;¡~-~;-~,~~'A;_:~~-~~-:",()::'_>-'::·. '. : 

equivalentes. en" la ·:producc16n;;del'.::resultado >"es decir, toda 
· · · .. · -·.. ·:_-· __ K:~:·:' ,· '·>;--;~::: +:~!:~:.,·, ·.,~:j-.~~i~A:~~~;~;~-~~;!~.:~¡-;t:!~D-;; -~1?,z\·f/~ -;'.~:}·.;~...-<··.-; :·· . .' · 

condici6n. debe; ::~f t.e~idac ~o~~i; •• cau~l.>~d:;I'esultado, pues t~ 

::.:n::;::•:t:.i :~::~~:~~;~~~~i}~~i~3;~~a la produo---

Í?ara·, conc iuir:' ía> causali'dad•;'é s :'.un : problema general 
• '"<.1::['.'.-¡ ~-~;-~,-.. .. . , .-._,. -

porqu~ se cir'ctinsc~ibe á!todos los?deÚtós, y dentro de to-
\ . ' . . . ~. ' -... _. ~_;. ~.. ~ - ·. --.. _.. . 

das las teor.~as.;'que al respecto~· se'!han: elaborado. es apl1cª' 

ble en 'lna~o~';~~a;do la de la equivalenc1a de. las condiciones 

pe;o con·'Ü~/at~~P~;~nte, :!.a relevancia de esa condici6n pa-

ra ad~c~¡~ ~~t~po ·legal. 

Fer~~::, 
E~~'·to~-~~~· de la conducta sori las siguientes: 

a) De acci'i(Í~';o act1vidad, y 

b) De· omfsi6n ¡. : ~~~i!~6~m;~;6~misi6n 
TodÓ:delito puede ser comet1do de dos maneras: por me-

. d:to' de:una actividad positiva. y también med1ante lo que se 

llama prop1amente una omisi6n; además da lugar a los conoc.!_ 

dos en Aleman1a como de "omis16n improp1a" y llamados de 

"comisi6n por omis1~n". 

Felipe Grisp:l.n1 considera que la conducta en strictu -

TESIS CON 
FALTA DE ORIGEN 

34 



sensu (cuando c?mPI'~.nde ál. r.eim.ltado) puede presentarse de 

dos ~ormá~: c'i3>°Y: . ~-... 

POSITIVA,:~ ; o''.': !n:..d;:Ivió.úí (o· ACCION) 

NEGATI~~\.;2. •.•.1·{;;;)Í~t~:~~8f ~f i,~AD ' (O·· INACCION) 

La; di!'erenciaé,se,:.re!'iere: .sol.amente a los modos• y !'or--

.::;::~~~i~f ~~;i~;~~::.'::::.:::.::·::~:• ~,:::.d, 
este/quer~rpu~.d~.dirigirse a una actuaci6n ~orporaf o a i!i! 

pedl~i~~-.'..~,~~;··.·~e\laman acci6n y omisi~n ~as .dos !'ormas de 

ext"é;c:·ió'r·iz~~-d~··. ei. S:~to:~ _;~~~::'~: :.-; 

:_ 1:,¡;_ 6in.1si~n consiste en no impedir: :volün~al'iá'.mérité :ei -

resuitado, es decir, la mani!'estaci6n de}ci'J.u?l~ad-:si:~Úica 

::.:::::::::~:::::::~::::::::2:~~1;r~t::: -
existen cuando se logra una verdacie';~~ inl.itac'.16n . en. el. mundo 

.. .>- ' •• - ' ,-, : ~ 

exterior no haciendo aquello qlJ.e. se .~spéra'~cjel· agente. 11
( 14) 

Jiménez de Asúa hace l.~ siguie?l·\;~ ciis~1.nc:i6n: 
" a) En ~os del.ito~ de omi~i6~ '~imp:i'~·~,e~iste vÚuntad inter. . ,_ .. :./ ·- . ,. -;'~ ¿~· . , .. - >.. ~.. . . . 

na del. no hacer en conc'reto· 'per'o ;~ued.é'' no' Jsi:ar querido el 
:-;~ ,._ 

resul.tado que,·consiste. enrio Ínudar:e1':mundó.:extérior, .cuyo 
. . . - - ·_,., -- .·.:<·{~--- ' 

cambio se espera. El. delito deom.Í.si~n'simple es de pel.:1gro 

abstr'a~·f·a·;'.:5~·encuentra con!'igurado ásí e~ la ley, en !'or-

D!a', pi-e~ e''Pt .1,v~ • 
b) .'En l.os verdaderos delitos· de comisi6n por omisi6n con-

curre la voluntad externa del no hacer tendiente al result~ 

do. Este delito engendra un peligro concreto, y no suele e~ 
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tar especifiÓado en la ley; •.. 

c) En los delitÓs de acción•existe. voluntad 'del acto .ha--

cia el resll1~ad6 ;.Cie' l~·si~p. que se ,P~etend7. lograr desde el 

comierizÓ niisrnó'.: d~'.la corié!ücta con la :que se causa. la. direc-

ta con~'écu~~oia.: repr'es~ntada. 11 ( 15) 
' .''- ·.:·~.::·~·.¡ .. :;-;:~i:·~~\·~·~::~.(·'\~~:~,;·.j:.',"·;\'< -,,'~' ·,)·. ··,, ·. ..- ''._ .' . :-.-' ;.-;:~.-·._;:.:,',·? - · ... 
D~-~c~er.~~·~fl~.:·:an.:erior,y' conforme .al aÍ-t~?'u~~ i91.·~ 

cie1 C:úi~~::¡~·~~~Ú}ei'.~~~~i ~ont~~rie. el tipo 'concre_tp :.de 'los· 
«···;; ,_·?.~-t:-~_:·.J;,~\~·.; ~'.:';~( ;'~::-.. _ ·~: ·:· .,_,.,.--~y ;·.¡,: 

delitos•,·co~tra?1~:·sa1ud, •... s~ est.ablece io.· sigúiénte~':/Se're~.;.• 
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:~;~;~~t~t~~~~r·~~~,:;~:::::~::::Htit J}t~~f ~§~tt 
::o:•:~:t:tt~~tf ::~ ,n::e :n:::::ae::s:· .. ·<:l .. ~ecc:.;i····r~.u ••..• ~.'-~ .•...•. ·.:,:nat•·::.:.;_:_ •. ·.·.·.;:_;·e:_;-fie¡_,_·c~~t.··u~at.r~~.:~~gf n - • 
rerie;~~>i Jn h~cer positivo, .., . . movimie~ .· 
to's corporales encaminados a un ri~;::':' . '":::· ··~;·: ·< .''.':: .:·.,e:'. 

-. - ~ ::--. -~~- . -

Casos::de Ausencia de CÓnduct'i;i '.' 
- ,.:·--

,.;. - ,-; '.·':/ 

A este respecto, si conduéta.~b~r~S::a~~'f.$rí y omisi6n, 
' - - - . - - .- - ... ' -~ -· ~-.-.~.~;· ·. - .. '. •• •'' ¡ ··-· ' 

su· ausencia: engloba la acti vidad.•ez'inacti vLdad no· :Voluríta--
·:' > ~ - ·.: -;¡ < ., ;; - , »-' ·, 

rias.· ... (16)' . -'.;.;. ·::·,)(,,,,J;g.\:;/'. ...... .. ·./.<.·.···•· .. -·.,·• 
En .•.cua~t.o ~,;1osca~.~t; ~t;¡;i~c!ficos d~,· a~sen~ia de con--

:::::~fi~~1;!;tl{~~~~~~'~l{•~::·•::·~:;P:::~~:7 ~n -

lo relativo::a'o._e.st . 'ema;,as!·~~-;PJ~~·~~ Ciivi.dirse dos grupos 

de ~~7~·¡~~;fS~);:1k\~:·:":~· :·. ··::;'.>·; · · ··.·- · 
l).Los··quetespecifican 1 casos e.n·'los cuales es innegable se 

;_.l:,:;:;:; :-·:. '':...\¡;~~ ,\_! • .. 

'trata~aé•fausericiia~idé éondt'ictá./ por eJemplo: fuerza física -
:,.;\ '. ~-=?··:' -~ ..o· •• ::-.,·.· .. ~·">'.· - ~- ,. 

irrésisÜble _y 'movi~ientos re!'leJos. 

2) Los qu~ apa~te de los anterio.res, comprenden casos que -
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dad. 

Por nuestra parte• veremos los ~asos ma.s,freéu13nteme:t~ 
te men~:i.on~cÍo~ por los distintos autores •. liac\~;.)do e~pe'cial 
menC:i6n a. :~~llel.1os contemplados por nuestr~; iey ·' ;e~¡i_, 
Caso~ d~ A~·~~Jicia de Conducta: '· . ''.: \'Ce . :'. ·) 

1:- Fuerza·F!~ica.Irresist;ible o Vis Absoluta:.· 

2 •. - Fue.rza · Mayor o Vis Ma:!.or 

3.- Movimientos Re!'leJos 

4.- sueño 

5.- Sonambulismo 

6.- Hipnot;ismo 

l.- Fuerza F!si6a Irresist:!.ble o Vis Absoluta: es consider~ 

da como tal, cuando el agente realiza una conducta de hacer. 

o un no hacer·~ 'violentado por Úna !'uerza !'~sica, humana e -

irresistible; ·Asi la H. Suprema Corte de Justicia de. la·"Na-. 
' .. · ' . '. ' '' , .... -"·' ··:. :'.·,· 

ci6n ha. resuelto: ."De ac.uerdo con la· Doctrina· y la. Jurispr)¿·:. 

dencia; ·debe entenderse que el suj~to act~".i 'en v:!.rtud '.de·: 

una !'uerza !'!sica exterior e irresistible .•. 6uanéio>~obr~:'é1 . 
.... ri!'r 

:: :~::,:. ·::·::::: · ·;:.;;;8i'.~~,%:;¡~1~t~W~~~t~~~t-c 
involuntario• lo que quiere ~.ae~:1.r:~\l~}~!li0illt,:e~.!lci6n;~al!~es.; · 

ta !'igura requiere qu~ la: !'jTt~~::\~;:~,~~~~~~~~i~~~f;~;~~,~~~;D~t~\ 
ducida por hechos externos y"q.L1e~i~uie~y;1aysu!'r~"\no·.puéda.'' re · 

sistirla y se vio obÚgado ii··~~~~~:'~ri~'~ ;i{~ :'~'.' ~:1a·i' . -
º:;--:-:<· 

Se ha hablado de. :!.a naturaieza dé'. e'sta !'igura • cons:!.d!!_ 

rándola como: una causa de :!.nimputabilidad, una causa de i~ 

culpabilidad y como un caso.de ausencia de conducta, siendo 
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esta última posici6n la mas aceptada pues con la ruerza r!

sica irresistible el sujeto realiza una conducta de acci6n 

u omisi6n involuntariamente, es decir, no hay el "querer", 

la voluntad de su parte, y por lo tanto es de considerar, -

si se realiza una actividad e inactividad rorzada, obviameu 

te no hubo conducta. 

Elementos de la Vis Absoluta: 

a) Que exista una ruerza 

b) Qu·e esa ruerza sea r!sica 

c) Que sea humana 

d) Que sea irresistible 

En. nuestro C~digo Penal, :la· Vis .Absoluta se encuentra 

consagrada en el art.fou10·~150· •. ·rr:acci~.n 1;.e1 cual dice: 

"Son circunstancias excluyentes:.dé responsabilidad penal; 

I.. Obrar el acus!!-d~: im~ui'sad~ por una ruerza r!sica e~ 
terior irr~s:l.stil:Íl.~i\;/:~ 11 ~; : • ; ,. '~' 

-::::i~:~:itI:fi·i~~~l~1.if ~;~:.,,,, ... 
El. primero,.es dec r•·· es,·un<tanto 'inexacto 

pues se, refi~;~ ·~;,¡;,:n;~~f~~:\~f~'A~~~~~{}~'h~i~~~~e~~rdarse que -

una co~CiM6t~\n;J ·~~~.~~?~~·~~~i;~~~~;l~~8~~~~:.~~fg~'.t:,~d~·~s de un no 

hacer. El'segundo, signirica.recibir'un impulso que produjo 
• ., • - ~ ~t--" f • , '' 

un movimiento;: El tercer'. eleciéntoé'es .:esencial, pues de no -
• ··: -" .-- ,· .,·· .. ·-. · .. '-,. ,·,. • ·•; '•i.,;:;•c,·.:·\-:~~.::;)_:):.:.·. ' 
tratarse'·.de. uria rúerza human'a·; e'ntonces mas bien se habla--

r!a de Vis Maior, es decir, ;._Cie ·las i'uerzas de origen nat:u--

ral o de los animales; En cuanto al cuarto elemento, la 
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fuerza física se refiere a algo material que lo compele a -

actuar en contra de su voluntad,· por lo cual es absolutame12 

te necesario comprobar q'ue.~l. ágeÍite al ejecutar el hecho, 

se vio obligado a E!li~. /~~~¡¡· ~xiÚ~a una fuerza física ext~ 
rior impÚlsorá; Í;:Ti re1icii~Jt~í":.9-~into el~mento, se habla de 

::::·::~:~iI~~~~ili~iii~:~t~:::::::::::. i:::. .. ¡: • 
cuand°: a,1 · suJf¡lto ·Ó.;e,-!:la'~~rre ,';no la !)Uede dominar, . és yen..'._- " 

. ''do :::;~f ~~;~f :~J¡~~J~~if ~0~:. ~'1 ud gon6r<oo, u<a ~•''~ ·,· >:,: • 
tesis 

0

d~;:k~·~~¡';éútae condu(it'S:-~d~.e~.l· isneq' upriresreneat.laipzua.;n~dso;a;c······t;~o"ds•;.;i:'····vd:~e~·.~-.' : . ' . 
dúo en ur: ~d~e~to. d:ado>puede - ·• ' ' . . ', :. 

- v~~t:a; tra~~porte ,,; cúltivo, >cosecha, compra>< e¿.;;>d_e:~fit'~:.> :';/ 

:_ p~faciente s o ~sicotÍ-~j,icos siri que medie su, v~:l.'.~0J~fL;,.:;: : : . . · .. <. 
2. - Fue1•za Mayor o Vi.s ·Maior: es de considerárse.•: asi,·f:cuan-'·" · ·:::;;.;" 

do e.l ~gentE!>realÚa una conducta de acci~n.\1: oJ¡~.t~ii/(:Ór!i:.. ' _ 

pelidi:> ~or una fuer;a física irresistible, n·o':hÜma~i\X;;iiccm . . . . .. . ' . . . .- .. ~-- ·,'·•·- ":~ . ',. -
tr'~ndo como elementos: una !'uerza, no humana;. 'física "e':: ii-~~\. 
sisti~le. Acla;;~~do, al referirnos a f~eria ~~ bfan~ll~: .~}•
la con;si~erii:Ci~·~u~~a del concepto.' hombre. es ,Clec:1ri{Iirov'e..'.:.. 

niente de.lai¿at~raleza, en .cuanto."a ios·~-~~~---~{~~~rit'bs, 

ya jse·~:xt~f~~~r~L~::~::::m:; ae~: :~n:~sª::::~:~~{:~ :;~~.tanto 
- _(; ,-,; ~\- .-,; .. ' :;:;· ; ·:_ : -·. , . . .. -· 

:: .. ;~!.~t~t~~~~~~i~!~2~~2;rª-:::::r1~1I;¡~t··,:r:ªh;:i:::ª ~:::~ 
viene. de \\i ~k'tii;~ieza y ~n la· ~egunda, necesariamente del 

hombre; 
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En los 'delito·~ :Contr~ {~ Salud> esta hip~tesis de au-

sencia de condu'cta. no ·pue.de<darse. de ninguna manera. pues -
' ;:··.. ·. 

de acuerdo a .los actós':a !qi..iE~': se/;;.·e.f'iere el artículo 197 del 

C6d.igo' Penai¡ ~s ri~6'es~r.1a·:{a 'part:l.cipaci6n del hombre para .. ·,:__;· '_.:·: .. -:. 

que se den estos delitos;.:sin e·x'istir absolutamente una 

fuerza no humana. .--~--, . ,_: __ , -

3.- Movimientos Re!'lejós:,i:i:i _respecto Mezger op:l.na: "Son mE!_ 

vimientos corporales eri ,l~~/~-~~ \a ·excitaci6n de los ner--

vios motores no está ~~jo%2:¡'1nr~ujo an!mic~. s:l.no que es -

desatada inmediata~~~t~;;p~{~~ ·~~Hmulo -fisio16gico corpo--

~~~i~i:ljl!lllll1:¡~~~¡~:~~'.~~:=~~~~ 
bién e~ un¡¡_'h~p6fe,sis;''.1en~r.o:,del';ªspecto negativo de la con 

du~ta pue~- ri~~:;~·x~:~~~i~f:~f~~Éi~~;,~~y casos donde a pesar -
de haber· unC.moviníiento·.;r·e . .rlejo1;·:·.hay. culpabilidad de parte 

- . ' - · __ , ~ ·.:_·.~·_\:-:··,;~:{¡'\-~.i~~>t:·}~~'.~-- - - '•-.<~:{;;:~i\<<' 
del agente,: s:t.i~.~o¡::v~n:r',<e , esu~tado y no lo previ6 debien 

:::~";':.;i~i~i~~í~1l;¡~~::~i:::. d:,;:: . :: ::.:·~~ 
que se refiere·/el"~.art!cu10~:197: del .C6digo Penal, no encua--

- . :·. '. - .. :_:'--<.'-.-,. '..;~.'-:;:.·-.·· ':/.c~'.-;.:~-0.:>':_:,_;-_,-.-_,;:---.:, 

dran los movimient'cis.~in'consc':téntes~· pues por su esencia mi.!!. 

ma requ:teren d~ tiria :S.cc¡?~-~s continuada y no precisamente 

de un movimiento instintivo. 

4. - SU:eño: en este estado no existe n:I. la conciencia ni la 

voluntad, característicos de la acci6n humana. Fisiol6gica

mente, el sueño consiste en una suspensi6n peri6dica de la~ 
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relaciones sens~rias i. motrices ~ºº ~¡. m~nd.o e~t~·~i~r; la -

cual V:ª.· acén~pañada de.rel.~ja¡:ic?né:ie Íos .liiúsc~lo~~:as!·~6iii~.· . ..:. 
la di:iminuci6n 'de varias ~u~ci~nes• •org:ánic~á~'·y'·'ije~vi,º.~.ªs, • .:. 

:~:s::jB;l~:~Jºfüf ::::::E~:~~:J!{1!t~~lj~~itf {t / 
to anula. sü.: vo'luntad para cometer e~ delito~;.;ie?~º •'en est~ 

~;~f :~~f iJI:~;i~~;~~:~~:5::~:;;i~i11l~~if~I~r:~: 
quien duerme puede ser culpable 'de'ún:·d;;;Úto:culposo en ca

so de no haber previsto el. ref!liltad~ '6í:ite~'id.6~ o bien, lo 

prev1cS···pe;o tenía la esperan~~ ~~'düe ria.se real1zara. 

En ·.los delitos contra la ,sait1ci·J es'ta hip<Stesis de au-

senc1a d~ ~onducta no pued~ d~aJ:.~e•; por la esencia misma de 

los acto.s • pue_s una persona. .dormida, no puede de ninguna llJ!. 

~ei·a .s~ml:Írar • cultivar.· coséch~r • manu!'acturar • o tra!'icar 

con e St~pe!'aci~ntes . O p_slc~tl'cSP1COS . 
. s.:-: Son'ambulisino:.este ·estado:. puede dec1rse, es igual al -

del ;.~ue~:d.~: la~ d:ireJ:.en'c,fa consiste en el hecho de que el so

na~bu·Ú~~o ·;;;~;é'1·~~efto anormal en donde el sujeto ejecuta -

· ;actos(ue'üaiés~"~'pÓr·~ejemplo .levantarse, vestirs.e, comer, y -

c.a.minar;:·s.1f ~ecordar nada al despertar('se dice es una en

!'e;m:~~~~~eivi~sa~ pero lo importánt~son' los actos automá-

t:Í.~os;';é;~~ecir~ éi sujeto lOS reaÜza sin conciencia n1 V~ 
)• ,· ... ·-' --· 

l.un'tad, p
0

6r io cual se trata. d·e ausencia de conducta, aun--

que otros autores.lo cons1deran como causa de inimputabil1-



dad. No se cons:l.dera ract:l.ble esta .h:l.p?tes:l.s·pues el modo - · 

de ejeci.tc:l.6n :d~. los del:!. to~ ·contra la .Salud: :l.mpl:l.cém encon

trarse mas bien desp:l.erto. . . . - - '. -:· ,; :; .~.-·· - " ,' ' . . . .' . 

6. ~ ·HÍpnot:l.smo: es un trance m~y pii.r~6id~·;ii.J. ·~uefio. pero con 
., ;'<.,• 

la d:l.í'erenc:l.a de que no se~ p:l.erde efs;f:t~·~º(?Jede :l.nduc:I.!:. 

se a una persona para que se éoft~~~~;;<~~~;~''u~: ~bJeto. o -

en un mov:l.m:l.ento mon6tono,· es' d~c:I.;~ .iá. p~f~ona pierde su -

í'uerza de voluntad o~edec:l.en~~.,S;d~n~~)o sugest:l.ones, por -

lo cual al !'altar el elemé~tb· vol:1.ti.vo • no se :l.ntegra la a~ 
c:16n prop:l.amente d:l.cha. Al respecto hay tres Escuelas: ( 21) 

a) La Escuela de Nancy: los hipnot:l.zados, ·:l.ncluso los que -

se re s:l.sten a los :impulsos suger:l.dos • t'erm:l.nan obedec:l.endo 

al h:l.pnot:l.zador cuando la sugest:l.?n es repet:l.da. var:l.as ve--· 

ces con ins:l.stenc:l.a, proclam~ndose por tai:ito.-.'.la: :l.rrespons~ 

b:l.1:1.dad de qU::l.en ejecuta los actos· del:l.ctuosos en ese esta

do. Es un caso perfecto de ausenc.ia::de~acfo.:. 

b) La Escuela de París: las :l.mpuls:l.o:ne~ '.:~i.t~er:l.das no se ej~ 
cutan ·porque el h:l.pnot:l.zado se're:i1¿;~;;'i~.ii.nula~:l.6n de 'la 

1:1.bertad moral no es deí':l.n:l.t:I.\'.~;,;;~~·~:. ~l h:Ípnot:l.zado puede 

valorar la gravedad del acto ·a~g~;;'id:~~·:J,r tanto no es :l.rre1!_ 

ponsable, n:I. hay falta de a6~i·J~iif (·'. / 
-~ ;- ""' .. ···- .. 

c) La Escuela Intermed:l.a: es :ú·~a.·:\:,pi;;;1.~~ med:l.a; defend:l.da -

por qu:l.enes cons:l.deran que en c:l.ertOs casos los h:l.pnot:l.za-

dos se oponen realmente a las :l.mpuls:l.ones suger:l.das pero 

otras veces bajo c:l.ertas cond:l.c:l.ones, la sugest:16n no puede 

res:l.st:l.rse, cumpl:l.endo auto~ticamente con ella, como ocu-

rre por ejemplo en los degenerados y en los pred:l.spuestos -

al del:l.to. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Esta hip~tesis es.dable áplicarla a los_deJ..itos Contra 

la Salud, p~es puede ejecut:ar~e un acto de venta y• compra ;..: 

de. estupei'acierite>•~~ ~{.s~Je~ci se· ·~ncúé?ltr~ b~jo. suge~ti?~:. 
hipn6tica, encontr~n~o e?l consect'iencia.la ~alta de v~luntad 

• . , . , ·. . •• . . . " t . ' ~ 

en la conducta reaÚzada. 

2 . 2 .TIPICIDAD · 

·:Es .otr~ elemento 'del. delito, pero primeramente se tra-
,. 

'tará el' tipo:;.::. 
·. · .ri~·~·: · ;:. 

ó~!lé e~tudiar:se antes cie la tipicidad, pues al existir 

una c.Onduc~a~ d~b~· h~b·e; con anterioridad una descripci6n -

concreta por parte de la ley pe'na1· señalando a esa conducta. 

como un delito y por lo tanto acreedora de una pena. La ti

picidad se tratará posteriormente pues ~sta se rei'iere a la 

coincidencia de la conducta deJ..ictiva con el tipo legal. 

Concepto de Tipo: 

De manera general, puede ai'irmarse al tipo como la de~ 

cripci6n legal de un delito, aunque encontramos en la vida 

diaria una serie de hechos contrarios· a la norma, · 1os. cua-:.. · 
' ., "· _,.e 

les, dañan el alto grado de ·1a· convivencia sociaÍ, ,por lo'.:-·~; - -,·' . - . 

tanto se sancionar~n con. una p~Il~;;ii.~i, ·e:L C~digo y laÍJ i~~ · 
yes dei'inen y concretan .esos ·hecho·s ~para poder. ·cai~;igarlos 

' .;.:.:~ ' ' . '!~·>\.' ,: 
construyendo. de esa. manerá.. los :,tipos penales;_ . 

Como» sabemos, e.l tipo es muy importante pues da una s~ 

guridad al proporcionar una descripci6n objetiva de los de

litos, ·.; en nuestro derecho ésta es una garantía consagrada 

en el artículo 14 Constitucional. 
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A c~ntinuaci<?n se transcriben dos. conceptos, de .. tipo:. 

Para Luis Jimén~z .de·Asúa::n ...• el tipo legal· es la.abstrae-. 

ci6n co~~ret'a :que ·b~ .. ~r;{iado.·e~:ie~i~1ad~r •. ªe!'lcartando ·1os 

detaÚes· in?l~cesar'j_os;piu!·~·-·.:~a..derj_~ici6~i'.cieihecho que· se -

44 

::::·:.:: ib~:jy:,cre~gc;f ~~i~~l~/c~h~~~ií1~~~~-\~·r·"' . 
sig~¡;·ici• riifi~· bien'.el .. ·inJusto:·descr.ito{c,oncr.etamente";por• la·· 

. . -, -. ·, · ·:.. · :·: /:· .... : ·_ :..: ... ;._'><·,' :~:<';~:;_ r,w~:k:~~~:f~~~::;~~~~;.;~:tN{~'.:}.f:',~::;*? ~~'.-~?:; ··:·-l~ .:~·-, .... :~.'_:.'~~- · ,· .. -_ · : : 
ley en sus diversos art!cu1os::Yi,;a);cuya' real'izaci_6n;,va~ liga"." · 

da la sane i6n ;en~~·~•:::.,... ... f~iJr~!~~i0~*rB.·iJ:¡q·!ir~t¡s·fif~~~iz·ü:.:~.···.·~~i· .. ··. · ...•. ·1j .. 
Coniorme a lo. anterior·;·.: eJ:;,:tipoi'es <una·i.cre·aci6n·:)del ·1e" 

gislador donde se det;eZ.miri;i ·~~f\~~~·a~it~;j~f~~i·~~·iti:;•J,~~'i;i~i}~\ 

:~~~~~~::::::::::::::::::d:~~f ~~!~I~i~i': 
bien esperada, en delitos de omisi6n). 

Los tipos del De lite .;om;ra J.a Salud: geh~rico'' los en

contramos en el artículo 197 rracci6n. I, II/•Ir,r· Y ... 'rV'~.· la~ 
cuales 'dicen: " ... Se impondré'. prisi~n· de" s:i.ete a .qu.in·é:~ 

años y multa de diez mil a un mill6n ~e P'E!~~s'r .. 

I. Al que siembre• cultive• coseche, ~nJ¿di~~~. rab~{qJ.E!,' 
elabore, prepare. acondicione, posea/',traris~brt~'; !~~~~~; 

::::::: :::~::::~e ~~~~e::e:ct~:i~i1:if·~,'.:~~:Sf:~f:f~;{~i 'r~r~ÍL •. º~. 
II. Al que ilegalmente introclu~c:~ •. ~¡;:~ilqt~"~~i p~Í~ vegeta--

les o substancias •.. ; 

III. Al que aporte recursos ei::onéSm:Í.cós· o de cualquier espe-

cie .•. ; 
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IV. Al que ·realice· actos de publicidad, propaganda, provee.!!_ 
- ._·: .-.· .' - ·_;<'. 

c<.-:n general>.· p:i:.oselitismo; ·:1.nstigaci6n .•. ; .•. 11 

Es d0eéi;/¿~~~isten los tipos básicamente ~n determi~
nar qué conc1Ü.ctas ·s.e encuentran: prohibidas y son: ai~ml:>ra; 

>;'.-; 

cultivo~{c,osecha; transporte, venta~ t_rá.f'ico, introducci1n 

ilegaFali.pá~s};áportaCi6n de recursos ec6n6micÓs; r~aliza

ci~n: el~'. ~~t'c~~ '. d~ pUbÚcidad, etc., de estupe.f'acientes y ps!_ , 
• •. :· ' : '. ,!_~- ''• 

· cotr6pi,cos'; 

É1~mentos Cie1 Tipo: 

Puec1e·· afirmarse, di¡intro del tipo se encuentran distin

tas partes, qu~ i'o integr~n en . un 'todo, as~ pues, ya se vio·· 

al tipo como· ladescripci~n·legal de un delito o bién de un 

elemento del mismo; por .lo. cual, .ª· cont.inuaci~i-1~. se hará 

una divisi6n de éstos, pr;,;ci~~~~o~~ q~ef con~istencada uno: 

Generales.- suj~t~ a~'1:i\J6':'.~ilj~tó··~a.~i.'vo~ ·bien jur!di:... 

co, obje.to nia'.t~·~i¡~i·~corléiu~~a -~. resultado~ 
::: ·\~:~-~--.~I~j}~J:t~:,~·;,~~~:,:.;,:~~/~\·-::~·~.,".:. ,: ._, ·:. - ·: -_-. . . : 

Especiales. - medios.~·de.~c'omi.si6n;·.:referencias: .tempera:.. 
,._:>:_t .. ·>;,~·/.·:J:r_<~;:;~z\.-::~~~ú:~:~.;-:::_/ ·::_~--- > · -~- ,_ ·, ... ·. 

les~-. 'espacia1es'1';y;de:é:i.casi6n~ elemento sub je~ •. ·. 

:::¿~frí~~~f,,~;¡1::;,:::·::::.::~'.'~!,L· 
t'o~.a~~{~;;:¡ · ·~~j ~tb pas~ vo . y·. obj eto·/~~t~~¿'J'., 
·c:al1t:i'~fa','.:~~=Jts~J;~tó acti~o',' sujeto pasivo y -

En ou=••º:'{:i~~t~:;¡i'~.c.l.o •e Üe~e en pr<~r 
lugar: ·' . .,"~·' '-<.<· 

Sujeto Activo~.:'·se·requi~~é·en el. tipo, pues para ha--
, ' :--·-: ,. ' 

blar de delito es nec_esaria una persona, quien lo cometa, -

entendiendo por sujeto activo o agente, el individuo que 
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· part.1c.1pá e.n :Ía ~ollli~i?~ d~~ un• del.1.to ya sea en cal.1dad de 

auto;i:: o c6l!l;i:Í.ce~ Á~··L:s~J:.á]~~Jeto act.1vo en los del.1tos 
: !'..;;,{e,,,'~,'· <· 

Contra la; SaÚi~',i~ud.'~·n·:·c·Ómp:i'e';':venda, transporte, s.1embre, 

cul.tive,}e~¿:;;· ••• w;s;i~f~~~~~~";'~~,~·~~i~·~~c.~entes o ps.1cotr6p.1cos, 
en detr.1mento:·.de 11a.,salud,'publ.1ca· •....•..• -, 

.·· sd~t.f~~f~~tx~;; .• ~t~.~Jl$~ti~~~~~~~·'.:~&~r~ .• ;a· cual •. r~c~e '.la.·~·· 
conducta·. del.1ctiva·~ :, esteiielemento}'tamb.ién; es · muy.:.1mportante 

: :.:_ :·t ~·>;&>\~~·::.~'.7, ':~·~~1:>/.:~ti·~?:'~~:.~~~}:~x~~'.i¡;ilf~:~~~-~j?:r~<~(~i· :: -~:~~¿-·JI~~:·.:)~: .. >·.:·.~::: -· -
para .el.0tip?·~ •'~ll.ec~·•,~s·:~~l!'.,1?~1;,l1la~ ;"¡;¡~~r.;;d~ci~lo a~í> 

1

de·l· o~J~ 

:: :.\:~~~~t~~i~~i~ii~i!~~·~~t;~rgfü;::.:·::::. -
está'. siendo';[dañada';;é a.lud·:poi':teBYrá'.fico.'-de·:·estupera·--

. ·~~~· ~ //~·;_ .• ·,' ~~~~:~, ·'7:f§~~:{ .. '.'.,;,~~i~~~\~t .... ~~.f.~~~~i!P;f!2>:;21/:.\~~.~,:r:(\i:~:.-}_:~:;:·--:'. :::~ .- , :·1 

c.1entes o ,ps~c~tr~~.1~.os ... }d~;;do~1;~jet9~11pas.1v9s :.·· -

. el·•• E;t~d.~\yl~'~;o}é,gi~~\~~\t~;.,"' ,j:~t~1i~~'.b~ir~~f,~i~~~,~~· jº~~r~ .· 
to. La' salUdfp'db.l:U:~ ,e ¡ '·~b'.ie't;!:tutelaclo" 'por part'e del Ei 

,;_ .·<<-·_-__ ~· .·>~·~11~:~(',_.. ·~~~'fiJ}~'ffl'~~ii~?~t'.:;y:_:i''"'·i~-·"'-~·:.·". ~ - :.~-'--.-·.- - -
tado;',y en la'.:"salu "individuab'lo';son'·tddo~' y cada uno de -

;-,--.. :·:->~~ ,) • :~~;·~~,:.·.;,'. -~~;:/;::. >V~~~;-,:~,S"~::~r' ~-~*1 ~?t,;{,:'.AfN:, :··?l,:·\'-::} :'·::;A~'-:•':~:{••::;·-
los .1ndi ~iduos ;qlle,r.ti:ite~ran~:e~'im~smo .• ·. 

del t.1po en razón 

una conducta .ilí-

proteger, es dec.ir, 

del.itas Contra. 

p\Íblica. 

o~let~ cosa so--

bre lacúal.rec'~é<1~.6on'cillcta'del agente o sujeto act.1yo, -

_se conf'unde. con el: !luj E!to 'Pa,i;iivo, pero la dif'erencia se en

cuentra en el hecho.·de que.s.1 este .. obJeto mater.1al recae s.9_ 

bre una persona, ~sta es··c;-on~;iderada ~ujeto pasivo si ade-

má'.s es el titular del l:i.ie.rÍ júr~dico tutelado. El Objeto Ma

terial de ,los Delitos Contra la Sa1ud, es de considerar lo 

ms1s coN 
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constituyen.l.as sustancias.estupe!'acientes y psicotr6picas, 
,- .· ' 

sin que, pÓr supu'estÓi' se -identi!'ique con el. sujeto pasivo 

-pues- ~ec~~ \jf;~~t;B.~ent;e sobre una cosa no titul.ar del. bien 
"'¡' ~t <..;· :\. • ;,• 

j ur .!diÓ o i prbt ~ei~~ :: . 
. g:~.:~J~~~ i;~:ét~~,\~n~ender s~ corno un e leme n.t º: ~~l.> t.ipo _y 

no_ con!'undif'se;fa_~:iá'.~conducta c:fomo el.emento dél. deÚto. - Así -

· .;:~:l~~~~~~{t~~t~f 1~º~Di~~;~i~i~i~;~i~~!,~~1iff":: ·. 
siembra·,•.;·cul. ti vo ;. 'cose cha; , manu!'actura·;·•-_;!'á'.brica, · el.abora--~ 
. ·.·:. :: .. /:::;.:~·-.~J~}';': .. : :~.:~· _; 1_ ~J<: ~·,':·::y>.·:,_;,~ .• ;-: .. -,, .. ,.;_~"'.; ~>~- ~· ·::.~;~~};;'.:~-~~}:-' \~~~/:::·:~·::¡\~'.:<~·:~~::·.'. ~;::./:)> _.,_. : : <,. .. ·.:.' . _, 

ci~n>; intr_o;iucci~n; , 1:7'.~!'iC.º:/.e~~-/;':!.~": c. sub st~I1,<l.~js; -~.~~upe!'a-

ci~~~:~. -·~ ·p~.~c~tr~r~c~s··-···-.. .<.>< 'J'.~~~:-11;;j;·;'ft··_:'.::;.·s< .~: ' -···' _.--. : . 
-.Resul.tado .--~ Para ·que,.-1.as:·di!'erentes;;.conductas.;•intere-- -· 

~: :·- ·_:': !: .. ~, .':'. ':·~·j __ ·: .. ·_.; "" - ~- .. · . ~:. ; .. -~':,~-.~· -·-t.~):.t~~~:·~:~-~~~~f~~~~~tb·,~:~?;:-~:·~:-f-~7 ':·_,-\ ~>1~:~.,:}~'.·~·::.' ... ·.: .. : . ' 
sé'n al.·.-:campo.' pena1;-:·es'·necesario\pI'Óvoquen\una :mutaci6ri ,en_· 

-"_··: ",\_-,; ·- ~.::::·:) '~·::~;-".~' :~} '.·_\:: .~-.!:·'/,. "i:~\':·, ~:,~:~--·~~~~¿·,:/.;:·~F~,;;~.¿~:if~iflj'i:~~~;'};~t;.-::.;eft:~.~:;;_~{~·r.:,::~~i :\{;':~t -··. --
- , el. :mundo ·:exterior ;,•.ya-:sea · por:'-un;;hacer.+·o·.:un'no:,hacer 'í:iei·· 

".:'.,- .: ··.;· ... :.'.- -- ... ·.,.,·' . . : :.:·,:::':';·; ... '._~·:·:·:f\~·:·~:~::\~:~t~~:~~il~'.~~-~t~'.t{:~i/~,~ .. \'.~:'~-~J·~'.-}_·~:::<" . 
agente; ~si;, el. Üpo debeige~~1':~l.mC!~~~~?1lrC!n~1'i:p~mo ~ieme!}_ 

::,::::2~:'.:::::E::~~~~tif ¡~~~~~~:~~~i~.:::!:~ 
tra l.a Sal.ud, puede- considerarse;~_como_:el. poner en pel.igro -
l.a sal.ud Pi;íbl.ica. ,; ~'.;iL~tj);'.:''- _, - : : .. 

ºº"' .n ••=•• ·~t~x¡~¡~Ji;1:~·~"h~,.. '" "•º· •• "•-
Medios ci~ Comisi6?-'."".l~s.•decir, cada tipo según su es-

trit_ct~ra- ~ ~~; d~l.i~t· ;i~'-q~~·e;·~ trate, exigirá'. determinados 

médios de '~o'niiei6n~'-'obteni~ndose: ei resul.tado solamente por 

esa:!'o;~ d~~~rñli~ad~. Respecto a l.os.Del.itos contra l.a sa-

l.ud¡ l.a:l.ey.no precisa los medios de comisi6n, dejando va--



r.1ar estos, s.1mplemerit~ l~ .in~e~~s~ que se s.1embre, coseche, 

cult.1ve' tra!'.1q~~~ ~ra~~p6~t~\'estúp:eriu:.1ent~s o psiéotrópi-

cos, sin imp_o~tar< d¡ q.~fié~d~~~-~~~-~t~~:~~; par~ e~_.~º;; 
Un.1camente<~e re!'i~re<~: medi~~'.~e :c°,lll~s.16n ·el artículo 

::::~i~~¡¡¡¡~ili!llllif 11~:~;::~;:~~~~:;~ 
podría hablarse: de t.1p.1cidad","• como':'porJejemplo el .1n!'arit.1c! 

- _'. ... -· -,-_.-_·._··-->~:_·--,.> .. }.·¡~>~·~; .. _.·.¿~-~{):~~;J,~>.<.:._:,::<··:ic--.~--·:.:_:-.. -~> .'••, .,·· . 
d.10 contiene.· una· re!'erenc_.1a:• ,t_empora.~=·.cof!.s.1stente •. en- ocas.10-

nar •1a.·muerte ·a un n.1ño cief{tro•Ja'E1~~-72:Iioras:desúnac1..,
miento. Con relaci6n a los DeÜ~Ó'~--~O~t;a'd.a•::s~ii.{d, no se -

. .;stablece ninguna re!'e~~nci.~ t~~~~~~r-:~~ e
0

Sp~cÚi~o. 
'. ,:·;:.'·:' /":~,·:.: _:;~{\\~·.!.~:'.-:· -(: ... --·'.:''..:; ·i __ ·, '·: .• 

Re!'erencia Espaciales ~ d~' Ocas~6n'.':'.}ª ley habla de -

deter~inado es.pac.10 locai · d~ri~~; ~t~.;~a ~Ómeter el acto :1.J.í 
· :---~-''}-:1•_>-·<~·::/;(':-'.\},-:··-'/,;_">/,\c-'_:--- · -

cito. En del.1tos Con~ra la ~al~d,·;el ,artículo 198 del Cód.1-

go Penal dice=. "c::n~~ a~~~no'.~-~e~i:t:~:;~~de~ito~ prev.1stos ~n -

este capítulo.-. . se ;cometiere: en:: centros 'educat.1vos, asisten 
__ .·:._:."·,'··\:":<·-:i:'.:~ .. <''"'/::>;.,:_.·::?<·:;_;\~:-;~:.,:;¡~\~~'.;}:i}<·;.~:,_:· .. ~-~:-·., ,_,; _ _-:· : . ... - . . ·~-

ciales º. pen.1tT~~a~ios ·.~. t~ ~u~."illllled.1~~i~ne~; la s~n~.1ón 

~~~'.~~¡¡~;¡~11~¡~~!ltlillil!~!n~~;~; 
. ., , . - ., . 

EÚim7nco :subjeÚyo/~. ri8J:6:Ji~~~~·¡;·fri~o:;...es lo re!'erido 

a esos caracteres subjet.1vos en el ~nimo del autor del del! 

to, es decir, toma en cuenta la situaci6n anímica del suje-
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to act:l.vo.··seilalando aquellos elementos subjet:l.vos que se --

han de cons:l.derar, pues estructuran en s~ el .. t:l.po·del deli

to en .espec!f':l.co convirtiéndose ,en un elemento d~ ·;,~~te, 
Elemento Normat:l.vo o Ant:l.jur:l.d:l.c:l.dad Espec~f'Úia<-: 16 ·

const:l.tuyen esos ju:l.c:l.os norma ti.vos sobre el· hec.hé:i": ddicü
vo en s!, son aquellos element9s que resaltan por .. ?ec:l.rlo' -

de est~manera, .la ant:l.jur:l.d:l.c:l.d~d de :la c~n~~«ta> .Ptict:L~n~2, 
se ·d:l.st:l.ngu:l.r d.os t:l.p.os: , ·'·· ..• : .. , . ·• ·,';'. 

- eiementos normativo~ corivaioraci~n.jur.fd:l.ca:' es .deÚr, 

el legislador introduce: ciO';;cépt~s em:l.ne~temente' ju;!d~cos -

como por ejemplo ref'.er~se'erÍ 'oel:l.tos Contra la sálud el a!:_ 

t ículo 198 del c~.d:l.go. Penal: el cual dice: "Cuando alguno de 

los delitos prev:l.stos\em .este cap~tulo se cometiere por !!:!!! 
c:l.onar:l.os; .emi1·~~a'ao:~ ·2'a5entes de lá autoridad, encargados 

, : . ~ ·' ,.•~- t;.> ',-. ·,:· . . : .'d.' 
de v:l.g:l.lar:;::·•pr,even:l.r· O• reprimir el tr~f':l.co :!.legal de los v~ 

... _:·-~ ·.·, --. '/·.: . i. -

getales~o '.~~b·~t~n'ciia~ · comprend:l.das en el art!culo 193 ... " 

- eleme;;to~,~~~~ti~os con valoración cultural: los encon-

tranios .~.~a~d.6)'~i' :legislador se expresa en térm:l.nos que. :1.m--

pl:l.pan ·un:•JU:l.cio~· valorat:l.vo. 
, -, ~ ,·:-... _-:-; ~" 

cai~~f1~%1~:fn~t .. ;:~·:''~. ·.~·: 
a):,'Sujeto.cAct:l.vo:{;puede ser cualqu:l.er persona,. pero en 

oca~:l.on:f~.t~$}t~tT·~~ft!;~f C,~;i['·;~· ~ª;~~ter e spec :!.al ·para :l.nt e-

grar el"t:l.~o,;:p()I'.ieJem~lo en .. el caso del ardculo 198 del -

:~:1::~t:J!f:;~~~fü.iiii~~ª2 1!:a::1::a;::c ::n:~:::: a::P ::a--
- - . . .·~/ . ,, .. " 

dos o ·ag;,¡rite's':~ae:.1á' •áutor:l.dad encargados de vigilar, preve-

n:l.r o repr.:1.m:l.r el. tráf':l.co ilegal de estupef'ac:l.entes o ps:l.c2 

tr~p:l.cos. Para integrar este tipo penal, es necesario que -
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_:. ·.-'., .,,.. 

el sujeto activo teng~ el car~ct~r de !'une !.onario. empleado. 

etc .• con las fu~c:1.ones y~: espéci.t'icadas 
,. "" .. -.. 

t»> SUJet·~, Pa~:Lvo: .. :_._d~\-~-~~~~i~:~~--:~a~~ra. pué.de·.ex1g.:1r.:e1 ~ 

tipo que este sujeto ten~~ u~~~ ~~?'~~~er~stic~ especial; en 
' ·-' ·~ ' .. 

el delito analizado, se preve'é'n ·vários casos, por ejemplo: 

la persona que cultive. coseche, etc •• estupe!'acientes o -

psicotr6picos tenga escasa instrucci6n y extrema necesidad 

econ?mica (artículo 195 del C?digo Penal)• otro caso es el 

re!'erido a: si la víctima es menor de 18 años o está incap~ 

citada por otra causa (art~cÚlo 198 del mismo ordenamiento 

legal). 

c) Objeto Material: como se recordará, lo constituye -

la cosa sobre la cual recae .. ::1a .conducta delictiva, por tan°" 

to• en el delito que rios oc:upa~ ,la, :c~1iCÍad _exigida a este 

objeto' ser~ precisamente ei carácter cíe estupefaciente o 
, ~- ·- ' ··- "':{" ,, ~-'., \ > ,. 

psicotr6pico señalados por ei'a'.rt:!cu1b·1g3 dei C6digo Penal. 

:::·~:~;:;~i=:~i::~:~:~j~~ri~~1m~~:~;:~::~:::~:: ::: 
to individuales .como colectivos; ' .. aunqúe '«aL,respecto el C6di 

go no establece n.ada ~n co~~re~rr.1v;~f~'t)''é ,:, ..•• · . - -

b) Sujeto Pasivo: no hay una·~c.~rítidad:.fijada a este 

respecto, en io referido a delito~':bgi{{;¡;_>'J:':· ~alud. 
c) Objeto Mater:ial: no. ex:l.ste·'en '.delitos Contra la Sa

lud una cant:idad especial. sé ;hab·J.r:~~l'l~ricamente de estup~ 
!'acientes y psicotr6picos sin determinar nada al respecto. 

Ahora bien, de manera muy breve se mencionará la clasJ 
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f'icaci6n de ios tipos 'usualmente acepta.da por' la mayoría de 

los autores; de acuérdo con F,éI'nancÍo,Castel1anosi. 

11 Por: su'c()~p~.~i~~6~: ·: .. : , 

-. ·~·~'¡•·B:t~;f~{f ;ª :o~r~ .. ~,r~".'.º0~~;':~n,,-~' •i1 va e ho-
Anorma 1~ s: • Ad~~é'.s ~~ ~actor~;5 obj~~~vos' ~~ntienen elemen-. 

:0:.:;;:i1:ttj~~~~~¡:~~'.:~~§l~f }~@(t~¿~~[[~l;f6, fun~--
-Eop,oia~~~:::~::~:·::::::~d::;:~1il~~~¡¡~~~,"'º 

Complementados:· Se constituyen al l~dO•:detú~~~ij)~'bé'.sico : · 

y una circunstancia'<º ~e·~·~¡i~~I~!t•:¿¡~¡i~t: (ho
-~r.::·= . o_,':j~- . _:h~\~·:::c-:~-!~~')r:~:::· ·- , ":· ..... 

micidio calif'icado): ··)";·: ,::.',);, .. ":'>.'-"· 

En Funci6n de su Autonomía .o' Indribé~d\;h~f~'i(J,{ 
- Aut6nomos o Independie~tes: Ti~~~:ri<~:iá'~•;j~:o;~ ~t(~~bo sim-

ple) .. 
.~.,_,:·:-:<·5;; '.~. ,,_.,, > "-· ·:,,' l;', 

--~--/' ''-."f::?~~~·-:-

- Subordinad~s: Depende~ de p~~~··ti~:~:~h¡;';;;;tc'Úio en riña). 

Por su· FornÍulaci~n.i•< 

- casuísticos! ;~~ién "~fi,~s·,:~i~~t·~~Ú; ·a veces el tipo se 

integra :c~on•u11~· d~:e~~as''(alternativos); v.gr '. -

ii:d'uit;é;io';::cit~á~ .ciori la conjunci~n de todas (ac!!_ 

mulat~~;~)';': ej.• 'la~anci~ y mal vivencia. 
' -.-._··. - .. ,··_;·t. :.·'-~ · ... ': . 

- Amplios:: Ile~cr:Í.bei1. Üna hip6tesis única (robo), que puede 
'-· l ' - j • • 

e;IE?~ütar~~ pcír .. cualquier medio comisi vo. 

Por el Daño que Causan: 

- De daño (o de lesi6n): Protegen contra la disminuci6n o -
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destrucci6n del bien (homicidio, rraude). 

- De Peligro: Tutelan· i:o.s. b:ten7s contra la posibUidad de -

· daño. ( oin.isi~n:; de 'auxiHo) . 11 ( 24) 

conceptoi cle 1. Tii>i'ciéiacl: ·'· 
' , .' ,·" - - , '~ ' '. -., ' . '". {{~ ..... ~ ;'. ' ' 

Antes:; .de{'d~~·~ri·~b'n.~~P,~.º~ es importante señalar el he-

:::. ::·.;~~[Jf ~~:f ttiifi~ji:~:::d:::t:::i::b~::r h~:s u::n::~. 
\,~ ·; 

rerenéú: '~ntr'e<estos ·dos, y· es: el primero se reriere a la 

ley y' el s~¡·~~~,'.~ la ~orma, es decir, se pueden relacionar 

pero sie~pr·e, ~i·· .. ~er .. analizados deben ser distinguidos. 

E.ri:t~rininos. generales. puede arirmarse, la tipicidad 

corisi.ste ~~ \.'~ ~dec~aci~n de la· conducta del sujeto activo 

al Üpo·desé:rito por la ley penaí: 

Se~n Luis .'Jiinénez .de 'A~t1á;·:: !',La tipicidad en cuanto al ca-

ráéter 'de~ 'cieÚto~ ·se e~?iE!~•'.:l:i,q~~ conio la exigida correspog 

dené:ia 'e~~~e''ei~ec~b real' y:;ia imagen rectora expresada en 

la ley eriicada e~pecie de inrracci~l'l.0 · (25) 

··La .tip·i~idad es muy in:por~a~te';'puE!s'.deÍimita al Dere--
, -." ... : >".-."-;' ~.":~:_.\. :· . 

cho. Penal en raz6n del cumplimiento(delJ'P,:~ric,1pio nullum 

crimen sine tipo, es deci_r no_ hay _;frfitf:~~i~f.Jipo legal que 

lo desc.riba. •_.· .. •.;,:,-;' .,,,.,,,,,,,:_;.• 

00 
.,;::•no<o Oo T<pioiOaO o Áu~7i,~}f ff~'f~· O Au,ono<o 

Veremos primeramente la aÜpic:ÚÍaCi;•' iii. cual ocurre 

cuando ·no se· integran todos lo_s elemeritos descritos en el -
. . 

·tipo penal, .de esta manera opina Fernando Castellanos: "La 

atipicidad es la ausencia de adecuaci6n de. la conducta al -

tipo. Si la conducta no es típica, Jamás podrá ser delictu~ 
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sa.". (26) 

. El Atipo o :Ausencia· de:_ Tipo, oc::urre cuando simplemente 

el legislador. nci haya :·~oinado en: cu.enta u.na· determinada. con

ducta par.a desc~ib:1~1a<y se~ co~sid~r~da 
-~·:'<;;,~/ ·. ,;'_:._·.' .. ' 

cir. no ell:i~t~ el tipo: . ' 

Causas de iá Ati~.:ic!,d¿ci!'.' •}/>·· 
como delito, es d~ 

53 

Son las sigui.ent~~ d~:/Hi:eF~o;i:7,1 \;;~~e;i~ gene~al de -

los autores:· . }~ :'}:~';· '.'• .. ~füJ?;~L>"••c ;: . . . . . 
Ausencia de calidad· o: cantidad·,•del;,süj eto:;activoi/o ·:pasivo;· 

. . . . . .: ·.: ~.· . ..:-.' ~~·.·: <~··.:/.··::··>t;.''. ~·;;~:.:¿;:t:;{ ?1:.~t!'7~·{'..:,~;?~t~:;·!.'.~,~~ i?:.:'/~.:~~:.'.~'.'.~;·:·::;:. ·./·. ·;:·: .. :' 
- Ausencia del Objeto• Ma);eria1·· y,¡~el•'objet.o:;Jur!dico~tutela-

do · •.• ·.•.•· .• · :. '.·,.::i: .. ·:·;0·.,:'.~~~;.·.~~~:i.~mr2~~f ;}'::~:;:y~r:~.;t·····-·:· .. ;;······· ·· 
- Ausencia de Referencias: .. ;.temporal:es·;·\espacia·les ,.y :·da·. oca'-

-::·:.,,.=-· ;1 d.ilff~l!J;~~:~~f jj;f 4!.~1l~.--~;,.=i-
nados :.p(); '1í('f~~~:1~f7 · ... ,, ~· ··· · 

- Au s~.~c·ii} d~tJ.~~~¡~•~JS;t.~¡.;~;~~~ .. ~:t;~~~j;~~!,~f ~l:·;i;g~~))·; ... · .· 
Ausencia.·d.el:element.o; normativo ,o'.~ant.ijuridicidad • e.spec!-

f ica; ..• ~~foR·:· :~',f .'\·'.!·iJ i~? :,~~,~~~l'.~!-;'t~2.t~~]li:rt! f t:}~ºrnx·f~ 
En 'cuanto ·a1;1o::anterior;v:ya:··.fUe','expli.éado,·en qú~ con-

:- -·~: ·,:,~/_;:¡¿.<~\/~},;·\-\:~:~.·::,~-:::._.\:: ·r :-:-~~.:::-e~!\' >;I :> ~-;~-t~~ e_.\\:-~l~?t;~~~~ :-·;~~Y~'-:~:~::·:~:'·:::.:; -.-.:· 
siste cada·,.uno·de los· elementos;cintegr:antes··del:,tipo y en -· 

::;~::~1~~:~::~:::::·::::~:~::~~~~~:f l~f lQ1~!!~~=-
"En ·reíación a la ausencia de .tipo_:o·•at1p.o; ·sus causas 

',,;. \'\.:~··..:,: . . 

pueden resumirse en una sola: no,prev~~·,e~'.legislador a una 

det~rminada conducta como il~cita:, ~()~:lo c~a.1· no existe t! 

po que la señale como tal, falta de manera absoluta una de~ 

cripción t!pica. 
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En los del..i.tós Contra l.a Salud, la atip.i.c.idad se en--

cuentra cuando ·no conéurre cualquiera· de. ·los elementos int~ 

grantes d~i'. tlp'c,, ·:C:o~6·;,~º; eJempl.~ l.a' a~se~cia d~l obJeto 

~tedal.(est~p~1'¡¡c'ie~tesic(p~icot.r6~.1c~s) •• ausenc.1a del 

::·:x:~~t~~\~l~til~~~¡¡~}if 1~~'.f ;b::~;:~:::: 
Clasi!'icaci6n·· de,:·los':•Del..1tos'en .:orden a l.os El.ementos 
·, .- '•':t:>', .... ~--9:- ,~- •, ~·)~¡ '·-(~,;·::~_-.. '·:'~~::.( , ... :·;:~ : . ., ' 

del.: Tipo.:\. :•:·;; '"'''";,¡;:e:·:';:· .,.,, ........ . 

crite::~:c,~r;f1r~i1~ej~·i:fa:g:~:~;~;etit. (27). se siguen los 

En. o;~e~/Eii>Éi~rñ~r1~~ Mat~r:1~1: 
- DeH~o~ de.Me;acoi.:d~ctao::~e: Resultado Material. 

En :ord~~ a l~s Medios de ~Co~.is.:19~! 
,.. Delitos con Medios Legal.mente'.Determ.1nados. 

En Orden a la Cal.idad del SuJéto Activo: 

- Delitos Comunes o Iridi!'erentes .. 

- Delitos Propios Particul.ares, Especiales.o.Exclusivos. 

- Delito Especial. en sentido.Amplio; 

- Delito de Propia Mano. 

En orden a la Ca1.1dad del i:;uJeto·Pasivo: 

- Delito Personal.. 

- Delito Impersonal, 

A continuaci6n se exp1·1carán cada uno de los conceptos 

emitidos: 
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- Delitos de Mera Conducta o de Resul._tado ·M¡teria-1.: son en. 

orden al el.emento material que f'o~nia Part~"'d.el. tipo, y se 

ref'iere a l.a conducta o a1· hech~~ i:s?decir, el. resultado 

puede ser determinado en un t'ienipo 'y. l.ugar, as:! como perci

birse. por l.os sentidos. 

- Delitos con Medios Legal.mente Determinados: son en f'uh--

ción de los medios comisivo.s del. del.ita, es decir, pueden -

realizarse con los me~ios determinados por el tipo legal c~ 

rrespondiente, obteniendo el resultado de la manera especi

f'icada por la ·iey;·,. 
,,'•'·": 

- Del.itas c~ní~heí(o. Indif'erentes: cuando no se exige una C.!!c 

l.idad d~termi;°i'a·d~:·al. sujeto activo, pudiendo ser el agente 

cu11::lquié~~ ~~-~~6ri¡¡. 
';·' ·-,·,.,' ,-· . 

"'.:o'ei:i.to~ Propios Particul.ares, Especiales o Exclusivos: se 

·1~Ú~ l.a posibilidad de_ ser sujeto act_ivo, pues debe reu--
< '· . :' 

nirse:una cualidad determinada, como l.a mencionada en el B.!:_ 
/. ;' ·.:. ; _. : : 

·.t¿culo 198 del C~digo Penal., al hablar del. delito Contra la 

f'uncionarios o agentes de la autoridad. 

-.Del.ita Especial en Sentido Amplio: son aquellos en l.os 

c'uále·s, 'si .bien no se exige al. sujeto activo una cualidad -

determinada, si en cambio, agrava la pena por el hecho de -

haber sido real.izado por una determinada persona, como ocu

·-r;é · eri el caso del artículo 198 del C~digo Penal, en donde 

;se_· aumenta hasta una tercera parte la pena a f'uncionarios o 

ag_entes de _l.a autoridad que tengan el deber de vigilar, y -

reprimir el tráf'ico de estuperacientes o psicotrópicos y no 

l.o hagan. 

- Delito de Propia Mano: también en este tipo de delito, se 
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limita al sujeto activo, y son aquellos cometidos personal

mente .por dicho sujeto. 
. . ''·· 

- Delitos Individuales o Monosubjet.ivos: aquellos en 'ios 

cuales el tipo se puede real.izar.por uno o, más :sujetos. 

- Delitos Colectivos o·. Plúr:LsubjeÜvos: pued~ ~on:eterse por 

dos o más sujetos, se delimita al sujeto' act:lvo' a: no ~enes 
.'.:.~ '. 

de dos. .1,,,_· 
'• •';«,' ,-:''.'..•.·'.'-·-

- Delito Personal: aquel ·donde se ·exige una·, determinada ca-
'"" 

lidad al sujeto pasivo, por ejemplo caso dei' ~~·!culo 198 -. 

del C6digo Penal, el cual en su Último. pru;;~a.f~ h~~la sobre 

la v!ctima del delito cuando es menor de die.ciócho años o -

sut're alguna otra incapacidad. 

- Delito Impersonal: el sujeto pasivo puede. serlo cual.quie

ra, es decir, no se exige en el tipo una :calidad determina-

da. 

2.3 ANTIJURIDICIDAD 

En principio este concepto signi:t'ica.: lo contrario a -

Derecho, pero primero debe. verse en qué consiste esta idea. 

En t~rminos generales, una conducta es antijur!dica 

cuando 'siendo t!pica, no está protegida por alguna causa de 

justit'icac,i?n. 

Antijuridicidad e.s lo. contrario a Derecho, asi, una 

conduct~. antijurídica se· presenta c~ando se contrapone a un 

mandato de nu~stro ordenamiento legal. 
. .. . 

Para .·deser;trañar en qué cónsisté' • lo contrario al Dere-

cho" deb.emos aclarar, se ret':1ere 'a· .. las:·conductas lesivas 

del bien ji.ir!dico protegido, como por ejemplo: la vida, la 
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salud, iá. p;opledB:d,' el ho;,ci~; e'tc., s:1n embargo, algunos - . 

. a~tores ,soatie?1e?1: ei :cl~Útl"l· n~ es contrar:1o a la ley, s:1no 

mas,. b:Leri .·'se' S:JÜ~ta a 'ia.';CÍ:esc~:1pci:1cSn 'del t:1po legal. 
··Ó .::· ·,:·,:>~'.· ;:,_;·:~:.·-';<~~./~{::;;'·:~;._< .. ··~:···~:.·:::-·>:-..:, ·.·,.:·.:-.. > ... -. ·. . 
Ségún .otros.·autores')',,la .. m:1sma·,:.1ey señala cuáles actos 

l ·/,_, __ . ,,,;:.~-;- :. ·:</·>·-~~-~-.:~/~~·~..;.~;:, ·z~/¡-,:._¡_~f.(.:_::>:'.-Y',,T::~~~ .. ~-,<,:~·;: :/., ·- · .. . 
de .la'::v:1da humana/. deben •repr:1m:1rse·~para beneí':1c:1o de la m:1.!!_ 

. . ·'t .. ~ ., ·.:e;:·-;/::.;,:;·:·:~,~\:·· \-"··· "~C:'Ó~ :~f;'" · ;:,,:,;.:-' ·- ~- -. · .. -· · 

: :::t~t~~i~f ;'?~§~,,~~f !&~~~~);~¡'; ~\'~ ~ontrar<o at º• 
recho ~s;1:1n a~aque"af~os;:::1nt:er~ses,r:1Talrs del los· particula 

::t:~:t:[f !f t~i~~~~~~í~l~~~~·:~~jfü~~!::::~:~ 
las'no~~~~ Jurídicas, per~, '~or··~~;~ c~-id~~osa que sea la d~. 

,.· __ '. . '< ;,',·'' ~i)•.'-» ~:-~ 

1:1mitaoión de los. :1nte~eses1vi1;,~les~~q~e son ,el~;,ados a b:1~. 
nes jur~~:!.cos por la protec'e::1?n cque: ei Derecho, les otorga~ 
no pueden ser total.mente :1mpe'did.é:>s'· io~ cC>nd.ictos de l()s :1!! 

terese11 y las .col1s:1orÍes .de los bi~~es •jur~d:1~é:>~ .n ( 28) 

De acuerdo al anterior 'autor~'..'ia an:úJ~rid:1c:1dad es ~ 
' • ·C·;-. •-·?· '_ ' ·.:. ..: . ' 

ter:1al, objet:!. va y. ~alorat:!.va:: ·y. para argumen:t~r esto. dice. 

es ese~ci~i para el del~~~\~~·;~st~ s~~ c~ntiari~ a Derecho. 

Lo :injusto es~gene~~lf.~.t~do>ei\D~rechb y: de; n:1n~na manera . 

•:~·~::~~~~~¡f $~f !~1{I~t~~~f #fü~:. ;:'::::~:d:·:. -
.·su ~.~~pi¡¡;: dE!í':t?l~.ció?l • ~r:"~ su. ~~~~c::1a: ~ ~P~~fi:1ca · :1dent Uic!! 

da ;1c()~"~1~{;~~~:L'o\d~~:1t1~I':~~~; .ciecim.ós. tencir~. como una de -

:su~ not/ás;:,·~1. s~r C()rit~ar:Í.o a Derecho, es dec:1r, antijur!d~ 
co pero .eí{'•caÜdad de ·género próximo y no como última dií'e

renc:1a. 

Podemos decir en princ:1pio, cuando alguien realiza un 
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del:l.to, ,les:l.ona -,c''~n 'ello un .. b:l.en':-Jur.!d:tco. Por -lo cual -la -

anujJr¡d~~:I.~~~' t~t~n~.-C:o~o tema 'ea~~~ s:I. la real:l.zac:l.6n de 

una a,cci~n )fp~éf!.',est~ o no am¡:larada por una causa de Just.:!:_ 
~-

!':l.cac:t<sn~ . ·,~·' .' '·· 
·.:·>·. 

·.·Para- otros<aú'tóres} 'esto' ~é, r~e!':l.ere a algo adecuado a 
.. ·"'' '~-· '-~"~'.·~· ~ :,' " . '· 

oerecho,c\'es¿:cieci:1.r·~:,'cons:l.deran ;cjüe,'el Del:l.to no es contrar:l.o 
--~ .·:~::.:_, ';, .. ?.·.· .. :::".~f::::~_·: '.'.'';'\·~) _____ ·; __ ;,_-~_~ .. 

a Dere'clio rui:~ ~:''a1ust~t~+a 'descr:l.pc:l.6n del t:l.po penal, -

~~,~~if lli~i~it~f jll!~il~i~~~;~i~~:;:~::~~i;' 
r.!d:l.co: const:l.tu:l.doc¡por",·lá•'salud;{públ:l.ca, .cons:l.derando por -

" ':-,< > :" <: . :~: /:;;;·,,_. :'. :"·'...:~;;· _.{,:;;~ :·fi)h~~-'.~(~,~~·;\!1~~:~~.I):~·::f ": ·;.·; /: . . . ·. > 

nuest:r.a_· parté,:-es ~·un','act:o/corit~!ir~o ;a_ Derecho por dañar ese 
' ', -' i H•, .:,~'.{',•:.; '"" ', • Ji!;(,'.'.~·:';;;·;;,~.:~,~k'!~;-:{::~·.~~~J~~:\ '::~ '.:: :~ • ' ' 

obJeto'>Jur.!d:l.co· :y,-,,no,:de>.'acüe'rdo{al't'm:!.'smo·, aunque se adecue 

:: ::::~~~~~~~~~;1f ~g~~~~f~;.::::: ::::::::: po• 

qu:l.enes 'ct:tcen: c'~n~t:i'.t~~~[t'ii(c·~~ácter del del:l.to, un elemen 

to de ~ste' un a~;e~tti'!i~\z,'~~l~~~ y por Últ:l.mo hay qu:l.enes -

sost:l.enen que· es·:~i~~~Ú~~'..·~~,s.!. Cons:l.d~ramos a la ant:l.Ju-
·>~,'~r.~!. _ _-:.\ ... - - ·~··· ;,· , ... 

r:l.dic:l.dad como .lln>eleiñento ·aut6nomo del del:t~o, ·de acuerdo 

a la concepc:l.6n,he~~·~'~;~:l.~a ~doptada en un pr:l.nc:l.p:l.o de este 

estud~:~est:l.n~ ;~i~tJ~Llt ( 29) aporta en su obra una e las!. 
~:-~ ;; . ·,;;.,; 

!':l.cac:l.6n. de ant:t'Jü'ricÚ.'c:tdad ,segÚn d:l.st:l.ntos puntos de v:l.s-
- ·~ :; ~·'-f.::...;r.- .• ~}~'~.~ 

ta: ,!J 

1.- La'Ant:l.Jur:l.d:l.c:l.dad es Formal o Nom:tnal: la base de esto 

es el dogma "nullum crimen s:l.ne legem", en raz6n de que sin 
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antiju~id:icictad ~o hay. delito. Asi. una co~ciucta o liechó _..:.. 

son a~t.¡j ui::~d.ico~ cÍ.iand6 ~Ci s<?~ }~Ói~o~ • . ~ inclu~o · h~~ en -

día S:si.op}i_ r~'::~a,j~y;p:e~á.i •. es d~éir_;' i;iaij~'.:'~xisÚr .J:a' 11nti-
. - - -~:' ' 

jurJ.d~ci~a~'s~~!ne~es.ar~9~\dos". r~,3~i·~~t~si"/~ci~6;u.~c'i~.n,,a1 t! 

::,:;i{i~:I~~~i;,~j~{ ¡;,1i•o& ~or uña "º'ª 'ª/'o~C'°' º •• 

2.- .La ÁntiJÚrididid'~d: Material: la coi'isti~~-~~'-~s!i: lesi6n o 
;,:,::;,.~~'~:·~,::·\?;;_¡~/;·,,-;;~:..r:::.<<·::·-· <_ : . . ... 

riesgo. dE!,•._P,E;.li~ro; para: los objetos jurídicos tut.elados, pe-

ro por "otrafp~~fé)ha'y .quienes consideran que la antijuridi

cidad !'~fma.~fiklllliteria:J, se excluyen, y no es as~ pues gene

ralmente''.•se '.·[;.ri~n·~ sie.ndo la forma una y el .contenido la 

otra·:· 

3.- La. Ant.ijuridicidad Objetiva y Subjetiva: la primera es 
' . ' . ' '·~' 

la· únic.a ;váÍicia pues es · indt;pendi~nte.· y aut~noma de la cul

pabilidaci/ ási, ·para existir el deÍito. no se va a requerir 

la culpabilidad como presupuesto de _la existencia de la an

tijuridicidad, ·¡)~es ·Úna c6ndÚcta. puede ser antijur~dica sin 

ser culpable' 

4.-Antij-~ridi6i.~a~ a¿n~ral o Penal: según este crit~;io(-
, . ·,· __ .. ',,,,-::i.'.:r.:.:.· < , . º'''.::·,· ·-

no debe ha_blarse' de .una antijuridicidad general, pÚes-'soia- · 

mente _ia ha~/;~~-~~di;, ocurre la violaci6n de un predE!pto ie.;.- .· 

gal, .e's_.·d.~()i'r·~)_a partir de ese momento espec~fico, es cuan

do ~e ·.entlnta la antijuridicidad de ia materia determinada. 

5.- Antijuridicidad Especial o Tipificada: es aquella cons! 

derada por_ algunos autores, como _necesaria para saber en 

ciertos casos, "cuando una conducta o hecho son o no antiju

r~dicos, haci~ndose necesario adiciona~ al tipo la menci6n 

de ·la antijuridicidad especial, sin embargo, la antijuridi-
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cidad. especial.· tipi!'.1.cada es innecesaria, pues para saber -

s.1 una· conducta; o heého son ant.1.Jur~dicos es su!'iciente el. 

proc~d.1.mlento ~x,cepc.16n-r.egl.a, es decir, l.o re!'erido a: si 

son aritÜ~r!di~·c,·s,•'entonces no son l.!citos. 
< •• • • - ' ~" • • ' 

conc.ep~;> .. = ;;: : ... 

Las é)~ú~S:s'.d .. e{Just:f'ic~ci6rt o 1..1.citud nos dan el. el.e--

• ::!·;;·~i¡~~~ji~:ji~!~f f :':~:::.: :::::.:::;::. ':-~: 
· antiJurid.1.cidad';'i;.;causaiiPlde .. 1..1.citud; etc. 

• • • ~ ~;- ~:.'.~-: 1 ;.-,: {~~~ '. •8:i,>:;~tt}.:'~ ~.';-;~~e'.\\f~{(; ~;,'_;{~~;:·j. :;~{;::? . '~·· '· \ ',_ 
· Ahora:.b.ien;··~\tenemos~l.os y siguientes conceptos: 

. _. : : :;:):·::" :s~·~:~:._:.::i'}·?;;_;_{·;_~}'.y:,:tt<".:~~~~~:J«:;'.}?\~. '.~:~t:_: <· :" .: ; · 
~uis Jimén~z':,d,e ·~s!1,a:· ·•~s~íl:,~~us¿\~ de Justi!'icac.16n l.as que 

::~~:t::~~:fü~{f;~~'~i±~.t.~imr.·:,:~·.·::::,::::· 
-~qué··~:re~v~-~-t~fi:·'.:.asp;·ctOs·.::·de.)·deitt·b·;<,~ri~ra.-·de11ct1va, pero en 

. '- --~ . . -'.. 

l.o~;qu:~i ra.ita:·. sin ~mbargó~ ei;é!lr'ácitér.'dé::ser. ant~Jur!d1..:.:. 

fü~;=~~~;~1;:I::1r~i~lilllt~I~~~;;~;;; 
· dicidad de. una conducta>:.t!p.:Lc 31.)···>. 

· El.emento~i :- . ?:¿;:'\',~{;~f;;'.,;,.. .. . 
• --',."''"' ,>;:;·- ·-·'-;¡. 

Dentr~ d~ ~a i~·~i~8ad.i6p,,Dl~~ic~~a el. C6d:Lgo Penal. con

tiene caus~s"de ju;~~Ú~~~Ú.~~,i¡~~~~niinándol.as: "circunstan-

c.1.as. excl.uyentes de r~~podsabiÚ~~d penal." agrupando bajo -

este rubro, desde .l.a f'igura de"V.1.s Absol.uta (h.1.p6tesis de -

ausencia de conducta) hasta caso !'ortu.1.to. En !'orma dogrnát~ 

ca nuestro C6d.1.go considera como causas de justi!'icaci6n, 
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las expresadas en las rracc~ones III, IV, V, VII y VIII.del 

artículo 150 ;' · del mismo, pudiendo en , suma considerar, las s,! 

guientes hip~teáis: > 

1.- ~eg~U~a óde~#ris~ (rl'.'< III); 

2 .- Estado ·de necesidad (cuando '.·él:biefi'sacrÚ:icado es de -

menor im~~;tancia q~e el ·b:!Eiri salv~~o/rr: IV) 

3. - Cumplimiento de un deber Ür., v)" 

l¡.- Ejercicio de un derecho consisi;ia.d.'o·en·,·1a. ley (rr. V) 

5. - Obediencia Jer~rquica (rr. :VIIf; 

6. - Impedimento legítiJJ?O ( rr. VIII) 

Ahora se pasar~ al análisis ~e ::elida uno de los elemen-
tos mencionados: .. . .·".<···'."'.... · 

l. - Legítima derensa: en época's. anÜguás se consider~ la d~ 

rensa privada no solo como hecho i!Dphrie~ ~lnoc~hio:actci l~-
; .. . :··, ;:-. ;·;:; - ' " 

cito, admitiendo en el Derecho R~+n~.',1!i :i.;ig#~·:de'rensa -

para salvaguardar la vida, la1ti~t~grtdad\corpora:J_·~·: la.pro-

tección del pudor y la de ió6·\>i~~~~;
1

.'c~~nd~' ~i: a~aque con-
- /'~::'.~-~·~:§~\~\ ·\.;;.'.~~-: ·.~;7_. ' .. ~:::t., . . - .. 

tra ellos se acompafiar17:·de ·peligro::.para·::1a::persona del due-
·;;·.\>~;~i;~j· ,;:;·~,; _.:._:_~_-;;~-;;:S.;+ ... ~ . 

ño de los bienes .. (32) · ,;: ;;;. ,,, ,··;;;¡: ,,· ·{,:: 
concepto: en tocias l~á''~e~in~~~;~f:H;~~}~~,ericuentra bas-

tante semeJ.anza, '¡ior .. l.o: cual':· solo 'se'.1'transcriben las siguie!!_ 
·.:-~-"' ·:::·:.: "..!?~· 

,. tes:. 

Fernando Castellanos: "Repulsa de ·'~n~ agresi~n antijurídica 

y. actual por el atacado o por térceras pe'rsonas contra el -
- '· .. ·' 

agresor, sin traspasar la medida necesaria para la protec--

ción." (33) 

Celestino Porte Pet:i.t: "Se puede derinir esta causa ae Jus

tiricación a.orno el contra-ataque (o repulsa) necesaria y 
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proporcional a unaagresi~n injusta. actual~\:; iniriinente que 

pone en peligro bienes propios o ajenos·. :aun··cuando·haya s;!,_ 

do provocada ·insuf'icientemente." ( 34) 

sujetos:. 

'Ei ml~ero de éstos puede variar.- asi(.teli'~mo's: el injU,! 

to·agreso~; él injust¡imente agredidoy·q~i~il:interviene·a -

ravór·d~l\lgredido. lo anter.ior de acu~:r~t~;~~. tipo de legí

tima :.Ciere'n"sa:,de que. se trate. 
-.. :/'::.::'):'.:i .. ::::,: 

. ':·:. Ad·~.i~~ta.ndo. un ·poco •. · puede d~~.i~se. ·ia. leg¿tima defen-

sa: cab~1.cO:~tra\•cúaiquÚ!r a,taciúe actual o inminente. ilegít_! 

mo,.:p~ovérli~nt'~'.•ú 'U:na pe~sona sin .impo~tar sea inimputable. 

gocé de/il'ri~~{~gi6s •o .• se· trate de un. agente de la autoridad 

cuari<io .C~~'¡:~~cé'!ie' •en sus funciones. 

Lá·legítima.det'ensa está reglamentada por el artículo 

150 •. · f'r~·cci6n III del CcSdigo Penal e stab,leciendo una ser.ie 

de requis.itos posit.ivos y negativos: 

Requisitos Positivos: a) que ex.ista una agresi6n 

- ' ._,,: 

b) actual 

c) violenta 

d) sin derecho y 

e) de la cual resulte un peligro 

.inminente 

Por agre~i~n·se.entiende la conducta de un ser, quien 

puede. les.ionar'i:lritereses juríd.icamente protegidos. y en ge

neral. se, de.be· ent:~nde; por tal, el movimiento corporal vo--
, - _: ._-:'.'-_-: _: '~ ··.':: 

luntar.io_. .del' agente, el cual, amenaza lesionar o bien lesi2_ 

na b.ienes Jur~dicos tutelados. 

Debe ser actual, es .decir, en tiempo presente. pues de 
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no .ser así; en v~z· d~ tr¿till-se de def'ensa propia serfa. ven

ganza y rn.i.estr~' Const:Í.tuci~n establ.ece: ninguna persona po-
- ·:»·, ., ... 

drá'. hacerse,:•ju.st:l.cia'· por sí ni ejercer viol.encia para recl~ 
,··:· · .. ·'.'- ··.·:··,··.:.,.: 

'má,r, .u~ d.erech~ ;.·.No puede haber l.egí~ima def'ensa contra una 

agresi~n· acábada o. terminada, o bien que solo amenaza al. f'!! 

Íleb.e ser una agresión actual. y violenta, es decir, im-
·. ·- '. ;, : . : ~ . . . ' 

pl.:l.c'.lrido'• fuerza f'ísica o moral. y s:l.n derecho, sign:l.f'icando 
', ,, ., . 

. l.Ó ante.r':tór.: no cabe l.eg~tima def'ensa contra una c~nducta -

l~~ii;a.,:;es c:Íecfr contra el. ejercicio de un derecho., cumpl.1-

miento,d.':'/ün deber, etc. 

'.f{~~~is;tto~.' Negat:l.vos: se establ.ecen en el. artícul.o 15 
·:· ··.'.::.'.: < . ':' .. ! •• "·,. 

Í'racél~n'.:III; se~nda parte del. Código Penal., el. cual. a l.a -

le,trá.:d:Í.c~:(i•ob"r~r el. acusado en def'ensa dé su persona, de 

su ho~_?r''.;\;·a.<n'i>· ser que se pruebe que intervino alguna de -

l.as circ.u~stancias siguientes: 

la; Q'u'~.·~i agred:l.do provocó l.a agres:l.ón dando causa inmedi~ 
·ta·: y . suf'ic:l.ente para e l.l.a; 

2a. ·Que.previó l.a agresi6n y pudo f'á'.cil.mente evitarl.a por -

otros ºmedios l.egal.es; 

3a. Que no hubo necesidad rac:l.onal. del. med:l.o empl.eado en la 

def'ensa, y 

4a. Que el. dafio que 'iba a causar el. agresor era f'ácil.mente 

reparable despu~s por medios l.egal.es o era notoriamente 

de poca importancia, comparado con el que causó l.a de--

f'ensa." 

En el. primer caso, la l.ey considera, s:I. el. agredido 

provocó l.a agresión, entonces no puede acogerse a la l.egít! 
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ma· de!'ensa, es decir, es nec.esario haber causado la agre---

· si6n y ésta sea causa suficiente e inmediata para ella; en 

la segunda hip?tesis, s:L.:ei .agresor previ6 la agresi6n y 

aunque la pudo evitar·,: no: lo·; h:Lzo' entonces no hay legít :l.ma . . - :/~" ,- . ., 

de!'ensa; en. la téréera'>:se.'frehere a ios medios empleados, 

es decir, debe ex:l.st1r::~~~~~~¿porc:l.ona11dad respecto a la ... ~.'.';, ','·.-,-,..-

manera de responcier::'a. .. ·ia>agresi6n; en la cuarta, se alude 
. . ··:··~,'), -·f~¡~·.· . . ' . 

al valor del b{e'n lesionado, inva11dando la legítima defen-

sa si el daño·:~·s.· f~c~ilDente reparable, pero si éste es not.2_ 

riamente insignificante comparado con el causado por la de

fensa, entonces habría ~na evidente desproporci6n de los 

bienes en cQnflicto ya mencionados, y estaríamos en el caso 

de exceso de leg~t:l.ma de!'ensa; por ~ltimo, nuestro C6digo -

Penal enumera los bienes tutelados en una forma un tanto l~ 

mitati".:":1 púes se refiere exclusivamente a: 

a) .la pe.rsona misma,. su honor, sus bienes. 

b.) la persona·, honor y bienes. de otro. 
. . - ' 

Con una.ainplia.interpretaci6n se agregarían a estos 
. ·: · .. ·_.' ··-: .. :··._);·i;~';('.':. 

bienes ·1a vida, iá. salud;;.,etc·:;, ,los cuales son inherentes a 
. . '' ·- '_-..,;.:·-. :_·_:,. ·:·.:?·' 

la persona, .siendo: i~6gi~o' entonces el. separar el honor y 

bienes cie•'1a··4~~~;l'iI;.~A:·'5).· 
De acu~r.do. a .'tod.o. i6 anterior, en los Del.itas Contra -

la Salud, no es !'actible' la hi.p?tesis de legítima de!'ensa, 

pues no se puede repeler una agresi?n con cualquiera de l.as 

conductas de: siembra, cul.tiVO, cosecha, manufactura, com-

pra, venta, etc. 

2.- Estado de Necesidad: en general es una situaci6n en la 

cual se pone en peligro un bien jur~dico, que solo podrá 
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sa1var.se ~ediante_ 1a violaci6n de otro bien .1ur!dico. El e~ 

tadC? de neé:esidad' no se, limita al ~mbito. penai., aunque· es -

e1 ~S estudlado. 

Concepto. - · 

Seglin E~genio c~ello :cal~n:; 11is 'é1; pÉli·~~~;;:;,c·~·~~;, e inniedi~ 
to para bienes Jur!dicainent'é prCitegid.óií'.J<iue:' s6'ú(puede evi

tarse mediante la iesi6n de~ ot;o~ ¡){Jnl'~i,},;';~~~~~ientes a -
¡.;~ ·)" --.-.. ~~'N:;·;·.-.~:~_··.:. :·:·;. . 

otra persona." (35) ;>~i{ '•':::< 1,~ 

De acuerdo a Garraud:' "E1 · de1itó':'se ,•'éo~Ei!té'en estado de ne-

cesidad, cuando. a cio'ns~cuéncia:C-de'.un' Ei'contecimiento de or-
·- "' 

den natural_ o de 'orden huma~(),:,éi;~~e~t~ s'0 encuentra f'orza 

:: :.::,~·::,~: ::::::.0 /f ~f f <i~~tl<:::::· ;::: . ·::: 
nente, o ine;itabJ.¿; d~·,o~r~ ,ir;ócÍ.o. u~'( 36) 

Ce1esÜno P'Cirt~ P'étit: "Estarna~ :r~é~te al estado de necesi

dad,. cuando pára _sa1var_.un.bien de.mayor.o igua1 entidad J!!, 

-r!dicame.nte 't~~~~ado o protegido, se_1esiona otro bien, 
.'·: ._, ',_, :.· 

igua1ment_e 'amparado por 1a ley;" (37): 

L~ i'r~6~i6n IV del art~cu1o 15del C~digo Penal esta-

blece est¡¡, ''e~cluyente -de _responsabi1idad,• y sus elementos -

_son:: 

lo.- Que.éxi.sta una situaci6n.de J~i~~r~ real, grave e inm!_ 
,·. ¡ - - ~;. -

nen~e';'egpelig_i:'º 'consist :Í.rá ·_en Ún~;;p7'.obabi1idad de daño 

reai, .;;;}~~é':tr~ !!º imaginario; ai~J.·:P·;;;itivo y existente. -

grave 'y· t~-~; importante que sea posible sacrif'ica!r un b:!.en -

ajeno de- ésca-s~ importancia. Por inminente se entiende algo 

. que· éstá: por suceder. 

2o.- Que esa situaci6n recaiga sobre un bien jur!dicamente 



pro.tegido o tutelado. 

30,:.:. Que.no exista otro medio practicable y menos perjudi-

cial, ·esto. es• ia existencia de la necesi.dad de hacer algo 

que co?;tribuya a proteger dicho bien pues no hay otro medio. 

Por .neces.idad •se entiendo algo inevitable, apremiante • 

. 4o· . ...;. Que n~ tenga el deber legal de su!'rir el peligro. de 

acuerdo :al. último párra!'o del art!culo 15 !'racci6n. IV del. 

C6digo.Penal. 

5o.- A·~~~~cia.': de.: otros medios menos perjudiciales. 
; . '>:, : . ' : -~ .. ,· . : . 

Ha;;- d()s ;.~ª~,o~· a los. cuales principalmente se re!'iere 

la ley :'c'onío' .estado 'de :'riece.sidad y s.on: 
. '1 , ~·: 

.;. Aborto .Terapélltico.: 

ART; 334 :~~,N~·;:~~~·~pliéar6 sánci6n: cuando de no provocarse 
,> ,'~·, .- . :·i' __ -, 

el ,aborto;· iEi:',n1ü':íer e~~razada corra peligro de muerte, a -
~ ._. ' - ' . 

ju:iúo .'de~· IÍl~d{c~· que .la asista, oyendo éste el dictamen de 

otro,m~dico,· ·~i~ntp;e que ·esto !'uere posible y no sea peli--

grasa .1á: deíiio'ra.' 

- R~bo_::d~t~~~i¡~¡,', también llamado indigente; 
,.,_._ ·,_ )>-.{-~~t< ,., ·' 

ART; ·~7~ ·:t.~~'~;:·~~gf~~~:ga~-á a], que, sin emplear engaño ni m~ 
dios v:!.olentos .. :se:.apodera;una: sola vez de los objetos es---
, . , ·-.· . : ··;~(-í.-~2~1::.-:. :'.~~~~:~;:·.:i1~i~-'.:"_.,;:~.;;.;·. ~;---~~-.·,,_: <-¡;;::.~- ·, ~· \ . . .- .. 
trictamente.'.;indispensables:•para··sat:!.s!'acer sus necesidades 
· :·: --· .... _· ·:.-: ·'.~-::,.:_, ,_ ";·~f:~f-_{_~(f:~;\;:~:r::;:>:·')¡= ~~t +5:x;-~:··,~.>-~\: ;r·t\~; ... ; ... 
p:rsonal:s· :º.''!'atJ1~li~~es;~e~ ... m~~ento . 

. . E:1.::E~~~J~~'.d'~'''N~cie~~:d;~~\s:1. ·es una h:tp6tesis .factible -

de ~re~~~~'~fs~'.·•;·~.i~'tdeÚ.tó g°e~érico de contra la salud, en 

el caso de 'énc'óntrárse 'obligada una persona, a transportar. 

vend~~, e:J'~prár ,· ~embrar, ·cóse"char, cultivar, etc., estupe

ra~i~nte~ ~~· ;s~c~·tr6picos. p~r l~ necesidad c!e de!'ender la 

vida de un !'amiliar, pero siempre y cuando no haya tenido -

rPs·rs rc1i\1· ... i;.a 4 ..._, •'. 
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·~- :,.-
" . _' ·.\'.. :.~·,_ .· ' . , 

::::.:::~:;~:.~t~!~;:·i~f ;Í~~~It~;:~~*~1t:1;0:.::. ~: 
previ.sta __ en la_', t'racci.cSil.'v: dü~.~rt!ci.Úo '15 '.dE!,l)C6~igo Penal.· 

:~':.::~:::}~:,·:~;:~.::~·:.~~~,~~~~r!~~{~~:;i~: ::. 
tit'icacicSn .~ri que· ei' eJerci.cio; ordena_do ;•;b.'!'acultad re con~ 

:::: .•. :«:::::::'t::1:.~~'.z:7J~~i~~¡~~~··;·'"='"· 
La mayoría de lo_fl _ aut~~es, u~i~!).n_c:l_';~nteri.or ·caso, en 

las lesiones ~ el hom~ci(~~¡~~.~~~,i~ici~,{~.~;~;~.ons~cuencia de 

la práctica de lof! dep~rtes •O:~~· t.rat~in:1entos médico-qu:1rúr 

gicos', es dec:1r, est~_:.~~~~E~~:~Cf'fl.~,t~~esenta por ejecutar ~: 
mandato, el cual, ·no- ~-uede'.:,s~~/des.o_bedec:1do y en consecuen

cia de ello,_ se les'iC>ffr1}'Clt~~slbi.E!nes igualmente protegidos. 

expue::o :0:oD::~::tt~t~~~~Jir;::u:~m:::1::::::m~:a:n c::be~o. 
al t:1po ~~n~th~í:i~~(-ri~~.::'.'.·f7t~:1~~; dada la naturaleza d_e lo~ 
actos com~s:1~os\'!).S:í•'c()lll~'-d,e ·l~ q~e de_ acuerdo a la doctr:1na 

. ·~i1t~~f~~f~~~~~~~iif~ii~~~f~t:;::::~::::~::::: 
s:1g~;t':1qU,~h •d,º s,:~~o-~~i{;:~~~tf~~~~:: un der~cho y un deber. 

Coricépt_o, ·-:<''.•.- :-. · :', ·-:,.,•!; '" ·;:i).' 

'Es la situaci6n originada al hacer uso de un derecho, 

les:1onando b:1enes de otra u otras personas, sin mediar dolo 
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' ., . -

· .. - .. - . ·'·.'":/:-.> -:_-·:···-. :·} J 

o imprud~ncia pÓr paI'te'.fü'll.' sÚJeto .activo. 

En ~o~'béiitci.s cól"ltrll i~S,al.ú~.·g~nér:tco, es !'actible· -· 

::~ª dt~pf :::~::;:~~r-:"~:¡j:f ii:r:".~~ih1~ir~:~··~t~ .. ~ ot;e:::1::1:~ 
:::·~:.:¡::::·~~i~l¡:~[~11jf~~~~~~~~~ii:~¡;;;':::.::. 
tos Újados -po; l.~s· normas,a·•que·i sec:re!':te.I'e'. eJ.';pr:tmer p~r!!. 
!'o del propio art!cUJ.o •• .'it, él. ;~úJét~:~~uéde:,:aC:tuar en con--

• . , ....• ·. ' :.~ . . .. ·'. .!; .. , .. '. -~~ .. " ,:; ' 

cordanc:i.a a:un derecho concedido por el. Esta~o. 

5.- Obediencia Jerárqui.ca: l.o contiene la !'racci6n VII ar-

t !culo 15 del. ordenamiento l.eg~~ ... ~ y~ i~vocado. 
Concepto.- . · ... -. ., ; 

Se discute s:t reii.l.me:Íte_: es,' ünll. hip~tesis de ausencia 

de antijur:tdic:i.daci o· incu.~pa~:i.l.idad, por nuestra parte se 

l.e da el. tratamiento de cáusa. de Justi!'icaci6n en raz6n ,de 

lá. obligaci~n de obedecer por parte .de qu:i.en se somete.al. 

superior jer~qu:i.co, constituyendo de. esa.manera.más una 

causa.de justi!':i.cac:t~n que de incul.pabil.idad. 

Es l.a s1tuaci6n orig:i.nada cuando .. un .in_t'erior_· por su 

rango, deba obedecer a su superior jer~rquic'(), ·aunque por -

hacerlo pueda cometer un del.ita. 
•; 

Ló anterior es muy !'recuente_: en': la: ,discipl.1na mil.itar, 

establ.ec:tendo la l.ey l.as s:tgu:tente'á'íid~~ci~C:}~llés: 
a) Que l.a circunstanc:tad~~-·deJ:it~;~~}~ea n'6toria, es decir, 

en raz6n de l.a c:tega ob~~Ú•~;~t'.~~~-ff~~i~t1~r 0 en J.o úl.timo 

que se pensaría es. en lª. P~~~~ii~ctiidide qUé el· superior or-

dene cometer un delito~··· .. ·· " 

b) Que no se pruebe que el. acusado conocía la circunstancia 
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del· delito. 

En ··los Delitos Contra la Salúd s! puede darse en un mE, 
' .... - . 

merito.dado.este caso, ~u~s el inferior.pop.su ra~go, y por 

contemplaa\;,7stabl.~~er: :,~1 cor1tr~':'.e?1fr >70. dispuesto en una -

le~ ~penai{~ci~J'ar~o de .hacér. lb. q\i~· lna~da •• por un impedimen

to .leg~timoº: Esta hip~t~~;:Í.~~~~~Ú~.~ un comportamiento omi-

sivo, ~or:1~:·~u~i.< no cabe deritro de los Delitos Contra la 

saiud gen~;i~o·q~e 'se ref'ieré:siempre a un actuar positivo. 

co11cépto~;.: · · ··• / : 

Fernando ·.castellanos: "cJp~~~.·:~~~rid.o .el sujeto teniendo la -

obligaci6n .d~ :ej~~uta; un,,acto, .~~.:abstiene de. obrar. col-

mándese e'ri corisecue;:¡c{á:. '.un ~ip~';pe~Íl.1:.11:(39) 
' . , , - ,. ' -... ,.:,;'.,:_ ~-··--· - ... -

Puede ap;ec:i.arse. ~l hechÓ ·d¡;;·¡.·¡;re~:irse; aquí exclusiva-
. - ' , .. , :·--'·'·)· -·:;.'·' 

mente a un actuar negativ~ .<e~.· d.écir'~ ·'á· un comportamiento --.. :_-, -~_:_._·· ... ::'··;'~>>:~.:-·.·.:. ,-... 
omisivo, lo cual signÚi~a,q~e ·~¡i;¡;':l~.tud de un interés pre-. : ' ,_ .. ~- ., :.-•>· ,•,. -,. 
ponderante, no se act~a ,d~bÍ:e~ció\:habe;lo hecho. 

A nuestro parecer,es'iina~h~??tesi~ muy ambigua, pues 

podría confundirse con el cumplimiento de. un deber, y no 

tratarse de manera aut6noma. 

En conclusi6n, en los Delitos Contra la Salud, no se -

da este supuesto tomando en cuenta que se refiere a un com

portamiento exclusivamente omisivo y de acuerdo al artículo 

197 del C6digo Penal, en el delito gen~rico de Con"ra la S~ 

lud, es necesario un actuar siempre positivo. 
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2.4 IMPUTABÍLIDAD. 

En: tér~inos'.gene~ales'; imputar es asignar :·a.lgo· a una ..; 

persona, y E!ri Der~chc; P~h~{ ~il!'.nÚica • ia. posib.ilidad de 

atribtÍ:l.r. a;ia.1gu'ieri U.na ·ciondu~ta. deÚéÚ:V:~: ·~~¿.:,la imputab,! 

Úctad ~~.· la'.•capac:Í.daé!· Cie.:entender y q1lerer 'en el campo Jur°f 
, ·: ::~·-. ·--' f.. • • ". - :·"<i~ ~:\::·, .... , . . . ' 

dico pen~l'.';.~~~a¡,_si;,%'.:.imp':1t:able debe· s.er una persona con de

sa~;oÚ~ér!fÍi~·¡; ;;:r;s!qU.:i.co · n~rinai. 
' . ''~·<· . :,"•'. . . . .. ' . 

co!ls'icterá.mos >e'r{ p'rincipio a la 1mputab1lidad como un -

efom~nt~ d;J.: .. d.i1it'ci, co~Í carácter aut6nomo, de acuerdo a la 

concepcÍ:?n.hexittqmic;;, dl!Ím.1.smo. 

Se requiere ·ne;;. s.016 'e( ,querer del agente sino además -

su capacidad de entender·,:·.~';les quien por su desarrollo y S.!!,. 

lud mental es capaz de repre.sl!ntarse del. hecho (es decir de - . . - - - ~ . - ., . . ' 

conocerlo), entonces sab~~ ;.~i · signi!'icado de actuar volunt'_!! 

riamente violando la· nor~a·J 

Concepto: ;· :~! 
..... ~ 

A continuaci6n se transér.:Í.ben: las· siguientes nociones 

respecto a la .. iinputatili:t~S:ci: ' 

Según Meyer: "Imputabilidad es "la · .. pbsibilidad, condi.cionada 
• ,. • ' ~ i_; 

por la· salud'.y ·madtire:i:;~'~pirituales· del autor, de valorar -

corre~t~én~e los d,;beres Y,d{bbr~r con!'orme a· ese conoci

miento .. " (40). 

Para Carrancá y Trujillo: "Ser~ imputable todo aquel que p~ 

sea, al tiempo de la acci6n, las condiciones ps~quicas exi

gidas, abstracta e indeterminadamente por la ley para poder 

desarrollar su conducta socialmente; todo el que sea apto e 

id?neo jurídicamente para observar una conducta que respon

da a las exigencias de la vida en sociedad humana." (41) 
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De acuerdo a Ignacio Villalob?s: "La imputabilidad debe 

aceptarse hoy como un tecni~ÍsmÓ qu~ •• ~~ refie:r'e a la c~pac_! 
dad del sujeto: capacidad :para'di'rig:Í:r ~ufl acté;>s:def!trodel 

orden Jurídico y que por tanto~haÓeposible la' cuipábili-:--

dad. 11 ( 42) <; ·;~/ ·:.,:,;¡{.:.:,<. '"· · · ' · . 
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::::::::::::~:::::::. :~i~.:tt~~Jiliitltli1~f :iE···· 
lud, no es la excepci6n, pue~ ~].1s~Jeto.1 ~ar/:~o~er,rea,1i1zar: 
las conductas descritas. po<ht~fi;f:t~t~:i:{?~Ji~~\:@~:~f;é>~~~··· 
nal, necesita contar con esas•; dos·, capacidadesº';•:",'.'.:·;. 

Responsabilidad: , ...... '. ,,;;·•, .. ,s;~;;;:\'!·'X;t~,·<<.~ .. :·. 
Ahora bien, respecto a los ~J~Ú;;;'~hf_~s'~-~e~'~ii:'.;~sponsa'-' 

bilidad en la imputabilidad, e1 z.~süi_#~M;;;~~Jet;:l::'º~ <i~1' del! 

to y la causalidad psíquica han iÚ .• d6 j;'ornad~~·/eri.,•cu~rit'a para 

la declarativa de res~onsabilida~ dÉíl;:.·~~i'i~:~,~~~t.f; E~· iaj E~ 
cuela Clásica se fundamentaba la réspoiuiahii{dad en· Út 'impu 

tabilida~ moral y el libre albecll'!oi· sien~~,~~~~~; úibimo» e~ 
. . • . : :~~~~_'/'. f.. 1.:·.,.~.:':¡,..,-:. {Y·:·.·., <~>:,· 

e Je c:: :::~ :!.:::e:::e.::
0

r:::::::;~!;";o·s~'H:~t;~¡;,,·iX~li'~s6fic~·· . 
trat6 de .dar .un gi;º. d~, c~~~:~f;:~.i,~f ;~~:i{~~t:~!i~;·:.fr&~~:~~?l~º. 
de .la /responsabi,lid~d, :ne~a~~op:~n ;¡pri111er e lugar ;''el: libre 

albed;~'? ·y, ~·E ..... ~.Z:!Di:tn~o,.'~1. ~~~~;~i~;¡~;;¡~· d~: l~' ci'óncl~~Úé; h-u~ria • 
. ,_· ·:,::-;,"-' 

. Los 'dia,sicistas :cons:!.derabari: solo pod~a;; ;esponsab:!.1,!. 

zar a:.\i~a;,'pe·f'.~on.íi-~~a~do sus actos hubieran nácido del li-

bre alb~-d~Ío::~ei ag~nte para ser responsable debía poseer -

al ·ti.empo"de,. la acci6n, discernimiento y consciencia de sus 

actos, así como gozar de la facultad de elegir los motivo 
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de la conducta a real!. zar, '. libremen.~é: de~ manera volÜ:ntar!.a~ ,. 
- .·':J:-...'·· ·;::::-..':· 

Por .su.· parte_.·1os ·posj_t!.~~-~tas ~~!.~man·arih~mbre·: éom():•resp~n 

:::~:ri:::·~:t~::::·~y~=:~z:j:~b:,!,Dr·~t~t:::t··.:11::¡ffü~,~t~1:·~. 
to !.mputable com~' .1n!.~~~titií~.' con la salveda.'d d.~ ~u~a es:... 

. . ' -~, : . :- :·. · .. ~.- <·.: ;"·.~- . : -,_ '. - ' : 
tos .1'.ilt!.mo.s se ies, dar~ un: tratain!.ento espec!.al en s:Í.t:Í.os -

adecuados para ello, tratándoseles como· enfermos a los cua

les se ha de curar y educar. 

No .se debe confund!.r la :imputab!.l!.dad con la responsa

b!.l!.dad, pues ésta es la obli._gac!.~n que t!.ene _toda persona 

de dar cuenta a la soc!.edad de los hechos comet~dos. El ho!!l 

bre' .es responsable de sus actos por_ v!.v!.r en soc!.edad, y se 

le ped!.r{.r~sp'onda por ellos, al .tener •(lapac!.dad de querer 

y ente~der;·,.10\cÍi.!Í.1::s!.griH!.ca .salud y desarrollo mentales .• 

• A ·.~y-bf a~Únda~~ent'o~<puécle. Ú!.rmarse, la !.mputab!.U-

dad: se_ ré:rérirtl:O:a·:.:un'''modo. de ser del. sujeto act!.vo, ten!.en-
·(!':.. ·" 

do como:.fuiida.';i;~ilt'ci ia:··e~!.sténc!.a de determ!.nadas cond!.cio--

nes • ps_!qu!.~;~-~·!,i,'.,~o,~~ie~''c~alud y madurez>. las cuales ex!.ge 

la .l.e:V l>'aril'Cresi)¿rid~r :cié; los hechos ilícitos cometidos • 
.. \-. . -<,' .- 6~~-:~·-) .. ;\~Y~;.:?:\';:, ;e ,_~ >_;· ~ 
. Será-responsable; el· agente imputable, el cual a causa 

.':: >.-·>:,-,¡;:;•;{;·~-¡~f .. \:·. :.;~-_ij;;::_.~·_:);v·'.:.:·.~ .·, : 
de·la.ej~cuc!.61l'de·un.h~cho punible deba responder por él, 

siendo ~~·,~'.ii~~~~';~; ia 're~ponsabiUdad • un deber Jurídico 
- ~~-~.:_ -. 

de dar ol.ientáC.d.eLl'iechó rea1.tzado y de sufrir sus consecue!!. 

cias ·jur-~d.1.ca~~ ·es dec.tr, ia .imputabilidad es una pos.1.bil.1.

dad _Y la-'rE!.sponsabil.1.dad representa una real.1.dad. 

Otra diferenc!.a entre !.mputab.11.1.dad y responsab.1.lidad, 

es la orig.1.nada del momento en el cual se comete el .ti!ci-

to, pues m.1.entras el estado de imputable es anterior a la -
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comisión 'de hecho', nace l.á responsabil.idad al momento de -

perpet::ar. ~ 1 he~l1o: Toci.'as · aqtiel.l.as ;Personas quienes no 
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sean l.ocos; 'ni sordo?1udcis; ni men~res, etc~. S?n ~mputabl.es, 

pero. ~~ica:merit~ .i-;s~oris~bl.~~ .~u;¡n,do riaian ~jec_útado un he-

cho .punibl.'é y:'.estén•;:obÜgados ·a. responder por ~]. •. 
".' ', ··«o., . ( ;•:,,. .•·:,::' -, ~ \ .. • . • - ,;~· -. ' .. • ', -. ("--::·' "··-·,.·• ,~ • ... ·,,, • 

En concl.ti~ión: l.a/cap'a'cidad en D.erec::no Penal. es eqtiip!!, 

rabl.e a i!i .e:iiíi!ic~dad en:Derecho: Civ:1l.. Asf~· e~'.16s :ctel.i~os . 

Contra .. ia: ·s~lhd,· ~b será'.n. responsabl.es l.os.·.·meriores .. de>edad; 

l.os mayores d~ e'd~d, pr:1vados de .:1n~el.l~~nd1!i ~~~'.1odur;¡>':·-:; 
:1diot:1smo o· imbecil:1dad· •. aun cuando tengan>1nter~aios J.úc:i::.::) 

dos, l.os sordomudos que no saben .ieer·ni es~r1bi~l~~~~\~¿;:10~ 
consuet,ud:1~ar1:o:s •··~- · J.os . q~e hab:1tual.merite haceb':,•,¡~~:;:1~íno~~;~ 
do de drogas. ener:varites, Los a~te~1~r:me!1te_:~eri9ionacios.;(6ón

:1ncapac1ciad•- natura:i ... y•·.iesai} Cié :·a.~i.iez:<io 8.i · .. é.Sciigo:C'1 vh) ··al. 

nci tener ·ca'pacidad jurfcÚ.c!i~;ri~;~i;¡,f;.~J:l ~:¡i:~~¿~'ciJ:hl~us.cons~ 
cuenc:1as dentro'· ctei. ~i~~b á~b-if'ó> :;,: ··: '·· •:,.·: 

-·. :. _;.: ... - '. - .,.-;- -- - ._/'~ :-~--»- . -~ 
Act iO: Libera.e· :1ri' .causa:},::~ •. ·.:•,.,. "·• 

•o•••:: t'::t~.:d:~~{1~~!fr~~~~i~(§~M::z:;;: :~: 
.. -.·~-,;,.,. -. . · ;· · ._,,·::;_;;:;.<:'i::.:é~"~~?~;·:~·~kr~· -·:,,. ··· · ·--. 

poder .apreciar. el. cará'.cter :1l.ícito'de;,ese acto,. así, ··ia.im-

P~~ ab il.:1dad ·.· de~e ~~f i.~f {':f .~-~~~~,~~YJ.ll~~;i~;~~,~3~-~~~~~~;°~· • .. s i,r; ... 

embargo~-· hay s:1tuac~~m~s.cespTci~l.es ;e~.':l:~~ •• -q~al.~~'e:l:isuje.to 
antes de á.é~U~r'..~~.:co~';~f~:~~~'.~·~';~~;;~:·i~~~~~~'.f~:}f)~f:~o~~~~~:;. 
ria o• culposain~nte i, _prod~é:Í~ricio· ~;;· esa IJ!anera:·~e.l . de U to. -

·,':,: · •.• ,-. V • , .. - .• 

es de~:1r, s_éericainina a: supz;imú·su·capac:1dad de querer y -

entender;. precisam~'nte páÍ-a tia6er ~os~bl.e su actúac:1ón ilí

cita. Debe' notarse. que el. agente se col.oca en un situación 

de in:1mputabl.e no sol.o voluntariamente sino también negli--

'._. '. ':-,, ;:, -~--~ 
.. , i{ 

'-.;:<(:. r 
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gentemente ocúiÍ)Ó~ame~te. 

La acit:l.Ó libÚaei ih 0-~llsa. signi!'icai .acC:l.ones ':!.:!.bree -

en su ~~u~a~' ~er.~ ~i~ emb¿~go)determiriadas en'•áu. e!'ecto> 
\• 

0
v1" •''' ., •• '• • .,• ' 

por ejempl.o e~ 1~5;·ó~ii'tó¡¡'''C6n.i:I"~ .:].~ s~íud.~: en' caso de. que 

un sujeto :l.ng¡~r'a: ~~·~i·d~~/,~·;n~;i~~ántes. co'l'l ei prop6sito de 
·- .· ... '. ···-- ~ - .. - ' .. . ....... . ' ' - . - . ·- ,_ . . .. 

darse va10I" p~;a::.ere~tlli~ ·~is~l1a tI"arisii.cc:l.6~ sobre substan-

cia~ estupe!'acierite~ o ¡;;s:i.~~tr.~p:l.cos, aunqlle al momento de 
.. :• .,.:.- ·;. 

e!'ectuar el. acto ·:i1¿cito se encontraba en estado :l.nimputa--

ble, su capacida·d , de querer y entender la conducta realiza-

da, no estab~ nuÚÚa'ada ai decid:l.rse a delinquir.' . . . . 

La sol~ci6~ ~· este tipo de s:l.tua.c:l.ones es la s;i.E;u:1.e?l-:..:. 

te: si se- demuestra que el· .sujeto ·al· actuar, careci~IÍ.'.;de:::1a. 

capacidad. de quer.er ·y entE!nder la; ~~~~u.c~~·?~.~~1:;~ .. ~~:~:~~~F·'~\ 
pero táí esta-do :1.riimputabl~,·~i mismo .. :se·lo::procur6;·:•enton..:...:.,:-

::• .::::::::~· .:' d::;:~~:~;~3ty1~~E~'(( f~~,f~'!f ::~ . 
te, sin la incapacidad ~e· ~~e~;~}~t~~~i~éíer~ decid:l.6 actuar .. 

para colocarse en esa sit_uac:l.~ri;·.de •.in:l.mputable, y en conse

cuencia sí le es· imp~t~bieJ;~J:)~~~~lt~do. 
Impu~abil:l.dad ;ismin;i~a':<- , .. 

Entre la salud mentai~:~/i;,.: locura, o bien, ·de la plena 

consciencia a la total u:i·~·~'ris.c:l..enc:l.a, existen puntos inter

med:l.os, grados que se suceden de manera apenas perceptible, 

y en los cuales dentro del Derecho Penal se deben contem--

plar para saber los criterios a seguir, y por ello se habla 

de una :l.mputabilidad atenuada"o d:l.sminu!da. 

La Escuela Cl~s:l.ca cons:l.deraba la situaci6n de los 11~ 

mados "de!'ectuosos", dic:l.endo: en v:l.rtud de que la imputab.:!,_ 
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l..1dad no es c6mplet~:. .:é'nto~c~~ se· p;e'c:l.sa ·medir la pena por 

la res;Ónsabilid~d •.• i~ cua¡,n·ci ru~.:u,ra}o~~ci~n.·p~es ••.. ·lo~- de 

rectuosos pcid~an ser ~~n ~~~,;~~i:i~rtso;·:~;i~~ l:~s é~~~r~ment: 

::C :: ~a;:;~:~: D :O::·. :·:ttnfoiJ~~if 'ii'~it~~~~tf i1:~~~::~:::::~ 
'_. ' ~ ·. :' ·: • •• º • ·,. .'.;·:.' '·(~~:~~)._~'f;~\'.';~;11~f·.~.~-:-;:_J~~-.:; t_:_.~\:;,;:. l :.:·-- . ~'.\;:"' - ·_·, 

dos ract ores 'an6~alo~i y~ se¡· ~ong~~it os , o adquiridos. 

o~l :: ':::::0

::: ·~:ii~¡~r~~~f ii::. ::~'::t::.::::: .• , 
normal. pués ~stos pjedisam~nte siempre sé encuentrári. en un 

estadopeJ.fgroso tanto~par~/é~lcis mismoscó~6vpara quienes 

los rodean •• r~~~miericib: :'hiÍ;;; ii;i,1>'."1~~bii~d~d disin~nu~~a aún 

cuando la causa de'1 de1üc:>:sé: d.ivicia·eritre· ei, 'su'Jétó :Y- é1. -
; :; - _, .. 

ractor anormal. Nuestro C.Sci{g() Pen'ai en :13ui•li,'rtÍcÚÍo :6( se -
•• "1'. :· • ' . - - ., ·;; - .• 

acoge al sistema de ~~s~itu¡; ·_ias .~i~.a,s};p:~~~-~B.~i~~~{ci~s .de. 

~:f ;~;~¡;:~;1t:i~;!:~:iª~t~~f ?f f l!t~~~;~~::::~ 
rá inte:r:nádó en.J.a insti~uci~h:é~~;~~~~llaie!;,.te para su tra

:.;;J<:! 
tamiento. 

InimputabiJ.:1.dad 

En general J.as 

o AusericiS.~iJ!;~~~~~abi.'iidad: 
causas de inimputábilidad son todas 

aquel.las que anuJ.an en el suj~to':sú aptitud psicol6gica pa

ra deJ.inquir •. es. decir• no cuenta con J.a racuJ.tad de querer 

y aceptar el. resuJ.tado de su actuar iJ.!cito_. 

Concepto: 

A continuaci6n se anotan J.as siguientes nociones de 
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inimputabilidad con objeto de aclarar el tema: 

Según Ignacio ·Villalobos i ·"La excluyente de. imputabilidad -

. ser~ lÉl que suprima, en jui~i~ ;;:i~ ;coÁ~:i.'en~:Í.a Jur!d:i.ca. o la 

cap~cidad de .• cº:1-~º~~· o'.d~·~,°;,~~~.z~(t1DrM~~~,~~-~~ de sus actos 

en todo.aqrllo'~ue".:l()S';h~~e'~:L!C1:1:os;é.o::·<l;ue·~~1.i,mine la po-

:~:;:':ft c:1;~;¡t1~~·,tt'.[i¡~f ;~i~Ki~t~~~:::::. ': :;::: 
tarse·, d·e. t.omar determinaciones.;c·or.rectas •. y ·abstenerse. de -

~ ·. _, : ·: ;- ;:"!·;.}-:: ._ .. ~-'.~ .. ~,{~-.~:~~\;;~-~;~~~H-.<~~ ,,,. -
llevar adelante lo prohibido;-; :.lf}'C43)::.c_: ;, .. 

Para Fernando Caste11a:~ost· 1;L;~·~¡;~~Ji:i~::de ::i.him~U:tal:>iii:cl~d ..., 
, --·- ___ i:~~-:·:~.-~f~-~~~:{:1A~;·'~~~n(·:·_~ ... · ':'_. :,,'{: . .. :-.... - -·-·· .. 

son, pues, todas aquellas ~ªPB.~e~Sd~;;t~~.1~1':~.n~ttr,~l.iz~~; 

ya sea el desarrollo o l~Jf~~~~J~~~jI~~i.~f:Qjt~.~¡~i~~5~ifJ-H~~;~}: 
el sujeto carece de aptitud;•ps:1:col6gica:,p~a·É;1a-:·delictuosi-

dad." (44) . ~ ~~---·-~:t~r . . . ~;'.~~2-r~t~····\''t'.~i~:i: .;· 
De acuerdo a ·las ·nociones-,:an er o~es ;"{al·"' r.ir./una 

: · _ :. ·:'.- ·. -.¡-_~\:: < ?t:~:_,,;::·Aj,{);¡:-~.7-.'. ~ :;'.:.~¡~~:(;;.~;J·~0r,s:; ... ~¡~~~;;~~,:~ 
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causa de inimputabj_J.7~ad~c'~l ~u~é~~::c~rec~]d. 

de entender y que~F~~~J;~'i.i~~t~$J~~~f~~y~1~~~~ti:{~fa~~~: V de ia · 
cual ya se había:' hablado.: Ahora.; sef¡:)iisará'.·ilal': aná'.lisis de 

las causas de ~ri~~~Jf·~;;~ii~~CiT~*:z~·~~~~~:~b¿~C><: .· 
' ~ .+. :,r;'::<:~-~<:· ~;i.,-."_-·. - >' 

causas de InimputabiliCiaei'; (.i'' : 
< ,, .- ~:·-::>~·~·;· 

Legales 

l) Minor !a . de Edad.: .";,'. 

2) Estados de Inco~s~ieri6j_a; :Permanentes ( art!culo 68 

·cp. > 

Transitorios Crr. II art. 

15) 

3) Miedo Grave (art. 15 rr. IV CP.) 

4) Sordomudez (art. 67 CP.) 



B) Supralegales 

1) sueño 

2) Sonámbul:l.smo 

3) Hip?iÓÜsm_o 

La 'ilnte;:l.or cia~ir:Í.cac:l.~n f'ue elaborada de conformidad 

a lo esta~.lecid?'•p.Ór nuestro C?d:!.go Penal. y a la Doctr:l.na -

(en· lo ... ref'erict~'.Ei ;B.s':c·~4sa6:'.,supralegales). •A cont:l.núaci6n 

:: .::idr1~~!~?~t~~~~!~ftr~~~::: h::::::::~:::::::: 
f'.ís:l.ca e 'fnt'ei~ci'tJS.1'. i's'é 'éi6nl3':1.áéra 'cómo minoría de edad el 

~::!:1°dift:~~j~t~f iJtir~ª;á~~:ti~{!Jr~ ::0:::::n;~:~ª p:::p:~~ 
,,.~:_ 'éFJ.:,·;.:·."r.'F.\ :.¡ f~-;.·-~:~;,;:-;/~.t~¡::·: . :·:,':'.;.:~'.,\,':::' ~:··;:;,,, 

der. el signif'1:1..ca1d~,~orai,;; ~º~}~1· ~r los hechos real:l.zados 

:u:::· f~ª!.tt~~i~f f;r!;d:i-at:i.i:fa~f d::i·:~~::6::n::m::::~d::~ 
ran . :l.ncap~~~~'.l~~·}a.e~é~minarse •plenament-e an~e la ley y por 

tanto .seé les~sujeta;á ·a.•medidas tutelares cons:l.stentes en -
' .,,-. . . ' \ ~. •' ,,,~. ~ '· . . ." ... ' 

internarip)i el'.tiempo• que f'uera necesar:l.o para corregirse -

en su ~d.u.~íici~ri; r:ie .a~uerdo al artículo lo. de la Ley Que -

ciei\i~;g:,.ci.f~.~,fjoi~·Tutelares Para Meno1•es Inf'ractores Del 

Distr:l.to·•Federal':son considerados menores, hasta antes de -

los•)á·:·~_fi¿~; En conclusi6n: esta hip6tesis es aplicable a -

· io~" iJi;,f:1.tos''.'.contra la Salud, de acuerdo al artículo l97 del 

C?d¡g~cPenal, pués si bien el menor puede real:l.zar los ac-

· ::to~_descritos por el artículo mencionado, para ef'ectos de -

la ley, ~ste no t:l.ene la madurez intelectual y moral para -

alcanzar a comprender el significado de su actuar. 
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Estados de Inconsciencia: pu.eden ser ·permanentes o 

transitorios. En la inconsciencia se ha tratado de agrupar 

al sueño> el sonambul:l.smo, la sugesti6n hipn6tica, la fie-

bre, el dolor y la embriaguez. 

- Permanentes: podemos refe~irnos a los trastornos men 

tales permanentes dentro de este:inciso, en donde.no existe 

la imputabil:l.dad.del agente. La ~scuela Clásica consider6 a 

los enfermos mentales como irresponsables por n6 estar con.!!_ 

cientes de· sus ~otos, e iricluso deb~an ser entregados a sus 

familiares.para su cuidadÓ, sin que por ello disminuyera la 

peligros:l.dad del ag~nte.:P~~su parte los Positivistas con

~ic;teran a los. enferirici~:;~e~tai~s como responsables por el h~ 
cho d~ vivi; en soc_i~~a_d, debiendo, por tanto, juzgárseles 

como tales, 11ega~Ció;·~J:'.· ab~urdo de tomarles decla~aci6n, 

efectuar :l.nté;r~gat~'i.'i;;~, etc •• Actualmente, existen insti

tuciones e.special:l.zadas para personas con este tipo de tra.!!_ 

tornos, es decir, se les somete a una medida de seguridad y 

no a una pena de acuerdo al art!cúlo 68 del C6digo Penal el 

cual e-stablece: "Las personas inimputables podrán ser entre

gadas por la autoridad judicial o ejecutora, en su caso, a 

quienes legalmente corresponda hacerse cargo de ellos, s:l.e~ 

pre que se obliguen a tomar las med:l.das adecuadas para su -

tratamiento y vigilancia •• .'' 

- Transitorios: se caracteriza por la brevedad de su -

duraci~n y de acuerdo a Eugenio Cuello Cal6n: "Es una per-

turbac:l.~n de las facultades mentales pasajera, de corta du

raci6n, lo ·que desde el punto de vista legal lo diferencia 

de la-enajenaci6n. La s:l.tuaci6n del trastorno mental trans1 

78 



79 

·torio se ref'iere a 'la'pert.urbaci~n de causa inmediata, de -
. -. :> ·. ;_:._._· .. -_.-,::· --:-_.-.: 

aparici6n,inas~o .menos: brusca, de.duraci6n, en general, no -

nuy ~xterisa y ~~~ ~ermi~a con la curaci~n sin <;1ej ar huellas." 

(45)., ~~:·J~ci;~·l:a transitoriedad supone que la causa ¡iel -
• '. . ".····.·· ._¡ 

delit·o'}a hÉli:desaparecido en el momento de juzgarse los. he-

chos > .est.~:, ~~ástorno no debe haberse provocado inten.ciona1..: . 

mente C:;)n<obJ~tci de delinquir. 

Tod6s· 1os trastornos mentales trarisitcírio's·:;¡¡on ·de nat!,! " : :·_:. ".- ' ;- ' ,_. ~~~·-.\--

raleza; eminéntemente patol~gica, y pue~:rl.ocas~()rarse .de m~ 

nera :trivoluntaria o· acc:tdentaL elim:t~ando2'Jrif'~~~;;;~ :la :tmpu

tab:!.l:!.d~d del autor: Nuest~o Ó~cii~¡;·;i:iftf,}~~:;:~i{}~~·t!culo 15 
• . -. . . . .,_.,: ; ·. '' .. _, :·· . ·:.-. ,,~ ; . : .. :-::··;:~t</?~·~.,>'.\-~-:~\~~'.~,;~;~;f;~·~í~~i::?~-~~~?:'.'.;::?~~:-.~i~-- : ¡~-

f'rac c :!.6n II. establece:· ''Son.':'circünst·anc·:1.as;1eic1ü;Y:én.tes' de -

resp~nsab111~~~ ~~~~i:;¡~c,~!'~:~i:'.:~r~.L ..... . . J~:;";·· .... .. 
f'racC:!.6n Ir;_..::: PaCÍ:;·~~~.· elc;inculpadc:>'; al'(cometer,;{la•;(:tnf'racc:!.6n, 

~, -·:.: .• :::'._t:·J --~;:Y;;~:- :~·-'5~~~~--:'.·:·t.6~~;-~\·1~:~;&:~~:{}~1:r~:tir:,~-&:t~~~,~ ;:·~J~F;~--~~rr~}~:t~l~-:~-~~~;~.'.:'..:.: .. -~--- ,·· · - , · 
trastorno m~nt:.al 1 Q, d;s!U'~PP°,.":!.nte:17c;ual:'retard~do,que ··1e 

::-::·.;:~;~~;?~~~1~i;f lf l!~i f~~::•:f ·.::·::' 
que .el·: prop:!.9';1 sujeto.,:act:!.vo;haya\·provocado esa incapacidad 

': : · -,,:: :::-;;,~··~-·/Y:'.,~ )J:-= ·:-~:7:;~~.t :f~~;~~;¡.~,~~:f~-~<"K~.:.·~~·;:~~~:~.>0\,:·:1.~:·:_.· . .: .- · -
intenc:!.onaL.:o /:!.mprudenc:!.alment.e; ,·. ,n 

· · ·; ·:,-... ;; :.-.. / ;:~~:::~:-'.:\?~:~'.'.'..f~~~fz:{?:-{;;~+t¿i;2~,~~{~;_·1[; :;._,; :-;,_! ;~ \ -
·.neritro.·.-del 1:ccinoé¡:it-o!:anter:!.or, podemos abarcar el em--

·. ·.·. _.:.~.-: .. ·:· ', ·:::,-,:_ ·:·:\:::> :.~ ·.\:.:·:ii~:~::·~/ ~-;}.5~~J,~1->~,:·:' ,: _;·~" 
. ple o de/~ubsta:~c1,~s .'t6~~cas;1.: e~br:!.agantes o estupef'acientes, 

los ·cn~a1~'s ~r6d~c~~'.!~~':'.~~{~~las emplea, un estado de 1nto

x1ca~:!.6n q~-é 6;'j,g~;¡a:~·r~;!iri~ohsc:tenc:ta, s:tendo por tanto, 

ajenas al siij~to t'6~~;i l~sfilcciones ejecutadas en ese esta

do·' En conclusi6n: :·1i~·:fi·st~cl.~s de inconscienc:!.a tanto permfa 

nentes como transitór,~_os/ dentro del del:!.t:o genérico de .co!:! 

tra la Salud, tienen •completa cabida como hip6tesis de au-

sencia de imputabil:!.dad como por ejemplo si un individuo en 
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¡',¡ - .~-, 

completo estado de. intox:Í.ci!ú:i~i:, en. vi:r;tud de háber. i:orisumi- . 
. 

do alguná clase .de. E!stupéiaciente' o~psicot~6p-ico:.'rea:í1Za -

los actos a que 'sé reÍ'iere,'el •art.!citÍ·c; ·197\~~'í';, Ó~di~o Perial. 
' . . .. . . ,. ····: ~ ·.~,;;··,~, ' .. '· ..... ~···.. . ~·\" .. ;/~·· -" 

ba~·i6:i::~i:it:t;l• ::1.~~::~~~i;~ptt~1~t~~¡jf ~~t:i/:::~a r:::::~ 

~~~¡:~~t:~í¡~~!f l~lf tlf ~l!ttl!il!i:i;:~~:;~:; 
exterior porque. e.lC{sté:'.i:i.na: amiináza. reai'; ,entonces s~ se as!!. 

'. :>> · .. ,: 
meja al temor iuridado pues 'se''..ciol'lsÚt~y~n 'estados psíquicos 

provocados por aÍgúie~' cU~t iritci á:Í i{gE!~te i:iutor · del hecho, 

es decir, dimana un. !)eii.~;o ;eai,):~inen~e y grave, en cam 

bio cuando el miedo .es.:produc:Í.do .. ·por un mal o amenaza imag:J,. 

naria, se asemeja c.ori el ·temor·,eri ,que ambas constituyen gr~ 
dos de un estado: de :.c6nínoci6n ·ps.!qui.ca; pues mientras el 

, ,•,.· 

miedo _es ~un~~o··,-~;· ~:~';.:~·~-m-~r.~'.;.e ·~:~ i~:.rurldS.do. 

::~::::h::~~i~;i~~~~!~t~~ir~~:,::~::::::::: b::: 
cuand? ~x~s:r'temor'.)1a:.';ul'1 ~~oces? de reacci6n cons---

cie~te ·pe;o: i;~~~J~~&f.';~1~¡~' d~ ~¡e~~, ·puede haber. incons---

ciené:iá o ,aut'oinat':is~o c~n~d.t\J.yéndo asi una causa de inimp.!:!. 

tabilid~cl ·~.~~~.~e} se .á.re'~ta la capacidad o aptitud psicol6g:!:_ 

ca para querer .. Y. éhtender la c'onducta que se realiza. 

En resumen: la.di!'erencia entre miedo grave y temor 

!'undado es: el primero se origina por causas de orden psic~ 
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16gico, y e1 ségun'do éi1 causas ·matez;iales. Si el miedo gra

ve 1lega a anuiar::ia. 'c:~pa:ci~~ de ~nt~~dimiento y la libre 

expresi6n de' ~~í~'ntad, e'ntoncé'á se ·habl.á. de úna ·causa de in1!!! 

putapilidad. y, por el ~()n't~a~io; 's'e;~. ~~"u~~ ~~ inculpabili-

::· .: ·:::::' :::: .~:. ::·:~::1:¿~:~g~f J:i~,.~;:::·::·:: 
sujeto ta.1 · capacidad. ;;·;:> 

ª"' ,.:~:·:~ ,::::::::7.1 

é :· ;~:¡~:~~~i~}¡:~i~'.::: ::. -
excluyentes de responsabilidad pe~1:11: <>:: · ,:,, :>">;·> .•... 
rracci6n IV. El miedo ~ra ve. o el°!~.~A~r'.);~~~~~~í)';{;~~si~~L. 
ble de un ma1 inminente y. g;a~é ,é)l;:~f,~:E~f~~~0;f,~i1J,~~o,n,tr~v~~ 
~or o la necesidad de salvar ~u ~f~~ia'.'.pe~!on~/···J'.. 

::::::: ~:::::::~· :::::i:~r::;,~;~f lllt~11~i 1~!~:::: 
Sordoml!de~: •'.'él .,rundament.o;: Pa.I'.a:.;considerar• como . inimpu-

: -.- . .· . __ . _ . ,· ·~ ,_, _._:.-;' :··_·:.:;.~-;;;; ... ~}/<:_':t·,~:·~~\f·:~<:~t~:,.~~~;~;~:<~;~:.}~~x~~::·,·:--~~-·::< : :. ·· 
table .. al: sordomudo ;c•és•:qúef).éstex.a11:no';: p:oder/hablar: en raz6n 

, - -: .. : .. _ , "· -_ ~-:-.<..·_-.'.-:.~.-.~,i_,_~_/:: ~i-_,,\~Jt-~·:>t;:~r·.:~<h·.r-P~'.:,'·~;,¡'.~~:1;~;;~~;/:>·'\.;:~i.:~f~.: .. ~.J<, :.:. "< ·: · 
deencontrarse'".pri vado \'délr.'ó.íiio'~"¡ tambi~ri\'cár.ece de instruc-

;- ' . .:,. .. .''.~'~/_.-_ .>\t:~:;':··:~:~~-~.\~;:~,·.A:~:;~'.::.;f~~·:,;_:~·.t~t::~~t;¡;'t{~.f~:~.ú\i1:Jh'.;~~~ .. ~··;~'.·t·Fs:t.'<.;: > ~'·~·: .- :-:::= ·-
~ ipn _. ··1á'•.'cúal'i'es \el;'méé:ifo~·miis';:eri-aai!i'para" rorm.ar ·la concien 

·~r~ ~e~1~'{~~j~~~~%!1;~:~~~~~~~~t~~r~~1~:~~~.-~~d~~~do recibi.era , -
una 'educaci6n ,"quelf,101'.;fnstruyera: respecto' a conocer ei cont~ 

' ?· ~ '<; ., ·,~\\\'h,:~~;:,:~f/;':;i;·j~":;·_:('.~-<:~1:~~.i!5:\fJt.f-:':'.}1:~\~~:):.~.~~:;;; t;~~;;:.,.;~:/~ ::· ·: .: : : ... : : 
nido, ~1,Tsen.t:1.dci''éti~o\y·1;.~c;>~i~lc d.e . sus actos• podr.ía consi-

d~rai:i/~~:J~~~:i~:f':~;~~i'.·S¡ :~~ ·;ecibe esa educaci6n~ enton--
'. ~' . '. ·,: '\ '· . 

c'es es de·co~~icte~~rs'~lé ir;;.ésponsable. A los sordomudos no 

se les aplicarári pen~s ·.sino medidas de seguridad. 

El.sordomudo es.un sujeto aislado de la sociedad pues 
al no poder hacer uso del oído y la palabra, tampoco puede 



'.'.·-· .. ·.· . ;~'":' . 
comunicarse. con los ·de~s' priv~nd'd~~': entre ',otras·.cosas de 

recibir Y.asiJllilar .ideas. ábst~ac·t~~·:~i;~\a~'{y~~ al bien y al 

mal, moral, derecho, del debet ~:1·~;~·0·~,~~.~~füiaj~r~dica la 

cual pudiéra hacerles· entender que'',serán•.:responsables de 

"º·' ·:~'.:~~:Jr: ·. 'º ~,of<J~~·~~.~~il~f ?~} ,bni>. la· s.-
iud. genériéci', esta hip6tesisTéie'.•ir1:1nill~t-~~·H1d.~d ··~o'es· ract! ; . ': "> ·.)-.;.;. -_: ·<' '.. - :·:·: ' ;: . . " '.,··,·. -~- . .'.' .:~·~,:···.·-··'.: ... ··:~5~_:::'.\!' .. ',_:. ),,::···. ::· .. ·. ~>-·-· ,. . . 

• bl~ ;d•e<~re~entru:s~ ;,llue~ ..• · 7os; 8:?tts;,de',~~n7a~:-co111p~a,> trans-

porte >:~é~.; d~ estiipJ~~~Í~n~i ~·~::i:~t~d,~,1~~5 n~ ~u~de re~ 
lizarl'o~. ú~'·.~Ór~o111i'.i'éio,ie~>vi'rttl.d'de.no.•.con~cer, ··obviamente, 

:: ·. :~:;::1f ¡~~~~i~f ~~i:\}t :::":::::: ::,::::::::. 
, . . .·- . ,·',"e•·-.,~ ·; _ _,~~\}~;.,i~;~~~-~:>~~-,- ', • 
.. s~eñ~: ~.~''f~r~~f'e't'!-ln ª?tuar ·riee;ativo o bien a una 

. omisió;,'. ~:~~~~;~1í1:-t~8'\~hS~ue~o se provoca para prolongarse 

más• cir lo ~e~id~}~'·~º 7jecutar una acción, implica un hecho 

;;:g:.t:t;~~;,ii~~~!;•~':;:::~r · ,::::: ::':::: · ,:: ::. __ 
le·s· ya::aé.J.vio~'·,·son',e·strictamente de· actuar positivo, pues -

', , :·::;-·_ :.;{:~ ... _:_,~:~~.:~::-}:~'.Jh-.;.~;~~::.~_-' .. 'j~Y;í::,~~:~}:-:-:_-;_:.:_-:· .- .. :.-'.~··. . ·-
dormidofr'riadie .~ pú.ede;ie·j écutar actos de siembra, cosecha, 
:. .. -~.; ;i,~·;,/~>;~I~S·.:;;:~~\~~,f,~;~j~~~;~: ,{,~{.)~-J_~~;.~'::_:·;";/J,;~-~:·.y·- ~·:·.•:- ; :_ · 

cultivo;<·:compra;'J;.,venta;·::'etc. ,; de estupet'acientes o psicotr_é'. 

· ;·¡~~~1.;1,;f~.:~r;)w~~~1.::~~~N~)B:r12F · · · .. · 
·:-sonambulismo:.'el\sujeto puede moverse y ejecutar actos 

pero sin la r'e~l;coricie!lcia·; ~nicamente regido por otras 

imágenes del subconsciente. Para nosotros es mas adecuado -

tratar esta hip~tesis dentro de la ausencia de conducta. 

Hipnotismo: quiere decir, el sueño espontáneo o impue~ 

to, bajo el cual el agente es capaz de actuar ru~ra de di-

rección o control, por lo c~al al estar el sujeto en tal es 
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tado de obediencia· automát:tc'a ¡ podemos ref'erirnos a inimpu-, .. ., ' .~ .' - ·,. 

tabi1idad;· Esta hlp~te'sú-.tambi~n f'ue tratada como caso.' de 

ausencia d~ "'concli:iét!l>y'.,:;;é,., de·· imputabilidad, sin embargo 
. ·.··' ·.,· <«.··< '•" .. ' 

otros autores; as:L·ia .'cóñside;án. 
,···, ;.-, 

2. 5 CULPABILII>AD' 
c~~6;'~~~-: 

- "Í.•' ,.· .. . ::: .. ,.: 

A contirú.iaci.6n se transcriben las siguientes nociones: 

Para Bettiol: "La culpabilidad es un juicio de rep.roche por 

la perp.etraci?n 'de un hecho lesivo 'de los intereses penal-

mente protegidos. 11 (49) 

Según R. ven Hippel:_ "Culpabilidad son las cualidades aním!, 

cas (ps:!quicas) del .autor, 'que, nos autorizan a hacerJ.e un 

reproche por ese acto y_ que, en· c_onsecuencia, el Derecho 

exige para la responsabilidad jurídico penal." (50) 

Para Eugenio Cuello Cal6n: "La culpabilidad puede def'inirse 

como -un Juicio ae_'reprobac:!.?n por la e'Jecuci~n de un hecho 

contrario a lo maridado por.la ley. 11 · (51) 

Las tres anteriores 'def'in:1ciones consideran en mayor o 

men;,r grlld~, ~{ J~Íc·i~ 'd~ rep~oche hecho aJ. agente por la 

condÚcta:r~~ll~~dr, sierido este elemento muy importante co

mo.; se ver~ ;s~~ ad~~ante . 
Doc.~ri:;:;a_~: sobre la Naturaleza Jur!dica de la CuJ.pabil!, 

dad:· 

~l· ... _res:pe-cto puede af'irmarse, existen dos corrientes 

p~i~ci:p~-l~s-;;Y a las cuales se'han adherido la mayoría de 

los autor.es. 

A) Teor!a PsicoJ6gica de la Culpabilidad: considera que la 

83 

TESIS CON 
FALl.A DE ORIGEN l 



culpabilidad desemboca de una situaci~n de hecho predomina!! 

temente p6.1col~gica, es de~ir • la valoraci6n jurídica comp~ 

te exclusivamente a la ántijuridicidad. Ai'irma al dolo y a 

la culpa como presupuestós meramente psicol~gicos, los cua

les !'undamentan la pena, tomando solo en cuenta, la psiqué 

del autor. En resumen: esta teoría consiste en la relaci6n 

psico.l~gica d~l ag.ente. con· el. hecho realizado, es decir• el 

hombre es ~ulp.a?l'e .por obrar dolosa o culposamente para la 

obtenci6n ;cÍeÜ~.~.~~lt.~do. 
B) Teor~a Normativa de ,la Culpabilidad: no considera a la -

relaci6n.Psicoi~S;icS: como decisiva de la culpabilidad, sino 

mas bie'n ·e1·JÚ:Í.cio de reproche del autor. La auténtica teo-
' . ' ,.···; - . 

·r!a normativa surge a partir de las ideas expuestas por R. 

Frank en: 1907 • 'rund.ando en el reproche y la exigibÍlidad de 

una conducta a la culpabilidad, as!, el elemento normativo 

exige.'pr.ecisamente un comportamiento con!'orme a Derecho. V!_ 

lora. en .un :Juici~ .de reproche el contenido psicol~gico del 

actuar dél.agente. 

·,ü:;J;a. 'IJ.ien",' tenemos algunas di!'erencias entre las dos 

:;:::~~~~~~r¡!Hh:::,:: ::':::::::: ::,:::.::::. 
pre.sentando. d.o's .. tipos de culpabilidad completamente dii'ere12 

tes, y no dos especies de l~ culpabilidad. La teoría norma

tiva. no solo examina el proceso psicol6gico (es decir la i!! 

tenci6n y la negligencia) sino ade~s, el motivo, car~cter 

del agente y sobre todo el reproche cuando era exigible 

otra conducta. 
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2 .- La te_oría ps1col6g:l.ca presenta dos caracteres esenc:l.a-

l.e·s del :.del1to ·como dos mundos separados: el obJet:l.vo de lo 

:1.nJlistci 'y. el 'subjet:l.vo de lo culpabl.e. En la teor~a normat.!_ 
,'····.;.".e:"·: 

:.va,·'. el.·. cí.e_ber._ s:l.gn:l.:f:l.ca un -nexo entre una y otra caracter!s-

3 :- I.~"t'eór!~: ~s:l.col6g:l.ca se contenta con probar la ex:l.ste!! 
. '-.·.·. ·:·-

c:l.a, o no.'del\h'eé_hÓ.psicol~g:l.co. La teor~a normat:l.va gradúa 

l.a ClJ.l.pabÚ_:!.da'l:de:acuerdo a los mot:l.VOS y al cará'.cter, de 

a:qu~ i'as:'ii.~d~_s 'c::!.rcunstanc:l.as atenuantes y agravantes. 

4.- É~;la~.t~od~-p~:l.col~g:l.ca, la culpab:l.1:1.dad se excluye 

por ciausas 'eú.ininatorias del proceso ps:l.col6gico, el cual 
.... . - -_ . 

re~:l.st~ ª. úi'._m:l.sma culpab:l.l.:l.dad. En la teorfa normat:l.va se 

l.:1.bera•. t'B._iiib~-~n \'a 'culpa en caso .de subs:l.st:l.r el hecho ps:l.c~ 

~6g:t60/6;~:1.en ocurran c:l.rcu~stancias que vuelvan anormal -

l~- sif'fra:ci~~~ haÓ:l.endo ,1.~e~ig:1.b1~ ~tra conducta. 

5 . . t Eri ; l~ '~~brÍa• ~:~¡_¿'¿i6S:i'~a.; e 5: :1.nÍpo S:l.b le la :l.nculpab :!.l. :!.dad 
·:·---<···-.-o.•.·_:~::_.·,>-.-·· ~-.~·- .:_.·_:'::·.-~~-~':\'.~::::":::'. /·?/'.,,;'_ ,.~ 

supra . .:.legal} s:l.endo é~ta;'_a~~e'na que cons:l.dera las causas 

de ':1.nculp~b:l.l.:l.da'd ,co:~:o'·~·a{~~-~~b.~er~ado, es dec:l.r, taxat:l.v!! 

mente enumeradas ~óz.:.i~: -~~;-.·;;En: la teoría normativa s! es -
~L \;:~.:::::· ••• • >"; :·.·: • 

admis:l.ble la :1.riculpabh:!.dad'supra-legal. 

Formas de la 'cu:L~~~Ú:1.~a-~: 
Se estable~en\\i~?'.:'~~~~~ci.6" a la manera por la cual el 

-~ >. ·:; ~:< 
agente d:l.r:l.ge su::_voi..i'¡'.itad ,c?nsc:l.ente para la eJecuc:l.6n del 

- '. - ;>•;' 

hecho del:l.ctuoso~y\s~n:' 

0010 e :1.ntenci~~>-~O;~ ,'. · 
._:,1,'! ... -:.-"_.,,·. 

Culpa (negl:l.gericfal." 

Preter:l.ntenc:l.onal:l.dad (s:I. el resultado sobrepasa a la :1.n

tenc:l.6n delictuosa del agente), 
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,,. 
!':!.ere a los del:l.tos :l.ntenc:l.onales precisando este concepto 

en el art!culo 9 párra!'o pr:l.mero, el cual dice: "Obra :1.nte!!. 
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' . . . ' 

ciona1mente. e1 qu'e, , cori6c:1endo :las óircunstancias de1 hecho 

típico, quiera o acepte e1.res'ütt'iido prohibido por 1a ley." 

E1ementos: de1 .Dolo. 

De' acuerdo a 1os distintos autores, éstos varían, as! 

·de acuerdo a Fernando Caste1lanos (55), son dos 1os e1emen

·tos: ético y volitivo o emocional. 

Los dos anteriores no pueden estar separados, es nece

saria 1a concurrencia de ambos para integrarse el dolo. 

E1 elemento ético se integra por la conciencia de es-

tar quebrantando el deber, es decir, hay un conocimiento 

previo de que e1 hecho a rea1izar es de1ictivo y en conse-

cuencia 1a vo1untad consciente de el1o, es lo que conCorma 

e1 elemento vo1itivo, no basta estar consciente de la viole_ 

ción de ia norma sino adem~s. debe tenerse 1a vo1untad de -. ~ - ·_'.• ~,,,, 

. ejecutaf,:eil.h'e'chó; 

. ·Ji:J:.'·.~~ib':es, tomado en cuenta para agravar o atenuar la 

pena q~eLé1 ·de1ito merece·, pero no es un elemento rundamen

tai ;de ia' culpabilidad. 

Especies· .de Do1ó. 

La'. .mayoría de los autores, aceptan las siguientes: 

- Dolo.Directo - Dolo Eventual. 

" Indirecto 

Indeterminado 

Do1o Directo: es aque1 donde el agente previ~ como se

guro y quiso directamente e1 resu1tado de su acción u omi-

sión, es decir, el agente se representa el resultado obten,! 

do pues correspondi~ a su intención, a su voluntad. Así en 

1os Delitos Contra la Salud e1 do1o directo sería aquel do!! 
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de el agente 1fo1U:rit.~~iaineritEi ~raris¡)órta, ;.vende, compra, 

etc .• estupe!'aciente.'o ps.1cótr6picio ·conoc.iendo el resultado 

que va a ;ob~eh~i:;jc·e~':id~c1ir :'~1 ~o,;:¿r en peligro a la salud -
' .'li~,;· •\".), 

pllblic;a:·.;. ';) ;;, 

Del.o 1ri~ir~c~6:;}ei. ~g~nte se represEirit~ :6omo .~os¡b~e -
~··> '. . ._. ; ,. '·>'.·.' .:· ·:<'.·· 

un resuitado\.d~ftó'so ··y.'a pesar de ello, no re>nuncia a la eJ~ 
cucHin del ii:e<:'tiO' .aceptando sus consecuencias, es .decir, el 

sujeto a.cti~6):~st~ consciente de que su actuar puede causar 

aparte ot'ro resultado y aun asi. no da maro.ha atr~s. '··,.< -"':·"~·:·::,.~_>_-_:-.·; 

Do~~ .. Ir\determinado.: se ref'iere propiamente a la inten-

ci6n gen~ric'a'ci~ del:Í.nquir sin proporiersé rEializar U:na con

ducta t~pid~ ~~~ec~rica. Tambiéri.se·d~nrurid~ con el dolo. 

eventual; · , ·.::,;'..i'· > ~· ... ' 
DolO Eventual:·. el agente ·acepta',· el"resllltaiio· ilícito - · 

',·vc ... r.-· _, .. · ":'.'.:-, - :.·-~ • ; · - ·. ·' ·· ·;.:;: ·. \ '~ _; ---

'que se presenta como.posible';· mep~~!J.fe'ci~ridolo . .irlcluso; es 

decir.. n~ • quierEi ··ª~e }~ef~Y'.~·~~{~~~:?:(s~f;_l,fÚP~fr:~ :> · 
De acuerdo. a· lo:~~té~~~I';;~¡)uedeXa[Ú~aráe;>1os. De,li:tos 

Contra la . Salud. pr;·~~~t:~~;:_e,~x:~~;~y~~!~%~~r';9,JJ;#~: ~~d~~~· :Pe-
nal son de comisi6n. dolosa\e.min~ntemen;e',~ es;.· decir,·· ·inten--

cionales de conro~m:idad ,.¿:;·~;.S·i¡{t'~tÜrüéza ~r~os ~ismos ac-

'.-~ ,,_.._,¡,.o:-.,·:;._·. ·. -~ ., 
t'abricar', elaborar; preparar~. acondicionar y realizar todos 

los actos.reÚridos: ~º~ ~~ a~t!culo 197 ya mencionado, 

bre sustancias estupef'acientes o psicotr6picos. . . - . 

so--

Culpa: .. es· conocida tambi~n por negligencia o :imprudencia, 

y en general ocurre cuando el sujeto no quiere el resultado 

penalmente tipit'icado, pero éste surge porque el individuo 
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no t 1ene e1 deb1do· cu1dado. 

Conc.epto. 
' . . . . . . . 

Según Eugen.10 cu~llo ·caÍ~n: é"La .. culpa e.x1ste cuando obrando·. 
". ~:.··. , .. 

s1n :i.ntenc16ri y>súi _ia di.Úgen~:ta: deti1da, se cáusá. un resu1, 

tado áañosc;,:·P;E!\11~.ibie y· penado. por .. ia·:·ieY? 11 U56): '/'· 

Para ·Lu1s: ~~ni~~ez de·· As~a: "H~y. c~lp~Z~i?l~f :;:~~T~~~~#·e•~;u?l , .· 

resuitaé!o t.!p1camente ant1Jur.!d1c.o·.c9 !'l~:.·,~~;tt~}.':1:~.él<ac·~~~?l-·· 

::::r::::~óp:: ::~::,:·:, '::::, ';.7::.:t~i;~~i~~;f ~lif A~C:lc 
tado que ·sobrevendrá (o la cc;nseciie.nciia•. de¡~·.no •ti:acer) •'' s1no. 

:::=::v::::::::·:::':~:::::i~·~~t~?f f 1~11~15~?{ f ~!;;· 
1nJusto cÍ~ ia 1na661~n) y s:Í.~ raÜ.f:l.carlo." ,(57{' :·:.\ ., 

L~~ ·dos autores 'se re!':l.eren a la cond~cita· .no :éricíí:m1na-· 

da a: produc1r. el resuit~~o t~p1co. el cual s1n emba'.rs~.;:~ilr~ 
.ge, por no· tomar los cu1dados y precauc1ones n~ce .. s'ári·i~ .. ; · 

Nue~tro. C~d1go Penal tamb1~n se re!':l.ere en térni:l.nc>°~ :•cie .. 
deÜto no 1ntenc1onal o de 1mprudenc1a a la ci:tlpa~·. en ·su~ -

artículos .-8. y•·.9;· de.1'in1endo: "Obra imprudenc1almente el que 
.·_:·, 

real1za .e~)i.~é.h,#{.t.~p:i.co 1ncumpl1endo un deber de cu1dado • -

que ,ia'.5. étZ:éu~stan~1as y cond1c1ones personales le imponen." 

El~~~~~ti?:!~ii1·~~~::riones ál respecto pero consideramos -

mas acertado;.ei'.cr1terio d.e Fernando Castellanos ( 58) quien 
'. -·,, ~ ·:'.~'-~~:l·:.~. /:-afirma·:. . 

lo.· Un a6t~ar· voluntar1o (acc16n u om1s1~n). más no 1ntan-

c1ona1. · 
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2o. Que el agente. realice: lá. conduct.a voluntaria sin obser

var la· cautela o ·precauci~n necesaria ·p~ra _e.vitar el re-

sultado. ' ........ ... ·;· .' :'," 

'º · .:: ,::i'{~~~~;~{.~f 1,~~~~i~it~w~~n·~t: : ; . , . 
4o. Esn~cesá~io·u~~·,f:elaé~i~nrE!'[cau?:""ef'e~~:º'. ·711tre'la• ac-. 

:~:~-:::. o' .. I~~c:~·~S~iJ~~~;~0t.~t~~'.%f ;;~J.~~~'.~~ :~~~.t f ~? : dañoso 

. ' - .. , .,. :~·."~~ •/t" ·~->,· ",:;(; <':· .. ·:·'~-
Especie,_$ de.·ci'.;.1~it'.;:;X• •·.".-".· ······<\· '· t ••• '):: .-·,,_-~.I,::~-·;, 

Pueden ci~r¿·~; d~~ -e;~~pos :'principües• d~ 'c\li¡)a.: 

a) Culpa Ccms'ci~~~eé·::. 

b) Culpa: Inconsciente 

La primera la hay cuando el. agente se :_re_presenta o co

noce como posible el hecho de que·; dé su acto se originen -

consecuencias perJudiciales, pero_ sin tomarlas.en 

con la confianza de que no llee;ar~n a p~oduc.irs'e. 
,.,_. :; __ . '" -:. .... ;_ '~ ·_ 

La segunda ocurre cuando f'alt.a :en ·e·l agente' el conoc:i-· 
'· '-.-.:.:·_-! ,- .. '.' ' . ,· 

miento o las posibles consecuencias :de ;·su' éÓn_d\l'ct;,;:,. es '.de-
·._:: 

cir el suJeto no prevee. , .. ·, .... , ... ,;/:>::" 

La gradaci6n en. cuanto "a; :i,á: 'int'~ri~ida.d de.la culpa es 

un legado del Derecho Romano'~Y:)s;,;;•;_e:fier;;' ;a., 
-culpa lata. cuando el< resulta'~o '.•és '.pr~yisto por cualquier 

persona• es deci;· s~ pll~de :¡J;~.¡¡~·e; por todos los hombres. 

-culpa leviS; el ;e~~·¡t~~~- ;o{~ lo ~revee una persona cuid~ 
dos::, es decir, soi~·.~~·da:~ie>a las personas diligentes. 

-culpa :levissiína;• el ;:·resultadÓ lo prevee quien es extremada 
. · .. --, - ... ·: ... · ·._:·· .. ( 

mente cuidadoso,' e.s decir, el resultado hubiera podido 

preverse mediante el empleo de una diligencia extraordina-
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ria_ y no ·.éo_mún. 

- Pretérintencionalidad: este coric~p.to !"ue resultado de la 

re!"orm!Í. al ,C6digo Pénal e'n ~ .. su art!C_ulo B. iraccid,n III, en -
• 1. "1~· -

donde ,cie •:manera:: especÍ!"ica' se/ iric1t!;~' •. 

::,::~{tlllllt~~lf ~lli~~~]:~:~::·:::_ 
vaci6n · de·•,1a•;.resi6n :'Jur! á'/'sobre!':ros'•bienes · 1esioria--

dos ;e~·-f:·~l.~f ~~~:,1,i~,~~,~~[~~f-,,,., •, .Et';;;.;. . ;,i-\\,':/~f .• ·.·:.;, ' .·. . 
· . Es_..•discut idO'.· si• .. •debe '· OY no~· considerarse';a";,1a-- pret erin--. 

; ··:':· .. ~ ~~::/t''.·:{·,~":;/~-~;h;~·:r~?-<;:-~(~}r~,:t·~\~?·?.~·r.:::;(~;-~~_;\;?· . .::.:~f!,:~'.{;t_~~..:,!H~YP:~.;~~;;::'.:, ':. .. ~ ~ .- -. 
tenc icSn':como·.: úna'.;.' terc'era' ·:!"orma ';de 0:culpá.biiida'd ~ ., pues': es .•mas • 

. :\<·; ·:·::··_'::~:;:~:\~~'~//{; :\:~.'r), '.?:··x\ -_- ;'.~:~./<':.~{ ..... _.t\ :>('./:'{::$)~~-~?;.:~:;<~;:~/:~:t:;SJ.~':-t,:2v~·~;,,;,·~-:y.p"~~:.' .:·~r-_:. ___ :- ::' 
bié~ una _.mixtura,de •dolo· y ··culpa·;_,,es,[decir>';cson"'dos momen--

tos; ;•;::•:. 'W•:ir-}'_·;:· ., ... '''•'t:-.i.:;~;~~·ft~ft''~'.~·:> .. 
NÜeiitro b~d~~~·,-~~n~l ·~n su· art!cu10·:_9. sei'lala: "Obra ,, .. ·· .. ··" ·' " ._,, .. -·· 

preteriÍlt!!~ciionalmenté el qu~/;ca~~~ ;:~~;~e~~it~do típico ma-

yor al ~:Uerido º'aceptado' si· a_qu'~i':se produce por impruden 

cia." 

Elementos de_ la Preterintención: 

·oe acuerdo a Luis Jim&nez de Asúa (59) los elementos -

de la preterintenci~n en general son: 

-Un dai'lo menor, inicialmente doloso. 

-Un resultado m~s grave al previsto, el cual no es querido 

ni aceptado. 

-Resultado. previsible o bien previsto pero no consentido. 

-RelacicSn causal entre conducta realizada y resultado obte-

nido.· 

En conclusión: la preterintencionalidad no tiene cabi-
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da en los delitos 'áontZ:a :la Salud genérico según el artícu-

lo 197 del :~6d.igo "f'é~~l, pues aunque la intenci6n dolosa se 

coni'orma·en'é1~·act'6 lniciialde transporte, venta o compra -

de, es~up~i'~.;j_~~t~~'·o ~sicotr6~icos, no puede decirse que_ el 

re~ultado ~ea c~lposo'. . ' 

cau~as d~, Inculpabilidad o Ausencia de Culpa i 
Nuestro ~?digo Penal no reglamenta en i'orma'ge_ne!:ra~ el 

aspecto negativo ·de la culpabilidad, pero 'de, a:c'i.1erdo ·'·'a:, las 
- J. "'; :-- • ' ' ,. ~ • • - ' 

rei'ormas al mismo C?digo y de las cuales' nos ,ócup'a.rémos P?.!!. · 
teriormente, se empezaz:~ el estudio de dich.a·s ~.iú~-~5;'/una: -

vez se haya e'stablecido el correspondiente' concepto. 

Concepto. 

De a·cuerdo a: 
. ~ .- , 

Luis Jiménez de Asúa: "La inculpabilidad consiste en la 'ab-
·. ·e·•,_. -· 

soluci6n del suj~to en el juicio de reproche>" (60) 

Para empezar, siendo la representa.ci6n o conocimiento 

del hecho, elemento integrante del dolo, su ignorancia o su 

conocimiento equivocado, es decir su desconocimiento o 

error respectivamente, excluye la representaci6n y en cona~ 

cuencia deja i'uera al delito. 

En conclusi~n·,. las ·_causa_s ·de ·inculpabilidad menciona-:.. 

::· .:·.;:~~±1i~:~;~~~~~~t~;~~~;'°º" '"' .. ,,.., .. ¡ y -

- Error: Ém' geiierar;'.,' corisi·ste<Ein :iS:_id.i~6repancia entre la -
. ..... · '. '· " ·~- ._ ·_: .... _;1h:·~'::::>_\·E·.:-t~;~·<'./1~'~i :.'~.-~:, ;._~ -_- .. .:::;~·; ._ -, ,, .. ·: . _ 

repre sent,aci6n,::deJ:"agent_e,~~:, l.a:,realidad. 

concéi)tb~ -,;~ ;,.~·;:, ~'.: .. ~:;:} 1-~.~~:6\('.~f · ;, ' 
ParaFerriando,ca:stellanos; "El error es un vicio psico16gi

co consistente en la !'alta de coni'ormidad entre el sujeto -
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cognoscente y el objeto conocido, tal como éste es en la 

realidad." (61) 

Es decir, hay:, \i~,'( corio'cimiento, hay una representación 

pero equivocadapara~E!f <!SE!Ílte,, por lo cual, es de conside

rar no hubo maldad Eiri' él ini~n!o. ' 

La ignorancia '~;~~~P~~t/u~a falta absoluta de represe!!. 

tación, es decir, una ~'rit~~~,:a.usencia de noción sobre un o!!_ 

Jeto determinado, y el',~;~~f}~uiere decir, una idea ,falsa, 

hay representación ,¡:,'ero',er:t.l'S-nea: de 'un objeto cierto, en re-
"':::·,· 

sumen: la ignorancia',es l1~~'.'·~al.ta c'ompleta de representa---

ción y en el error hay l1ríi''.r;,;~resentación pero falsa. 

Clases de Error. 

Var!a de,acuerdo"a la Doctrina y distintos autores, 

por lo cual, se ,hará el"'estudio de las diversas clases con

forme a la Doctr:l.~'a ,'Y al Código Penal señalándolo expresa-

mente •. Tampoc_o' 'existe unidad respecto a las denominaciones 

usadas, pues eri tanto unos consideran lo mismo al error de 

Ú.citud. con la permisión, otros separan dichos conceptos. 

Error ~e Hecho: impide al sujeto activo lograr la represen

tación real del hecho y ha de referirse a la representación 

de las características objetivas esenciales, es decir, 

error s_obr.e l.a materialidad del hecho ejecutado, en estos -

casos no:hay voluntad consciente. Resumiendo: el desconoci

miento o Úi. ·ignorancia de los elementos fácticos (referidos 

a:? t:Í.po legal), impiden que en la psiqué del agente se for

n¡¡;·, ia ·representación del acto, considerado punible por la -

12y. En los Delitos Contra la Salud este tipo de error, pu~ 

de tener cabida en virtud de que el sujeto al realizar la 
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·acción u omisión bajo. e ote error, considera J.!cita su con-

ducta ,. es decir, ·si."por. ejempl.o. el. agente creyó estar en un 

campo de cultivo ·~omiín'y.~6;rierite (debido a su poca ins--

trucción al re speci~/;:; ;~~~lta que en realidad estuvo sem-
<: ·-: :_··;~:Y:-i·~:'.>::t;·:s·.·~:);·:~·! .,: 

brando, cosechando ;:;oet:c·, ;·:.:·estupe!'acientes y psicotrópicos. 

Error de Dere~ti6·~·,:~:~:)~~>~entado como verdad pl.ena el princ_! 

pie de: l.a ,•ignoradt~~~~c) error del Derecho no excluyen la pu 
-: : ~.-~ ~:,~ .~:~.;;}/t:'.~~:r::·~~~,'.;:. : .. -¡ :·: • -

nibil.idad:,de1:·~mismo;'·::pues ·se presume que todo inundo conoce 

las l.ey~s,:\:~t~i~F~r~~ :s cierto, por el. contrario la mayo-

ría de :l.os ciu,d':~t:~_?.li ':desconocen los preceptos legales que 

los rigén; ·•ina's,.es·•nE:!~ea'ario este principio pues es di!'!cil 
.-,_·';..::'.-, 

de probar. la igrióráriéia··de l.a ley. 
,·. \;,_:;~":':'};'~. ·.-;t 

Este tipo ·ci.e~e.rré:ir.~;,;iiaiiiíi:do hóy error de prohibición -
-- . . _ > . ¡_\>, .. _.':}j.;~'.;~~'.';-J_,i::;::,::~-0~}::~;,-i~\~,.:,:~·\-:: 

de acuerdo a la;r~!'~rma;;dé./n~~stl:'C> Código Penal, establecía 

en su art~culo 9~·. ;{,;{~;_\¡~~~~~{6i ~el.ictuosa se presume sal,_ 
~-::~ ~~:~> .' 

vo prueba en contrario. ·· '::>":'::.:;.-

La presunción d~· q~e ... ~un ~~{:ito es intencional no se 

destruirá, aunque el acusado prÚebe.alguna de las siguien-

tes circunstancias: 

I. • • • 

II •••• 

III. ,Que creía que .ia. i,e'~ ·era. injusta o moralmente lícito -
' - 5 __ :,¡\'.~·t' ,~, 

viol.arl.a¡ :-: •· , - · •. ,: .. ;; 

" IV. Que creía· que era. Íeg!t :i:mo el !'in que se propuso; ... 11 

.. : y~:_~;:-· .1-:;j~\i.' 1.;:\\L~~; .. )~\-~'.~ .. ~:;:,_;~ -_-;·_;;~:~--·!:.~'" ~ 
. •Es;decir,:;i:.se,presum!a;'intencional al delitc, y con la 

re!'orma no s~'.ih~~nt}·:~ri~ ~~ puerta a indebidas impunida

des, sino má'.s bien de, dar !'acultad al juzgador para en un -

momento dado, conociendo la p er sonal'Pi:!;;d5il!a.SdWU!l!!¡¡,l.s2.:Wm-l..c.:>---i 
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cuales se ha ciesarr.oÚado eJ..deÚncUe!'lt~: :;~dE!ri~ · impc?n'~rl.es 

~~::~:~~f ~I~:Efü~;f~i~l~li!lf {~~~~l;::: 
Asi·· ia re1'orma'•.al."art!cuJ.o,~59:'bis,dice ::·"Cuando el• he

-· .< .. -.: , . · .. '"· _. . -. : . :_: ... · .. :· <·: j(,_;_.T:;¿.;~. -~~~~;:;f~/·~{~::;~~f?·:~¡~\~~~;;~;.:z:;/;';~-?-'{\~.-~::~;~~i; :~f~?~ ~--.-··.· ' :·· · :. ·-. 
cho se reali~e p~rceI'I'º~ 't7ignoI'~n~.ia••inve~cible sobre J.a -

existencia de ··l~l·~:Y·~.~H~~::~~:,~~~f.'a~~.~~~:~::~:~ ~~.~t:~·,·· en virtud 

del extremo atraso· cultuI'aL y· el.· aislamiento: soc_ial: del. su

jeto, se.le podrá imponer·~a~t~.lá ~u~;t~ párte del.a pena 

correspondiente al. delito de·que se trate o tratamiento en 

l.ibértad, según la naturaleza del caso." 

En los Delitos Contra la Salud, encontramos en el. ar-

t!culo 195 del C6digo Penal lo siguiente: "Se-. impondrá pri

si6n de dos a ocho años y multa de mil a .veinte mil pes.os a 

quien por cuenta o financiamiento de terc.eros siembre, cul

tive o coseche plantas de cannabis o mariguana, siempre que 

en él concurran escasa instrucci6n ••• " 

Refiriéndose, seg~n lo anterior a un extremo atraso 

cultural, el cual si bien no excluye la responsabilidad pe

nal, en cambio sf ateri~a la pena. 
' . ... . - . 

Error de Prohibici~n: como ya se estableci~, también. es co-

nocido como error .de Derecho y es precisamente el error so

bre la antijuridi'cidad del acto, es decir, el autor sabe lo 

que hace pero supone err~neamente que le est~ permitido, no 

conoce l.a norma. jur~dica o bien, la interpreta falsamente y 

admite err6neamente una causa de justificaci6n. 

Error de Tipo: todo lo acogido dentro del. precepto legal, -

TESIS CON ____ t 
F'~:LA DE OR!_~ 

95 



es error de tipo;· Cohsist'e 'e~ 'el 'desconocimiento de una o -

varias circunstaric:i~s ~bJef1'va,s ~bt~n:l.das por la l'igura tí-
' .. -.·;': - .·· ' 

pica, .ya ¡)ertene.zcli.n a·:·~U:',;:pr'óí:>ia, cie~c~i~i::ic?ri ·o .b:l.en: a los• 

elementos normativos·~ ·~ri;consecil1elici'a no'• ~6.lo es•'error ·de -

::~:t::. q~: :::j:· :r~t~{tf~i°fofrf·j.i:~-~C:LJH:t-:~~e::¡:º: -
calidades j ur~~icas expresadas ~n ·el. tipo .. Este erren•,. tam:.. 

bién .fue producto 'Ú l~~~~~or~a penal ·~é l9Bl!, pues se con

templa como excl~yetl~e de ~espon~abil:l.dad penal, el reali:--
- .. :, .. -.: .· :. :, ·. 

zar una acci6n u pmisi9n ,bajo.un error invencible re.ferido 

a algún elemento es~nc.:ial integrante de la descripci6n le-

gal o t:l.po,_ o bien· si P.Or tal error ·est:l.ma el sujeto activo 

que su conducta es líe ita. ·De· ac,uerdo a ló anterior,; ¡>ode-;

mos deducir que error.~~ Íiecho·.·~·· error. ,de. tipo son esencia! 

mente lo mismo. 

Error Esencial: es aquel, r~.fer:Í.db:· no.'solri al núcleo. del ti-
- "_,. ~' ·- -- ~' ~ .'. :-·: 

po legal' destruyendo así 'sus''ica~'á_ét'eres' del hecho punible' 
.::';:~ ' 

sino que puede a.rectar .a.· un{t:ipó'''cali.f:í.cado, eliminándolo, 

pero dejando subs~st~~t~: eiib~;;~i:.;-~ Hay error e sene ial: 

a) S:l. se anula ia, poSibiÚdad ;de ::6.;nocer la esencia del 'ti-
_,,,, 

po. 

b) cuando versa' ~oil't-'é':éi:siiJet.; i:i!l.s:i.v'o y el objeto. 

e) Cuando ;~ciile' s:b~~' l?:~ -~~~i.osC::,~-~c?~eos a pesar de creer--

los, apto~>~/ia~~rite. · i:/: <!;~: .::':, , _ 

d) Cuando ,sé r~ . .rie'r~',~1~'i!l:i.rii~s;é#~ido por el tipo legal. 
•.'...'.:=-..". 

En los Delitos c6ntre::.1a.:salud encontramos un tipo ca-

11.ficado_ en el :'i;:rtículÓ i.ga•'c. P. y dice: "Cuando alguno de 

los delitos prev:l.stos · en .. est~ capítulo se cometa por servi-
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. "'-,,.- .. , ... ; -".. . .. ' 

dores públ:l.c~s que actÍien -en ·relac:l.6n con.el ejercic:l.o o --'-

con niot:l.v~~-de s~s tU,~ci~_ne~; as¿ como."?_uand~ la v!i:t:l.ma ru~ 
. re meriór d.é' 'e~ad' ~ tnca'paz; : :e:·~/·. '¡', :~ ... i • ,, . 

Er;~r .~á~ _Li~ú'uCi '<también'·'.aáiiiaciél eÍt-~:l.~nt~ ¡;~tii~~vi:< 6:_:; . . 

::::1º::~~::~~~~,~~_>~nt:jt~~~~~t[!:\:n~:ªª:-:S::~---~~~J~~;i~n~=···· 
·,_-_;. - , ... 

si se hiciera r'ésponsábie ci~ .una conducta o heché:i cieü~'tuó'.;; 

so al· s~J et~· ~cÜ~o~ q~i:~h creyera se encuentra:: ~~;·¿;,:~i}~~ia · 
ro de una ca~sa' d~ 'jtistiuéac:l.6n, por error in~~nciiJi~\~f ~ 
ejercic:l.o leg.ÍÚm~ d~ un derecho• o bien cumplj_¡¡;fé:;.;{~ 'J~ Jn 

.;·:·,:. :;: 
deber. 

- rnexigibilidad' de Otra conducta: la encontrarrío\3\'cíiánéi'o 
.:-.!.,.· ·., --.-,·.-_:., • 

existe :l.nculp~bi,lidád pues tampoco hay ;eproc-~a:t>i~idad; 

Así ·pues; por una parte tenemos a la e~.ié~~lidad, la 

cual pres~pbn~ . el hecho. de poder exigir a.i:·agént.e un compoE_ 

tam:l.ento. con!'orme a Derecho, y ser en chns'~~_uenc:l.a la base 

del reproche •. por lo cual~ s:I. no · 1e·'es,·exigible" esa conduc-
.. . . 

ta; •este. juic:l.o no puede d:l.r:l.g:l.rse. en contra de qu:l.en ha 

proced:l.do ant:l.jur-¿d:l.camente :l.ncl1;J:SO. 

En la Do~t-;:1.riá Mexicana - no se excluye el concepto nor

mat:l.vo de la· cúlpab:l.l:l.dad.;'y en cuanto a la rase negativa -

se señala -ia hip?t~sis d.i. :l.nculpab~Údad por la no exig:l.bi-
• , ·, •• -. r ·-"' ••• '. ., 

lidad .de· otra conducta .. Al .no. poder ex:l.g:l.rse el deber. se -

destruye ·el elemento -ps:l.col6g:l.co a que se ref'iere el Ju:l.c:l.o 

de culpabil:l.dad. Ahora bien, s:I. se def'ine culpabil:l.dad como 

reprochab:l.l:l.dad, y se hace de· lo exig:l.ble base del reproche, 

entoncea lo.que no puede exigirse no puede reprocha~se cua~ 

do no se cumple. 
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Aunque el C~digo Penal rerormado no se ocupe expresa-- · 

mente de la no exigibilidad, con una r6rmula general; no 

signirica que no se encuentre prevista en casos especiaies 

contenidos en los .. sigu:l.entes artículos del C6d:!.g6 .Penal:,:.< 

"ART. 151.- .El. art.!culo anterior no comprende a_ lo~':ascen-;:·i,::·> 
dientes, descend:l.entes, c6nyuges o hermanos del p~~f'~-S~;~-·?li-, >· ' 
a sus par:l.entes por at':l.nidad hasta el segundo gr~d~, .pü¡}a· .. ;.;; :;·· 

:::=::::::.i~E.!z::::. ·::·::o~:i(~;J,f itt1r~;~i~:··· ···,e:· 

;t;:~¡~¡~t!l~1ílt~llit!lll:~~;¡1!!~!1!~!!.lr···· .;'. ,, 
alguna, sine> cuando·~e{~,/~~:-éo~~i~?p;·'.~()n}:otZ'.~}~::~tl"o~;p~e; . _ .. ;F· 

sos y ~e 1'.U~~;:~;su,;o '~~'.;i¡;~~.·.:_'~~·'.····.·_~P·_~.·.elé~~c~.}a':'.b~:lre~_·_r··.::.es.:e\~r~.~.· .. ~. 'd{,ee:~n··.~~ cs·e+i··s::~; las > 
personás;>ed'.cuyo_ caso1ú''pen~ ... • " 'meses <;,: 

. , .. -~,.···~.r;y· . .- . -.. , . '. ,.-.. ·-\" - -

a tres añci~ 'de•.'pr:l.s:i.~n~" ')·;· . •, .·.; 

Lbs d~s·'~nie~i~~es 'ca~~:~::·.s.~n .~rit~jem¡:ÍlÓ ·de inexig:l.b:l.1.!, 

dad de .otra ~óncÍ.ucta:. · '</>. 

_;'ART. 333:- ~oe~ ;un~~1¿'._ eliabort6 causado s6lo por :l.mpru-
---

. dencia de'ia 'mliJer embarll.~ada'~. o .cuando el embarazo sea re-
'..:.''. .\: '• ,'· ... ·, ':':> ... ·~ <.: 

sultado de unáviolac:l.~n.''. 

El arite~ior, t~~biéil:~s'.;i.Í~mado aborto sent:l.mental en 
,_ " ! '\.,, -::~·-, ' - • 

d:l.versas legÚlac:l.ones 0 ~~;;i:fi1· aborto no puede serle reprf!_ 

chado a la embarazada a cll.usá.:·de los motivos anormales que 

en un momento dado gu:LS:r6n:si:;_:proceder. 



"ART. 15.- Son circunstancias excJ.uyentes de re.sponsabil.i-

dad penal.: 

Fr. IX.' ocúitar al. responsabJ.e' de un. delito·o'J.'os 'erectos,. 

objetos o in~~~ume?ltC>fl deÍ mi~m~ C>.impedi~>qu~ se averigue, 

cuando no se J'liciere por un :i?lte~~s ba:stardo y no.' se emple!t 

re aJ.gúri med:Í.o deÜctuo~o. s:ie~é~--~~e; ¿~ t~at~ de: 

a) Los.ascendientes y descendientes consanguíneos o ai'ines; 

b) .El c~nyuge y parientes coJ.ater~J.~s: ~or consanguinidad 

hasta el. cuarto grado y por .af'in:idad ha~ta el. segundo. y 

e) Los que estén ligados .con el_ deJ..incuente por amor. resp~ 

to, gratitud o estrecha .am:f.stad; •.. 11 

- ' . . . . . 
En este caso tampoco puede .. haber reprochabilidad en 

quienes encubren ia J.as personas,: _!!,un_que .la .J.ey estabJ.ece 

J.os grados. .. •" 

En concJ.usicSii: en ios rie.Íif~~-.. ·~o;h~·~f; J.~.sai~d genérico .. 

cabe ,en un mom~nt6 .d~do J.~ in~e~:i.é'b}.~td~-~:v{ll~ii\é~ndÚcta:. 
si· el. encubr.idor es pariente ( e'n J.;,s' grádCl~ ni~ncionados por 

J.a le;) de q~iell siembra~'cuJ.'Üva,' c6sec!Ía; i'abrica, manu-

i'actura~ ~te'.• .~ubstanc:Í.as est~p·~f'acientes o psicotrcSpicas, 
~ . .. . - .. - . : . . - . - ' ~ 

J.as cual.es atentan-·contra" la.· salud· públ.ica. 

2.6• PUNIBILIDAD 

~ste'::t~~b1:~~ constituye_ µn elemento autcSnomo del. deli-

to Y. se: ver( tanto ·su aspecto positivo como negativo. 

conc'epto: 

Para· Pav6n Vasconcel.os: "Por punibilidad entendemos, en co!!_ 

seéuencia, la amenaza de pena que el. Estado asocia a la vi~ 

J.acicSn de J.os deberes consignados en J.as normas jurídicas, 
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dictadas •para ''garantizar· la )ierníanencia':· del orden social. 11 

- ;:·- ·.-, - <--~~:--: : .,.:. ~~-~·; -.' - ' 
(63) ":, ~·: ;.:.·~· : ...... ; . . ,,, ·-·· ")' 

Se~~n }~~n~?f~:5?é~3~eA~~~'f.~;~~~~~:~:}'tª · pun:1bilidad consiste -
en eJ;"merecimiento;;·dei.·una·ipena'.en'.:f.'uncicSn de la realización 

----:~->-~-: -~-:-l;:;;:· .. ~--~~-~~-i""'{.'t;~·l-~<i~~;-~'-:.~~-~-~~-::·. <:~:~~:.c.:.:.:~.~_:.:· ·:·. . . 
de ciE!rt~ con~ucta.,y~·~omportarniento es punible cuando se ::: i.~~~~~i~lt~{~f~,~~f !: :::·::::::. :·;::• ,. oonm<-

:· · Los ~ºf3'''.11l~E!ri()res autores consideran a la punibilidad 

en·. do~; ci~"~t;1fa':g~·ó;~~~t·6·~ ;de vista, por una parte C0,!110 una 
~-; '- . -· ·«::,:;:.;.;:" 

amenaza' a: qu:t;;ri-:;c~9~~te el acto o hecho il.Ícito; y por la 

otra éo~~ '1á':•·~·~ri~ :{ J.a cual se hace merecedor el agente al 

cometi~r ;~{ii~·~·¡t~:.· 
Tambi~n·:e1· t~rmino punibilidad es ut:l.lizado para desig 

nar la: .ccmcretizaci?n de una ¡:>ena al caso específ.'ico • con-

f.'u~d:l.~ndo<·e·n consecuencia dos términos d:1:1'erentes como io -
' ' 

son: punibilidad y punición. 

Es de considerarse ala punibilidad mas bien como la.

amenaza· de· pr:l.vación ~ ;:estr:l.c.ci~n de bienes en virtud de -

· la comisi6ri de un dei:tto·;:;· 
," ·,«. -

'.Ahora _bien, púnici?n ._consiste en concretizar o !'ijar 

la pr:l.vaci?n_o restricci6n de bienes al autor del delito, -

es decir, lá punici?n es el concretar la punibilidad al ca

so espec~t'ico dándose en el momento en el cual el juzgador 

dictamina que el agente se hizo acreedor de la pena. 

Conf.'orme a los conceptos manejados, en los Delitos Corr 

tra la Salud l~ punib:1lidad consistir~ en esa amenaza de 

privación o restricción de la libertad en virtud de la com! 

si6n del delito Contra la Salud, al transportar, vender, 
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comprar, etc., estuperacientes o psicotr?picos. 

Naturaleza Jurídica: 

Es importante analizar este inciso, pues ha sido muy 

debatido si a la punibilidad debe considerársele como: 

- un elemento.esencial del delito; 

- .como una. consecuencia del delito; y 

- como un;elemento aut6nomo perc constitutivo del delito. 

Como elemento esencial del delito se considera que el 

artículo 70. del C6digo Penal, el cual dice: "Delito es el 

acto u omisi?n que sancionan las leyes penales.", rearirma 

a la punibilidad como elemento esencial del mismo, y no so-

lamente como una consecuencia. 
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Punibilidad como consecuencia del delito, consiste en 

que una conducta o acci~n humana será penada al considerar

se delictuosa. Dentro de este criterio.se encuentran: Soler, 

Bettiol, Castellanos Tena, etc. 

Por ~ltimo,_el tercer criterio considera por una parte 

cierto arirmar a la pena como una consecuencia del delito, 

pero son conceptos completamente direrentes la pena y la p~ 

nibilidad, es decir, no deben conrundirse, asi la punibili-

dad tampoco es elemento esencial del delito sino solamente 

un carácter del mismo. 

Consideramos por nuestra parte acertado, arirmar a la 

punibilidad como un carácter del delito. 

Es conveniente mencionar, es bastante criticado el te~ 

to del art~culo 70. del C6digo Penal, pues según se arirma, 

no resalta la totalidad de caracteres integrantes del deli

to. 
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,Ausencia de: l?1ln1k111dadi 

Es tambiéri Clon6cr'cla co?1o, "Excusas Absol.u.~orias". y.• son 

en gen~rai._,',~(¡u~.J.Úis pÓJ;'. .. las ct.i~l~s'.'no· .. s,eap:lic:a:ra.,p~n~; -· 

. asi .tenemos;·: i~ay casos' donde' la/punibiÚdad queda. exclu!da 
- - . ' . . . . ~ . , '.' : , . - , '· , . ' ' . . ¡ . ~, . ' . ' . . - '. - . . 

cie uri.deÜto~ c;aaos·mencionáC!os:.i>or J.a J.eyi .és .d'ecir·;·=.1.;:.~i' 
cusa ~~i;'~iu~~~i~ vendrá'. a. ser un perd~n'.legaL En rünc:i6n· ;_ 

de la existencia de excusO:s !í.bsol~torias il~ se~~ p'osii,1e el 

ap~ica; unaperia; constituyen~o asÍ·eJ. a;p~cto negativo de "• -:. . ·· .. 
ia pu~ibil.ida·d. lo anterior :e~· 'z.a;óri de que el Estado cons.!_ 

dera ~1 no .sancionar dete.rm.i~~das c•onductas por justicia o 

equidad, 'p.ermán~ciend?, su~s.i~tentes. J.~s elementos esencia-

les del d~lito y e~cl.uyeri'cl~' ~blaní~ilte J.a punibilidad. 

A:contdnúa~i~n se.: da·';ei ~~n~epto de excl.uyentes de pu-

nibilid,ad·: · '' ·': · 
• ' º,;,, 

Conc~pto·;· 

Según Fern~;d~· C~~t~li~no·~ .Tena: "Son aqueÚas ,causas que -

dej~ndo súbsist~nte elcaré'.cter delictivo'~eia:conducta o 

hecho, impid.en la. aplicaci?n de 1a ;~e~a.;, (6~) 
De 'acuerdo a', Enrique Bacigalupo: "L~s ·e~cllsas. absol.utorias 

son f'undament.os ·personal.es que o bien excluyen J.a punibili

dad o bien·J.evantan ·ia punibil.idad; es decir. hay dos cla--
> ., • 

ses . de ,.excusas ·absol.utorias. Unas que excluyen total.mente y 

ab· initio~ J.a .pllnibil.idad. y otras que, dada l.a punibil.idad 

por. la comisión del. del.ito. originan el levantamiento de 

· ell.a.·". (66) 

causas. 

Dentro de este punto encontramos las siguientes causas 

de acuerdo a Fernando Castellanos Tena (67) y algunas mé'.s -

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



103 
- ',-

que se ha cré~é!ó con"'.eni'ent;; mencionar, todas especii'i~adas 

en la ·ley: .. ·;,r;• J·;: ,, . 

'' 1~:·!::1;.~1,f ti1~f J~~~6~{~;fü:,F~~~~;~1:K:fü~:.=•• 
ros,;·· sL·no ·•hubiesen •cometido ;ralguno ;de 'los ,"a'e:Ütos '·mE;n·ci'~· 

na~o~ e?''.~t·~~~J~.~~H~i~~1~~~:,t'.~tP;p;; :··. . ,.".>'"" ''·· .· 
De a.c".'~rd(). a:;1o_••a:n~eI'ioz:, _es ~¡ ~ons:ld~rars~\,¡~ trata 

:::'.~~¡:~"~~f ~i~~tf~t~::·:~ ··::·:::::~:t:!.f ~:::::: 
el arrep-eT;ü~i~hto•cdnio i~~damento de eúo. 

B) Ar.tici.t:l<J ·2~7\;r.ric~.i~n IV a~r c6digo Penal: "sé impondrá'.n 
-~, / 

de d~s: ~<;'S~~-,~' do~ añÓs de priÚ?n y m\.Í.lta de diez a mil 
.:---

pesos: 

IV. Ú qu~; ion ~rr.eglo a Derecho, con cualquier carác--
. - ·- . ' ~ 

ter excepto el de testigo~. sea ... examinado bajo protesta de 

decir .verdad y .raitá.ré ;i· éiia'.en pe~Juicio de otro, nega~ 
do ser suya· la i':Í.rma·:ci::m que hubiere suscrito un documen

to o ai'irmando un_hécho !'al.so o al.terando o negando uno -

verdadero, o sus circunstancias substancial.es. 

Lo p_revenido en esta 1'racci6n no comprende l.os casos en -

que ia:·parte sea examinada sobre l.a cantidad en que esti

me una cosa o cuando tenga el. car~cter de acuerdo; ... " 

-Esta excusa absol.utoria se rei'iere al.a buena i'é, sie~ 

do más bien un juicio de apreciaci?n (el. que se hace sobre 

el. val.ar de una cosa) por l.o cual., no hubo dol.o. Es consid~ 

rada por Fernando Castel.l.anos como un caso de inexigibil.i-

dad de donde surge una excusa absol.utoria. 
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C) Artículo ·280 fracci6n II del C6digo Penal: "Se impondrán 

prisi6n de tres días a.dos años y multa de cinco a dos 

mil pesos: 

II. Al que oculte, destruya, o sin la licencia correspon

diente sepulte el cadáver de una persona, siempre. que:' la' 

muerte haya sido a consecuencia de golpi;s ~ heridiú1: ~ .. btras. 

lesiones, si el reo sab!a esta circunst~~cia:::· 

En este caso no se aplicará sanci6n a\Ú(~~';~:~~ie:nt~s o 
• - ' • .~·. • -,, "' .: ' •• • ,':;. 1 ••• ~ ~: • •• -,. ···., ; ' 

descendientes, c6nyuge o hermanos. del :respoil'sabi:e 'dei:'ho"'-
. -~/ ,:: . .;-;_. 

m1cid1o, y . .. 11 • .-; ·• 

En este caso, aunque no hay punibi~¡~a~: ::~·~·, mas preci.,. 

so hablar de la inexigibilidad de otra conducta como causa 

de inculpabilidad. 

D) Artículo 333 del C6digo Penal: "No es punible el aborto 

causado s6lo por imprudencia de la mujer embarazada, o 

cuando el embarazo sea resultado de una •;iolaci6n." 

Esta causa se refiere a una excusa en raz6n de la ma--

ternidad consciente, y establece la impunidad en dos casos: 

cuando el aborto fue causa de la imprudencia de la mujer y 

cuando el embarazo es consecuencia de una violaci6n. Dando 

como fundamento al primer caso, el que no se penará a la m~ 

jer pues ésta es la primera en ser víctima de su impruden-

cia al serle vedada la alegría de la maternidad, constitu--

yendo un caso ejemplar de excusa absolutoria; pero en el s~ 

gundo caso, el cual ya se vio, tampoco puede exig!rsele a -

la mujer otra conducta de la realizada pues el embarazo le 

fue impuesto violentamente y contra su voluntad,'lo cual 

viene a ser mas bien, una causa de inculpabilidad por no 
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exigibilidad de otra conducta. 

E) Artículo-349 del C6diGO Penal: "Cuando las inj~rias fue

ren recíprocas, el juez podrá, seg".in las circun'stancias, 

declarar exentas de pena a las dos partes o alguna de 

ellas, o exigirles la cauci6n de no ofender." 

Aquí se faculta al juez a otorgar el perd6n judicial, 

y su fundamento es el mínimo daño que implica en los auto-

res t6das aquellas ofensas.constitutivas del delito, c~ando 

éstas sean recíprocas. Este es un ejemplo clásico de excusa 

absolutoria. 

F) Artículo 375 del C6digo Penal: "Cuando el valor de lo r~ 

bado no pase diez veces del salario, sea restituido por -

el infractor espontáneamente y pague éste todos los daños 

y perjuicios, antes de que la autoridad torne conocimiento 

del delito, no se impondrá sanci6n alguna, si no se ha 

ejecutado el robo por medio de la violencia." 

En lo anterior opera el arrepentimiento y la ausencia 

de violencia en la comisi6n del ilícito, revelando, por ta~ 

to, una mínima peligrosidad por parte del agente. Asi tam-

bién la restitución espontánea es muestra innegable del 

arrepentimiento por parte del autor. 

()) Artículo 55 del C6digo Penal: "Cuando :1 agente hubiese 

sufrido consecuencias graves en su persona, que hicieren 

notoriamente innecesario e irracional la imposici6n de 

una pena privativa o restrictiva de libertad, el juez po

drá prescindir de ella.'' 

Fernando Castelianos considera esta causa corno excusa 

por graves consecuencias sufridas, es decir, el agente su--
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rri6 tal daño en su persona, que ser!a .inhumano imponerle -

una pena. • .. · ·:.· · 

En Conclusi6n: en los.DiÚÚos·Contra la Salud genérico 
. ·~ ... ~-

encontramos un s_olo 0ca;~;~ ~~.g·,·~~~~·;:.~t! da, por. decirlo as!, 

una excusaab,ª,º~ll:~I'i~z:;yi~e;•tft~eI':• a los adictos a las 

sub0sta~cias~ ¿~~;;J~r~dÍ~:~{~\1::,'t:.t~~fb~~r6picas rereridas por -

;i~ll~~~}~~Jl~~~~S~,;~~:~::~~~::~;:~:~:::: · 
per:l~.o~~;:¡¡;,.·'.~~;~ghS:: qu~ ~d~~ie);'a o posea para su consumo 

p:rs~nal~ ~\¡í,~'fan~·ias ~ vegetales de los. descritos. en el ar-

. t!cui~a:~·~;'t{~~~-;el 0 h~bito o la n~cesidad de consUmirlos, 

se ái>üc"iifa:_:. ~ .lás:C~.egias siguientes:. : ::;•; ;e 
; <:J,~~· 

I. S:l la•c'antidad .no excede de la necesar:l.~!..•para .BÚ propio 

~- inmecÚa~o consumo, el adicto o hatíitua_l ~?.1c:i .se~-~ puesto 

a ia d:lspos¡ci6n de ia·s autoridades sán:l.taria~ para·que ba

jo la responsabilidad de éstas sea ~omét:~d~/~i~;tr'atamiento 
y a las demá'.s medidas que procedan;.;.!;· ;;·.<:{·:\ ... ·,;,'. 

Conrorme a lo anter:lor; no· habrá'.: pu~'i¡:{{i{cl'ád:.a ·los 
. . ::·, '.:_ ,;:"'_::··. ::·: :::.: _'..·~,~;í"<.~~'.~i·~·:·~)~~t\':Y-::0:.·,< < , ·, . ' 

adictos' o habituales a' las. sub.stºanc:l.a's .·1nen1:i'ionadas' cuando 
' - • . . · .. - ' ' 2 •.. _,_ ~' .... -- - " ·- ... - . 

éstos adquieran o posean una: cánti~ad e'¡¡'~'iu'~ivainente neces~ 
;ia para su prop:l.o e :lnm~diat~_co~su~c; ~bien p~ra el térm.!_ 

no de tres d~as,_ruera de este caso, no hay n:lngun otro que 

admita excusa absolutoria dentro de los.Del:ltos Contra la -

Salud estud:lados. 
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C A P I T U L O I I I 

" B R E V E S C O M E N ~ A R I O S D E 

L A L E G I S L A C I O N V I G E N T E " 



NOTA ACLARATORIA:· 

En v:!.rtud del Decreto Pres:!.denc :!.al de fecha 21 de D:!.--

c:!.embre de. Íg84 > y' el cual fue publ:!.cado en el D:!.ar:!.o Of:!.--

c:!.al de ia :Fecl~r~~::1.6f el. 21 de Enero de 1985, se reformi:i y 

ad:!.c:!.on~ el.~artÍé:l.í.l.o ·'260. de la Ley Org~n:!.ca de la Adm:!.n:!.s

t;~c:!.~n Í?ub{'.1.JS:'F~d~ral por el cual, la Secretaría de Salu

bridad y ·A"sistenc:!.a camb:!.a de denom:!.nac:!.i:in a Secretaría de 

saiud-: 
. (entr~ en v:!.gor el .22 de Enero de 1985). 
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3,1 LEY GENERAL DE SALUD 

En el. Diario O!'icial de la Federaci6rÍ de· !'echa !'ebrero 
•• ·_',r 

7 de 1984 • sali6 publ:l:cada J.a nueva Ley G-~·~eraJ. de SaJ.ud d!!_ 

rogando al. C~digo Sanitari'o. · · 
< 

Y¡i vimos.en el. pr:Í.iner\cap!tuJ.éi de este anáÚsis~ el. 

s~g~i!'ic.a~od~ J.a'' salud tanto púbÚca· come> >pri:;.ada y se con_ 

<:J.uy~: ~E!s .'i;nt!~~tánte: v~J.a,;_ por ~a saJ.ud priv~da pues ésta -

inc.id~;:d¡~~ct'amente :sobre J.a saJ.ud púbJ.ica J.a cual, es nece 
.· ·._:-!·, .. ::,.,-,.'--".'.<"-'· ,• -

sar.1.C:t ser "~~nservada por J.a sociedad para J.ograr sus !'ines. 

··Áa.i,' :·~~tX Ley General de SaJ.ud · regJ.amentaria del. dere-

cho';:- i~';:~~lud, a su protecci6n en cada persona de acuerdo 

al. !!'.r.t!c}i.o 4.o. Constitucional. as! como el. art!cuJ.o lo. de 
., . . . :·-· •. -' >' 

esta J.ey; .'a.demás se cons_idera. apJ.icabJ.e en toda J.a Repúbli-

ca puesi'su~ normas son de. ord~m púbJ.ico e interés social. 

Esta nueya. Ley., es.tábl.ece· como materia _de saJ.ubridad g~ 

nerar: · ,,>:: . ., • 

"ART. 3~;':-,cE~:~is>t'é;~inos de esta Ley, es materia de salu-
- <_.;. 

bridad .general:. 
. . ,-{;_~ ·,'--. .... ,· _. ,--

XXI •. iEÍ,,,pró°gramá contra J.a !'armacodependencia;" 

Es decfr, compete a la salubridad general. los progra-

·mas· que ayuden a combatir la !'armacodependencia, J.o cual es 

el. t~rmino mayormente aceptado por la Convenci6n Sobre Est~ 

pe!'acientes de 1961. Posteriormente en el. cap!tul.o III de -

la misma ley se habJ.a de dicho programa considerando a la -

Secretaría de SaJ.ud y al. Consejo de SaJ.ubridad General como 

quienes se coordinarán para ejecutar J.os pasos necesarios -

para ello, en sus respectivas es!'eras de competencia. 

"ART. 191.- La Secretaría de Salubridad y Asistencia y el -
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Consejo de Sa1ubridad Genera1, en e1 ámbito de sus respect! 

vas competenc·ias; ·se coordinarán para la·· ejecuci6n de1 pro

. grama co~~r~>aira~macodependencia, a ~ra~éB"d~ :ia:s siguie!}_ 

:~sL:c;~:3::~i6ny e1 tratamient~ d~Ía';~~~1~o~~pendencia 
y, en ~u i~s6, •. la .. rehabi1itac.ih,3~[\'C;~~~;·;'i~~;~é.~~~~i;~~.i~?1;~.s ~ 
II. La educaci6n sob.re 1os e!'ec1'os'(,'de.1';'(us_o\dei.e-stúpe!'acien

:,~·. ·. , : : · , :<· ... ,~·~/\;~.1:r~t~J.:f ~~~> ~:~%f/;~(\f <'i\r;:;'.~~F,i·::hf~·; :: :~·~.' .: ~ ·. :·: :: 
tes, substancias psicotr6picas;·•Y:.•:o.tras~0suscept.ij)l,éifJ;de,"pro;,; 

. :'~-;;_,\ .:.:~:;~~:~~~~~~}~~,;;,: ~{~-~~:::~t~~.;~;i;\~;.~r: V v .... :::.i-_V· -, . :'.; _~-. 
ducir dependencia, as:L como .sus?"·corisecuen·ci·a·s · ·e·nY•·1as:.rela-'-

c iones soc ia1e s, y • ..• ':f ''~'.;;'.~~:[~~:- ~~;;(:;•!-~· '.::[;~ :liit~i~'.:·:·~;:;L::·.: 
III. La educaci6n e instI'.ucci6n·~a,; fam11ia·•··y .. .:a··>l1úcorñun:I.:.. 

dad sobre la forma ~~:/;t~.~~~;~~~f~ci,¿;; ·~~~~~t~ '~;~1~~.~~~f~~.-o-· 
dependencia y :adoptar._<•1as0medidas•¿oportuna:s;para •;,su: •. pr.even-

.; ~' ·~, .'.f_· é :_; L,¡.;,i_:_.' ~~~.(fi~~·~;:~i~}%~;~i-~;~-)~1~.;4,~~,·;r0~t{~-f;}:~ti~*:~~~'t);::~;:~I:~~·" ,. ·; ' ' ' 
ci6n y tratamiento.;~;;_ (Ley,:,GeneraL~de<;;sá.J.úd:~.,-'.;LGSh ):;, 

. ·:· .-::.:,. ,· :_~:-;-f~r~'<f?~~;>!:~~~~:: ~\,.<~~>r."~~ ",A~, ~:~z ,,, ~'t ,.~ ;,.: rr.;1;;:;·; ~;~!~~; -~'l • ~1··~·~:<-Á- '.~:i·: 
A propós:l.to,!de". lofanteri:or~ ;feá,?conyeniente ,,:recordar.- e'l 
.. : _... · \,;i.- ·._ • ... ·; '.~l:. j~-~~~:!· ;~:J~;'.:;:_/:fr~¿.;·::~~~"ii·~~:xt~:~.{·~;;.:~~~-;H~:1~~ :~\ti: K=\~:~:~~:r-<1~;:.~~~ :J~·:ü:-t/<-'.: ~-::· .. ~ :;·; . · · ~ 

concept() d~''!'llI'IDac~depe>~d~nc1a'jlP~I'ta ', or,):~~r¡¡;:~;Garda -

.Ram~~~{ .;:~·1]~~~5~~,~~(B~t~~t~~~\~~.iif~;:~~I~ ;;~;~i~:~rÉ:~~;~~'.s.~·i~····~~.r ···,- . 
1a .interacción'• entre,'.·un.,organ:1.·smo,.·.,v:1.vo\·Y: .• un.:·rármaco ;.: se. ca-

·' :· ."-.-.x , ~·: ~' .. ~/)~t: .v.~</,f ~:;··tfc:;:::;:. ~:5::~,·~:;H~1/--~~f.:tc~;~~;y~: .. i4:~;~\ig_h~:y ~:~~<~·n.~··~~:h~;-~q;:> .;/;·~<· ·;.:_;<_, : ·- :- .. : 
racteriza'.~·por,, mod:l.!'icaciones·1 dé1,¡,comportam:l.ent'o :y .. otra·s .'.·. -
. -~ ·: ... · ::_: ._· ... ; :<:<::.~·.:_: >Y1<:.;::.:: §/;.,~~:::~~i;J3 .¡,~::3~;~ ~-.. :~~~1lr~~~~\~l;:·rJ;J~%8~~~?:>0,f~:'.{~-:~-~~{{~~~;/~:,- ·:,:,~:i <~ ;\JX-~.---,~\> .>",. · .. .- .. . 
reacciones ·,que,):comprende_n;~siemp_reJun0:;impü1so;(irrep.rimible · 

"· , i _:::":". ,'.!~;;/ :'.'.~~~:'.:i::--:· . .t'.~~rf-;\>~;z~?:.i·~!!~'::~~'.:t~!q&·~~g~tff~:;::::;~i~::~t;g i~~;f~\'.i2';I~·,~{::>··~~:f!}.~~·:;:.:;.f\·;,~,·? t:'.~· : : · ' a •tomar .eL'·!'ármaco ·:en:~ !'órma''.cont'ihua~·o';·¡)er.16dié'á;· .. a, '!'in. de 

::1f ~gi~Jf~(~~s1~~~~~~~:f~~~!~~~~:. ::::::, ·: 
-- ·•::· •' , .. , . 

·de SaJ.ud' .. én. ~donde se puede apreciar que la !'unci6n del Est.!!_ 

do ya n'ó:·es'· soiamente sancionadora sino tamb1én se interesa 

por curar y educar a los !'armacodependientes y no simpleme~ 

te separar1os de la sociedad. 'I"f:SlS CON 
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También se hace una especial menci6n al hecho de .rea--
- . . .. - ' 

1'irmar aqu!, el carácter 1'ederal en lo relativo a:·esta'mat~. 

ria. 

"ART. 192. - La Secretaría .. ~.~···· salubr:ciª;~,/ P.s,'ist2nc1a :~iaba~· · 

:'.':, ::.::::;:-.:~;,;;r~tf,~~~}~[:;t~f ~~f~~1!"!~~~~:::.= 
i;~:;. . ... '._ 

General.de 

do;de si 

este téE, 

considerados como 

Sobre 

-- ~~::: ,-, r - ;.; ' 

"ART.'·•lo;~'De1'iniciones:'•:" .:, 

·Ji P~~; e~t.tp~r~rie'ht:~/·~e/~ntie~de'i ci~al~ui~ra'.:':de ?1ás, sus tan-

. ··:~·::sf ~r:~::~1~i~:1.~t~;i]t~~~~~r~~~~~l;~~::;;~·~-
· .¡AR~:<~3ij·.>p~;~ 'los erectos :de :.est.a; ... ley >"•se .. consideran .es"'." 

tup~rá'.~iE!~t~~: • ,· ,. .. , .::/ .::: \:' "_> 
·",·, 

·.··-Aüáéet:iiinét:ádC.1 
' ~ ~ .. '' · .. 

-Al!'al)letadol 

. -Alilprodina 

-Becitramida 

-Benzilmor1'ina 

-Betameprodina 

:.:Ae:ét:ofi'iria 

·, ~i~ra~epr~dina 
-Al1'aprodina 

-Anileridina 

-Benzetidina 

-Betacilmetadol 

-Betametadol 



.,.Betaprod1na · 

-But1rato ·de D1oxa.fet11c 

-Cetobem1da 

-Clon1tazeno 

-Coca (hoJas de) 

-Coca!n·a 

-co.dox1na 

-Desomor.f1na 

-Dextromoram1da 

-D1etiltiambuteno 

-Di.fenoxilato 

-Dih1drocode!na 

-D1me.feptanol 

-Dimetiltiambuteno 

:'-Drotebanol 

-Etilmetiltiambuteno 

..:Etilmor.fina 

-Etonitazeno 

-Etor.f!na 

-Fenadoxona 

-Fenazocina 

-Fenomor.fán 

-Fentan11 

-Hero!na 

-Hidromor.f inol 

-Hidroxipetidina 

-Levo.fenacilmor.fán 

-Levomoramida 
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-Buprenor .fina 

-cannabis sativa. !ndica 

y americana o mariguana. 

su resina, preparados y 

semillas 

-Code~ria y sus sales 

-Concentrado de paja de 

adormidera 

-De~~;~popox.Heno y sus 

sales·:· 
-.:. 

-Di.fenoxina 

-oiii1c:lro:ÍnorÚna 

~Di~e~~~a~'~l> 
.:.oipipa~~'?l'!l 

-Eci6niri~';: ~~'s é~teres y 

derivados que sean.con-
: ...... · .'. ~.· ·. /'.",, , ' . 
vertibles en·ecgonina y 

cocaína 

-Etoxerid:l..na 

-Fenamprod:l..na 

-Fenmetraz1na 

-Fenoperidina 

-Folcodina 

-Hidrocodona 

-Hidromor.fona 

-Isometadona 

-Levomet or .fá1 

-Levor.fanol 
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-Meta dona 

-Metazoc:1na 

-Met:11desor!':1na 

-Met:1l!'en:1dato 

-M:1ro!'1na· 

-Mor!'er:1d:1na 

.-Mor!':1na 

-N:1cocod:1na 

-N:1cod:1cod:1na 

-N:1comor!':1na 

.-Norac:1metadol. · 

-Norcod~ína ·,: · 

-Norlevo!'anol. 

-Norni~t~dó~'a 
"'.Norm~rr:l.na " 

-Norp:1pariona · 
,. :.: ·:· ... · .: .. \.: 

.-ox1c~:aóna'. · 

.. -P~j~~:·.~~;;acÍÓr,m:1~~ra, Papa ver 

solnrl:ú'erl.Un/:Pápaver Bracteª-
. -. ""-· ". , . , , ~..:,;.'e;' - " -

tum·, :·su's:.· paj a·s .·y sus sem:1--
-'' l:_. ,.,.· ···-

'.;-.~·~ ·, ::·-~:·~ 

·:_.llas=::-'· ,~, ~:~~;¡ .-
.· ,".'"P~t1,d:~r1~~~< :Í.ii~~r~é'cüar:1o o de 

_la<'-~--:-~. ¡ :-~·- ;- ~, :: 

;::i: -;.·;:' 

-PeÚÚn~·~· :1ntermed:1ar:1o e de 

l.a 

. .:..pl'ohepti~{~~; 
-Prop:1ramo 

-Racemoram:1da 

-Metadona, 1ntermed1a-

r:1o de·.la 

-Met:1ld1hidromor!':1na 

".'"Metopon 

-Moram:1~a; :l.~t~rmed~a-.:. 
r:1o. de;la'.:;·. 

. '-Mori':1na' metobromuro y .,._. 

... . . ' 

morr1n'á co'n 'núr6geno 

pentavalente·, :1.ncl.uye!l 

do en part:1cul.ar .l.os -

der:1vados de Mor!':1na -

N-Ox:1do, uno de l.os.· 

cual.es es .l.a Codeína -

N-Ox:1do-Mor!':1na-N-Ox1-

do. ,<. 

-Ox:1mor!'ona·: · 

-Pentazoci~i· y.sus sa--

l.es · · 

-PeÚÚn~ .·. 

"'.Pet:1dina, :1ntermed:1a-

r:1o 'A de l.a 

-Pet:1d:1na, :1ntermed:1a-

r:1o D de l.a 

-P:1m:1nod1na 

-P1r:1tram1da 

-Proper:1dina 

-Racemotor!'án 
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-suientanil -Racemorrán 

-Teba!na -Tebac6n 

-Triiii~per.:l.dina -T{11d.ina 

L.;s is6merÓs de los e~tllpeÍ'S:[!i~nte~ de, 1~ lista ante~ 
rior; •. ~·meno~ que 1)estén. ex~resanÍ~n;~, ~i~epfo~d~s; · 

, •• J!:~:¡n:r:!~~i~~f i~i~~~J~i~~~~·~~::¿;-.:~· .:::: 
éursore s .. qu!micos:.y;í;e~ g~n,e~a.~;1;;1os'~de naturaleza análoga 

:.::~::~~:,~~f ;:t~Y~I~~¡,~~Í*~{i':i·:.::b:::::'i!:,:;, ., 
El,Est'ado en•)1u;pr'e6cúp'aci6n; .. ·:y, v1úaridd por··1a salud -

,; .. .• -

de sus ti~tiitarites, ha: t~!ld·ci~··~a.n)p'art:l.c;ip~ci6n en · 10 re la-

tivo a substancias 

uso de las mismas 

el estupefaciente 

psic.;tr.~~~c;·a~./}!· por' eso reÓÓnoce que el 

puede sef{Pc;~ ~otf\'.os'médicos, es decir, 

puede·: se~ ~~'{¡:¡'.~~·do ~ara in¡tigar el dolor 
' • ' '. •• '::: : '::· •• : • -~: ,. •• •• o 

en determinadas enrermedades;···tamb'ién: ·son usadas para t'ines 

cient!ricos, lo cual significa ·ü1vestigaciones en provecho 

de la humanidad. Sea· el 'motivo ·.que !'~ere, .es nec~sar:Í.o .cui,

dar el uso y disponÚi'11idad .·inmediata de estas substancias 

(para usos científicos y; m~dicosf'con el fin. de; preservar -

la sa1ud, siendo.:todos' {e;; ·acto~ ·;~iaci~nadC>sé'ó~; estupera

cientes; dé ~s.~ri~;~a'.·'~i~i1~Aci~ p°:r;a;t~· d.e ¡a· s~~retar!a 
de. SÜud;: ~~.:;~i~o~;! t~~m~~~~~.·~~\;~i;i~~te. art~cu1o de la Ley 

Genera1 'de 'la 'saÚ1d ot~rga :~ 'ot~as' Úsposiciones de carác-

ter :P~l:>iii~;' l~:. :i.~g~~.~.ncia ri~éesaria para coadyuvar a1 cum

p1i~i~!lt'6" de. ~¡~· Ci.isposÚiones contenidas dentro de la mis-
. ~i .- í~Y ·~ -~ . , .. -

"ART. 235.- La siembra, cultivo, cosecha, elaboraci6n, pre-
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paraci6ri, aéondic~onamiento, adquisici6n, posesi6n, comer-

c.io,tran~~·~rte· ~n·cualquier f'orma, prescripci~n·m~d:ica,. S!! 

119. 

min:istro-> em¡:iiéo;.uso, consumo y,·en:general :t~élo\adt~ ;él~-
·,.· .... ·'··' '"' . . - -, .. , .. ,: 

ciorÍado con .• estupef'aciente s o' cuálq\Jier.'otro ¡:Íroduéto que -
. "' - • , ' .. :, - -~ . . - - . .·¡ - _ .... , . ·.-'·.·· -~ 

i~-~-_c¿,·~~:~~g¡- ~~~-·~a~· ~úJ~~~--~-:; -.-,<¡~.,:~::)'·.~:'.~· ;·/'i....,:~-: ..•. :, 

I ·:···· .L~~ ··a~.SP?~,1c·i~11es-· .-~é· .:é·~t~./~~,.~!r(~t~~;q~~"i~;~r,~:.~·;:. :: 
· II ~::Los .:Tratados y Convenc iones.?Internacionales ;•:.' ., .. · . 
; . · ... · __ : :_, __ ::· ;~<'.:·_: :: _, - 1. • ... : .. : .. \ .'> :·~i::.'.'~~;.::~·;_~'\-(:f:$J:~~~}~!/:~~~~'~f~~-~:;·t·::;>Y:~<\ '.\~·::· r __ . . - .'·: . ·. 

III .. Las; disposiciones· que.· expida··.:ei:o;consejo.~de•.•Salubr:idad ·. 

~::~~:~~~~~~~~:f :~~i~~:l~J!l\f !ll~f~E.::::: 
VL Las disposiciones- rel~ci-~haé:las/que•: émitan citras· depen~-

- . - . >~-~,~-~r::·,: ..... :.· .. ~-.-_;-:· . ..;~ , .· . 

dencias del Ej~cutiv~ Federal;en'_;el ..imb:ito de sus respecti-. 

vas competencia·s. · 

Los actos· a que ·se· ref'iere· este art!culo s61o podrán 

realizarsé con •f',ine·s J1l~dicos y cient~f':icos, y requerirán. 

autoriza~:i.~r{ cie; 18. Secretar!a de Salubridad y Asistenc:ia." 

Q~~d.ii ;~;¡;~~t;aiitente establec:ido en la Ley General de -

Saliid '.l!l/tjj¡~¡:,i;;;~nc'i~de .. lá. Secretar!a de Salud en la regul~ 
ci6n ~d¡;Í trá~f c'f Óº'.º~omercio de estuperacientes pues será é~ 

. ta;~u:i~nte~~i~~~;~ -i,;s<pe~mi~os ~orrespondientes para ello. 

11 All~;g3~~2r~~a·:.~.lco~er~io o tráf'ico de estupef'acientes -

- ~~'. ~fr1In:.~r~~~ \d~'1.t'e~r~t()r:io nac:ional, la Secretar!a de sa 

·-:~t~:!::lt~;~f ~f ¡:·i~: ·:~::::o :0

: s::::::~: 0 :e q::q:::::::n s:= 
' . ~ .. 

de traspaso.}'· (LGS) 
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"ART. 238. -_ Solamente p·ara !'ines de investigaci6n cient:!!'i

ca, la .Secretaría .de Salubridad y ·Asistencia autorizará'. ·a -
. - -· ·. . 

los.organismos o.instituciones.que hayan presentado protoc2 

lo de: ~nvc:stigMi~n autor:izado p~r aquella dependencia, la 

~dquisici~n Ae 'e:itupe!'ácientes a:.c¡l.i~ se re!'iere el artículo 

237 de '.esta 'ley; Dich6s orgánisnios·'é instituciones comunic~ 

rá'.n a la'Secretar:!ade Salubridad y Asistencia el resultado 

de lás:i~ve~~igacio'lles eie~t~adas y c6mo se utilizaron." 
-,·,>·: ... 

(LOS)· 

Dentro del. contr;)l ·7J~rcido por la Secretaría de Salud 

con· respecto .al uso· de·'.'éstup.e!'acientes para !'ines médicos y 

cient:!!'icos se háce:;notár'.'que. ailn cuando sea para tales pr2 
. - ,. "~ .. ' - . . . . . 

p6sitos, la Secretai:;:iS:.:'puede establecer prohibiciones para 
: .:- ·; ·. _/:; .. :·_-:,:::;,/'.:L;:+: .:_\· .:-~~ 

el uso de ~e~er~~llª~.o.;;,estupe!'aciente en caso de ser posible 

la utili~acÚn ·~~ .'~'.f1.~5s~bstancia de distinta naturaleza y 

que no prÓyo~ue\a~f~~i:~~;. estableciendo para todo caso re-

quisitós tales .como-•prÓporc!onar in!'ormes de c6mo !'ueron 

utiliz~das;y··· ia's: .. in ve st;gac.ioriei; realizadas. 

Otra· facultad de la se6ret~~~á de. Salud es la de. esta-
. . . . - ~ ',·. ' . 

blecer un Dep~sito Especial: custodio de todas aquellas sus-

tancias. estupefacientes·. o bien productos que los· contengan 

y .hayan ·sido .Pues_tas a· sU: .<11.sposici~n. ·y as:!, previo regis

tro ingresár~n a d.i~~o' '.Dep~sito en el cual se sujetarán en . -

su uso y.cóntrol·a lo.determinado por la misma Secretaría. 

"ART •. ,239_.- LÓs_:~stupefaciente~ y los productos que los co12 

tengan, ·que hayan sido aseguraaos o puestos a disposici6n -

de. la Secr'etar:!a_ de Salubridad y Asistencia y puedan ser 

utilizados por ~sta, ingresar~n. previo registro, a un Dep2 
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s.1to Espec.1al 'establee.ido por la cit~da Secretaría y esta-

'rán sujetos al. contrÓl. y u·so .que -ella determine." (LGS) 

Con respecto ~ q~.1é117.s,~Ú~dán pr~scribir estupei'acien

tes ¡Íará Í'irÍ~s;~éd~c~'s,··~e/rii~ll~ionall en especial a: médicos. 

c.irujanos, ~~di~~~; -~;¡~:eX:i~~Z,·~Ó"~;(~~ando la prescripci~ri ·sea. 

para~p1.1c~.:eia~i.~ál~~)~~··y,~·c~iru~·~~os de_ntistas (y. solo·p~; 

~:~!~i;l~!~!l!~ll~\ti!I!!!~~~~i~~:~~¡~~~?~~¡¡ 
;::i::~::c:!~t~f-:::~~r~r'iti'.1:~~~; restricciones determinadas -

,', :-,~ 

. cuandó.'.uri· méd.icotenl;a que_ ;prescribir estupei'acientes 

se le :ciai-~- para\ai ei'ecto talonarios de recetari?s esp7ci~ 
les o' bie,n p·e:-misos especiales debidamente autor.1zado's·, los 

cuales. serán proporcionados por la Secretarfa de s_alud y s~ 

lamente para prescr.1pciones a eni'ermos que lo requieran por 

lapsos no mayor~s de cinco d~as; tratándo~e de recetas y en 

el caso de permisos espec.1ales ~stas se conceden cuando se 

tratan de eni'ermos, quienes los· requieren por lapsos mayo-

res de c.1ncó d!as. 

Asim.1smo.habrá establecimientos especializados para -

surtir las prescripciones ~dicás de estupei'ac.1entes y cada 

establecimiento llevará un control llamado "Contabilidad de 

E.stúpei'ac.1ente's 11 en donde asentarán las recetas y permisos, 

los cuales al surtir el pe.dido se recoger~n y entregarán 

posteriormente a la Secretaría de Salud cuando asi se lo ~~ 
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quieran. Sin emba~go tambi~n existe una restricci6n relati

va a la receta, la cual deber~ señalar dosis no mayores a -

las autorizada<s por los ordenamientos correspondientes. 
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La Ley General de«Sa<lud, eh su Cap:ítulÓ VI habla sobre 

substancias psicotr~p~~as, y,a IÍlanera de observaci6n, la d.! 

f'~reri~ia en~~e:;~st~'.~~:~~~1~nte ~ psicotr6pico desde el punto 

de v¡~ta. méd1~o'>~~·~~~ ·~~alidad 'mínima ~ues incluso llegan 

··· :.~i?f ~~~~l~~~f:i~~[;::~~I~Z.·:::::e~:!'.:".·J.':;·.~. 
< 11ei::al<de ;Sal\ldc;'al isep;:i.~~r~os/completamente. < ),< , 

< < < < ~ii'.é;~~~} ¡<<~.<:.\~;·~<·<;,<'< r<¡<,~<.r<<<<~,<~<·~.<~<i<'r<<·~'e' ~ sust!l.~~iií:s <p~1c~tr6pi.2-
,.,... \'.,_: .. ~ 

cas <corisiderac J.o' si.iiu~e~~,e.? '. ' ) : ;: :: : ; ::> < < < 

¡~~;;:;'.~~:l~~¡¡¡; !!ill!!!l!l!i1~i!!t~1~;~ 
tes del sistema nervioso ·;central<~,que,:cpo·r ::su" acc i6n:: i'armaco.,. 

16gica pue,de?•••.i~~~&~:ri)~~;1i~f;~~f~~i~;~~~~~~~;~~~¿'..·}t·'····. · , 

La<.L~~ ae.ne~llJ:':~e.}sa~~ftha~~;un~,:~~~i~~6c~· de ·1as sus--

tan~ia.s:. ~;~tfr t~~$t~:~B~~~·~~.~?F~i·~tf~~~;f),:f[:.sn;;Jp '•· · <, 
I. - Sub~tancirs <,~oj':i,v;:i.1or~tefliPé\lt:co escaso'o nulo. sucep-

::~~~~rHd,l?~fü~~J~~,1fr.fr/~·;~;.;«.,;ndo = grav• or•-

II :- Substanc1as/:con aigun valor terap~utico pero que z:epr~ 

sentan grave <'p;o~i.·~~~ ~~~a la conservaci6n de la salud pú-

bl1ca. 

III.- Substancias con valor terap~utico pero constituyen 
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problema' para la sal.ud pt:ibl.ica. 

IV. - Substancias con amplios. usos térapéuticos, que repre-

serÍtan u11 prbb1~niél: 111~no~ para la sal.ud pública. 

V. - Substancias ·.célréni:'es ~~ valor terapéutico y s_on genera!, 

ment~ uti~i~a::i~s ~~ . :l¡\t~~ustria. 
,, ·,_:,.'.;: 

123 

La·. i~y :a~n¿ral.. dé. Salud considera: cualquiér. actó. ref~ · 
'··. .. .. - ' ' - . . . .-.. ~ 

rido a siemb;a, cul.tivo, cosecha, el.aboraci?n_, 'e.té;·; de.:eá-> 

tupefacientes o psicotr6picos quedar~ suJ~to) todas _aque~:.: 
llas disposiciones de orden publico relativas· S: •ia· matér.i'a, 

aclarando que todos l.os actos mencionados sol.o. s:~. icimit~r~·: .·: 
su realizaci~n cuando se tenga fines médicos y cient!fi~os•· 

y se cumplan con las disposiciones establ.ecidas po;: ~~···¡;e·;__ .. 

cre.tar:!a de Salud. 

Hay substancias que no pueden ser utilizadas de·ningu

na manera (ni siquiera para fines m~dicos),.quedando.prohi

bido cualquier acto relacionado con l.as mismas: 

l.- Dietilamina del ácido l.isérgico (L;s.o;) 

2.- N.N. Dietiltriptamina (D E T) 

3.- N.N. Dimetiltriptamina (DMT) 

4.- l Hidroxi 3 (1,2 Dimetiheptil. 7,8,9,10) 

5.- Tetrahidro, 6, 6, g, -Tr:!.met:!.i 6H .dibenzo (B, D) pirano 

(DMH!') 

6.- Hongos alucinantes de cualqu:!.er variedad botán:!.ca, en -

especial las espec:!.as ps:!.locybe mexicana, Stophana au-

bens:!.s y Cono_cybe y sus_ princ:!.pios activos. 

· 7;- 2 Amino-1-(2, 5 dimetox:!.-ll-meti1) c:;QM-STP) 

8.- Fenilpropano 

9. - Parahex:!.lo 
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10.- N;_etil-l-t'enilciciohexilam:1.na·(PCE) 

11. - 1-( 1 t'en11~ic1ohex~l )p:1.;ro.l°idina PHP o .PCPY 
,_( ·- ·, ·--.' ' . ·" 

12 . ..: l-0;'2-.~~eíúi'c1.~ie:>~é~:1.i}1'1?e'rid1na CTcP) · 

13. - . Peyote cé:\op.hoplior:3: ¡.¡-f11113:níe,s11); >anahalo.nium . 

14.:.. W:1.lliamsÚ; • Anhalon:1.um :l~~in°Ú;'y su: p'rirlc:1.p.io act:1.vo • 
'. ' .. · ·"·.·::. :· .. .. -.'."~. ·:-- -. :.- -"··:: -. :::.;-:: ')::." .·-.. _·-. '- ·. - -~':. . ... -

la mezcal:1.na ( 3 ;4; 5 •. : . .:.:trimeto~~i·eiiietilam:1.na) 

15. - Tetrahidrocanab:1.lor:ies • ·::· '; (: ;, ., /> : .. 
cualquier otro producto;·: ~e:i:Fvado: o prep.a'rado el cual 

contenga las substancias seÍi~ia.a~I! en .la relac:1.6n ,anterior 

y, cuando expresamente l.ci, ci.e't~rmi'ne. ia Secretar!a de Salud 
, ... ·.-- ,-·.;r''• 

o el ConseJ o de Salubr.idad':'Óeneral ·,·sus precursores qu!m:1.-· 
• ·,;;_,,r-"' .1 

cos y en general ~os b'cn~t·~t¿J.~za análoga. 

, .. ,,::~::::::.•:: ::;;€ t~~~~~~i;¡;:;::: '::.::,;:::·y·:::-: 
as! deber~n .de' cubr:1.r:•tod~s;,'aqueil~s req~:1.sitos. para poder 

ser entregadas ~·:esta~ ~~s;:;t~¿·1~~~s'. ~ Orga~ismos Cient!t'i

cos auto~i~~do~ p~~ i.a• Sec~~~¡;~~\d~ S~·iud, ;deb:1.endo además 
~-·:'<-,. -'.~:',.;~.?::~':o· '";. . • 

·estas 'instituc:1.ones, 'eritregar./·:1.nt'ormes· a la mencionada Se--
- .. ' - - ' .· ; _.: ~ ;::<,.-. :·.~_:,\~;t·:<;-.-<<::::·:,(::::<· . 

cretar!a respecto a las \i,n.;e~t.:1.'gaú°clles et'ectuadas :; la ma-

nera d~ utilizar t~les ~u~t;¡~ci~~.h~ '· 

repre:::::n 

1

:: :~::::t1~Dt~i~1!·f~:~:::::::t::o l:e::l:~e P~ 
, .~' .- : . -- - ---. >; ~~-_. :;, .; . ,• .,:~.-, ·,'':-~·~ • 

blica' en caso de, vent'a i;>· sumin~'st~o/al p~blico, requerir~n 
sie'mpre . de receta ~édica 1~e°~i·~·;;~~hd'()}e1 mímero de Cédula 

Prot'esional del méd~~~ que~:¡;e,~~~~~j_idic~a substanc:1.a, y 

se surt:1.r~ por una q111ca oc·asi,~n-'cie'Jando la receta en la 

t'armacia expendedora del producto', seg~n lo establece la S~ 

cretar!a de Salud. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



1Z5 
.:-_, :; e:··: ... -., 

Respecto· a, .~~ueÚas'. S,ub~t,~i;C:iá.,i ,psicqtr~p:tc:as con am-

plios usos' terS:péuticos' y.::que ;~ep'resente;;' U:ri prÓblerna mfoi 
' ~. '. _:,:" .. . ;-.~;- :.:~~---~ :! .:·, ~~- i<->··:'· ... ,\'.:-'--'.·:_,'/if:<<·:><:.·.~:<~:'._;::-~~\,;<:~ .. ,..:·.t;;_:~.· .-.. :.·._, <·>-~-,-_·.· :·,. ,_-..., .. , ,. .·:.~ 

mo a; l~ , salud.,.,pdblica·~~~dr~rl¡\~tifa '.S~ v7ntf al'.,p'dbl:l.co ;·los' 

mismos. ;eq.~;.s.t\:6~ •. ,~~r~i~,,:_$~~~~*~i~:~~,~·~~;i~:;~~,~~F: .. ~.~r&:~fi~:: ·;. 
surt:trse .. htist~:'.p~r'. tres::E!c:.~s·,,~(;:()n(;;vi~'.1nci,~'~e.:;sei~ 'me.~es; 

a partir ae: ~~~Ú~;fo~~~~~;?~~fi~iii~:~~%~~'~j[.,~;~·1:y.~:c:~:~t~;¡;h:~cu~1 •• ·. 
no es rie~~~~;f~~ ser ;:ret·enida}por":la ~!'armacia ·que .. venda ·el 

productº.'..:Jt••··:f\,.Si~;~~~;W~i¡~i:t~ft'.;{~~~~:~;~~:•.;<·}''(~:·:.~,:~':·;.·:~:.·:·:;.·:· 
Si anal1zamos·;10,·;a11terio?'. ;·,•pode.mos.:;.decir; ~'.tambi~n ;._;. 

· · .. :, . .'':~A-~¿-_,_;;.~}~\;:~~-:~(-;_ ~~:-¿,;~:.~·\~x:3\i.:ff,~~-tj\ _\;;:~;~.~.;l·~<::.;,;:t:~·/. : . ·,· }::/·1J:·~·.:::,.:.;.::_.~··¡,· __ ,.·,\;; -.:.. · :,~ · : 
constituye·: Un )pel'ig?'.O·•par.a"'•la''.salud<p\lblica"'.el '.. pOCO \control 

.'·· . ¡•; ~·:;::;:;<•:.:e. :.;~i1;:·-,¡~~1~.~.f ::~1~~f~~;;;;:~c~~~.· ·:;-f'>\::!~i:~~.·~·~"~1~}:~~-~:ff;·•~.~:::.~~'("(::/f < ·'.·'~::~:)':{yi.\'.'.:: .. :.~"~/,· '.:;\ :.~ ·:·,: ... -.. 
que• .e~·.··u?\~71n'.1nt7;•:ª11.d~ spudi~ra',ejerc~¡.s~.' ~~bre·.~·~.f· s~b.stan-

.. 7ia~ •• ~eH~0~~~~~,~~!tti~x~~;t ~.~~. ·~.~~·ªtn~;.~~;1te;r~ii·r:~1r: ª.:. . 
distintas,;armac:ias a·•surtir.·,1a ·receta·en: .. ~~es~i6n ycom~ -

é st~' n'o ~~~:;{:~~:; ~,~~:i.'~~ p~r la ·mi sm.a:, ·. 1a s ·'.r,e:~~.~i~f ~.B~~i·'· r~~i~~ 1- · . 
. vas al•·ndme?'.o.·de. ~Lis~ones en las cualesfsei•pueda.'¿surtir 

Ct~es'v~ies)"sori 'inoperantes: ... ·,.· ,.;::;~··;}~~~.~~~~·¡(~,i~,:~,··· 
Tambi~n. se. encuentran substancias·.;;con·~ac.ci6n.'. .Bsi'c:ot.r.S-

pi~i usad.as en· la industria, ~rt~~~;.f~'á,:~~,'.~
1

~~J~~¡:.;: ~t'c. > es 
.· lo:;·:·~:· :·:·<:¡r;.:;·:~·:~}·~;·¿;:,'.~~··.::t:·:.:~·:, : .. :. 

decir, no tienen en absoluto un '"'.8.loz•:.te~S.péutico pero su -

uso contfnuo s! repres.enta un ·p~l'.~~~~:f~~~:;::i:~ salud pdblica, 

por lo tanto la Secretaría d,~,:~~~~1:;~J.~·~j con,siderará y 

nocerá como peligrosas, c'on_,·.;.~, ·?:.~jeto ,de· que su venta 

sujeta al control' de. ia~ níi;ñia:;·.· 

rece-

esté 

Por otra paz:'té,~~ji;bi~~;~nc~ntramos sustancias inhalan_ 

tes con. los. mism6.s 'e'i.;.~to:(p~i-cotr?picos en las personas y 

. a las cuales se ~e~~1

~r~' ~~\:Í:g~lente artículo de la Ley Ge-

neral de· Salud! 

"ART. 254.- La Secretaría de Salubridad y Asistencia y los 
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. ._ .. .: ... :.-,.->·.·.-: > .. :; 
gobiernos de las en.tidade~ i'ederativa.s en sus r~s¡iectivós -

. .. .. .. ... . . ........ ·'· ........ " .~.: ........ • .. 

á.mbitos d~. competencia, ¡;>_ar~ evi.t.a,r y:preven,il'tlO!l·\c.onsumo· 

,de substancias 'iinh~lante,~;~li·~. pr~~Jz.can·.-~rgé\ós\p~icó't'rópi-: 

cos ~;~·-~~~.,,~;.r~fr~-~~\;fr;:'~-Jl!:stai~.n:~:_1f;~i~\f;M\¿.·· ,,. . ··.• 

I ... Detirm7n~r~~:y,c_eJe,rcerán ··m.e_dio~·-•'de··c:~ritrol\~n· ~.l• eXpen-,-,. 

:;:tr:{~~~jt·:?:~~~:~:~t~iE~·;;,~~~,f ;~~.:=e 
miento~ ·-d~st iri~~os al. expe_ndio y. uso .de dich.!1:.sysub'stanci~s,: 

• ' l". "" ~" <:'·> ' " . 
para ~~:!.tar ~1·_empleo indebidÓ. de J.asi~:!.smás;:c}.;. 1 ;:\> 
III. B~:!.ridai-~n-.l~ atenci~n m~di~~ q~e··~e ~~Cjüi~;;~.;a::·~~s ., 

personas que realicen o hayan realizado 'el consumo, ''de}:iiilia-

lan.tes; y 

IV._PromoveÍ-án a cabo campañas permanentes de inCorinaci6n y 

orientac.16n.al ~IÍbl.ico, para la preven~i~n de daños a la se_ 

lud provocados por el consumo de substancias inhalantes. 

A los- establecimientos que vendan o util.icen substan-

cias inhalantes con e.rectos psicotr?picos que no se ajusten 

al' contr.ol que 'disponga l.a autoridad sanitar·ia, as! como a 
,- .. . 

los r_esi:>o11sables de los mismos, ;se ~les ápl.icar~n las sanc.1!?. 

~: • ,:~'.""'rafüu c0uo •~rra••:~¡~i¡(~;~ti"r~,_, a de ea-
Es•. decir• al respecto ¡iuede}poneI'.se.;.;como'• ejemplo de 

:··. ·: _,: :: .:! .~:'..; _. .. ~:;>:' .. ~ .. :~·:.~~\'..t·.i'.(~~·~~+t~,::~~t.~.~¿¡/~.¿;):;F~-:::.~:·¿r 
p;,.odu~t'os. vol~tiles .a· los·,,solventes"•comez;c:!.ales ·y cementos 

pl~sticos los cuales llegan'á>provgcard~~runciones cerebre_ 

les y cerebelares en dist.irit'~s g~ados, as¿ como también in

coherencia en el l.enguaje, delirio, alucinaciones, convul-

siones, inconsciencia e incluso la muerte. (3) 
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Por todo .lo anter:l.or,: ahora en esta Le·y General de Sa-
- .. .' ·-' .. - -·-

lud, la Seé:retar~a ·.de Salud t:l.ene !'acultades para imponer -

restr:l.ccion~s; 'y :req~isl~os pa~·a la venta de dichas sustan--
cias. inhala~t~'s .(. ·!/,:;· . . ·.· ··.· .... · , 

,., .• ,•¡ ,'-'-- ""/'· ·;,-

::·~:~;~~~r~~lif ~i}tl~~I~~~~~3~:::::~::":::::~ 
. . '~ ¡ : - ~ '~~·~, >·:.: :.::·~ ~.~{it~{<:~:.~~\-::i: '/'.-:.<}-~= ... :k:::. '•'.. -.... · : -~ ~- •'": .. . ,_ 

Una· vez •h~'C:hó. :eHbreve;í'análisis:;de ·la··:Ley General de -
. -·' , ... - ·:· .··~/.:·:z~~-.<;_~_\:;~~:;.'~~~:·'.:(':·i·.~.~;:·::/~:-·:·c<~.'..' ... ::,·>··, 

la Salud en,10 rE!latiy,o.:'!l'es~upef!lcientes· y psic6tr9picos~ 
pasamos al.· sigu ie~-t~ '. ¿·;~~~lf 19~ ~-·.1~~ar•.; 

··y.· 
. ' '')~ - ~ 

3; 2 CODIGO PENAL' FE~E·R~i; 
En lo re!'erid~ "a ma~e~:Í.a ;'~~ria'{:,: el ordenamiento legal 

:,", -":~,;-. º-··.::_.\ •• 

que contempla: los.,Delit'o's corit'ra .. ia>salud es precisamente -. 
~\':.'..:·::~.:¡:_;;¡: .:// :.~.; .;.-_:: . . 

el C6digo Pezia11 ··~1 .'éualo'.:es.tablece su competencia en el si-
:":;-:. :~::,-~·,"· • •• f -: • 

guiente art~cuio:~: ·\\ :\·,;. 

"ART; i{':;~~)~'~¿:~~í~~g~; ;~~,,~~lÚará en el Distrito Federal, 

por. los.;~~:t~tos'l~e-cla~c~mpetencia de .los tribunales comunes; 

:e~:~~,~~;~ii~1fü~ít;~~:!~at:~ .. l~s delitos de la competencia 

. '.isi~,;~~h~~! del Título SépÚ~o "Delii;os Con~~ª' ~á Sa~~ 
1ÚcÍ"'c~~1~~i:¡;'·~ rie la ~roduc:ci6n, Teriehdi'a~·::i~~r'i~~::Prós~-

.. , ... " ... - , ,. ·.~ . • . . _, ;_,-~-~-~·····~,,;e,•.·,··,·' .-. 

1:1.ti~riic'í:;\:,óf;ós Actos en Materiá de. Estupe!'a'c'.ierit~~··y Psico 

+~Pi()'~{ú_.~~i_e éap!tulo !'ue decla~ado por[#~:~;~~o-~n. 1945 = 
uria' i.éy' de ·em~rgenéia, la cual ha sui:r:tdo ::i.nl'!umerables re-

!'ormas; ; '~a~,~~n en la actualidad ~~ando ~e contempla ~1 
· gran prob_lema ·social consÚtu!do po:t''. el grado de aumento 
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alarmante e.n el consumo de ·estupe!'acientes y·. psicotr6pico~ •. -
l0 cual incide_ directamente. en·.1a· salud p~bli?a ;, que es de.:..-
ber del Estado· velar; ·"_ ~.;: '' .. \ 

:::.::;.::::::::::~:;:~;~tf :~~~r~~¡r~~t~~¡~~B[t5:r:;.. ;;~,, 
. - Adquisici?n o ·¡>o:seSi?n{P6r, Adictos:' a{~!láS1Sr,'.:Ci{·ii:clict'ós , ., _,, 
nos vamos ª rer~r:t~'·a'u~ e~~ermo,:;~·;·uw'·Wf~1~~Jr1\~ir:i:J{1¿ffií~-~~ .;::_·!,'.'..".:i:: 

'. '.-' ': •. -:,_,\" -. ,·;·;; ·.· , .. ~\ :.~.· t•)<i~·.=·, :··::·~::{(·,~[;~y·;:::;,;~:r.::::.~:~)~~-~~;~~;;.~~~~-1;~\\.fr;~~>i;;\)j~~::>:•.'.\>:•c ,· •• 

:~t: :::t;:~:::: .:~:i::~e:sº4!:t:l·lGi-€:1;!~!~l~i~~i~t~~~!r~;~~;~ ·)' .'-'<.,:'· 

~~::::~::;;~~::::::::;::::::::: •::~:~f :~~~f f ~~}l~[~f S•.·/···· ... 
La adquisici6n a e!'ectos de· este: ~-t~~i~:·~·~;,'~~~l~ii.::o -

~~~~:~~:~;~~t~~:~~:~~'.~~:;~~~¡~¡~;Iil~!~:~~::: 
una cantidad !'ijada. para su ,propio-); .-inme"diato consumo o 
bien_ para· satisi'~cer'la~,;~~c~;t~\~~·~~· .• ~~iT~_~{d¿o~~ •habitual -
en el término no mayo~ :~~ ~~~;~;;:ci·!'~i~', 'i'6'·~~al debe especii'i--

- ~- -- .- ' .. ,.- ' -. -: ., .. /, f'. ·; ,. ,-:.~:-: ·-:~.:J~\~~i;f;J:\~\~,;f_f}':··.::. :-~":-·;;_,·: ' . 
carse, y.~nei'~~t~.~si:\~:~;encu~ritra~' · . '' 

En ei,caio· ... ~r}t;~~{~i;;:~~b;f~'-(~~~~l~~¡- no es que no haya -

:e~~:¡~ti:fi!{.~ti~~~if Jri~:ep.::~:~~:ª: ::p::i;~~:::s ª~º:d:::: 
",'' ",';'{ 

tras leye~/ d~ actierdÓ a dict<(menes oi'recidos por Peritos .. -

Oi'iciales (ver art!culo 194-II y III del C6digo ?enal). 
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- Adquisici6n o Posesi6n por·nÓ Adictos y ¡:>or una sola vez -

para su inmediato consumo: 

::::~t:::~:. 5:u:.·.::ti~~Sd:grt~~füi:::ti~i·!:~t:01:ª d:~e~~:: 
-.:, -. ': .:.: • :-. ,. .•• -:• --\.0- /;~.~:,./•.,;;f.¿L: :-~ /;'.;~:~.kj{¡'>'-' :·.:-~i~'-"~.-.-: :.;:~-:':·; 4~ ".::~> ·.~: z.:::'. . . _,, 

que se señalan. en::estefart.!cu.fó''.iccin·'el·'..aúxilio<'dé · per:l.tos, -

la. per.s~n~.···~~~ .• ~M~1€~i ~~·.~%'~'.~~f f~~t~fJ~i~~i~~(··persona.l 
substancias.· o. vegetales. de.}º11'..dj~c~i~os•~~·:~: ~rt.!culo 193 

tiene ·~l .. ll~b¡t~- ~·· iai n~'ce•s•~~;:d¿:~eI~:t~.~·~:~~fti.f ·~./~.:~~··~plicarán 

Fracc:Í.~ri IV.· P~rraió 

ses a tres años· 

siendo adicto a· 

't:' 'T.:.>'::'.i,' ·;:\ 

sola vez,. pii.rk .. •. ;~U.' .. • .... ·.1 •• '~ó~~pe~sonai y· 
- ~ ;;_:,; 

de seis m~ 

al que no 

de 1á.cÍesÚnada':para su prop:i.o e ::i.nmédiatci consumo." (C6digo 
Penal) .. ·. '\'('';:':' :.· .· '. . . . •·. . . 

:·:._,,, f"_ .• -. • • 

Al· re!'e~ir.se a la adquisici6n y a ·la posesi~n "por una 

soia.• vé':¡¡ii}' se'. :l.ntegra un elemento condicionante. agregando -

el ~e-~U~>~~·nser, para su uso personal y en cantidad .•. etc.", 

pos:tbl.ei:ie'nte·:10' que se trata de ev:ttar es el sorprender a la 
. . ', ·.-. ~ - : ;· .--- .. , .... . . ' . . . . 

ley 'tr.atlrnd'c)se de' un no ad:tcto. 
-~ ', ' : . - : ·:. ·•. '.'. . ·, .. 

- Sum:tnistro.G;atu:tto para Uso Personal e Inmed:tato Consumo: 

11 ART;:J.94;_.· .•. · 
F;aéd¡¿n IV. P~~a!'o tercero: Si alguno de los sujetos que se 

enc..:ie~tran comprendidos en los casos a que se re!'ieren los -

i~disós::Úy I.I del primer párrá!'o de este artículo, o en el 

i>ál'.ra!'o· anterior, suministra, además, gratu:ttamente, a un 

tercero, .cualqu:tera de las substancias 1nd:tcadas, para uso -
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personalde este ~ltimo y en cantidad q~e ~6 excedá d~.l~ n!!_ 

:: s::~a P::::~:u d:o:::m: ::::o::!~et;i:t::;!l~~{i!~~f i~;~;1::~=• .... · 
. " - ·'' .. : .. _ · .. ";··',:'·i.''·;·:··.;;·.:.·,-1,··.··.~.~··;·· ~ .. :\··· ·-·:·.' ·, .. -~-

te mil ·pesos, siempre que su conducta··no:ise•::encuentre. ·co!IÍ-'--:. 
_: - - - :" -·~-~ ·-"~ .. ~-~->,:·-?-::.i'~:-,:~ __ :;~~):>~¡_<_:'--/._';~,<-:->, -. ::·.". 

prendida en .. la f'racci6n IV del. artículo· 197.; ~,·JC6digo:.•Pehal): · 
-/ . . · · . . .· ·:_, _ _''.': ._·r/;_\o;:-~;;i:j ~~~~~ ,_··~;'.,• ~~-y::J-,:~·'.·0:\( • .. ~'\,~~ -_: -~ .',·-. ' 
El anterior párraf'o se ref'iere"a1•:.·sum:úi'fátrcf~'•;1o;·cua1 .,,.; . 

. . ..... ~->- -~'; ~:.: .. -.. ~:.;-.. '.~;:!·:'.~~\-::·>·-~·-:-~<'-\'.~:'::' ~.::,:·\ .::>'. ·: '. \ .. 
. signif'ica proveer, abastecer, apr~vistonar :;: avitu~Har, do .. -

::~ ::~i::r ;a:::::r" ~. ~:~~::i::r::~a~tl¡~:~·~;>t:f riii:c::sd:!!. 

que el. sujeto además de incurrir en los :t~po~'iÍi~ncio~ados 
·por las f'racciones I y II del. mismo art~cul.o :i514} ·prop.()réio- • 

'na a otro las substancias ya· indicadas, se tr~tar~a. de d.el.i

tos agregados al de "suministrar" ... Por otra par.te s·e~n. la: -

l.ey' el suministro debe ser gratuito a otro (
0

a 'un ~ercer.o 
,·,, . . ':. >.-: .. ~ .-- .·.-- . : 

~n la ley) y en cantidad que no exceda a:l.a;rie~esa~ia •.. :. 

etc., lo cual se~n se vio, será f'iJada por. los. Peritos Of'i~ 

ciales correspondientes. Un comentario po.r'. parte: de ·Ral'.il. Ca-

rrancá y Rivas (7) es el. hecho de no precisar la ley si al. -

tercero que se le suministra el. estu'pef'aciente o psicotr~pi

co es adicto o no, y en consecuencia>. ·c?mo. puede apl.icar una 

pena•tan el.evada a quien no realiz~.actos de,publ:icidad o 

propaganda para provocar el. consumo.· 

- Posesi6n Atenuada: 

"ART. l94.-

Fracci6n IV Párraf'o cuarto: La simpl.e posesi?n de cannabis o 

mariguana, cuando tanto por l.a cantidad como por las demás 

circunstancias de ejecuci?n del hecho, no pueda considerarse 

que está destinada a realizar al.gunos de los delitos a que -
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se ref'ieren los· art~culos 197 y 198 de este cc?digo, se san-. 

cionará .c.on ·Pr.isi~n de dos· a ocho al'los y multa de cinco mil 

a vein~i~;i¡;co .·niil pes~s." (C6digo Penal) 

Aqti{ iremos se considera la posesi?n pura y llanamente, 
' ·-~-:··:: : .· . 

más siri' 'embargo no deben darse las circunstancias conteni--

das, en·l~~ arÜ~ulos 197 y 198. del C6digo ,Penal. 

·-'- Coséchá poz: Escasa Instrucci6n o. E~trema Ne'cesidad Econ6-

· micai 

"ART. · 19 5. - Se.' impondr~ prisi?n de dos a ocho años y multa 
.. ---·_ ... ': 

:de. niü'·lJ.,ve.i?lte mil. pes.os a quien por cuenta o !'inanciamie!l 

to de terceros siembre, cultive o coseche pJ.antas de canna

bis ·º mariguana, .siempre que en éJ. concurran escasa instru~ 

ci6n y extrema necesidad econ6mica ••. ·.,. ( C6digo Penal.) 

En el anterior artículo se trata de evitar que J.a cla·- . 

se campesina, la cual en nuestro país, en general vive en· 

condiciones de extrema pobreza e ignorancia, :.s.ea· también 

una víctima de los intereses criminal.es de los delincuentes 

(8). . 

- Siembra o Cultivo por Ese.asa. I¡;str1.;1c~ic?n o Extrema Neces.!_ 

dad Econ?mica: rige ést·ó, él 'mismo· artículo 195 primera par-

te del C?digo PenaLya'\ra~scri.to en· p~rra!'o precedente. 

- .Permiso por Escasa InstrÚcci6n'o Extremá Necesidad Econ6-

mica, para· que en•sU: predio siembre, cultive o coseche: 

"ART. 195.- .•. Las mismas sanciones se impondrán a quien 

permita, en iguales circunstancias que en el caso anterior, 

que en un predio de su propiedad, tenencia o posesi?n, se -

cultiven dichas plantas." (C6digo Penal) 

Es decir, si en el campesino concurren la escasa ins--
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trucci6n o extrema necesidad econ6mica para permitir los a~ 

tos delictivos aludidos, s~ aplicar:~ la m:l.sma sanc16n des-

crita en la primera parte del art!culo 195 de
0

l C6d:1.go Penal. 

.- Transporte por una so.la vez de cantidad· que no exceda· de 

100 gramos: 

"ART. 196.-:- se i.mpondrá p~~s¡~n .ae:;'dos a ?cho ai!Ós y multa 

de'.m11 a veinte milpesos aqu:l.en, no si,é.~do,mÚmbro de una 

asociaci6n delictuos.a, transp9rt~ c~~¡.;nabis o. ~riguana. por 
•• ' '·'. ;.~'. ·~¡ 

una sola ·ocasi~n, ·siempre gue: l~Lc~11~·~~ªct,.;,n,o;E!xcéd~ de cien 

gramos."· (C6digo Penal) .z;;~-~.;//,~:-.:~::·:; ) 
Aqu! las condiciones esta.~~M'.~.~~asjs~~~'.1~~ ~~reridas al 

sujeto activo: a) No ser mieinbro',é!é'.':una:iis'óé:1aci6n delictu~ 

sa; b) Que transporte cannabi's g·~~~·i~~~4; ~) P~r una sola 

ocasi6n y d) Una cantidad no ex~·~·~i~~ ;d~ 100 ~amc;s. 
Todos los anteriores elem,;;ntos;· ~·l··j~zgador deberá to

marlos en cuenta al dictar su rallo.· 

- Adquisici6n, Comercio (Venta,.Compra,· Tr~hco ~·En~jena-~ 
ci6n), Cosecha, Posesi6n, Prescripc:t6n~-)~od\1Cci6~ ,C,Man,ura~. 
tu~a, Fabricaci6n, Ela~orac:l.~n, · Pre~~;~~í??'\:A~~~d1~1ona.:~ 
miento), Siembra o cu1 ti vo, súin1rí.i~t'r:o'. / Transpcirte: 

"ART. 197. - Fuera. de. los cásos~:·c'o.mprend1.dos en ios art!cu-
- ··-:, . :.::>\!';::.:.·~~-;··.·.y-~~:~: ~. , . 

los anteriores: ,¡~ 

Se. :1.mpondr~ pr:l.si~ri ~~\s·~~~é.a qu:l.nce años y multa de 

diez ~11 a 1.m m:1.1l~~.·de ·~~~6~: 
I. Al qu·e. siembre,·· cultive, coseche, manufacture, rabrique, 

elaboz'.e, prepare,· :ácondic:l.one; posea, transporte, venda, 

compre, adquiera .• enajene o tra1'1que en cualquier forma, c~ 

mercie, suministre aun gratuitamente, o prescriba vegetales 
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o substancias de los comprendidos en cualquiera .de las !'ra!1._ 

ciones del··art~culo. 193, sin satisfacer los requ·isitos fiJJ!; 

dos por ·1as. normas a que se r.efiere el primer párl:'íiro del· -

propio artículo; ;·;. n ( C6digo Penal) '.,· 
. ,'; ' . . 

El anterior artículo lo anÚizaremos pol:' partes por 

ser el· g~~~l:'ico 'de los Delitos Contr~ la';alll:~·Y·~s~/ia 
ley en .~u ar~n de ser muy enunciativa, es,rrien6s dé'c.larativa 

(9); ·,·e~ 'con~ecuencia dentro del vocablo "producci6n" pode'-

mos englobar: manufactura, fabricaci6n, elaboraci6n, prepa

raci6n y acondicionami~nto, por lo cual pudo·. haberse evita~ 

do desglosar as~ dicho concepto de "producc.i6n". 

Con respecto a la pal.abra "comerciar" se puede a!'irmar 

agrupa: venta, compra, trá!'ico Y. enajenaci.~n cayendo .de .nu.!!_ 

vo la ley en. el defecto de ser demas.iado enunciativa. · 
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Encontramos tambi~n, "poseer"· .engloba . el. almacenamien

to pues quien posee en un.m~rii~~~6.':éia~IJ ·a:J.guna ;sustancia se-. 

ñalada en el. art¿culo 19·3: ·a.ei .c4d:i.go Penal, l.a almacena pa

ra su uso posterior. 

P~; otra p~rt.e hablar de adquis1ci6n y compra es lo 

mismo pues son vocablos ·identi!'icados conceptual.mente. 

El suministro se equipara con la pre~cripci6n, pues Cl!; 

be señalar, suministrar es. proveer, dotar y, por otra parte 

prescribir es tarea fundamental. del m~dico, sin signi!'icar 

esto que una persona no pueda prescribir a otra un medica-

mento. 

~~r.:\iiti~o, se establece aqu¿ perfectamente el objeto 

Jur~.dico del. delito, el cual. es precisamente la salud publi 

·ca'. que ser~ protegida por medio de l.as campañas y los ins--
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trumentos 

_cientes y 

legales de ayuda y prevenci6~ deluso. de e~tupeff! 

psicotr6picos. Asimismo el artfouÍÓ-197--del. ~C6di-'. 
' . ' ' . - .. · .. - : . ~" . . ,· '' ~· 

go Penal señala de manera impl.!cÚa. el he~hci'_:cte'._tratarse de 

un del.ita de pel.igro, del.oso y. qu~ .puede·;c~~fi~rai i~:._te~~ 
tativa, conq>licidad Y encub~iD1i~~~~(~;:~~]~:·;?~'.·;,'é.,;·;\jc}~;::(\' ;J . ·. 

_Así pues esta primera· t'rácci6n';dé1,.fárt~cfl.o.:~9Tdel.'C6. 

::~ ·::~:;::::~:~:~:.:::::::':~:~~~1i~~~~t~;,;~:::= 
estupet'acientes y psicot.r.~l>i~.~~>\\i{\'.B·;~R;.Jjt::'~i~·.e:;;:'.O, ... ··. 

b )Con .conocimiento de que. el. -objeto ,de:~~u·a~tividad_ es un -

estupefaciente o psicotr6p{~o,'aun::~u:~~~~'.i~b;{su_.61as.i:... 
·~>-/. 

t'icaci6n como tal. en '.l.a i·e~..-. 

- Exportaci6n e ImportacHstl: . ·. ' •.•.. ·· ..•• _ •..••• __ • 

"ART. 197 .- - . :- . _-•. ._, _:_-- .. 

Fracci6n II Párrat'o primero: Al que· ilegalmente introduzc·a 

o saque del país vegetales o substancias ~~ {ó;s ~ódipr~~d.i--
dos en cual.quiera de las í':oaéciones del arüc'uio-193:, ai:.m:...:.. .- - ... - . ''., 

que fuere en forma momentánea o en .tr~n~1tb,;di;e~Úce ac--:

tos tendientes a consumar, _tales hechc;s ;';; 11/Cc~éli@;ó Penal) 

Al. ret'erirse a introd¡_;cc_i~l'l;º ;s~1id~\i1e~a1 del. país -

de las substancias descritas 'i:íor/~'ü~'tic~lo 193 del c6digo 
' . ·" - -.• ' ... '.. .. . - . . . . -, . ~ ... ·; . . . 

Penal e_s lo mismÓ que .la' 1mpo~~k~-~cSn'?'y exportaci6n respecti 

vamente cont'igurando.as¿ ~-;.:¿~;1;·j~·~i~do, el cual. vendría a -
.· . "-:.' '-. -: ".· ·.>: ."<·.:.:_:, .=-~·::~.1--~·-?,f,;::~.·-.:.-_>:" 

ser un sub-tipo, ~s decir_,ci~.l.'_.~,ip~ sería el del.ita de con--

trabando y c~lir~c~~~ ¿i;''é'~~.;}~~--~~al.i~a con substancias e~ 
_, i+ e;:.;, 

tupet'acientes ó psicótr6picas Ías ·cuales no están autor1za-

das legalmente su importac16n y exportaci6n. 
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. ; :--· .- .. - .·::'. :·· : .: :· , 

- Encubr:!.~:1.knt~ o ;Perm:i.s:i.~n· por serv:!.C:!.os i:>i:Íl>Üc'.o~: 
"ART.-.:l9,7·.~·.··-.· .. :.• •.. ot.:,; . -· ,-¡ -~·:: •.. -_ .. :.;:· 

"--,;;: - - ~-·: • : ... ~.:~ ~ «{- .... ·- " - ~;>-..:-~. ' 
.-~ -.... ·· ;.--:·.'-,·> ---'•,-";.::-<-,,·:-:~··:":_::" -·):)~'-~,---.·_.;::-\-:'•· .. ·'•.: ..... -. ---"·· 

Fracc:!.6n ,· II ·Párraro·" segundo:: . .-Las ~m:!.smas« sanc:!.one s se. impon-
::_.y::··'.:·· ~ ,:\.j_~: .'.:·.~~.~;~: ·J: i'.~_ '.'.. '.,i(:-á.:::J~~~,:;_' ::~~~f~~'.,~J~k:c:~.f ;('i.:~:\'r.::~:~-> -~Y.(: -,: : :·(_ ... >_-. :< : ·, ·; - : 

drán al i'uncionario •o \.e.mpleado.;¡pl:lbl:!.co·~.'que-~permita. o encu-
, :_ . _:_: _;~ .::·::·.- :·.> ~\-~~t) ;:· [f~~-;' :.:~~/-:;·(·:_~~~;:~r:f;,,~::f~::~'.~\B1Y:'.;·:~~¿i~~-::-:ft.?.~::~~~~r,:.·'.;,·~:::-~-:,_·: ~-,: .~:: .. · -_~_<:. - :':·:. :: . 

bra ·1os,·:heéhos-".ante'r:!.ores'Z•o ¡1os\<tendiente·s::.a: .. !realizarlos ¡ ;". 

11 
• ,-¿~~t.~~)'~!Jí~ .. t~r11~;~i~J;~§·li~· . ''·"··· .. (;¡:"r~ttM~l.l.\~;;.\;:')úr .. -. 

ELart!cü10::13fde1-::c6digo;: ena: ·"deter·m:tña·'á'.•las·perso
:,: :: '·},.;:.".~.;··~-:~'.··es_,,;,. -~t:·:; :·:. l:·\::·. ~,/ .~· · ._.··-::_~<~'; ,·;~ ;7'.~'. '.~-j~~_':,·:~.D3~'.t·:~~~'~':.f-.;ti.)~~:-l'.:.~~c7 :··~:·:¡~~{, _.;.::-: ,,; -~.'e-,';.'. ·., ~- .· :·.; : 

nas responsabl'es; de':·•·lo_s · del:!.tos·; ~ porYl.C>''. cual·0:es\un::tanto. ,,., 

cuanto .irlh~~~¿;i;l~ ·~~~ia'.r • ~~',}~~~~fi·}~·1(¡'.;~1:'.i·~~:¿i~~:i;~, .\~Í~~ 
hechos ·~~~ictuo~os .- -A~é~~. _· ~i; ~r~~~ü{~f{~lf~-~~ic~;:¡i~;~iornÍen;. 
te é~t~biece ·.la tentativa al ·~e!'e?'it~~?~"¡·i~~~flih~~~~~·¡,~:h;.~~ 
dientes a realizarlos" y no ~ÓlÓ:~ i~~·~,~~~~~¡,.;;~i:,'iiz~d~s. 

1\:~~~:2~~~'.{);J,~::~;_{:';J.;: >;\/' ,'.: . 
;;;;: 

-.·_:. i.:~-:~~~j!áit~i~~*:S~r:·:.- '~:,~-. <. 
- Aportaci6n .de Recursos: 

"'.ART. 19 7 • - • • • 
-- ·-·-0.::-.:.· ~-:,~\::,z'.~i~~~~;·/ .. E;: ~\·--~ . .,"'.- __ 

Fracc:16n III. - Al que aporte F recursos·.:econ6micos ·de. -'cual--
._.'--: .. ;:;~~~'.-:(·-:>x~~~X7lk~·-:'.i~1:r:·~)~F;~· ·.::~:::· ·.· ,: 

quier especie, o colab.oz:e dexcua~:u:!.e~_;ma~l?ra·.ar Í'inancia--

::;:::~ :::: ::.;::~,;; !f 1~~1i~1~i¡~i~It ~,f •:l"? • . que "' 

Se re'i'iere •al: rinanciamient'o.•:hecho,•para" ejecutar cual-
., .~ ·, ~: '.;\'~·: ; .. ~:~:~.~-.h~;t~~I~:*~<::s·3~~i~;,:;t~'.5:~:~~;~!\.e'.'.":.::.~~\:f:: .:/r .· '·: .· , · . · · · · · 

quiera de l.os .•.. delit•o.s .• :·menci,(n;ªdostpor;,el······art~.culo analiza--

~;:;:;füi~~i~~r;~;¡~,,,¡f l'ljf""·"'~ .... ., 
Fracci6n·.IY ~á~~~r.o·,;pr.:!.~~fº :íA:'"c¡~e'r~.al:!.c·e actos de publ:!.-

:::::~ ·~r,~t~¡~~!f /fü~~:tf ~~:it12~'.~!f~¡i1~ ;P:::s::: t ::::~m~nst ! 
cualquiera -de los vegetales o substancias comprendidas en -
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el .articulo 193 •.•• " (C6digo Penal) 

Es:· lo mismo·. propaga~da y pu.blicidad pues ambos de al.S!! . . -. - ~ 

na· ~néra .dan· a :conocer en este sen1¡ido • los estupef'acien--

tes ~;.ps .. ic~tr~picos para su consumo. Respecto a "provoca--

~:1.6;;. gt!rie~~l"· implica el inducir. incitar. facilitar ( 12) -
. . . : : . . ~-º - . ,. - . - -

el uso)de .é~tupe!'acientes y psicotr6picos. 

-',Un'.~t~rmino del que se ha hablado pero no precisado su 

's:tgni!':i.C'acÍÓ :es: el de "proselitismo"• el cual quiere decir: 
''. ,: .. ·_ .. ,_,• 

0ce1o'.p~;,.; ganar .adeptos a.Una·doctrina o creencia", y en e.!!_ 

te cáso·',~é.ré'!':tere ·a ganar adeptos para el consumo de estu-

pe!'~·cie~~Ú~ ..... 
'':r:__·, 

- ca'Í:Lhcaúvas: " 
-- • ·:::· « 

"ART:;,iú.:.<•:;.:.:, ·' 
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FZ:a~~~~nZiv;P~~~S:ros tercero y cuarto: Si el agente aprove

chare '.·~i.t':'a's·d'~nd'i.e"1te o autoridad sobre la persona instigada, 

::d~f i;:1{~!1,~~~~~;.~::~::·::. ::.:~:::·:::~::.~:. :::::~ 
toristas·;~niédicos·; •.químicos• veterinarios y personal rela-

c:i.oríá~o'".~;;~~·c1a;~~ed,:i.cina. erí al.guna de sus ramas, as! como 

los:.c.ómercú'.iites qué· directamente o a través de terceros cg, 
'._·, :·;·- .. :- :· .· - "-....... ' 

met.arí: c.ualquiera de los delitos prev:l.stos en este capítulo, 

ad~más' de las penas que les correspondan. serán inhabil:l.ta

dos para el ejerc:l.cio de su pro!'esi6n. o!'icio o actividad, 

·por un. pl.azo .. que podr~ ser equivalente de la sanci6n corpo

ral que· se.•1es:·:trriponga y que se empezará a contar una vez -

que se haya cumpli~~·e~ta ~lt.íma. 
Si. reincÚÚ.eren;··; ade~s del aumento derivada de esta -

circunstarici~, ;¡a •'itmábil.itaci~n será de!'initiva. 



·si: el. propietario de. un es.tabJ.ec.imiento de cual.quier -· 

naturaleza J.o :empJ.eare para· reáli~ar aJ.g~no de lo~ _deÍÚos 

pre.;{iito;s·~ri·e:stc(c·ap~t~J.o op'e~lllitiére su reaÜzaci~npor: 
tercer~s; ;ad

0

emás 'de J.~- sanci6n qÚe deba apJ.icá'.rseJ.e. ~egún. 
•. ;'." ... ·,,- ,•;-.,_. ': ··' -' .. ,,·:. .. ,". -.. . . .: .. ·:·. 

el. ciáso;;s~ éia~surár_á'. en definitiva aquél. establéCimien---. 

to." >cc~~i~'ti·;>ebEl.Ú· ·· ···· · ·-
Las' condicfones .;~~l-"~7~0 ~~e en~u~ntran en el anterior · 

artículo y eJ.: si~íú~ri~~ :' ·.· 
' ' . : 

"ART: · 198. -: cuándo alguno á~O i6s ·deJ..Úos pre_ vistos en este 

capítulo se. cometa por s_ervi_doréá p~bJ.icos que act~en en r~. 

'laci~n con (!.J. _eJércicio ó con motivo de sus funciones, as! 

como cuan.do_. la víctima fuere menor_ de edad o incapaz·.o .no: -

pudiese>.' por c1:1aJ.qu:1er ·otra· causa, evitar ·la éonélucta · d.ei 

agente, .o.•:cuando se cometa en centros educativos;'-.asist.eri--' • 

c.iales c/~e~itenciário~ o en sus inillediaciones¡::S~ ~~n~i~~
que en s~_6a:so resú~té aplicabJ.e se au~~~:tará ~-R/i~~-~er~:ª_. 
~a: ;-~~-~'e_r~~-:. _(_~~~i~~ ~.ena1 > - : ,_ '. ..... · ... ;-·;; .... _ ..... ~.--

Éi ~il;uient~ art~culo, habJ.a ~~J.)~'.~,d~~{~·()/~~~-~e obJe--
.:::. ,:·. :·'.·f::·(·~~>>_;f0;?i·~~-1~.t:·:~~:.·_t:.-:f: .. ::·,L·~<···~'. 

. to·s · e.'•.1ristrÜnientos del delito •a ',-que; también !.se:·:rer.1.ere el. -
-.. . ... -< > .. -. ·~-;)~:\;~\:).''.~:(.~·--: 

_art~culo lio c1e1 c~digo Penal: · ,. •: .. ··. -
••· • '1·. ,·, :-;' .·.J-. 

i 1ART. 199 '°'.'" Los estupefacient!!S~: P~fé~tr~~í:C:~'s f sustancias 

empleadas, en la comisi6n de los·. a~iftd~'°JA'~~~' se: r.e!'iere e~ 
, . ' • ' e :'.. '., .• • " ~ • · ' ' · · .' .... • , r ·< J • ~ 

te, capítulo; se pondr~n'a dispÓ~.ic'i~n aé :;Ú_autoridad sani- · 

,tari~' red~ral~. J.a' qÜe procederá'. de. acuerdo con las disposi-
·,. 

cj_oÍ'i"es o.-leyes de la materia a su- aprovechamiento lícito o 

a su destriicoi6n.· 

Tratá'.ndose ·de veh~culos, instrume'ntos y demá'.s objetos 

reJ.acionados con cualesquiera de J.as diversas modalidades -
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de los deÍitos a que se ret'iere este cap~tu"io' se 'estarir a 

lo dispuesto por los artículos 40 y ~l." (C~digo Penal) 

3. 3 CARACTER FEDERAL DE LA LEO ISLACION VI GEN.TE. RELATIVA A 

tales· leye.s tiene el carácter. t'ederal e1,1co.me'ndarldo;:aü, ap11:. 

cación al' EJecuti.vo Fe~eral por .'med:i.o de iá. Secr.~taríá de -

Salud; y .. siguierido, este orden .de ideas; .t~dos ~66' d~l~tos. 
t1piÚcados en•,eúa'.~\ •. sé~§.~· c,6~pet,encÚ 'de la justicia ,1'ed~ 
ral. (13).•//· .. /,,,. . . 

· sienJo.~¿d¿:f.~J.'gs • d.;;i:Lt'oE!.cie :c~~pet~ncia .. cori{ú~; 1.ocse.~- . 

;án de ·colÍlpete'n~i.a /ecteraí' e ti ando, el, legislado'r ·i~deral' ai. 

eJerce/·1~s ~.r~«:u';~ades ·~,onsignac!as Y· c6nre;1diúi :p~rÚ.a:cion~ 
titÚci~~ {e;'~ s~h~J.~n(coin'o tales. ¡ :·;, ~. J}[J< ,., 

. EJ. ~~t'~d~{¡; '.~i. de la L~y Or~~n~~:f{,f~~1,;t~6~;~·~~'.i~#i~i~: ~ 
de la F~~~.~~~,¡.~~· ~ont1e;;~ la t'ederalidad ·arriba mencionada: 

"ART.,.•·41;.'.. s'on:·d~iitCJs 'del'~rd~ri'if~á~i.~~;~~~;'.};'{_''.?' •};·::·· 

a> Los ?i~v··. 'i.:. s.t .. ·· 6.•s •.• ·.~ .• n.: ~·ª·s·:·'~.1:y~~·tif~~~J1%~ ~r:~ ~~ .. ~º.s . Tratados •• 
- <{\:~··:~'~-;~-.,· --. 

El; Í'u~da~~~t ~ a la 'cCiiílp~t~n~:~a re.derú' en materia de -

estupet'acúntés y p'sicot'rópicos ;·radica en tener su punto de 
_, .,,- .-: ..... " '<.,·, • 

partida de. ún 'orderiairiient.o: t'edera1· como· lo es la Ley Gene--
. '·{-

ral de Salud, la/cuál·: en ,.Sus .pri.meros art~culos establece -

su competenci.a ·en materia de .salubridad general. 

Al respecto de lo anterior, tenemos la siguiente Juri~ 
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prudencia c~tada '.Pi;; Ra~l ciar~~~~~ y .Truj illo: • "La materia 

de salubridad¿~,aés,~d'?''eneomendadaéai congreso de la Uni6n -

por ia ira~c:!.~/\xvr'd~l ár~~oulo 73:.co~;t~tuCi~.nai,qu13da -

ruera ·a;;l ·a:1~an~1td:e l~s poderes de· ios Estados. es, deo.ir 

constituye• una materia eiccltisivainent.e !'ecieZ.,al y~, él:''.~~<t'an. 
to, lÓs<delÚos relacionados con la mislná. debe?l~;~ü~:tªr.~uii 
tos a las leyes 1'ederales apliÓab~es po~ lo:~· .T.r:tbu~aií!s':cie·; 

::"::::::: ·::: ::~.:· .:::::~::·, :: . i:~I;'f~.~~~~'tl~f~~~~: 
::é:e::::s d:::t::!'::c:~:::: :e::: precepto~, <q.ue ·.'e~ti~~~am, 

deral; por lo mismo, 

ro:l.cas, no se apl:l.can las 

digo Penal sino la de una 

perjuicio del acusado las 

14 Constitucional y el juez ·invade 

de la autoridad f'ederal." ( 14) é .... ".¿•,,.:·'"'•S.·', 

Ahora b:l.en, es conveniente mencio·nar~.:aunquerihoi entre-
. . , <i _; .::»::/·. '}7'.}~\:}5;~:tf:;:;:;,?~~{,!~t;:rt:<. :·· ·:: :;_~--· .. 

mos a su estudio, el Reglamento sobre<~st~pe1'~c1,EOnt~~/Y; 

;::::::::;::::::::::::.:::;~i;f ;~1~íil~?l~~tt 
Alvarez. 

. ::.;., ... ·\~,::.~;,~~~-r ~~~:_::: . . . 
,.'. •' ... 

En cuanto a su aplicaci?n·;·: ésta ·corresponde a la Seer~ 

tar~a de Salud. El Reglamento sobre Estupef'acientes y Subs

tancias Psicotr?picas e!'ectúa"la aplicaci?n espec!!'ica de -

las normas proporcionadas por la Ley General de Salud den--

tro de esta materia. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPITULO. ·¡V 
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Antes de entrar de lleno al tema, es conveniente acla

rar conc'eptos tales como' la personalidad del Ministerio Pú-
, ' 

bli_co,_ as!, déntro de .los sujetos de la relac16n pr-:icesal -
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encontramos: al 6rgano de la acusaci?n (Ministerio Público); 

al_ 6rgano de la jurisdicci6n (Juez), 'al sujeto act:l.vo del -

delito (Indiciado), al sujeto pasivo del delito (O!'endido), 

y al 6rgano de la de!'ensa (De!'ensor o Abogado). (1) 

El Ministerio Público tiene orígenes muy remotos, as!, 

las !'unciones de pesquisa y averiguaci6n de los,delitos ha 

sido competencia de diversos !'uncionarios y es precisamente 

la Averiguac16n Previa, un elemento !'undamental para incoar 

un procedimiento penal. (2) 

Según opin16n de Guillermo Col!n Sánchez: "El Ministe

rio Público (MP) es una Instituci?n dépendiente del Estado 

(Poder Ejecutivo) que act~a en 'representaci6n del interés -

social en el ejercicio de la acci?n penál y la tutela .so--

cial. en todos aquellos casos que le asignan las leyes. 11 

(3) 

En cuanto a'-ant,ec:>!3de'ntes _h':!.st6ricos, en Grecia se le -

identi!'ica con 'el ','aI'ccinte" quien era un magistrado repre-:-
;': . > ',·; 

sentante del o!'endido' o 'de'· sus _!'amiliares en caso de negli-
'~ ; • • - • ' '- < ( .", 

g~ncia o incapacidad- de é'stos' para ·intervenir en los ju1-.:.-

cios, aunque bien sabemos,- en este per~odo hist6rico, entre 

los atenienses era !'acultad de víctimas y !'amiliares el pe~ 

seguir los delitos, por lo cual es dudoso si e!'ectivamente 

exist16 como tal la !'!gura mencionada anteriormente. 

En Roma se habla de los "judices questiones" qu:l.enes 

se encargaban de comprobar los hechos delictuosos y a_ los -
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cuales. también se :Les ident:i.f'ic~ con la t'igura del MP, aun

que tambiéd ~~: encuentra en duda'.' 

Se dice, !'ue en Francia doncfe se. cre6 P.ropiamente la -

!'igura del MP,. pues la Ordenanza·del.23 de Marzo de 1302 

instituy6 las atribuciones del antiguo:_P~ocurador y Abogado 

del Rey ( 4) quien aunque de manera muy liÍn:i.tada tenía la t'-ª. 

cultad de perseguir delitos y hada e~e;;~i;as '1as mu¡ tas y 

las conf'iscaciones decretadas como cons_e.éu'e~cia de una pena. 

Posteriormente a la mitad del sigl:c>:,*IV ya el MP inte!: 

viene directamente en Juicioa ·del ;o~ci.~iii,"~~nal precisándose 

aún más sus !'unciones e incluso deJ~:1do.lo'd~pender del po-

der EJecutivo pues ya se conside;a' hri: .. repre.sentante directo 

del interés social en lo relativ;:¡¡·p~rs~cuci6n de delitos. 

(5) 

En México, es conveniente tomar. en cuenta el Derecho -

Azteca el cual como ya sabemos no era eminentemente escrito 

sino consuetudinario, así pues, estaba la f'igura del "tla-

toani" quien entre otras, tenía la t'acultad de acusar y pe:¡: 

seguir a los delincuentes pero sin embargo, generalmente e~ 

ta !'acultad la delegaba a los jue~es quienes ayudados por -

alguaciles y otros !'unc1onarios, aprehendían a los delin--

cuentes. (6) 

Por lo tanto podemos decir, la persecuci6n de los del~ 
• tos estaba t'undamentalmente en manos de los jueces por del~ 

gacil)n del "tlatoani". 

Durante la ~peca colonial' la persecuci6n del delito 

era una absoluta anarquía pues tanto autoridades civiles, -

religiosas como militares se investían a su capricho de !'a-

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



cultades para.ello, 1mpon.1endo.multas.as! C<?mo privando de 

su l.1berta_d·· a las personas. 

Más· adelante encontramos l~ .. :f:i_gj~:a, .. del. fiscal quien se 

encargaba de promover la J~stlcia. y p~rsegui.r. á. los del.in-.

cuentes, sin embargo, el MP no ex.1stfa .. aiín :con 'las caracte

rísticas con las cuales se encuentra investido' actualmente' 

En el per.i:'odo posterior a la independencia, la figura 

del f1scal es reconocida principalmente en la Corist.1tuc1?n 

de Apatzingán de 1814, sufriendo después una serie.de·cam-

bios hasta que en la C0nstituci6n de 1917 se un.1i'ican· las· -

.f'acultades del MP y se le da el carácter de Instituci~.~ e~

cargada de perseguir los .delitos con independencia'del.Po-

der Judicial. 

As! el artículo 21 Constitucional establece: nt.a 1mpo

sici6n de penas es prop.1a y exclusiva de la autoridad judi-
. . 

cial. La ·persecuc.16n de los delitos incumbre al Minister.10 

Público y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la au

toridad y mando inmediato de aquél ••• ". Por otra parte ten~.: 

mes el artículo 102 Constitucional el cual se rei'iere al MP 

Federal. 

Según Guillermo Colín Sánchez (7) en México existen vª 

rias clases de Ministerio Público: 

MP del Distrito Federal. 

MP Federal. 

MP Militar. 

- MP del Fuero Co~ún. 

Una serie dé ordenamientos rigen la actuación del MP -

en general. Respecto a la Constit~ci?n tenemos los artícu-

los 21 y 102, el primero estatuye la f'unci6n del MP de per

seguir los delitos aunque no es ésta la única pues además -
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actúa dentro de otros campos de la Administraci6n Pública; 

el segundo se ref'iere espec!f'icamente al MP Federal.. quien 

como ya señalamos es el encargado de la persecuci6n de los 

de lit.os objeto de este estudio • 

. "ART. 102,- La Ley organizará el Minister:l.o Públ:l.co de la -

Federacii6n. cuyos f'uncionar:l.os serán nombrados y removidos 

por el;Ejecut:l.vo, de acuerdo con la ley respectiva. deb:l.en

·do~ ·estar pres:l.d:l.dos por el Procurador General. el que deb~ 

.rá 'tener las m:l.smas calidades requeridas para ser M:l.nistro 

de la Suprema Corte de Just:l.c:l.a •.. ". 

Hay leyes orgánicas las cuales como su nombre lo ind:l.

ca, organizan en éste caso al MP señalando de manera mas e.§. 

pec~f'ica sus act:l.v:l.dades, otorgándole al MP la titularidad 

de la acci6n penal (8) y al. hablar de ésta, Sergio Garc!a -

Ram!rez- dice: :nuna acci6n es la f'acultad que se t:l.ene para 

iie_var .una :controversia ante los tr:l.bunales y sol:l.c:l.tar de 

ésto_(:.e1: pronunc:l.arniento sobre la relac:l.6n jurídica en la -

que s"urge el 'l:l.t:l.t:l.o." (9) 
,.· --.. · - ' 

'·La: .• ~~f'era. de acc:l.6n del MP va mas allá de la esf'era p~ 

nal pue's ··éste· será el representante de la sociedad la cual 

no ·solo ne"c·es:l.tará de él en este ámbito, sino también en: 

- Derecho Civ:l.l·: Representaci6n de incapaces o ausentes, y 

cuando se af'ecten·intereses del Estado. 

- Derecho Penal: Preserva a la sociedad del del:l.to y en es

pec:l.al: a) :±n.;,est:l.gador; 

b) Persecútor; y 

c) En l.a ejecuci6n de sentencias 

- Ju:l.cio Const:l.tucional y como Consejero y Auxil:l.ar del Ej.~ 
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cutivoi .aqu! solo. se re!'iere al MP Federal. 

La Ley. Orgánica de la Procuradur!a·General de la Repú

blica, establee.e: !'acultades, obligaciones; personal, y en 

general, la·:organi~aci6n del Ministerio Público· Federal. 

En· virtuci de ser' el MP Federü. a. q\l~~~·- co_mpeté direct!_ 

mente, él.e~~~¿; d.~' ·~u ámbito, los De1it~~~.b~dtr!!. la Salud en 
... ~!: . .:-.·.~_-\<:-;·~:..'.;:,Y ·: ,' . . . . .· · ·· : . ,,· :··,·-·:·: .. ;~·::<.::·: J~!{;1~V'¡» 

materia de/Estupe!'acientes· y Psicotr6p'ico·s·j•. 'el estudio se -
~ •• "'• ...... 

4 ~ ••• , ••• • • ·; -_.. •• < • • ~:; • i._ ::n, 

hará resp~~to't~ é1 exclllSivamiirité •.•. ·. 

Vo1vi~nci~Jj;¡i, arÚdúlo~·io2 'CÓns¿tU:cional tenemos lo s_! 

guiénte':· í1.~ :In~~~b~ •ai:'Mini.~'teriÓ Público de la Federaci6n, . "'. .: . .,,~ ,•,, ·;; - . ' 

1a pers~cu~i6n, ;~ntf'.1ó~ il':l..ilµnales. ·de todos los delitos 

. ::~i:d:t\~~:J~i~l~n{i\~i~~~=e:::::~n a c::t:: :::r:::::::::s ~ 
buscar,;y'present'~.i!!.ssi;ruebas que acrediten la responsabi-

. ' -~ ·--:----;~ ,.., -

lidad iie'J ésto~\ hace'J:(Ciuil los juicios se sigan con toda re-

gula;i¿ad:1~¡;:;aú1~~?i~::ádlninistraci6n de justicia sea pronta 
·>);, '· . "" ... . ·;·:-··· .·' "" .• ·. ~\; 

y exi>ed:itaf··¡;e'Cii~.Yii.('ai>úcaci6n de 1as penas e intervenir -

en todos los· ri~g~~{ó·~'Clue la ley determine. 

E1'.'ProcuradÓ~·:a~~f'r.a1 de la Repdblica intervendrá per

sonalmente en-1aa·:·c·ont'roversias que se suscitaren entre dos 

o más Estados. de·\a ·Uni6~,· entre· un Estado y la Federaci6n 

. y entre. los poderes ·¿é .un mismo Estado. 

En todos ios'.ríe~~c:ios en que la Federaci6n !'uese par--
'. ··.' 

te; y en los ca.sÓ.s .'de _l9s Diplomáticos y los C6nsu1es gene-

rales y en los demás en que deba intervenir el Ministerio -

Público de la Federáci6n, el Procurador General lo hará por 

s! o .Por medio de ·sus agentes. 

El Procurador General de la República será el Conseje-
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ro Jurídico. del ·Gobierno. Tanto. él como sus agentes serán -
. . . . .·· · .. - ~· 

responsablés de toda !'alta• -.omisi6n o violaci6n a .la ley. -
· .... -.·'-. : ' ;:_,'· .··:'.·.- '·.'.,' 

en que ~nc.urrá11. con ·.mot'ivo· de. ·sus runciones." 

El art'fc·U:io<io •. de ·1a Ley Orgánica de la Procuraduría 

General cíe i:~ ·-~~~~b1ii:~ diéé: "La Procuraduría General de -

la R~p~lfri~ies :1a·d~pendencia del Poder Ejecutivo Federal 

en la que; se~ integran la Instituci6n del Minister1o Público 

Federal. y s;,,:s 6rganos auxil1ares directos. para el despacho 

de lo's asuntos. que a aquélla y a su Titular• en su caso• 

atribuyen los art¿culos 21 y 102 de la Constituci6n Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos, el presente ordenamien

to y las demá'.s disposiciones legales aplicables." 
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El artículo 2·0. de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, especif'ica las atribuciones conce~ 

ni.entes al Ministerio Público, siendo en términos generales: 

a) Vigilar la observancia de los principios de constitucio

nalidad y legalidad en el ámbito de su competencia, y ésto 

es en cuanto a la intervenci6n del MP como parte en todos -

los juicios de Amparo, raoultad otorgada por el artfc~lo 

107 fracci6n XV Constitucional, el cual dice: "Todas las 

controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a 

los procedimientos y formas del orden jurídico que determi

ne la ley, de acuerdo con las bases siguientes: 

Pr~cci6n XV: El Procurador General de la República o el 

Agente del Ministerio Público Federal que al erecto design~ 

re, ~erá parte en todos los juicios de Amparo; pero podrán 

abstenerse de intervenir en d1chos juicios cuando el caso -

de que se trata carezca, a su juicio, de interés público." 
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rácter de parte los Diplomáticos y C6nsules Genérales. 

d) Asesorar al gobierno en materia jurídica, es decir, pre~ 

tará consejo jurídico al gobierno federal en los asuntos 

donde lo solicite, o bien cuando el Presidente de la· Rep~-

blica envíe proyectos de ley para saber su opini6n respecto . 

a la constitucionalidad de dicho proyecto, etc. 

f') Perseguir los delitos del orden federal, comprendiendo 

esta atribuc1i;;n, la f'ase de la averiguaci<;ín previa yant.e 

los 6rganos jurisdiccionales, etc. 

g) Representar al gobi~rno f'ederal en actos ante los Esta-

dos de la República, previo acuerdo del Presidente y s6lo -

en asuntos relacionados con la procurac16n de la justicia. 

h) Dar cumplimier.to a leyes, tratados y acuerdos de alcance 

internacional, pero s6lo en su esfera de atribuciones. 

A continuaci6n veremos la manera por la cual se inte--
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gra el M:!.nist.eri~· P~bÚco:: Federal di'. :ac;:uerdo .al siguiente -

artícula' d~''.la 'L~; Org~llj_~~ d~- la, Procuraduda General de -

la Rep~;{:1.J~:·'? .'· .·••·: . . .•.. 

"ART. 12· • ..:.'):.íi.'ti>'r.;'curadurfa Ge?le:r.~i "dE'. ;1e,. 1úii>i;í?lica. estará -

presidida''p~r ~l~· ~recurado;, :iere/dé·: i~'·:í:?l~ht~~.1.<s~·.·~·é1.Mi-
- - . . ·. ~ ;.•, . ' - _.'• .- (;•. ·-. ·,-,._., ,\ -·':";_· - .-·. 

n:t;te;io P~blico ·y de sus ?rganos aux:!.Í~~~e~-' éi:l.l'é<?tos; . con-

f'orme a· lo· señala¡io por el· artfcuio .. 1ó2;.;d'e:·ia ConstÚuc:!.?n 

Política de los Estados Un:!.dos Me'r1.c~h~~:·;·:Í.;á ;.i:-o~i:ir~dur~a -

contará con Subprocuradores, sustl_t.utos'· ~·ei Procurador en -
¡ ,_·_·'' 

el orden que f':!.je el Reglamentó, .. 6Úcial;~!'.1ªYºr.; V:!.s:!.tador -

General, Contralor Iritern_o y las. J:l:l.;e'c:c:t.one·;·cienerale·s,. Un! 
•'· -.,-.·. .. -, 

dades Adm:!.nistrativas y T~c~icas, y ~;ganos desco'ncentrados 

necesarios para el desi;)acho _de· los ·asuntos que:. los art~cu-

los 2 a 10 de esta Ley porien .. a cargo de .la·Dependencia, en 

el n~mero y con la competencia que determine. ·el. Reglamento 

de esta ·Ley. El Ejecutivo determinar~ las: ent:!.dades que de

ban quedar sujetas a la coordinaci6n de la Procuraduría Ge

neral. de la Rep~bl:!.ca. 11 

Ahora bien," corresponde a la Direcci6n General de Ave

riguaciones Previas practicar precisamente dichas indagato

r:!.as las cuales una vez agotadas entonces r-rocede el ejerc.!_ 

cio de la acci6n penal. 

El procedimiento llevado a cabo es a grandes rasgos el 

siguiente: cuando se d~ el caso de la comisi6n de un delito 

de carácter f'ederal cometido en el Distrito Federal, enton

ces el MP del f'uero común adsc;:!.to a cualquiera de las Del~ 

gac:tones que hay dentro del D.F.¡ auxilian al MP Federal r~ 

cib:!.endo las denuncias y acusaciones, y tratándose de f'la--



grante delito (que merezca pena corporal) el MP podrá decr!l!, 

· tar la: !=letenci~n del indiciado y practicar ~as diligencias 

urgente~· como. por e'je~plo .tomar declaraciones, practicar 

una inspécci?ri•ocular, etc~; posteriormente harán el.envío 

de1. expedienté· y•'cleé~nido :es> a la 61-ic'ina ·dé
1 

De~·eriidos co..: 
. -· - " '- --·· , .. ,, -.. ,;{':',-.;.',~,:,:<·:-·:. - . - .,_. : . :- . ' ·-, _,: .:-"_,' - .· ' ~- ~ 

rre spondiente'.,: de la
1 

PGR,. P1;1ede ser,, en· ~asÓ: cte:' délÚos que 

no mere~cari. p~hB..~6rporai···~;. IJ:le~;se :sarici~r1.~?i}.iion•pena ál-

ternaUva·~~~pJ'~s ~~:· t'o~~ · 1as ci~cl.aráiici~eiiicórrespondierr 
tes. se ordena eu'..1ib.e~tad per~ d~ndo·l~; ciha. :pará present~ 
se a la Direc6.r?'n oe'rieral dé Averiguacione~ Previas de la -

PGR. . . : . .,,. 

En cuant.o a los instrumentos u objetos ·del .delito, ~s-

tos quedarán a disposici?n de la Dir~c'di~n .. Ge·¿~rai'. el~ Av.er4:_ 

guaciom!s Previas, remiti~ndolos a tal' ii:utor:ldad~·.\10) 
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Averiguaci6n Previa es la primera 'etapa ;_del• proc.edi""-- · 

miento penal y constituye una espade d~
1 

i~~t~~ci6n.;~el:'o -

de carácter administrativo buscan'a.o es~l~re
1

~~~-l~~·hechos, 
es decir el corpus criminis as! como también ·la participa-

ci6n en el delito, o sea la probable responsabilidad .. Esta 

etapa de averiguaci6n inicia con la noticia. de.l crimen y 

termina con el ejercicio de la acci6n penal o la resoluci6n 

de archivo. 

En resumen, .el MP Féderal_ deberá, para la aptitud de -

ejercitar acci.?n penal, ·integrar dos elementos: a) Comprob!!. 

ci?n d.el cuerpo.·de.l delito y b) Comprobaci?n de la probable 

responsabilidad.' 
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Primeramente ;J~~~lllcis· en forma general este· concepto y 

posteri.or~~n'~i::i·~' ~:;~;u~iare~os' a la luz de la materia a la 
< f;;·--?:~-~·.:.'. :,',~·':;:.;.:.~:· __ , -. ' ·. '··-

cual nos hemos·,,e·stadci' refiriendo. 
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::~:E~;:s'::i\nJ1c~·l~ui'.sjif :v"e~.-.tc~~o\n~:ft!u~n"d~ni'd:ao~!:::~::~:::~~t1~~t~'::_:: 
con objeto~ m.it~ri~1e's; és de:..' 

· · - ,. l, ~~··'H.! --: '· · -:- ' 

cir: Üon: Íó~;{irig1:;~~e~tos .utÚiz~dos ~ií.I'a/ l.~s -~úeI,las:e in · 

cluso ·con e7'.'.~b.~~t~ 'mi,smo, sobre. el, ~~B.~,;;fa·~:~;~éi.·ti·:~;,fi~6 ; -
( 11), ·así pue ~ ~· ~nticip~dac~en~e. p~~e,m9~·~eci~~· ~~ra suicom~ 

· i~~~:~~:::~~~~i~l1¡}¡;1;;~~t~il~~~~~t~~~~im::~ 
:::: ;~:~;::~~}filt~;~[~~l~i=1;t~;~:~f :~~~i~J;it~~ 
cisar perfec:a;ní~~~é ;t.odos :sus e.l,ement,os: .. int.i:grá.ntes; · dándo

se en consecúencili: :ia: iíriflll~di61'l del .cióZ:pus del.icti; 

Guillermc;,·c~1i~·:·5~j.¡~¡:;'~~~· ~oriáidera·. "Ei' .cuer~o .del del! 

to correspond~.;·:'~:n i'k.·.ni'a,y~~~a de los casos, a lo que gene--
,.., .... , 

ralmente sea&nitk' cómo tipo; y en casos menos generales a 
;: ',<_:·:.·,::·:">-; (.°'~;_,_. ... ·, 

los que coi;respopde •_como ,figu:C.a delictiva, o sea: el total 
-· ',· " ' 

delito (robo, ,abuso· de ·conf,ianza, fraude, allanamiento de -

morada, etc.). 11 (12), criterio compartido pues es cierto, -

hay elementos del tipo subjetivos, normativos así como obj~ 
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tivos y el conjunto de ellos integran el injusto punible. 

La Ley se rei'iere ·siempre. a "comprobar"; lo cual sign,! 

i'ica evidenciar una cosa, cotej~ndola con otra, repitiendo 

las demostraciones que·la·pr~eban.y. acred.1.tan como.cierta-. 

( 13), pero por •otro iado ,;:1B.'B.°ctiv.tdad. reaU~ad~ por el·· MP" 

Federal durante la. ~ase. d~;,S~··:a.v'e_riguaét~n; ~revia, · es ia de 

integrar p'ropiairie'r1t;e~ ;¡)ués:: es'.'.'ei{!éstá' !'ase· donde'.' se busca--. 

:; o:::::cd!~;~;~t"'t~~;~f :t~~~~~~f ii!:Z.:::::· ·:::::,: 
do a •. 1if~/.\;tL~.· :rI-·•\'~~·'i-:fi~tf.1!*;'.}>·,;:•·:··.•···· -~·-.·; · · .. 

La '1ey 'i'ijará·-:los:::métodos/espec!f'icos para -.ia: comprob!!, 

ción del. ci~er~~l. ii'~ d.e~-~,~~i~~~cis ·éleii~os ~en do~d~'.para ello 
;« · ':·;: -. ~>r-- ~ .,_.,:, ' .. >~:.';. r; 

se t~ma~ en_cuerítá 'pI"i.nci¡Íalmenté, la: naturi~é.za~y caracte--

r!sticas del ~i~~~. 
Al respecto el cuerpo del déiito, es:.Ciec'i.r. su comprOb!!, 

ción, tenemos el sigu.tente art!c~lo cie1i':c.~d.igo Federal de -

Procedimientos Penales (CFPP): 

"ART. 168.- El i'uncionario de polic~a jÍid:i.c:Lal y el tribu-

nal, en su caso, deber~n procurár.ante todo· que se comprue

be el cuerpo del delito como ba,se ~:dél: i)rocedimiento penal. ,,. "·;. . 

El cuerpo del delito se ten?r~ poz;:: comprobado cuando -

se acredite la existencia de ~~s·~~i,~_ineritos que integran la 

descr:!.pci6n de la conducta.º h.~~-~~-~;;•cteÜctuosos, se~n lo -

determina la ley peria1,·'se·:•at~ride;:á:•¡iara. ello, en su caso, 
" .. "' . ·.,-, • ~ .. '",. :_- ,.·y.-··:;"'."> '. '. - ' -

Código." 

Const.:!.tucional ~l -~ual ~st~blece al respecto: "Ninguna de--
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tenci6n podrá exceder del término de tres d!as, sin que se 

justifique· con un auto de formal prisi~n. en el que se ex-

presará: ·el delito que se impute al acusado; los elementos 

que constituyen a aquél; lugar, tiempo y circunstancias de 

eJecuci6n, ~ los datos ™ arroje ~ averiguaci6n previa, -

1.2.§. ™deben~ bastantes para comprobar el cuerpo ~ ~ 

lito ~~probable ~responsabilidad del acusado. La irr 

fracci6n de esta disposici~n hace responsable a la autori-

dad que ordene la detenci6n o la consienta, y a los agentes, 

ministros, alcaides o c,arceleros que la ejecuten ..• "· 

·Es decir, será el Juez quien hará la comprobaci6n·.de1.· 

cuerpo del delito, analizando los datos ar'rojadC>s ,p:or la· 

averiguaci6n previa y la instrucci6n y'asl cion3t~~a:;~ la 

existencia o falta del mismo. ca~· ~bs ··~Úd{·f;fr~oZ.f'.~~~o;.die!}, 
·, -::: ;~': 

tes . ~. '·'<·~:;::',•;·.: '.',e · <:> :< 

proba:

0

:: ::e:::

0

::1 h::l:::. r:~:it:~·D1~ti~tit~fü:t::ic::-=. 
- • ' '. - . "', - ~ .- . . _,,;.(~ . ~-7,;'-. - . . . .. . . • 

la existencia de su materialidad,:~esi;~_eair''.•at~Ílciiendo ·a los 

elementos materiales. contenido~ ~~-~í~':~~~l~ici~·;. ·legal, 

siendo conveniente aclarar; ai · h~l:;'úZ:.d~· ~teri~lidad no 
. . '. - . : ,·'- > ;;: :.~. :-.:· .; , . · . .' ' . 

nos refer.imos a aquello perc.~~tibie:·~~ciusivamente por los 

sentidos, sino a separar: 1o_á ~ie~~ritos materiales y los que 

no-lo son. 

Ahora bien, el MP Federal auxiliado entre otros por la· 

Policía Judicial Federal, deben en general, estar en apti-

tud de al.legarse todas aquellas pruebas conducentes a la 

comp~Clbac·i~n del cuerpo del delito y la presunta responsab_! 

Íidad, ·pero.· cuidando siempre de la observancia de las disp2_ 
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sic iones.· co~st ituc:i.odaié~ :q~e{rigen;~n g~ner~l ~.·e ~t~ labor :f 

::::i::d:::::f!:?::~:::.~;t~'l~~r~:~:~~v:n;~s.·.d~ • ias sara.n:..~ . 
. ....... -'· -,,· ... -: .. :>- ... -.~:·'.:'>\ .--;;,\~-:::·-·;,í·-;<·;·,;;':~~~~~;;:::),. ",,"· -:· :'.i 

Con relaci6n·ar<~elit~i~o";tra·1~•.s!}lud en sus distin--··. 

:::1::~~:·::·~~~~;~;i¿ii;;~:o:.1::.:::::.:~:· ::·~ 
cuerpo del. delito, .e~/s':f.'gui~fite art~cuio del C?digo F.ed,érai< · 

de Procedimi~ntos;}e~aw~ '~ 1éJ;'~i) .é.·stab1ece: "ART .. 17~·.:. ;F;~ . 

::.:::• .::r::::::':;:~.~:~~~:~ '.h:::·:::: ':: .. ::~1~;~:~J;~ • 
bar el cuerpo del deút6 enO:faos t~rriiin~S dE;l• aft}c~i~'{i6f,.> 
se tendr~ por comprobado ·con ia. .simple d~most;aci6n.del.Üie~• . 

- • - :- ; ' - < • "." ;"")-'."'·.:' .. > ,· -: '.: ' • ·-·-~- - ~ • ' ' 

cho material de que el inculpado .ias tenga' ó ·J:láyi{· té'ri:l.do· en· 

su poder, sin llenar los requisitos que. señalán.·i~·s. ·~~;·~~··:¡' 
- .. _ -: . - ~ - ' 

demás disposiciones sanitarias' ya sea guardadas .. en cu~i:..;....: .. 
quier lugar o tray~ndolas consigo, aún cuando' las ab~n:done 

. -; '· -. 

- _, - · .. ' ~ ... - ; __ : - .. o las oculte o guarde en otro sitio." 

El anterior artículo se refiere a la modal.idad ··de ·1a..:.. 
- - .- ··_:e:, .- "~ ,, .. < 

posesi6n, la c.ual quedará plenamente demostrada .si se: c'om.:..; 
_'' -:. :-: ' .'.'·' .. · '·.;-·: 

prueba tener o haber tenido en su poder dicha :substancia. 

El' CFPP establece dos ·for~s par,a ,la. compi::obaci?n del 

cuerpo di2:del~to:' ; 

a) Elelne?toé~:,~::~.t;J~J.;,s.del'.~i'Hd/ :. 

b) Reglas espec:iales' .. C de ·.del:l.tos qué ·.menci~ha ~flp~cialmente 
el· 'c~t~i.",; ,. •:. :, ' · 

-2-';·;~' -.. ~ 

Al-_ iniciar .el ·MP · Federa1 ·1a aver1guac16n ·previa :por. la 

probable· ~oni:!.si?n. del ·delito contra la salud, relacionado -

con estupefaciente o ps:l.cotr?p.icos, ~ste debe solicitar un 
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dictamen químico·, el cual determinará'. si las substancias 
' ' 

son eatupÉ!i'ac.ie.ntes o. psicotr6picas pertenecientes a aiguno. 

de los gru~os r~i'eridos pCJ~ E!~ art!~ulo 193 de.l C6di~o Pe..;

nal Federa1:y·,·éks~~asCl~a cuál • 

... ·~~~~I,e:~'.·:.~~},~-~:fo~~·J~+:~~1yerá'. si ·debe· ejercita;se .º no 

acción' pena1:;,·y.,'en•:.tal,;caso," la. modal.idad: o modalidades en -
,) ·- ;, - •• • ,>, ~:~, ··, ·~:. ' -. • • • ' • • • • 

l.as; cuale:~· ~~?haya\ focu7~i~o del' de lit.e> ~entra l.a 'salud. 

::·;:~t~~~fl~!t~~;~~::~~::.::~::::fü:~:::::::::::: 
1'acieii~~·~;OJ~i~6~~6picé:i ni la N dÚ mismo· pára acreditar -

~ :-·~. ,,: 
el cuerpo/déiVdelitó'contra la salud Y .. ~ea tomá.do en cuenta 

para el ej;e~~'iii~: de la accicSn P,enaL Todo lo anterior e~ -

vir~u<cfe'.~f~~~(H~¡~·uÍtades qu~ tenía ú MP Federal para 

•:~E~~~~~if !~t~~~t.4·tt~i::::~::.::~::::: ::::::::. 
pues lós :~J~-~~~~-~e ~-¡~~rit~ requerían siempre de la Fé del 

mis~o ;fhi;ci~a~~ri· pericial, y de no haberlo entonces no se -
;1 ...• ''•"{-_:_,_: .•• '.- • . -

integrab'a·:«ú· cUerpo del delito,. pero sin embargo, en la 
'''.'.:" ......... ·1·':'. 

práct.:Í.óa::ti-atá'.ndose de trai'icantes de drogas a gran escal.a, 
·.,-;-.: 

nunca. llegan a· tener de manera !'!sica, posesi6n del. estupe-
·.: "\ ' 

i'aciénté" as! como tampoco intervienen de manera directa en 

las.operaciones realizadas con estas substancias por lo 
'·, -· ' 

cual, i:!e:· óonsiderar· un eiemento esencial la F.S de la subs--
:- . .. -: .· ----' 

tancia as! como el. Dictám~n:· P~ricia1 de ella. se impediría 

el ejercicio de la acci6n·penal debido a un mero tecnicismo 

legal. 
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En e1 caso anterior, el. cuerpo del .del.ito puede. comprE_ ·. 

barse por cualqu:l,er otro medio probatorio p¿r el. c·ual.· se.a -

posible concluir que el ac~sic:l~'l~~ú:t.~i6 ·ari la c¿¡.;dÜ~_ta tí-, 

pica, antijurídica, ciulpab:i:: :1:~~;.¡A~.1~. .• :, 
Para acreditar l.a eXistencia':'~~i';cíi'erpo>deJ:: del.i.to: de 

- - - - - . -- -.'{·\;-.·,:fo~-" . -;:i:,"} ·:';--_o.; .. , ._ < 

Contra· 1a Salud. en .sus disÚnta·sc¿o~a~idades(éste puede 

comprobarse en general. en i6~ -~-~-~~iri~~-,-~~l art~culo l.68 y -

l.78 del. CFPP, mencionados,.'asf; como'.;¡).or todas y cada una de 

l.as constancias y actU:ac~one:i;; :p1te~rantes de la re.spectiva: 
- .. . ~ ' i.;·~ 

indagatoria, es decir: · >,;': .. 
a) Con la Fé Ministe~iai:.--s~b~~ el estupefaciente o psico.,-

tr6pico, .de l.Os obj~t~~: ~~~ traía consigo el. indiciado y 
que ayuden a establ.ecer ias íii'~éiauciade~ del delito- en ·cu!!·ª~ ' 

t i6n, como por ejempl.o ~oÚt~s: de avi6n, los cuaús haga¡.; 

constar el itinerario que se 'pensaba seguir para e_l .trans~·-. 

porte del estupef'aciente o psic¿tr6p:Í.co, o bien ~uando.>e:L'.i.'.:-: 

indiciado llevara determinada cant~dad de di¡.;~~¿ p~;él,¡·~J.~'~a . 
;··.-- '-. 

go de las substancias mencionadas adquÚidas:; · ª~-~-·->· 

b) Con los Dictámenes emitidos por Peritos ·Qu~miéos ·.Or_ici~-:-
--_.;:. ,_;·,:. ·_,'-'·' ::: , .. :, .. 

l.es, cuando en caso de haber l.a existencia. rísica"de··1a:·.•5ú·~ .,. 
tancia ya referida, se determine efectivamente':6'f: la/süstari, 

cia decomisada. es o no estupet'aciente o ·¡;~ib6t'r~p-ic~'. ~eput_!! 
do como tal por _la Ley General. de Sal.ud, ·a qué ~;U:po' perte

nece y su peso neto y bruto, y tratándose. ~e ·.~ar.'lhuana; si 

el. indiciado presenta cannabinoides en los dedos de l.as ma

nos y en la orina, así como determinar s~ la cantidad de e~ 

tupefaciente decomisado excede o no del necesario para el -

propio e inmediato consumo o bien en el término de tres 
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días. Tratándose ·de. otra s~stancia e~t~'pe1'acienté o paico;..,. 
' .. _, . :. ' .. : . ' . -.~ - - . - ,. 

tr6pica. se ·hace igual e_l mismo exameri. en ~ios· dedos cie las -

manos, en l.a· Órina y en l.a sangre'. 

c) Con los Dictá~enes Emitidos por Périt.oa '-Mé~16o~ Oficia.:.-:-

1-?s por n{ed10 de l.os cual.es se ·aeté~~ina~á ia'.exist~ncia . -

del. háb:1.to o necesidad de ·c6nsum1r x;iJ'p'~f~~i~nt~s;~· p's1c~;. .·· 

tr6picos en el. incul.pado, as1_PJ·~~ ·;~~:d~b~% ~r~~W~~~:~~a~ 
men méd:1.co al indic1ado para deterníiriar' s:Í.'ésté: presenta 

huel.l.as de l.es1ones extern~s e.s.!·~~~o}F-~s:'adic.~~:'o';no':al. 
consumo de estupefaciente ops¡c~~;ÍS~ic~, par'~ :1~·:¿~~~: ~e,.'..,: . 

tomar~ en cuenta ~a hist~r'i~ ~t!riica. dei individuo en: donde 

· b~sicamente aportará. datos que· ayuden al médi~'o .ª ·de't-~rm1-'
nar l.a farmacodependenc:1.a en un ind1VidUo. : . '~.. - '" 

,· 
d) Con la comparecencia de l.os Agentes: dé :,ia Pol.:1.c!a J~d.:i..,.-

' ' . . 

c:1.al Federal. qui.enes :1.nvestigaron l.os hechos consignados _en. 

la Averiguac16n Previa, d1chos agentes debé-~án' ratificiá.r el. 

Acta de Pol.!c.!a Jud1c1al. Federal. asentando.l.a Í'echa-'.~~-~~:·:_:. 
misma y su contenido. Tamb:1.én se rat1fica el Parte Into;;¡;~·

·tivo establ.eciendo. la fecha y ante qu1én se r1ndi6. 

e) Con l.a Declaraci6n rendida con el. ind:1.c1ado con. r~'spé'ct6·: .. 
a l.os hechos, de donde podrá concl.uirse a cuál. modal.idad de 

este del.ito se ajust6 l.a conducta del. individuo, por eso es 

muy :1.mportante tomar perfectamente una decl.araci6n.'abarc:il3.n;. 

do y asentando cl.aramente todos y cada uno de l.os hechos 

que se deseen acred1tar, como por ejempl.o el. reconocer l.a -

poses:1.ón del. estupefaciente o psicotróp1co, su venta, tran~ 

porte, compra, su introducci6n :1.l.egal. al. pa!s, etc. Segun 

se trate, as! como también en caso de exist1r materialmente 
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el. estupef'aciente o psicotrcSpico • es m¡icesar:Lo el. reconoce!_·. 

lo como el. mismo que vendicS, transport6, compró, poseyó, 

etc. También deberá ratif'icar la decl.araci6n rendida ante-

riormente ante el. Agente del. MP del f'uero común si éste, en 

auxilio de las !'unciones del. MP Federal sea quien tuvo pr:!.

mero conocimiento de los hechos, o bien l.a declaración ren

dida ante l.a Pol.ic!a Judicial. Federal.. 

f') Alguna Inspecci?n Ocular cuando sea necesaria, es decir 

por ejemplo cuando se trate de l.aboratorios clandestinos, o 

bien de veh!cul.os util.izados directamente para el transpor

te u ocultamiento del. estupef'ac:Lente o ps:!.cotrópico en esp.!!_ 

cial.·. 
.., 

g) Con las Diligencias de careos, cuando sea necesario en--

tre los ~gentes :!.nvestigadores y el :!.ndiciado • es decir en·. 

caso· de no coinc:!.dir las decl.aracione s y sean nece.sarias · P!!: 

ra establecer la verdad de l.os hechos. 

4.2 COMPROBACION DE LA" PROBABLE RESPONSABILIDAD 

·Es. garant~a constitucional: estar debidamente acredit~ 

do el cuerpo del. del:!.to y l.a presunta responsabilidad para 

basar el. proced:!.miento penal. y poder solicitar la orden de 

aprehensi6n y el. auto de f'ormal. pris:!.cSn según l.o establ.ece 

el articulo 19 Constituc:!.onal., as! como el. artículo 16 Con~ 

titÚcional, el cual dice: "Nadie puede ser molestado en su 

persona, f'amilia, domicil.io, papel.es o posesiones, sino en 

virtud de mandam:!.ento escrito de l.a autoridad competente, -

que f'unde y mot:!.ve .la causa.l.egal. del procedimiento. No po

drá librarse ninguna orden de aprehensión o detención a no 
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'ser por la autoridad judicial, sin que preceda denuncia, 

acusación o querella de un hecho. det.erminado que la ley ca.!!_ 

tiglie con pena corporal, y sin que 'estfn apoyadas aquéllas 

por declaración, bajo protesta -d~;, persona digna de ré o por 

otros datos™ hap;an pro~~~l~ {{;esponsabilidad ~ ~ 
pado, hecha excepci~n d~. loi(':c~~Ós 'el~ flagrante delito, en 

··. ·. "' .\.:_·'«·,(+ ..... · .. ~'-,.¡;.:,:,.-::.-." ·. . 
que cuálquier persona ~uede' ·a~~e~~nderal. del.incuente y a. -

sus cómplices, ~~ni_~~d~.fofifitfüt~h~;á, a la disposición de 

la autoridad inmediat~: '.. ·•:::;;::;.•.•·:• :. 

El. anterior art!c~J:.6•fh~~{~;,~~ probable responsabilidad 
. »'',~'_'.::_,\;y-~ Xc-:•' 

como fundamento' tanto- p~-ra,'.'ail:oyar; ·1a apr~hensión como el R•~ 

to de· ror~l pri~ión~ ' '.'.L'' ' 
De _ª,cuerdo ~:'c:r~t~f~~~-;,~~';}t-~~intos autores, tenemos: 

Para Guill.ermo c'olín,Sánche·z,:-(t1ExiSte presunta responsabil! 

dad, cuando hay eleinenbó~."!!t'ú~i'~ht~s para suponer que una 

per:iona ha tomado parte\ei{;·ia ~.::foK~~~c-ió~, preparación o ej~ 
~uci6n de un acto t ~p16~ •• ;~r Ú.6_ ~·~~{ ~ebe ser sometid~ al 

proceso correspondiénte ;·u-"(-~¡j'{,'.· \r'. ·,. 
. . .. : : ·:·_.~-~_::;;_ ;:;:/~;_.::,~ . ._: ·:f_·" ... ' 

Segú'.n Rivera Sil va: "En.' re:'súnie·n,;.;1a:-probable .responsabili--
·: - >.:-~-~-- ... : ~:.:::' ~-.}iif/{::_-.;~ ~-:;·,~·'.:.f·,:'_;·:· :·_· ... -,-~ . . . 

dad existe cuando - se.· presehtem·determinadas pruebas, por 
,..: ¿.:~:~:·,,~-'.~/·;)~\·;-:·" ---·, . -

las cuales se pueda. supéiner,·•·la responsabilidad de un suje..:-
" ·< ·.2~'.~~:'.'"_,1_:~::-.~ 

to." (15) .·,;,. 

De acuerdo a Gonzál~f' B~-~tl:i'fan'te ~ '.'La posible responsabili-' 

üaü debe tenerse ·por·; c"ompr·o_baciá. cuando existan indicios o 

sospechas que nos'hagan•presumir, racionalmente, que una 

persona pudo haber-te~ido intervenci6n en el delito que se 

le atribuye." (16) 

Tanto el cuerpo del delito como la probable responsab_! 
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lidad serán comprobadas por el Juez, pero también por el 

nisterio Pdblico, .durante ia ·áverigtÍaci6n previa y por lo 

. tanto éste d~Clidirá'. si proéede i~ c~nsignac¡6n ·o bien la 

bertad del ·sÚJeto.'tomando/:eri cuenta para ·.10 anterior, 

hechos y·p;~eba:s re<l~ii~cl~~-~~~anteila indagatoria y· 

berá demóst;'a:ra~· ei·;.cúerP:o:·:dei. del.ita par~ ú ni1sm6 tiempo, 
,. • <;.'¡ '· : '~·. 

quedar demostrada ia,pro?~b1e' I'eépónsabilidad, pues de lo -

contrario, el MP n6 x)o'di.i~;'::~J~r~Úar ia .acci6n penal ( 17), 

también ei Juez. de§~rá.:está.biecer la existencia o no de la 
: .' .. ~· ' . 

probable responsabilidad para.efectos de girar orden de 

· aprehensi6n y el auto·:,de ·sujeci6n a proceso, basándose en -

todos los hechos co.ns.ignados en los autos de ia averigua--

ci6n previa, es dec:Lr;-hará una valoraci6n de todos y cada 

uno de los ·elementos.de cargo as! como las pruebas de des-

cargo, asi, de ninguna manera el ;Juez· presumir~ .ia · probab.le. · 

responsab11idad solo por el l:ieé:ho de que.el: Mini~te;;;io Pú--
: ~, -'. :· '·· 

blico la ha consignado comprobada y:;. dentro ciei .t~rmino 

Constitucional de 72 horas ei Ji1e~ ~eti~fá:;Úct.ar su resolu

ci6n bien fundamentada, es d~c¡¡;.· clon;-~{c~~;~h~'.~ y basada en el 
. .,·.;.- 'f - . • 

análisis de cada. medio de· prueba 'y .. de ·.lb~·. hechos, más ade--
'. - : . :·· ,,._, ..... __ , ' '·.' 

lante se verá cuál es. el' término' ·c:¿:~s~·it~ci~nal ·en asuntos 

con detenido durante· la 1'~~~ . i~da~;¡t6;ia; 
Un. Juez Pl1ede dictar auto de libertad por !'alta de el~ 

mentes pese haber girado orden de aprehensi6n tomando en 

cuenta· los datos aportados por la averiguaci·6n previa, y es 

perfectamente válido y apegada a Derecho pues podrían habe~ 

se practicado determinadas diligencias durante el térnino -

constitucional de 72 horas las cuales des.truyan la probable 
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responsabilidad, también durante el proceso penal, es decir, 

una vez dictado el auto de sujeci6n a proceso, puede apare

cer datos que destruyeran igualmente los elementos sobre 

los cuales se haya apoyado dicho auto, y es en consecuencia 

cuando se promueve el incidente de libertad por desvaneci-

miento de datos, sin que lo anterior se considere contradi~ 

torio. (18) 

Siempre deberá ser tomado en cuenta por el Juez, si el 

autor de la conducta delictiva actu6 dolosamente o no, as! 

como la ralta de elementos suficientes para integrar la pr2 

bable responsabilidad. 

Respecto a los Delitos Contra la Salud, es criterio 

por parte de la Procuraduría General de la República que el 

Ministerio Público Federal en sus Consignaciones ejercitan

do acci6n penal, considere a la probable responsabilidad c2 

mo demostrada en la indagatoria con los mismos elementos de 

conv.1,c.ci6n· y probanza que sirvieron de base para comprobar 

el cuerpo del delito de los il!citos origen de la averigua-

,. ci6n .previa, y queda fundamentalmente comprobada por las 

propias declaraciones del indiciado (s) en donde acepten su 

participaci6n en los delitos atribu!dos o bien con la impu

taci6n directa hecha en su contra por los coacusados, etc. 

4.J EL TERMINO CONSTITUCIONAL EN ASUNTOS CON DETENIDO 

Un problema que se presenta al Ministerio Público du-

rante la rase indagatoria es el referido a la limitaci6n 

del tiempo durante el cual se debe integrar la averiguaci6n 

previa, y asi ocurren dos situaciones: cuando hay detenidos 
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y cuando no 1o hay; por otra parte la 1ey no nos especi.fica 

de ninguna manera e1 iáp~o de.tiempo. durante el cual debe -
' - ' ' .. 

-: . - '· :: .--:: 
llevarse a cabo la .indagatoria·, es decir, la realizaci6n de 

1as di1igenciá's n~~e;~:~;i~~·'par~ comprobar e1 cuerpo del de

lito as! 66~0 .'li:~~oti~~bl~ responsabilidad, y es por 1o ant~ 
rior., en :~¡;tu.a·~; e'~·t~·-~¡tuaci6~ es e1 MP quien debe esta-

. ,· -'., -_: :· _,· .' '· -~ -<- ':·_: . 
b1ecer1o. Cµando' n,o hay detenido, el prob1ema no es tan 
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grande, .10.:cuai·no ocurre cuando si hay detenido, pues está 

de por medio 1a libertad de una persona, la seguridad jurí

dica, es decir, e1 respeto a sus garantías constitucional.es, 

ta1 es e·l caso de1 .f1agrante de1ito (ya exp1icado) en donde 

hay una persona a d1sposici6n de 1a autoridad y es necesa-

rio determinar el tiempo en e1 cual. debe 11evarse a cabo 1a 

indagatoria para evitar caer en la vio1aci6n de garantías -

constituciona1es a1 pro1ongar injustamente una detenci6n. 

Respecto a la aprehensi6n e1 artículo 107 .fracci6n 

XVIII párra.fo tercero Constitucional, establece: "También -

será consignado a 1a autoridad o agente de e11a, el que re~ 

1izada una aprehensi6n, no pusiere al detenido a disposi---· 

ci6n de un juez, dentro de 1as veinticuatro horas siguien--

tes." 

Interpretando 1o anterior, e1 agente del. Ministerio P~ 

b1ico est~ ob1igado a consignar a1 indiciado (si .fuera e1 -

caso) en el término de 24 horas pues de 1o contrario caería 

en responsabi1idad, por eso, nuestra Constituci6n trata de 

regular 1a actuaci6n de estos funcionarios no pro1ongando -

estas detenciones más de lo debido, sin embargo nuestra Ca~ 

ta Magna no se refiere al MP al agregar a1 artículo 107 
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fracción XVÍII 'constitu~iÓnal: '"si l.a decención se ver:l.i'ic~ 

re fuer;: dei·iii.l@;ar"en'· qú'e',~e'side el Juez, al término menci!2, 

nado fle agre'gatá_ ¿¡,.9·¿¡:ic:ie,~te para recorrer l.a d:Lstancia -
¡. _¡; · ~ .j ,': } ' ; ,;;;" .• '~- '- ~ 

que: huÚere·- entre '~dicho'.:ffi'gar: Y'', el. en que se efectuó l.a de-
, -···-·.'_::-_ ... <~~'::;·::~\;.~--~'.'.,;;.\,;-~;~8.~~.:.:-'.~:~::•;;_<-:--:~~-!iY~~::·;f.\S~~:~·~:.:.'.'.: .. ·-·_('.: -·, . . . 

tención'. "•/'de• ~~~,<Jll~?~ra·;~_al. ;·señ;alaf. exclu_sivamente a l.a 

a~torida~-J~é~i;i~li:~~~\~~~~i~~~B(F'lapso d~ tiempo mayor, 
deja fuera a, la, a ver~gua,c,i'ón},pre.via, correspondiéndole, en 

;:::::::~cia', 'áiÜ~~~~~R~f.·:~~~-~~~~/?~;~5' a que se ha hecho re-

Pese a :t,?d'o:~.J.ci::~~t:e~:~~ff~ t\;~r·i~amente debe cumplirse :. 

con el término de 24 hc:>ras: para ''consignar al indiciado. pe

ro pré'.cticamente queda ·_r..¡~:ra:··d~-{ c.ontexto ·real pues defini:. 

tivamente es imposible pa;;;;_, .~:~ Agerli:e del Ministerio E'úbÜ

co poder efectuar toda la s~rie de d!Ügencias y a~tuació:...- ' 

nes necesarias para comprob~r'. elc~~;po ~~l delito y i~ pr,!2: 

bable responsabil.idad en un _iapso·' de· tiempo. tan ·'re.ducido, · :. 
' . ,- . " ' 

pues el ejercitar acción P,e?lal re.quiere cumplir con exigen'."' 

cias legal.es, y _por.ello, para poder el MP consignar con s~ 
- .; _.:'_:_ :· .. .:<:"_\-·: 

riedad y consistencia; •requiere de efectuar un estudio apr2_ 

piado para eÚo 'y de· l1~nguna ~anera apresurado por una omi-
, .·- - -.!::":!' ; .. _1 

sión legál, ai.i.nqtie:por\supuesto con lo anterior no se qui.e-

re decir el. !)~jrri{~}P'd:tenciones p¡.olongactas mas al.l.é'. de l.o 

r~z6n~~l.~m~nt~·nec~~ari6 pues el.lo ·también constituir!a una 

\':l.ol~ció~ d~ gár~n't!i~; ~n conciuúón, el problema se rer:t.~ 
:,.' '.··_- ·._, ·. . . ' 

re a la ·ausencia' de ·un término_ l~gal y razonabl.e estipulado 

en l.a ley¡ y durante el cuai': e°i·. MP· pueda integrar debidameJ2 

te la averiguación previa para p'oner a disposición de la a!:!_ 

toridad judicial a1 indiciado, y éste (Juez) tome conoci---
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miento. de.clos hechos y la declaraci6n preparatoria. dictan

do ·posteriormente el·auto de formal prisi6n. 
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1.67 

e o Ne L u s I O.NE· s 

Una vez hecho. el a~~üs:l.s flnter:l.or·, se. logró conclu:l.r: 

l.- La 'salud v:l.erie 'ª· cc.'ri~t~tÚ~·u'n;b¡e( .ún ~~tr:1.m6ri:1.o\de ~· .· 
· :1.ricalcÚabl~ ''.;;a.i~;:~~;~{§~~·· ~t~:b:J:~~:~~ ~i ·.~~a'i :;i~t~·~~~;~J~ 

do ei·.·· :~e·~~j:~~"f ~J~l~~~~¿~:~.~g~~il~~:f~;V~~.~~f}s.v~~t.~~:ª~~ . 
etc;~ 'de ·las.•nac:l.ones;·,;¿Pol:'.Xlo}m:l.sm' ";necesar:l.o·preservar 

· ,:;:r··-::·<~.:::·: ·/,>(~:~):~ · "°.:~~':/::r~·1tt.:;~:>~~~1¿:~~t~.r .:~;;~· ... ;::t< ·: '<.·/,, ·i 
la salud .'colect:l.va\para•,·1osr.al:'.-i;':lá:isaludUde.:, la,.ram:l.lia y a - . 

. · · ·. ··. · , :_. -· . . ~~,:~,.:- .. · ·.f:.:::<_ :::.~.:·tü\?r·~'.{~-~~~:»~;~:·~~~;;.;,_.,;;~;tt.~';iT~-~;~.:~;s).~~-;~;"~~~--.<'.·.-;. -.·. · f · 
.su vez ··la·.:salud,dely:l.nd:l.y:l.duóTiEri~icorisecuénc:l.a; s:I. un Esta-

~·_ •• _ • ·:,:, •• __ -;.:~:~-~--~.-~ 1 
.. ,,~-- :·:~~:'.'r~w~·~~~;·il:J.~!:: ~ .. ~~:~-i!l1f:h'ii;::;{.F(}~~:.:·;~::~~~?·.:. ·.' . < - . 

do de.sea· cumpl:l.r\•sus'.:!':l.nes!'.y·¡alcanzar·:sús::asp:l.rac!ones, de-
:,' .. \.' ... ; • .,:':!:-. . .._(-.:.·; . ;'.,. ~ ~,<'!\·. ,'·! ;,·?:-;:·.~~~ , ' t~)~~,\}~~. . . •,' ~ f·,' 

be. reconocer .no solo· e1 ºdérecho .sino adelllás la obl:l.gac:l.6n 

de. cbnse~j~~.}f :i0t:n~Jtií~~~X~~~~r~~~}~~· .. f~f.cuadamente co~rº!: 
me a ·10 d:l.spuesto.fpor.··erart.!cúl"o'P,.4o·;;_const:l.tuc!onal • 

. ... •·- ;·; : :· .!'/ ,.:~~:S>:,H%::ii(ff~ri'i,];fj¡¡~2i:,~;;;~·:f~<~ ... · ... ·. . 
2. - Todo acto ,que:cles:1.·one.fla.c.:.salud'···colé.ct·:1.va,. constitu:l.rá 

uri de{it~;}~¿f i~'fa~~f;;,J;i~1)i"J~ri~B~~'"&YJ~~t~~;·¡a·· salud en mate 
'."¡.. . :· ~ · .. }J ·:·~:·.· ~-~i· ~f:?..:;~. ;:·1:~:·~~~:·,'¡::-~:~~:-! .. ~f\~,;·~t:~:.~Í/{}.::~5,~\~~1\''.;f ~::·. Jt'.!:~\i!·:.:.;_~_-:~";:.· /. /, . ·::.· .. ~ '. .'' . -

r:l.a' de Estupe!'ac:l.ent.e.sJy•iPs:l.c·otr:6p.:1.c.osfponen :,en. peligro el 
.<< : / .f ~~·\·~ .. //X.~;:}¡ r.:.,:;r/;i?.s.:;.~,:.~~'~,~·~~~';j:J:: ~'.1~-:~~~;t-~ ,-t~:'.'"~;-~·¿¡!:~'.~/. ,?r~~~~-= -'i .:;~;: ,_. ~\-~ '. :, _:: ,. "· · ~ 

objeto. jur~d:l.cf,;7ut,el~~º·t\;esl;de~:l.~~··~1a;.~al~d ~}su derecho a 

·'···· 
se ha incurr:l.do en 

:l.rnportante, pues se 

co penal, aunql1e:)>Or',,ot:i::a parte la Ley General de la Salud 

s.! proporciona.'Una.s:·.T:lstas"'de substancias consideradas Est!:!_ 

pe.fac:l.entes_.y.'.P.s:1.c'otr6picos, de cualquier manera deja s:l.n -
... ,·.-·.:,·--.-.· .. .': 

ac1arar ·esos conceptos. 

4.- Los Del:l.tos Contra la Salud en mater:l.a de Estupefac:l.en-



168 
. . 

:·-': -: ' ' 

tes y Psi-~ot.rcS¡:Íi_c~s·' son. de e~cl.úsiva comp~tencia federal, 

pues · ia. salubridad'geriériil -~~~-·<ie;iri~_;.rÁ~ pt:íbl.i?ó :as~ como:-

de ~c uez;d,o,.~~>c.~~:f ~füh/;t~~ff f:,~~·.·:~f :;~f :~ -,~#-~:~f,º~~-s~~n,Ei~.j·ª. ;Pº:~. ·. 
Méxi~o c~~ ~!l!ses;e~trari:Jez-os'•~Elsp~.cto:-a esta• materi~ ;~'la 

~:.::~r~~~Ili~r~11~~~,~~t~$i~~~~p~y:;:•,, .. ,. 
tes· y. PsicotrcSpi'cos ;','.'cí.unplenc:'lo aspectos·;>'posit'i'vos•:Y nega-:-

::::~d~ry~ f ~[~]t~~~f~f~1~t~~1it~i~~!~~~~~fiiJ~ ;,-- ····· 
6.- º~rit:i_º; .. _.. :· .· ·· .. · ... ··. ,~, ,~/·!i;,,tri~~~~~\~~~·~J~~:~[-~~5.º;.4~:.· 
del. Ministerio Pt:iblico Federal·':.du·rarit'e)l.aS•:t'ase,:·.indagatoria•; .. 

·. · · · · -· > · . · , ..... · ·.: · -· >,'.·-> .. ··:·~-·~ .:·;:·::~~~:~i~~;~~i:~s~·s~~~:1:;~;~.~f~~~·::~~/r:)~;·_s :(,::-;_· .. i:.ti_: :;::'./;.>_ .. -:-'.:···«-, 
es un tanto restringic1a_ en· ~as.~·~e,:~xi~tir\pe.rs~;a·,detE!~i--"• 

::~:::.e~.::::: :::·::::::~:-,:~~~!~i~~::~;.f ::¡ ::;:: 
guacicSn previa, es muy reduc':icio', i)'C;Z.'10· ~'ual.. se recomienda, 

' -- --·--··::;-·-: . - . 

dar mayor importancia a ést·a· s!tua.cÚSn ampl.iando dicho l.ap-

so a e!'ecto de que el Minist~rio · Públ.ico pueda consignar 

(en caso de proceder) de'.manera !'undamentada y sin vial.ar 

ninguna garantía individual; • · · 

7. - El. Cuerpo de l.os.:0~1:!.tos contra l.a Sal.ud en materia de 

Estupe!'acient~s y, P-sic{ot:i:'?Pi?os ·quedará comprobado con l.o -

siguiente: Fé Mlnl~t'e~i~'i:, Dictámenes emitidos por Peritos 

Químicos y Médi~os .. ori,éiál.e~-; Comparecencia de l.os Agentes 

Aprehens6re~¿de.ia.':'l'6Íic'!~ J';:¡-_di¿~al., · Decl.araci6n del Indi-

ciado,. InspeccicS~:o¿¡_¡¡~~/ c~Z:.~os, etc. 

8.- La probabl.e responsabil.idad dentro de l.os Delitos Con--
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tra 1a .sa.lud> 'quedará il'lt~grada con los mismos elementos de 

convicc:l.6n ._Y ¡:irob.anza que s:trv:l.eron de base para comprobar 

el cuerpo de '.·l~s :tÜcit'os origen de la :l.ndagatoria, as! co

mo t.amb:l.é~ ~.1.g~:l.;;~cl.6 1as reglas genera1es relativas a olas! 

!':toar s':I. ·la:· c.;;_llé!ll~ta :f'ue dolosa o no, as! como s:t opera una 

causa· de jü~ti~1ca~:l.~n. 
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